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/NTRODUCC/ON 

La ·convivencia social 

encuentra rodeada· 'de contra tiempos, 

cont{~~d·~'s~; ~.··'de·.· ·~·~-lémica en cualquier 

sb'.s1~1,' /~~~\:.·~:d-ic~:-.-

constantemente se 

de disputas, de 

indolet polit1ca, 

En' el campo de lo ,jurid ico el Estado, para 

·p_rf:!'ve_ni_r:: ,que. el gobernado se haga justicia por propia 

"m~(~o·~-~-~-~a~C:i··e~do uso de su potestad soberana ha proveido a 

~-~~ 9.<?~et~ados d~ cuerpos normativos dirigidos a prevenir 

la v·iolBncia: y dar satisfacción los intereses 

particUlil.-reS controvertidos, mediante la regulación 

expreSa para la solución a los conflictos que se 

p¡..~s~~ta.ra-n en toda relación jurídica- contractual. 

En cuanto se actualiza una controversia 

surgida en ocasión de la relación juridica-contractual, 

cofripete a los órganc:is jurisdiccionales, a instancia de 

las part~s, dirimir t'al conflicto aplicando el derecho 

objetivo en base a las pruebas y argumentaciones que se 

le hayan-presentado por las partes. 

A pesar de la existencia de estos 

instrumentos jurídicos para la solución de 

conflictos, los gobernados con frecuencia 

los 

estdn 

conformes con el fallo judicial y· ante estas inmesurab!es 

disconformidades el Poder PObl ice ha vislumbrado otra 

forma jurídica de componenda al que las partes 



. . . 

c:onflicto puedan _sbme:ter,··_su~.,::-Pr.~tension~S ~i .i~·-·: 'i:te~isi_ón 
de uno . o · má_s .-.. ~a_rt·~~~U~--~:~~~:~:. :-~,foP~'n/é:~·~::~'.!.: las.- .T.~9~~s 
procesa~es.~ d~nt''..C -:~~<, l:C?s.:~i-'imi\~s·: ~q~~-~-,~L~~~-is~c;"; D~-~e·ch'~ Í~~ 
marca. ; __ ;e, . ._._ ··::'~~;< · '.''·~·- ··-_._":·:_.-.:>{·\'.Y~ •'\,:. 

"' . - :-.-,~,. - --,,; .. -) __ '~-: .:_~;~.;'.:~-::~.:~;: -·' , ___ ., ,. n .· 

.. : -' L\ :~:-: ~r:_,; -:.~ -:. \-~~~- ~~i \i_~ ·. ·i:~\: ~-:rd~<' -~, ~--~,'.C-

· ::~:;;t:. <:~:,~k~~~~ii1J~~i~~~I~¡~ii· :: 
-- _-}:~j_,_o:,~jf~;f~:~~!~~~:~~~ :.~·;?J~~i'.i:~7:~'..~:fe~~~~7~~-~1~~~41--~- ·- - -

. =~i~t(~í~~il%i~i~lf i:f fili;:;t~~~~:;~~: 
:::EirE:~~t~~f ~,~~I~~1:}~J:t::::~::~ ~: 1 :;::::::~:~~:~_:: 

., '» ... ·/" :<::"'-' 
•\ -o_:,-,; ·.···-·'" .,,';; 
:.:. -•-::- _:?,:_¡;·; 

)~,·.u~ ' . 
en .'.rea 1 i ;!:ar 

El- objetivc::i del presente trabajo 

un análisis al procedimiento 

arbitral comercial, partiendo de la base que esta 

Institución resulta novedosa en la materia mercantil ya 

que __ f~e_ implantada según re"form~ al Código de Comercio, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

4 de enero de 1989, 

Considerados el Derecho Civil y el 

Derecho Mercantil el llamado Dere•=ho Pri~1 ado, se ha ra una 

breve reseña partir del :arbitraje civil l y en lo 

referente a la materia merca.nt·i l haremos mención a las 



ventajas Que resultan de ·sonl~ter· los litigios comerciales 

a la ·dec.Ísibn.·de:"persor:aa~ especializadas, ya que siendo 

el: o'erech·o·· Me~·c~~t·il tan amplio se requiere de 

conocÍmÍ.e~t'os,. ~s~~~·i~l~~ '··erÍ~··c~da ~·;,a de sus áreas y el 

ser. d·~~i~.~·d~·~~:~\.~.~'./c:~,_frf"]:,i~·~:t~k··::.merc:a"nti les por personas con 

pe_cLil i~~·r.i.~·5 ;'F:·cOn~-~-i-~~erÍ:to~ ·ºle d~n mayor seguridad y 



CAPITULO I 

HISTORICOS 

El "arbi.traje·:-.ni·;:~ac~ ~~-~--,manera espontánea, es una fig!! 

ra camb~B~-:t~~:\lo.ó~~- ;"t~at~ .'de ·algo d~do a priori sino que ha 

sido el, ··r~:~·u¡f~-~,~~-;~~e; Una ·evolución que va desde los pÜebl.os 
-

primiti~os~-~'.-~~~~d~~de ·las co"ntroversias se resolvían por las 
·.¿_,;__~_ ;.._{;;·.::::.__ -~;· ~ 

a·ctibia:.a-s:'-_.'P-ei:-i:iOOcliéS,- directas y agresivas, de los contendie!! 

te~-.-_( -~'~-~;~f~-¡-~-~~~~~-r>~ropia mano), hasta conformarse un proceso 

ev?~U-~~~o,::-~~~~h'.~-~-~:erÍ~ar la solución del litigio a un tercero ~ 
.. . . - -
1e9"ido .-enti:-e_ Personas relevantes de la comunidad. 

l."1.- Antecedentes hostóricos en el mundo. 

El principio de la edad media marcó el carllcter arbitral 

de la justicia " ••• el fundamento de esta afirmación se encue~ 

tra en que la naciente burguesia comercial buscarA la solu-

ción de sus conflictos en sus Gremios y Corporaciones por la 

seguridad y rapidez que encontrarA en la resolución de los 

conflictos frente a la·arbitrariedad y lentitud de la justi

cia regia". ( 1 ) 

Un acontecimiento de gran importancia dió origen a la 

formación de los gremios: la calda del imperio romano a manos 

de los Bárbaros y la insipiente inseguridad en los caminos 

(1) Menthon. "Le role de l'arbitrage l' evolution judiciare". 

Paris, 1926. Pág. 17. 
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creada por las frecuentes invasiones de aquellos, hizo que -

los caminos se cerraran y de esta manera el comercio fué nu

lo, decad~nte, hacia una economía de regresión. 

El florecimiento del comercio ocurrió a consecuencia de 

las cruzadas pero el problema al que se enfrentaron los comeE 

cientes fué que en materia legislativa subsistian aún el Der~ 

cho Romano, el cual ya no se adaptaba a las necesidades de la 

Sociedad, y, por otro lado, el Derecho Germánico que por su -

nula elasticidad también resultó incapaz de satisfacer las n~ 

cesidades del nuevo comercio. 

Ante estas visicitudes, las personas dedicadas a una mi~ 

ma actividad se agruparon para protección y defensa de sus irr 

tereses comunes, conformándose de esta manera los Gremios de

comerciantes. 

En este orden de ideas,al decir que la institución arbi

tral es una figura cambiante, en los Gremios encontramos un -

verdadero arbitraje ya que en caso de controversia entre co

merciantes pertenecientes a un mismo Gremio será éste ante -

quien sometan sus diferencias para que decida sobre el liti

gio, sin las formalidades propias de un procedimiento. 

"Los Gremios de comerciantes establecieron tribunales err 

cargados de dirimir las controversias entre sus agremiados 

sin 1as formalidades del procedimiento, 'sine eetrepitu'et f! 

gura iiudicii', y sin aplicar las normas del Derecho común,-

-2-



sino los usos y costumbres de los mercaderes. '-Asi _fué creánd2 

se .un· Derecho de o-rigen consuetudinario·'·~- i~-~pi~_ado' en.la sa

t{sfaccióri .,-de' las necesidades del comer-~io" .. '< 2 ) , 

' ' 

.Es decir, como veremos más adelánte·~ .:-e1·. éjue interv"enga -

una persona especializada en las contr~~-~·r.~-;-~s -,..entre ·comer-

ciantes hace que el litigio bbed6zca;B·.~~l~ ~satisfacción de las 

pecuiiares necesidades del comercio~; 2_~'~- _,-

En cuanto hace al orden eclesiéist.icOt " ... -.ei·oerecho canón_i 

ca reconoció ampliamente el. arbit-i-aje d~J:-añte ra Edad Media, -

al estatuir el sometimiento del obispo del lugar de las con -

troversias planteadas por los feligreses."(J) 

En el Derecho Medieval será en el FUero Juzgo donde apa-

recerá una regulación vertebrada sobre el arbitraje, ya que 

ni el Código de Alarico o Brevario de Aniano ni el 'Líber Iud! 

ciorum' presentan una regulación especifica sobre la Institu -

ción. Sin embargo entre estos dos últimos va a existir una ma~ 

cada diferencia; asi, si el arbitraje en el 'Brevario' tiene -

razgos juridicos-privados, en el 'Liber' se inicia la tradi 

ción judicialista del arbitraje como regla general. Para el L! 
ber Iudiciorum' los iudices han recibido potestad para juzgar 

con la misma responsabilidad de los otros jueces. <4 > 

(2) Mantilla Malina, Roberto. "Derecho Mercantil". Ed. Porrúil, 
S.A. 24ava. Edición. Móxico 1987. Pág. 5. 
(3) Menthon. "Le role de l'arbitrage l'cvolution judiciare".
Paris 1926. Págs. 57 y 56. 
(4) Merchán-Alvarez. "El arbitraje, estudio histórico-juridi -
ca". Sevilla 1981. Pág. 39 
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"Es 1a tradición de1 l liber iudicioruml la que se recoge 

en el fuero j\Jzgo, ·que considera al árbitro como una especie 

de juez; en el. Derecha: mu~·iclpal se reflejará este predominio 

de _lo~ .-.. car.~~~~-:C:~-;~:j~~:~~.:~~~~:~:;~~~Ó-~_~e l~s obligacionales, y asi 

se ·Usarán- t_é.rnlin~·~~~-.'1~.~::~~.sÓri\'·p~¿·pias d~ los .sujetos que desemp~ 

nan _ un·_~~;-~~~~_::i~~#:J~-~~i~-~;t~~~fj;~1.·á~~~-~-~~~~á_.:ávenj__dores 1 y. otros), las 

sentencia·s 'a~t,'ftra1~·~· -~~t-~~~-~-~-~f~~u~~-z8:·-~jecutiva y de cosa juz-
ga~~< (5) ~- -

En las partidas se consolida definitivamente la función 

judicialista del arbitraje; siendo su aportación más importa~ 

te la división que hace en la institución: n1avenidores1 que. 

resolvian en derecho y larbitradoresl que decidian como sim--

ples amigables componedores. Además, reforzaron la eficacia 

del laudo, a~adiendo a la pena establecida como cláusula san-

cionadora al que incumpliese lo establecido por el árbitro: 

la presunción legal de una confirmación tácita de la senten

cia, por el silencio durante el breve plazo de diez dias". (G) 

En cuanto a lo primero. " ••. en la Partida Tercera se di-

ce: larbitrosl en latin tanto quiere decir en romance como --

jueces avenidores, que son escogidos et puestos de las partes 

para liberar la contienda que es entre ellos; et estos son en 

dos maneras:la una es segunt Derecho;la otra manera que lla--

man en latin larbitradoresl que quiere decir tanto decir caro a! 

vedriadores et comunales amigos, para avenir las contiendas. 

(5) Idem. 

(6) Partidas. Leyes 23 "a-35 TÍL' v. Partida Ja. 
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en cualquier manera que ellos tuvieren por bien (Ley 23, tit~ 

lo IV). Estos antecedentes todavia permiten distinguir entre 

los árbitros propiamente t~les .. o árbitros de derecho y los a

migables componedores o a:r::\::t~t~adores,_· que; el'l'!l_ten _su '_laudo 

en conciencia". (7). 

_:_::·~-,-~\ .. '.. ' - -·· •, ,. '' . 

Resf!~.:~:~.-:~. a:. i~::~~~t:~~~~~~~:~.-e~;}1c;;e_~ciBdO ·cip~ianO :-G_ómeZ -

Lara al· h6ce-~< üfi ~:~~~~1~::·::~f-'.<t~_e<·f~-i~~~l~~-t~s -juri~di-~~io~ales 
con i~terv~n~·¡;~-X ~-~,/~f!~:t~·J;~e~o-'.aj~no e imParciaL al conflicto 

<¡""'.''"- ~'-' 

nos ai.Ce·:qu~~:~-~-~~'EóriCá~ente,_-en un principio las partes en -

c;;QO'fii~'"t~--~~r~itiiir'r~'rt. -a_: ia·,·opinión de un tercero que en forma ~ 

mig~bl:-~·;t.~~,~~-~~~- ~-e avenirlos. Esta es la amigable ccuposición, 

que·eQ~iv"Bi~ a nuestro modo de entender, a una forma de cene.!. 

liación.~··· surge de un pacto por el cual las partes admiten 

acudir a la opinión de un tercero, pero esta opinión, la del 

amigable componedor, no es aún vinculatoria ni obligada para 

los contendientes y, por ello, el amigable componedor sólo -

podrá procurar avenirlos, es decir, hacerlos que lleguen a 

un pacto de transacción, a un desistimiento o a un allananiento 

Lo que le dá fuerza a la opinión de este tercero, es la pro--

pia voluntad de las partes para acatarla o no. 

Más adelante, en la evolución histórica de las formas 

de solución de la conflictiva social.en un momento dado, las 

partes en conflicto pactan por anticipado que se sujetarán a 

(7) Becerra Bautista, José. "El Proceso Civil en México". Ed. 

Porrúa, S.A. llma. edición. México 1984. Pág. 390. 
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la opinión que dicho tercero emita y, aqui surge la primera 

figura heterecompositiva que no es otra que el arbitraje, PºE 

que cuando los contendieñtes acuden a ese tercero, ajeno al -

conflicto, y de antemano ·se somet·en ·á la·· opinión que ese ter-

cero dé sobre· el conflicto'· ,ent_onces s:f.--s:urge ya bien deli.ne.!!_ 

es el arbi-

procedimien-

da, una· figux:a-·he-~er~~o~~6s11:1v~- de<so·lución que 

traje, o sea 0 :l.a. ~~iU:~
0

iÓn.00 deL,l.itigio, me.diante un 

to seguid6 ~~~:~.: 'un·>jU~~ · ·n·o··. pi:'Ofesional ·n"1 estatal, sino ante 

un ju~~,-d~.·::~a·:fáCt~·f·.,~-~iV·~:d~---que:-es el-Al:-bitro. Este ltrbitro -
--:·,,:,-,···- -.. --· ....... , ' . . 

eStUaia~á00~:~-i'.~B!S:ll~:tb--y.:da~á~ 6\.(-0Pinión,-darA la solución del --

con~l~:~:~Ó<.-:~~:t:!~~~f~-~f~¡~:~~-;~~~i~~~ión de laudo.• ( 8 ) 
.-.,-_,·,;_. '·.' 

Ya·· en ;··él.'•!'~j_~;io XV l.os comerciantes se agruparon en her

mandaci~S "o '. ~:¡~_e~·si.dades, llamadas de mercaderes, para la pr2 

tecc::ió_n 'y fomento· de sus actividades profesionales, desarro--

llárldó ___ Una ·apreciable labor legislativa, al igual que los Gr!! 

mios de.la Edad Media, creando sus propios tribunales para c2 

nacer de los litigios entre sus miembros y sus decisiones hu-

bierón de obtener la *sanción regia* del poder real. en Espa-

ña principalmente. " ••• para que tengan jurisdicción de poder ca-

nacer y conozcan de las diferencias y debates que hubiere en-

tre mercader y m~rcader, y sus campaneros factores, sobre el 

tratar de las mercaderias •••• " y para que hicieran las arde--

nanzas " •.• cumplideras al bien y conservación de la m ercaderia", 

sometiéndolas a la confirmación regia!'(g) 

{8) G6crez Lara, Cipriano. "Teoria General del Proceso•. U.N.A.M., Textos 
Universitarios. 2da. Edición. México 1979. Pág. 4L 
(9) Esquive! Cbregón, Toribio. "Apuntes para la Historia del Derecho en -
Méjico". ~r Mantilla Malina, R::lberto L. ~Pág. 11. 
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En la Edad Moderna, en Espana se expide el Código de Co

mercio de Pedro Sainz de Andino, y que fué promulgado por Fe~ 

nando VII en el ai'\o de 1829. Tal Código se redactó y expidió 

ante la necesidad que sentian los comerciantes tanto en Espa-

na como en América ya que el cuerpo legislativo que se encon-

traba en vigor en esa époCa, las Ordenanzas de Bilbao, resul-

taba ya anticuado en mucho-s_ aspectos y deficiente en otros, -

De este Código, dijo el célebre mercantilista Pardessus (lO) 

"que era mucho més perfecto que to~os los que hablan salido a 

luz", incluyendo el Código de Comercio Napoleónico, el cual -

se consideraba casi perfecto, ya que el Código de Pedro Sainz 

de Andino regulaba adecuadamente materias que habían sido o-

mitidas, o defectuosamente tratadas, en el Código Napoleónico. 

Pues bien, este Código de Comercio de Pedro Sainz de A~ 

dino y su Ley Procesal de 1930 encontraron en el arbitraje un 

instrumento para resolver los problemas litigiosos entre ca-

merciantes: sin embargo producieron un grave transtorno en el 

arbitraje al aludir_ al ** arbitraje forzoso **, interrumpién

dose, con ésto, la larga tradición de considerar al arbitraje 

un instituto basado en la autonomia de la voluntad. 

1101 cit. '¡;a~
0

Mani:ina: MoHna, Roberto I.. op. cit. Pág. 14. 

-7-



Tratamos por' separi7'do el. arbitraje .en el. .Del:-echo Romano 
. . 

por se·r 'éáte, sili dllda, el. si.Bte!na. ·júiidico más fecundo y es 
:·-.- - - . 

el. q'-:le as.i:ery~.~ ·,~_a~· .. ~.~-~~~_ d_octr_:inai_es Y,:· .. ju~idi~as del. arbitra

je como a·ctJ-b.iffi·~~te ~,{~.:-conociem.bs 
'-'?' - -~ -

> _:··~: _:·: ...... ·:"' ' ,., -. ' ' . . ...-.. -. ' .. -_ -- -- '., '· ' i - -

céSa· ~de1: p·~'i~·~~·~fi~~~no_,> s~· ·Puea.~ vE!_.r ~ q~.~· p~o-piamen te son muy 

ce:c-c,añ'as: -~-i\~·~~~:~t~-a'.j e, .. Pue··st·o . que .. 1:os ma9 ~str~dos o tunciona-

riOs_,~pab'i'ica~,- :t.;J_~lc}: entregaban _a las ·partes una fórmu·la que -
, -. ~ ,_ ,· - '' - -

-éstas--.-{l~~a·b·a:~· ,ante· un (j·u·e~_: pi;iVadO que_ era qµ~én:·_resolvia_ el. 

c-o"rl.fiic~~~'~_(lif·_>_, ~-· -

El . si~tem~ probes~f ro!1la~·~' ha p~~:db por tres fases: J.a 

de las *leg-:i.'S ~·~·'tioi'l;~~ii.}: i~ ?d~-i;' p~~~e-s'~ fo'rmul.ario y la del -
: ,-·· 

En las dos primeras f~ses, que se unen bajo el término -

del *ardo iudicioruffi• ,· existe una peculiar separación del pr2 

ceso en dos instancias. La primera se desarrollaba ante un m~ 

gistrado y-se llamaba-*in iure*; la segunda, ante un tribunal 

de ciudadanos seleccionados o ante un *juez privado* y se 11~ 

maba ** in iudicio ** o** apod iudicem ** (delante del juez) 

"La construcción del arbitraje en el Derecho Romano se e~ 

cuentra en ardo iudiciorum, ya que en una y otra fase las PªE 

(11) Gómez Lara, Cipriano. op. Cit. Pág. 41. 
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tes determinan el objeto del litigio y la persona del juez. 

El magistrado nombra el juez elegido por las p~rtes, .º' en -

desacuerdo suyo, cualquiera de una liSta Confeccionada al e-

fecto. Con esto· se prodtice la *litis contestation* que- culmi

na el· procedimiento *in iure*f en la a·eg.und~··i~stanc-ia, se o

frecían, adnli tiiln y· se desahogaban laB - Pruebas,_ despu~s de lo 

cual,·_ las partes presentaban sus alega.~Os-y. e.i-_:~jUez. d~,ctá.b~a ~ 

~en~e_rici~·-, 

En este. _periodo, *el ardo- illd.Ú::iór;Jm•:;··: e~cO_n--t~amb"s:: ·u~·18 -

transición entre la justicia ~·r'l~~~~~---·Y·~~·~i;a~--i~i~ii'~~·-:-·:~.,_L·~ -in.ter -

para que el demandado aceptara el arbitraje de un *iudex pri-

vatus* y, en el periodo formulario, a vigilar que se plantea-

ra correctamente el problema jurídico ante este árbitro, imp~ 

niéndole cierto programa de actuación y de su investigación -

de los hechos. Además, siempre que el vencedor lo solicitaba, 

el Estado intervenía para dar eficacia a la sentencia, si el 

vencido no obedece voluntariamente~ <12 > 

Estas dos fases, ardo iudiciorum, terminan cuando los --

jueces dejan de ser elegidos por las partes y pasan a ser no~ 

brados soberanamente por el pretor: pero indiscutiblemente el 

reconocimiento a las partes para que privadamente, fuera del 

procedi~iento judicial ordinario, puedan resolver sus dispu -

( 12) Floris Margadant, Guillermo. "El Derecho Privado Romano" 

Editorial Esfinge,S.A. Sava edición. México 1978. Págs. 140 

y 141. 
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tas encargando el fallo a u~ tercero, seftala el punto de for

mación jurídico-técnico del 'arbitra.je en el De~echo Romano. 

El Derecho Romano conocici,· al lado de este procedimien"':' 

to oficial, ·otro •arbitraje~.· completamente privado, en el 

cual las· partes, sin ·.reci!'.rrir a ning11n magistrado, se ponlan 

de acUera.c;,_ en.tre· si, -·y;- ·aaemá:s con un árbitro para que éste -

re.sólViE!X:a· la· .~~ntroyer_S_ia surgida entre ellos. 

De esta manera, este arbitraje privado se desdobla en 

dos convenios o pactos pretorios, ptotegidos por acción: I).-

el * cumpromisso facto *, en virtud del cual dos contendien -

tes acuerdan encomendar la resolución de un litigio, no al f~ 

lle de la autoridad pública competente, sino a la decisión de 

una tercera persona (arbiter). Lo relevante del pacto compro-

misario romano se encuentra en la cláusula penal adherida al 

compromiso (estipulatio poenae), para el caso de que una de 

las partes no cumpliera lo ordenado por el árbitro (pena pee~ 

niaria), lo que otorgaba al laudo arbitral eficacia jurldica 

directa. II).- El segundo convenio es el *receptum arbitrii * 

en virtud del cual el árbitro se viene a obligar respecto a 

las partes que lo han designado (*arbitrium reprere*). Si el 

árbitro, por cualquier causa, no quisiera dictar sentencia ªE 

bitral, el pretor interpone su autoridad por medio de una am~ 

naza para que cumpla el cometido aceptado. 

En cuanto al objeto comprometible, el Derecho Romano --

sentd los principios delimitadores: se podrá hacer carpi:orníso ~ 
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bre cua~~uier ma.te~ia, a -menos que afe~te. al· orden ~llblico 

al estado de la_S personas "o: .. tenga .-p_~r.·:ó_b·j·~~? u~.ª :··1"re~;titi.Jti-o 

in integ=uml •. 

. .• ;:; - - -- -º ,-·, ·,- .··· - - - ' - - . .~--~ 
•. ,. ~- ·l:.;,_ ::\.: _: __ ···:.: 

:·. ·ii:rb1 tr·os :·p·a·d.t~~ ·. étTr"i;~d»·r .. ia . con trove!: 

sia aplic.an~~ et ~·e-¡_~~~h:~~-- ~~,t~ib·tb-q_~)i~-i~ri~0'.:i~-~~~ciui~~~; "de bue-

na fé: lcont~oversia'!' dirimarit,
0

seccllnc1~m'jt';. a~f1'a ... ~uo et bo

no ••• ex. jure· aut -ex .fide -·bona·;<"e>i!:·~·equ~ ,et;·'.· b¿-~-~I°"; < 13 ! 

.. ,_, ,..,.:•· ·.: .-. 

·A).- La Ley General de In~-fft·~·~~i~~-~-~ :de.~~gui:'oS (D.O.F. 

del. 31 de agosto de' 1935 .) • 

Esta Ley estableció en su articulo 135 y siguientes, 

un pro~edimiento que a partir d~_ uQa reclamación conduce a 

la conciliación y al arbitraje voluntario, mediante la firma 

de un convenio común. 

Al respecto, el numeral citado establece las reglas pro-

cesales que regirán durante el procedimiento arbitral inicia-

do ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

(13) Becerra Bautista, José. Op. Cit. Pág. 390. 

( 14) Zamora Sánches, Pedro. 11 Arbitraje Comercial Internacio-

nal". -Editorial Humanitas. Centro de Investigación y Postgra

do. lera. ed. México, 1988. Págs. 75, 76 y 77. 
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Dicho precepto legal, a la letra establece: 

•ai CilSO de reclateci.ón contra tma institución o sociedad 
nut:ualista de seguros, con nntivo del. contrato de seguro 
se debera obsei:var lo siguiente: 
I. Se deberll agotar el procedimiento conciJ.iatorio, c:un -
pli.endo las :reglas que a oontinuación se sei\al.an: 
a) El reclamante presentará un escrito ante la O:rnisiál -
Nacional de Seguros y Fianzas, oon el. que se =rrera tras 
lado a la enpresa de que se tr.Jte. -
La presentación de la reclanación ante la O:mis:ión inte-
~irá el plazo establecido en c.l articulo Bl de la ley 
sobre el o:intrato de Seguro: 
b) La arpresa de seguros, dentro del térnrlno de cinco d.ias 
contarlos a partir de aquél en que se reciba el traslaclo,
rendirá un infame por escrito a la O:misión Nac.iooal de 
Segu:ros y Fianzas en el. que se responderá en fuD1111 deta-
llada :respecto a todos y cada uno de los hechos a que se 
:refiere la reclaooc:i6n, el cual. deberá presentarse ¡xn::- -
conducto de un representante 1.egitinn; 
e) Al recibir la rcclatación, la O:misi.00 ordenará a la 
enp.resa de seguros que, dentro dc.l térnrino de diez dias, 
constituya e invierta la resc.i:va especifica para obliga
ciones pendientes de c:mpli.r, a trenOS de que a juicio de 
didla O:misión fue.re notoriarentc Íill:JLOCCdCnte dicha re
claración. 
d) La O:Jmisión citará a las partes a una junta de avenen 
cia, que se reillizará dentro de los veinte dias contados -
a partir de la fecha de recibo de la r:ecJ.araciál: si por 
cualquier circunstancia la junta no puede c:elehrarBe en -
la fecha :indicada, se verificará dentro de los oclx> cilas 
siguiai.tes. 
Si no carparece la .reclamnte, se entenderá que no desea 
la concil..iación y que es su vo11.Bltad no eore.ter SU3 di
ferencias al arbitraje de la O:Jmisión. si no conparece la 
mpreaa de segu:ros, se aplicarán las sanciones prc1.·istas 
en la fracción VI de este articulD. Sin enbi.u:yo, en la au 
diencia relativa, la atpreSa de scgu:ros ¡:odrá argurentarla 
imposibilidad de CXlllcil..i.ar y su vol.un.too. de no SClleter -

sus di.ferestcias al arbitraje. 
Si OCXl rrotivo de no haber carparecido el .rccl..a1ente a la 

jlDlta de avenencia, la erpresa de seguros soll.cita autori 
zación a la O:nlisión para canee.lar la reserva que se le -
hubiere ardcnaCo constituir e invertir CXJnfome al inciso 
anterior, rrediante notificación personal se dará vista al 
reclamontc, a !:in de que dentro dc.l término de cinco dias 
nmtlfieste lo que. a su interés convenga .. lhi1 vez CXXtclui
oo dicho plazo, a solicitud cb la rnpresa de seguros la 
o:mi..sión, en su caso, le autorizará a cancelar 1.a reserva 
que se le ordenó constituir: 
eJ El1 ··1a junta de avenencia se cxOOrtará a .las partes a
concil..iar sus intereses, y si esto no fue.re posible, la -
OJm:isión las invitará a que vol.unt:ari..aICntc y de c.mún a
cuerdo la designen árbitro, sea en amigable o:nposicitn o 
en juicio arbitral de estricto derecho, a elccciéc de las 
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mismas. fil crnpraniso cm:respcnliente se hará constar en 
acta que al efecto se levante ante la citada O:misi.ón; 
f l Las delegaciones regional.es de la Canisi6n tramitarán 
e1 proced.inúento conciliatorio y en su caso, el procedi
miento at:bitra1 escogido por las partes hasta la fonrula 
ci6n del. proyecto de laudo; -
II. t:n el juicio arbitral CXJO anigable CCIT(X>Sición de mi 

nera breve y concisa se fijarán las cuestiones que dete 
rán ser objeto del. arbitraje. -
La O:xnisi.ón resolverá en CXJOcicncia y a buena fé guardada 
sin sujeción a :f-onrolid.OOes especiales pero observando -
las esenciales del. prcx:cdimicnto. re habrá incidentes y 
la resolución sólo adn:itirá aclaración de l.a misna, a ins 
tancia de parte, presentada dcntio de los tres di.as si-= 
gltlentes a1 de la notificación: 
111. El juicio arbitral de estricto derecho se apegará -
al. proccd.imíento que convencionalucnte dcte.:rnUncn lils -
partes en acta ante la Chnisión, fijando las reglas para 
tal. efecto, aplicándose suplctoriatcntc c1 Cóclig:> de O>
ncrttlo, CXX1 excepción de sus artículos 1235 y 1296; a -
falta de disposici6n de dicho llidigo, el llidigo de Proce 
dimientos Civiles para el Distrito Federal., salvo lo diS 
puesto por el articulo 617. -
Las notificaciones rel.ativas a1 tra<Sl.ado de la recl.alD-
c.itn, a la citación a la jt.mta de avenencia, ele la denan 
da y de laudo, delxrrfut hacerse persona1ncnte o por =rreo 
certificado con acuse de recibo y surtirán efecto el d1a 
sigui.ente de la ootilicación. 
Cll1 i..ndept31der"tcia de lo anterior en el cn:rpmiúBo arbi-
tral de estricto derecho rcgirém los siguientes ténninos: 
a) tbeve días tanto parn la presentación de la deirenda,
a partir del di.a siguiente de la celebración del cnxpro-1 
miso, asi caro para pmduci.r la con testación a partir -
del ella siguiente del enplazani.cnto a juicl.o: 
b) ta Ccmisión dentro de los nueve di.as siguientes al -
vencimiento de1 ú1tino plazo sci\alado en el. inciso ante
rior, dictará UCUCLdo fijondo el. término que croa sufi-
ci.ente para el. ofrcci..rrúento, admisión, recepción y desa
hogo de las pruebas.no ¡:ulicndo exceder de cuarenta di.as; 
e) Diez días a:rnínes a las partes para fo mular al.ega tos: 
d) Tres clii1s para los demás plazos. 
lDs ténn.inos serán inpmr:rogabl.cs y se corputilrán en diilS 
hábiles y las notificaciales que no sean perscnalcs se ~ 
rán a 1as partes por tredio de lista que se fijará en los 
estrados de la Canisión o de la delegación regional co-
rrespondien.tc, y enpczariul a surtir sus efectos al dLl s!_ 
guientc de que sean fijadas. 
Ula vez CXlllOCirlos J.os t&mi.nos fijados a liIB partes sin -
necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá el procedi-
micnto su curso y se tendrá por perdido el derecl1o que, -
dentro de ellos, debió ejercitarse; 
III,bis Eh caso de que se deje de actuar JXJr más de cien
to ochenta di.as, qlCrará la caducidad de la instancia; 
N. La Cl:rnisión tendrá la facultad de ailcgilrsc todos los 
elerrel.t.os de juicio que estinc necesarios para resolver -
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las cuestiooes que se le hayan satEtido en arl>i.traje. Pa
ra tal. efecto podrá valerse de cualquier pezsona, sea par 
te o tercero, y de cualquier rosa o docunento, ya sea que 
pertenezca a las partes o a 1.D1 terccI:u. sin más limitacio 
nes que la de que las pruebas no estén prohibidas por la
ley y no sean contrarias a la n-oral. Las autorirlades adni. 
nistrativas. asi cam los trib.males deberán auxil..inrle, := 
en la esfera de su carpetencia; 
IV.bis.Si la reclataciin resulta procedente y en la mimn 
se demanda el pago de intereses, la aseguradora deberá cu 
brirl.os a la tasa de interés que, a la fecha en que cause 
ejecutoria la reso1uciál y hasta la fecha en que se reali 
ce el pago, resulte más alta de los doc::uteltos en que mañ 
tenga invertidas sus reservas técnicas.. DidDs intereses -
debenln carp...1tarse desde el d.ia siguiente a1 vencimiento 
del plazo al que se refiere el articulo 71 c1c la Ley so
bre el O:ntra to de Seguro; 
v. El. laudo que se dicte sólo adni.tirá cerro nalio de de
fensa, e1 juicio de arparo. 
Todas las dero.s resoluciones en el juicio arbit:ra1 de es
tricto derecho admit:irtm caro únim recurso el de rcvoca
ciál; 
VI. El. incurplimiento por parte de la C1ft1J:CSa de seguros 
a los acuerdos o resoluciones dictadas por la Ccmi.siál, , 
en los procedimientos establecidos en el. presente artícu
lo, se castigarán =n nulta administrativa que inpondrá -
la Ccmisión Nocional. de Seguros y Finnzas de cincuenta a 
cien veces el sa1.ari.o mininn diario vigcn te en el Distr.i 
to Federal; . 
VII. El .lm.rlo que cx:ndene a una cnpresa de segur;os, le o~ 
~para su CUTipl.imiento l.D1 plazo rle quince di.as hábi 
les a partir de su notificación; si no 1o efectuare, la ::
Ccmis:i.ón Nacional de Seguros y Fianzas inpcixlrá a la era-
presa una rn.tlta hasta por e1 inpoctc de lo condenado, sin 
perjuicio de lo previsto en la fracción siguiente: 
VIII. Cmre5ponde a la Ccmisión la ejecución del. laudo 
que se pronuncie, para lo cua1 nnndilrá pagar a la pcrscna 
en cuyo fuvor se trubierc dictocto el .latIJo, e1 m:xlto de la 
reserva instituida e invertida en los términos de la frac 
ción I de este articulo. -
Si no fuera suficiente el. ITDl.to de dicha reserva .. l.a Cani 
sión pnx:ederá al remate en bolsa de los valores depositj¡ 
dos cxnfonre a esta ley y si ellos estuvieren afectos a -
las :r:esex:vas de la l31Prl!S1l de seguros. ésta deberá repo
nerlos de acueroo a lo que establece esta ley para la re
ccnstitución de las resecvas. 
los convenios celebrados ante la propia O:m!Bión tendrán 
el carácter de una sentencia ejecutoria y podrán ser ej~ 
cutados por la misna, en ténninos de esta fmcci.ón: y 
IX. Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo en -
designar árbitro a la Ccmisión, el recl.am3nte podrá ocu
rrir desde luego ante los trib.males oonpetentes". 
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Asi. de·. esta _manera, es el propio cuerpo normativo el que 

nos establece 1os pará~etros sobre 'ios cuales se desenvolverá 

eL arbitraje. Observamos que en un principio se tratará de co!! 

ciiicii a~ iBS'-partes en conflicto y en caso de no llegar a un 

acuerdo·entonces se les invi~ará a someter sus diferencias a 

arbi-trBj e-.. 

B).'- La. Ley de Cllmaras de·comerc.io y de Industria (26 de 

agosto de 1~41);: 

'esfBbi~ciÓ.'-~Íi' su·'a'J:ticll10 40, Fracción v, la f.5!, 

cult~~:-':~-~.~-~'.'.-~~~~:~~'.:-~,~~·-~.~.~io·. d~ árbitro o arbitradores, en los 

co-~fiiét~~·''.:·_~~f~~·?~¿;~-~'.rdi~n tes e industriales. 

Articulo 4g: 

"Las <:maras tendrán conn objeto: 
I.- lt!presentar los inl:ei:eses generales del CXXTCrCio o de 
la industria de su jur:isdi=ión; 
II.- Rxrentar e1 desarrollo del. cxocrcio o de la industria 
nacionales: 
m.- Participar en la defensa de los inlc.reses parl.iculd 
~de los cnrerciantes o industrial.es. según correspondiÍ 
establecidos en la zona que carprenda la jurisdi=i.ón de 
la Cárera y prestar a los mi.Siros los servicios c:ple en los 
estatutos se señalat; 
VI.- Ser órgano de cxnsulta del Estad:> para la satisfac
cién de las necesi d..:yJes de1 CXXTCrCio o de la industria na 
ciooal.es; -
v.- 1'.ctuar por n'Edio de la cnnisión des~!nala a este f~·
cx:rro árbitros o arbitradores en los conflictos entre co-
nerciantes e iildustriales registraOOs. si éstos se ocrre-
ten a la Cánara en o.:npr:ani.so que ante ella se ciepositará 
y cp.ie p:xira fomularse p:>r escrito privado: 
VI.- Desatpei\ar, de oc:nfumtirlad con las clisposicicnes a
plicables, la sindicatura en las cpiebras de carerciantcs 
o industrial.es inscritos en ellas: 
VII.- ~las denás funcicnes que les señalen esta -
Ley o los Estatutos y las q.>e se deriven de la naturaleza 
propia de la Institución". 
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C). - La Ley que cr,~a la· .. comisión para, la protección del 

Comerci.o E~teri~r en )·1é~.~c~ ~-< 13: -d~- dié:ieilnli~e Ae .. ~~?6) •· 

la facÜita~,fi L iomis,ióri, para resol-

ver •en .::~~ri~;~n:~~~~<l~~ ";~~~~;,~:~;~:~·i·~º~-~~,~~d~~:::_cii~~ q·pe·~~~Ío~es -
de co~e~cia·~-:~'~t~:ii~i3~-:; E~\.i~~:~:~-~ h~~j~(;~~ '.-(~~-~~~~e~-~ c·c;m~- re;-quisí~ 

···,; - .· . . 
'to previ6 ,¡· _- qü--~--~'h'iibi'~,~~\'~~~-f~:o ,,_.~~-m~:~¡~¡-~r{·t~ ~~~~e's:b~.:.a~·'.:~~:~ >PªE: 

tes~ ai -aibit·i~-:re·::<--:'-:·~·;/)~;·~- :-~:-~_:.; __ ;,~:;, :~~-.. ;-~~> 

··----~~-,--- '"'"-'?:'_;::;; ~-=~·i:~': "'' 

E~~;.:~~-~-~i~¿·J~·;': ;f-~r~ :'·a~is~-~O siérra, ~'-· .- . ei articulo 2g 

-nlén<·,j~~;~~~~-~~~~{p~-~~~¿~:J~~:¡¿~ ~~ -ciúe s~ ·regula en los artlculos -

i2·;/:i3->~~y~-:I~~\·:tt'~~Ílf.A·-·--a:·1~ 'S'ecreta:Cia de Industria y Comercio 

(ya d~n·6~¡·n~d: :;'·~~Cr~.t~'.~ia -de Comercio y Fornen to Industrial) , 
. '.-.' ... , 

a ·ffn· ·d~-:~-q~~;:~~~~ ·ord~·ri~ su publicación en el Diario Oficial 

de ·18 F~dera6iórl ••• 11 
• ( 

15 ) 

~Articulo 2do.: 

"La O:lmisión tendrá las ñmciones siguientes: 

IÍÍ'.- InteI:venir en las condiciones y para los efectos -
que ~ esta Ley sobre las quejas relaciooa:las ccn ~ 
raciales de cooercio intemac:i.ala1 en que intc:rvelgiiS'l ~ 
portadores o eJ<pOrtadores dcmiciliados en la lqlúbl.ica ~ 
xi.cana y que se presenten p:>r ellos o en su contra. 
IV.- Emitir dict:aíren, que se publicará, sobre las quejas 
a que se refiere la fracción anterior cuando no haya bah! 
do BCllet:imien to expreso de las partes a1 arbitraje de la 
cnnisión y, cuando haya tal sorrct:imiento resolver en arl>,! 
t:ra~e dichas quejas dictando e1. 1audo que cocrcspanda; 

(15) Cit. por Zamora sanchez, Pedro. Op. Cit. Pég. 75. 
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Articulo 12: 

•Las quejas a que se refiere e1 inciso a) , de la frac--
c:ión llI, del articulo 2<1, debertin presentarse a la Comi
siál por escrito cm una :relaciá1 detallada ae lDs hechos 
que lo notivan. 
lecibida la <P>ja, la O:misif:n citará a los interesados 
a una jmta de avmmcia en la <P" se tratará de que se -
ll.egue a un arreglo sati.sfactorio y. en su casa, de <JJe -
ee cuiplan las obl.igaciares ocntraidas. De no obtenerse -
una soluci.ln en la citada junta, se prorcurará c;pe las ~ 
tes se SQIEtan de rranera e>presa al aroitraje de la Comi= 
siál". 

Articulo 13: 

"OJando haya saretimi.ento al arbitraje, se <XIlcedcrá a la 
damndada un plazo prudente para que cxntcste el escrito 
inicial, o bien el nuevo que se hay¡i presentado para di-
dn arbitraje.. Producida la ccntestacil:n o vencido el. té.r 
mino o:xre:spcrdiente sin Cf.JC ·se preGCOte la m.ism, se fi= 
jará un plazo adecuado para que se ofrezcan y rindan pruc 
bas, limitadas a los bechos noteria de la queja. La rcso= 
l.uciá1 o la.Jdo, cpe será obligatorio y cjecutab1e ante -
los tcihmalcs ccnpctentes, se notificará a 1as pa.rtcs -
persaialJrente en las oficinas de la Canisif:n o en el dani 
cilio en la ciudad de w.xi= <:pe ellos hubieren scilalildol 
si no se ~ eei\a1ado dcrrñ.ci.li.o podrá hacerse la noti 
ficación por lista <:pe DC fijará en los tableros de las = 
oficinas de la a:miBión" • 

D).- El arbitraje en la legislación contmporanea. 

Estas Leyes se han pronunciado por el arbitraje. El arb! 

traje,que podriamos llamar llegall encuentra su régimen juri-

dico ·en las Leyes de Procedimientos Civiles, y .·en la Codific!!, 

~ión -Civil y ~ercantil. 

El Código de Comercio es la primera leglslación Sobre la 

materia. Rige en toda la República a partir del 10 de enero -

de 1890. En los articulas 1050 y siguientes regula la materia 
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procesal en lo mercantil. 

El~· an~iguo articulo 1051 disponia lo siguiente: 

•... el procedimientO cxnrencianal. aerá preferente a ~ 
doe". 

A fa~tá 0~ convenio sobre el procedimiento señalaba: 

•... se obeeJ:vará lo disp.Jesto por el l.ibl:o Ollnto del O'.> 
digo, y en defecto por el 05digo de Procedimientos Civi-:: 
les·. 

Anteriormente la única referencia al arbitraje se hacia 

en forma laccidentall, como expresaron algunos autores, ya -

-qUe ei articulo 1053, Fracción IX, establecía que: 

•••• paro la validez de la escritura piblica, póliza o -
c:onvenio judicial, deberán indicar eJ. Juez o m:bitto que 
deba cooocer del. litigio para eJ. que pacta el proccdimien 
to•. -

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción el día 4 de enero de 1989, el libro Quinto a que hacia -

referencia el articulo 1051, fué objeto de importantes refor-

mas, adiciones y derogaciones, estableciéndose con toda clarl 

dad el procedimiento arbitral. 

En efecto, el actual articulo 1051 del Código de Comer--

cio establece que: 

"El Procedimiento Mercantil preferente a todo3 es el que 
J.ibrenalte ~gan las partes con las limitaciones que 
se aella1.an en este l.ihm, pudiendo ser im procedimiento -
cx:nvencialal. ante Tri.bun.ales o m procedimiento arbitral. 

Y se determinan las reglas sobre las cuales se regirá el pro-

cedimiento arbitral, contenidas en los articulas 1415 al 1437 
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de1 Ti tu lo Cuar~o del. Código de Comercio. el. cua1 fué adi

cionado" por ~l menc~ónado·decreto. 

;: ' ~: 

· Ej. - Lá. t.'ey ::de ,-pr·op_fed~~a.: ~~·J~-~:~t1ai·~ ~ :tambl-én '.'~·e l:efi8re 

al arbitr~j~c· (31 de·~~J:c"i':~itt; de'.'i9~'2f'.: ,,_. /~ .. ·.··:·· · · ... 
:>t.:.;»:«·.:r ·.: ... :~; ·:·.l:-·,.- º'·"· ·:·;.:<::\;·~:{.;,.:.~·~.::~: .. _~·üY· :;\:"~:.: -.'.·:'.\: 

·- ·~ --~ --J' '.~.~~~:et:.:.;:: ·<~: ~ -~ :·:~'~ \' _... .. _.'. ?: ~:~;-.~-" ·• -~ .. "/~~· :. • 
En Sus,·_articul.Ós. 2il- y~:_.SigllieOteS -se_ 'refiere a los jui-

-~-j_-~--S =g1~·i-i~-t-~~,-~~~:e~·~t~~-_:-~'6~a-: e~~'~c¡-~I~, ~ ~a -del --artii::úlo: ~12, --....... : __ ':_ :,··, -.-

sin re_f~~~nc;;i'a ~l Código de Comercio. 

Articulo 271.!: 

• IDs TribJOales R>Jerales ccnocertm de las cxnt:roversias 
civiles Que se suscitm CCl1 rmtivo de la apJ..i.caciál de -
esta Ley: pe= cuando dichas cxntJ:ovcrsias sólo afecten -
intereses particulares. podrán conocer tari:>ién de ellas. 
a elección de1 actor, lcB Trihmal.es de1 orden ccmin co-·· 
rrespandientes•. 

Articulo 272: 

•r.as accicnes civiles que nazcan de la presente ley se -
t:ranitaJ:án y decidirán SU!JBriarentc, ncdiantc los proccdi 
mientas establecidos en los axligos de Procedimientos éi 
viles, Federal. o Incales, según el. caso• .. -

F).- La anterior Ley Federal del Registro de Transferen-

cia de Tecnologia (1982) y la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera (1972), han estim~ 

do pertinente la posibilidad del arbitraje privado. Inclusive 

ante organismos internacionales como 1a Cámara Internacional 

o 1a Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial. 
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G).- También,. en riueS1:~a .. J.~9is1aC.Í..óri·~ el>art:"titraje :es~ 

plicable a .~b-s~cici,'nf;Í:¡C~~-~ .. :~~·~~,i~'~d:~'.~. ~~;-.i-~' a~i~c~~~~ó~.: de· 1a 

Le~ F~d~-~-~i<~~~~~-;»''._o;-~-~-~~-?.-~-f ~~ -~~~ t_q~::f c ri76.--f (~ d~~-~'.j· i:-::~-~: -.'d~~c~ém-·-
bre, de· 19, 56) ;'' ;;;¡/;,;' '" ,, · '')'./ ' · '{:' . . '' -· · ·.:---,_~_ }:-~;~-~<DL- _·,{ -~·-:.:. e;·; ..... ~tI-:': '·:)· .. : .. ~f:i· _t-;·;·-:;.; . ., · - - ~ -. 

·-<_o-... i·5'.;; _ ~:~-7 .. - - .,.,,.:"<s-. -.--~\'.':co'' - · .- - ·:..-.f.;o·· :~;;>· -" --v-,, __ : _.:;,,;_: - .. - .: 
~ \~> ':~;~-~:.'.~-· 1_:\f~- ~-~~-~i/·:·. ~:5'._::;"· .}~.~:~: _:·:.::_.~.;,'. '. '..:/;:~-'.-·~;.- -~:'.~~/'"·~~-:-~~;.;_:: :&.~~-)~:." .f{~;:,,-~ :~\.;.- ;i- '· ... -' 
::~_·ª:~~·,:.~~-~f ~:::c~-~~=·:-;.:~~-': =-~,::t:~:~~~:~·~.~~~~; .. ~~~·>.~~-'·;I?-.~r~9C~ón' ~~ne-

rai Ci~i)f~~§~IÍ~7~~:'t'ü~g;_;;~ ~~~~~ #júSliiwi~~:·i~;.fiic¡,ils é!! 

tre ·:1Cis:~au·t~si~~;f~~~·c;~5f1B.·:s"o;: ~ocie~ades,~o·: con~ i:o-S~tisu·arios =d·e_. __ las 
Obi:as ~~ · '"/;'··J:~ -:,b~}:·:;c :' 

establece: 

el articulo 133 de la citada Ley, a la letra 

"Eh caso de que surja alguna cxinb:overBia sobre dei:ecbos 
p<etegidos por esta ley, se obse<varán las si9Uientes re
glas: 
l.- la Dirección C".eneral del. Derecho de l\lltor invitará a 
las partes interesadas a una junta cxin el objeto de ave-
nirlas; y 
ll.- Si en W1 plazo de tm.inta días contados desde la fo
cha de la primer.> junta no se llegaré a ningún acueroo -
conciliatorio, la Direcciál General del Derecho de l\lltor 
exlxJrtará a las partes para que la designen áJ:biti:o. El -
CDtprOfilso arbitral. se hará constar por escrito y el pro
cedimiento arbitxal preferente •iei:á el convenido por las 
partes. 
El laudo arbitral. dictado por la Di==itn General. del De 
reclX> de l\lltor, tendrá efectos de resolución definitivd y 
contra él. procederá únicarcntc el oop¡iro. Las :resoluciooes 
de trtmite o incidentales que el áJ:bitro dicte durante el 
prooedimiento, actnitirán solarcnte el recurso de revoca-
ción ante el m.isro árbitro• ... 

H).- La Ley de Monopolio, órganica del articulo 28 cona-

ti tucional. 

A pesar de tratarse esta Ley de una disposición del Or--
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den Púb_lfco) ·-·permi:t_~- qUe __ lC'.'s· Secretarias de Industria y Come.E 

cio (actualment'e ·se,~'retaria de ·c1Jm~rciá y Fome_nto Indus~:l:-ialj 
Y. l~<~e ·Trab~jo'_"; ·P·id~-~Bió~ so'c::í~l •. -~uedan ·irlteivenir como --

. ~ • . ·"· _'. ." _· "· -- ,:o'_ .. . . _, " -- . • < - -; • • • - ,- • -

Tribur1~1eS-.-ae··~r~it-rajfj_~ Así ·10 diSpan·e el- iú~9·1·amé-~to de ·1a -

Ley ~de-; ~~-il~~·ci~i~~, Cle 19 de diciembre de 1931, en sus articu-

los. 10 ,¡· 13; · 

Articulo · 10: 

•ra Sec:retarla de Industria, O:Ircn:.io y Trabajo. organ~ 
J:á tDl Tribunal de arbittaje que tendrá por objeto oonocer 
y =solver aobxe las diferencias que surjan entre las a
grupaciones licitas que se constituyan de acuerno con las 
¡n:a¡enciones contenidas en el articulo 9Q de esta rey o -
entre Jos el..meltos ~ integren cada tma de esas asocia
ciones. o bien entre cada agrupacUJn y los elaren tos que 
la constituyan, si.enpre que las partes convenga> volunta
ria:telte en scneterse a su jurisdicx::ión, ya sea en sus es 
crituras ccnstibJtivas o CJ1 acuerdo p:>Sterior redactado :: 
por escrito". 

Articulo 11: 

•ra Secretaria de Industria, Ccrrercio y Trabajo queda fa
atlta:la para expedir un ~larento especial confomc al -
cua1 funcionará el Trib.Jnal de Arbitraje a que se refiere 
el articulo anterior, en la inteligencia de que lil trani
tación de los juir-ÍOS arbitrales correspondientes, se su
jetará a las bases siguientes: 
I.- ta parte actora presentará su dCfrnnda: por escrito, -
a::n copia pan.1 la parte cxnb:aria, y aCC11pai'\artt a ellil t~ 
00s los elerentos de prueba de que ~cda dispcner en el -
nc:rento de presentarla; 
II.- Dentro de los tres di.as siguientes se corrcrtJ trasla 
do a la parte roo, la que deberá C01tcstar la denanda en_ 
el térnúno de tres dias contados desde la fectia del tms
lacb, acx:rrpañando igualm:nte tcxlos los e lercntos de prue
ba de que dis¡:xxlga en esos m:xrentos. 
Si la parte reo no praluce su contestación dentro del téE 
mino establecido, se tendrá por COltestaia. la doronda en 
sentido afimativo, y e.l Trili.mal. de lu:bitrdje pronuncia
rá desde luego la resolución que =rresponda. 
III.- Dentro del. juicio arbitral no se acinitirán de pre-
vio y especial prommcianiento, y todo el que :ftJam ~ 
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vido ccn este caracter, será desechado de plano: 
N.- E1 téDnino de prueba no excedem de diez di.as, den-
b:o de él. se aceptarán todas las que se propongan, que no 
sean centrarlas a la noral o a1 derectD o notori.arrente .im 
procedentes. -
El Tribma1. Arbitral. podrá, en todo tiroµ>, mmdar practi 
car, de oficio. las investigaciales que juzgue ccxtvenien= 
tes: 
V. - Tarrpooo se admitirán dcnb:o del término de prueba las 
que no se hayan prescn tacD con arreglo a las prescripcio
nes contenidas en las dos pri..m::!fits fracciones de este ar
ticulo; 
VI. - QJando a1guna de las partes haya de rendir prueba pe 
ricial. o de testigos, deberá anunciarla dentro de los --= 
tres prineros días de los diez fijados paru rendir prue-
bas, presentando los interrogatorios oorrespoodientes,con 
sus respectivas copias, las que serán cntrcgOOas a la OJ!l 
t:raparte, quien tendrá el derecho de repreguntar. 
El Tribunal de Mbit.raje scrlaL:"lrá hmrliatooai.tc dia y 00 
ra para recibirlas, debimdo procurar que la recepción aC 
esas pruebas se veriliq.Je antes de la CJqJiración del. tér
mino probatorio; 
VII.- lDs mientn:os del Tribunal de llrbitraje tendrán el -
carácter de arbitradores y fal..larán en conciencia, sin de 
jar de apreciar las pruebas que las partes hubieren pre--:: 
sentado. Para la rendición de éstils, se aplicai:án supleto 
riarente las disposicicncs relativas del Código de a:rrer= 
cio•. 

Articulo 12: 

•U'lil vez dictada la resoluci.ál y a solicitud de la parte 
interesada, se remiti.mn al. Juez de Distrito elegido por 
éstas, las iK::l-uaciones original.es para la ejecuci.00 del -
laudo". 

Articulo 13: 

"E1 ¡eglarento espccia1 detenninará el. nodo y fornn en -
qie deberá quedar organizaci:> el. Tribunal. de Arbitraje y -
]_os dem'.ls deta1les de su funciorumiento•. 

J).- La Ley sobre el régimen de Propiedad en Condominio 

de Inmuebles, de 20 de diciembre de 1972, dispone que las CO_!! 

troVersias que se susciten a proPósito de la a?l.icación de e.:? 

ta Ley, serAn sometidas al arbitraje, conforme a su articulo 
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41. 

Articulo 41: 

•r.as conttuversias que se susciten con nctivo de la inter 
pi:etaci.6n y aplicación de 1a presente Ley, del Rcglarento 
del COndcminio, de 1a escritura constitutiva y de 1a ~ 
l.ativa de daninio, asi caro las denás disposiciones lega
les aplicables, serán scnetidas al. arbitra.je, si lo pre-
vee el reglarento, a los Trib.males carpetentcs'". 

__ K).- La Ley del Mercado de Valores, de 29 de diciembre -

--de !"974 ,-- en- el capitulo VII, articulo 87 1 establece las reglas 

procesales del procedimiento en las.controversias de las ca -

sas de.bolsa y el público inversionista. 

Articulo 87: 

•Fn caso de <XlOtruversia entre lDlél casa de OOlsa y sus -
clientes ccn nctivo de la CCXlb:alaciOO de servicios u opc. 
raciones, quedará a elección del. inversionista acudir cñ 
vi.a de recl..3rración ante la Canisi.00 Nacional. de Valoreo, 
pr:eviaronte al. ejercicio de la acciOO que proceda ontc 
los Tribtmales cnrpctentcs. La...:; e.asas de bolsa cotarán o 

bllgaias, invari.ablcncnte, a ac:udir a la vin de rcclin1a = 
ci6n antes de ejercitar cual.quier acción prr.ccsal en oon
tra de su clientela, salvo el caso de reconvención .. Rl -
procedimiento a:>nciliatorio y el arbitraje. previstos en -
este articulo se sujetarán a las reglas que a continUil -
ción se~: 
I.- El procedimiento coocil.i.ator.io en lil vía de rccl.ooa-
ción se dcreró agotar, de confm:mi.dad CXX1 las reglas que 
a contim.lilCÜXl se señalan: 

a) El rcclanante p.r:escnt:ará nn:liantc escrito p:>r dupli 
cado ante la Q:misi.ón Nacional de Valorc:J su rec::l.atociócl; 
precisando los actos u operaciones que i.rrpugna y la:J raz~ 
nes que tiene para hacerlo. o:n la copia de1 escrito de -
rccli:mx:ión se CX>rrerá trasl.irl:> a la otra parte. 
La O:ni.si.én tecialal de Valores podt:á solicitar que lil :r!:_ 
clanación sea aclara1a, cuando se prcscn te de nnnera vaga, 
general. o con fUSd. 
la presentación de 1a reclillnación intea:urpirá 1a pres -
cripci.ón a que se encuenl:rdll sujetas las acci.CXles de ca-
rácter ncrcantil o civil que sean procedentes: 

b) La otra parte. dentro de1 térnú.no de nueve dlilS há
biles, cal.lados a partir de aquél en que set'l notificada.
rendirá \.D1 infame por escrito y en ch.Jplicacb a la O::ml
si.ón Nac.i.crüll de valores, en e1 que constará en forma de-
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• 
tallada taoos y cada uno de los hechos a que se refiere 
la recl.anación y que deberá ser sus=ito en lo personal_ o 
por ccnduct:o de un representante legit:irro. 
La U:rnisión Nacional de Valores podrá solicitar que cuan
do el informe no satisfaga lo dis{>.lesto en el párrafo an
terior.. eutpla CXlCl el requisito de que se ccotesten en 
fama detallada todos y cala uno de los hechos x:eclma
dos. 
La fal.ta del infame coondo oarrespanda rendirlo al inver 
sionista, se entenderá caro no aceptación de la conci..li.ii= 
ciál; 

e) La Canisión citará a las pactes a tm.a -junta de ave
nencia. que se reali.7.ará dentro de los treinta días o:n
t:ados a portir de la fecha de presentación de la :cccl.alro 
ci6n, si pJr cualquier circunstancia la j\lllt.<:J. no puede ce 
1.ebr:arsc en la fecha indic.:ida, se verificará dentro de = 
los ocho di.as siguientes. 
Si no COfl.laJ:CCC el inversionista recl.arantc, sin causa -
justificada, . se cntcndcdi que no desea la CXXlcil..iación y 
que es su vohmtad no sooctcr sus diferencias a juicio ar 
bit.ral. siendo inprocx;dcntc presentar nueva rccl..amciál. = 
sobre el misto caso; 

d) El procedúni.,.,to ronciliatorio se tendrá por agota
do si cualquiera de las partes no ocurre a la junta de a
venencia, si al concurrir a la junta relativa argurcn.tiln 
su volunarl de no ex>ncil.iar, o bien, si O'.XlCil.ian sus di ... 
ferencias. ta Cl:mU;ión N.:1ci.oo.al de Valores levantará acta 
en 1.a que se hará ccnstar cualquicca de estas c.:ircunstan
ci.a.s y .li1 terminación del procedimiento de cooci.l..i.ación; 

e} ~ la junta de avenencia se exhortará a l.as partes 
a conciliar sus intereses, y si ésto no fuera posible, la 
Cbni.sión las invitará a que voluntarian::nte y Ck! cmún a
cue.rd:J decignen para resolver sus o::xttz:ovcrsias a alguno 
de l.os árbitros que les pi::opooga lil O:misión, quedando a 
elección de las m.i.stms que el juicio arllitm.1 sea en ani.
gab1c cmposición o en juicio arbitral de estricto dere-
cho. 
El. ccot>r:cmiso arbitral se har.J. cxinstar en el acta a que 
se refiere el. inciso anterior; 
II.- f}) el. juicio ilrtlitral en anigablc cu1µ>'-.:iolción de na
nera. breve y concisa, se fijarán ante el flrbitro las ~ 
tienes que debcrón ser objeto de arbitraje. las que dcl>C
r"dll corresponder a los hcclDs contr:u.rertidos en la ~ 
tiva rcclanación e inforrre presentados a la Canisi.ón .. 
El árbitro propondrá a las par':es las reglas paca lil sus
tanciación del juicio, r=pccto de las cuales las partes 
deberán nunifestar su confuz:midad. lt> habrá incidentes y 
la resolución sólo ackn:i.tirá aclaraciones de la mism. a 
instancia de parte, presentada dentro de 1Ds tres dias ti,! 
bilessiguientcsaldelaOC>tif.icación .. 
El. árbitro resolverá f31 conciencia, a vcrdíJd sabida y D.JC 
na fe guardada., sin sujeción a íonnalid.ndcs especiales: 
pero observando las esenciales del proccrlimiento; 
III.- El juicio arbitral de estricto derecho se apegará al 
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procedimiento que ~te determinen las partes 
nnliante pacto celehraclo ante el. árbitro, fij<llldo las re
glas para tal efecto; aplicándose supletoriarcnte el llidi 
go de O::m?rcio. salvo su articulo 1419: a fal.ta de di.sp::;
sición de dictn OXl.igo, el Código de Procedimientos Civi
les para el. Distrito Fbderal. 
las notilicacicmcs relativas al. traslildo de .La r:cclata--
ci.00, a la citación a la jwtta de avenencia .. de la dcnan
da y el. .laudo, deberán hacerse pen;ona1J1alte o por rorrao 
certificado con acuse de rcciOO y surtirán efectos al día 
siguiente de su notificacién .. 
O:xt indepcn.dcncia de lo anterior. en el ccnpmni.so arbi-
tral de estricto derccho regirán J.os siguientes términos: 

a) ~e di.as para la pmscntac.ión de la clrnBnda, a -
partir de la celebración del. c:mpmniso, asl cx:nn pura -
producir la contestación a partir del dia siguiente del -
erplazan.iento a juicio; 

b) El árbitro dentro de los nueve días siguientes al -
vencimimto del últino pla?.o scñ.alid:> en el inci!XJ untc-
rior, dictará acuerdo fijando el ténn.ino que crea sufi-
cimte para el. o:frccimicnto, acinisión, recepción y dcsatX> 
g:> de las pruebas, no pu1iendo exceder de cuarenta dii:Js;·-· 

e) Diez días cxxruncs a las partes para fo.arul..ar alega
tos; 

d) Diez di.as para los dal'ás casos. 
los ténni.nos serán inpron:ogablcs y se cx:uµ1t.:irán en dL:Is 
hábiles y las notificaciones que no sean personales se hi:t 
rcin a 1.as partes en la frum:t conv..::nida eu el pucto ílrbi-::
tral, y cnpezará a surtir mJS efectos al dia siguiente de 
que se realicen. 
tlla vez c:oncluidos los ténn.inos fijados a las partes, sin 
necesidad de que se acuse rebel.dia, SCCJUiril el proccdi -
miento su curso y se tendrá por perdido el dc.rccho que, -
dentro de cll.os, debió cjen::itarsr~~ 
I.V .. - lil. árbitro tendrá la facultad de allegarse todos los 
e.lem3i.tos de juicio que catinc necesarios p.-ira resolver -
las cuestiones que se le hayan saretido a l.U:bitraje. Para 
el ejercicio de esta facultad, Podrá solicitar infornu-
ción docurental sobre el caso concreto a la Canisión Na
cional de Valores, sin que ésto afecte el pd.ncipio c:onsa 
g.rado por el artio.t:to 25 de esta Ley; -
v .. - ~ el. juicio arbitral de estricto dc.rcdn. el laudo -
OOlo admitirá aclaración ainsta.ncü1 de p.:irlc, prcscnt.adci 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de la noti
fic.aci.ál. .. 
Todas las dcmls resolucicncs en el juicio arbitral de es
tricto derecln aanitirán ccml único recurso el de revoca
ción; 
VI. - ( Dcrnga:la) • 
VII.- E.l laudo que condene a una casa de tx:Jlsu., le oto~ 
rá para su cu1plimien to lill plazo de quince dias há.bilcu a 
partir de su notificación. Q1ando seo inpugnado confomc 
a la legislación aplicable y la resolución judicial que -
lo confiare haya caisad::> estado, pe.s:sistiéndosc en su jn
crnpLlmicnto, la a:rnisi.ón Nocioruü de Valores .inpondrá a 
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la casa de bolsa una rrulta hasta por cl inporte de lo con 
denaa'.>; en caso de inCUJPl.imientos reiterados, l.a propia -
Omisión podrá suspender o proponer a la Secretaria de na 
cienda y Crédito PúblJ O'.) que se canee.le la inscripción m 
la sección de Intenocrliarios del. Registro Nxional. de Va
l.ares e Intenrediarios; 
VIII.- CUando se fal.tare al. CUl{)lirniento voluntario de lo 
convenido en la ex>nciliaci.ón, o al laudo en la anigable -
<X.ll{X>Sición o en c1 juicio arbitral de estricto derecho, 
la parte afectada deberá acudir a los tribunales ooope -
tentes, para efectos de la ejecución de una u otra reso1u 
ciá:I; -
IX. - Si al.guna de las partes no estuviere de acucroo en -
designar árbitro confonro a este articulo, el. reclmante 
podrá ocurrir desde lueyJ a los tribunales carpetcntes, y 
X.- La c:anisión Nacional de Val.ores, en todo lD no previs 
to exprcsarcnte por la fracción I de este precepto, pin ::

vcerá las rredirlas necesarias para el mojar desarrollo del 
procedimiento oonciliatorio. 
El inC!UntJlimi..ento por parte de una casa de 001.sa a los a
cuerdos dictados por la O::mlsión Nacional de Valores den
tro del procedimiento conciliatorio, se sancionará por la 
propia Chnisión con nul.ta administrativa de cien a tr.es -
núl d.ias de salario rrúnino general vigente en el. Distrito 
Federal.. 
ID dispuesto en este articulo será igualnente aplicable a 
1.as controversias por las operaciones que llegaren a con
tratar los especialistas bursátiles con el público inver
sionista .. 

L).- La Ley General de Instituciones Mutualistas de Seg~ 

ros, de 30 de agosto de 1935, en su numeral 135, determina --

las reglas sobre las cuales se encauzará el procedimiento en 

caso de reclamación en contra de una Institución o Sociedad -

Mutualista de Seguros, con motivo del contrato de seguro. 

Articul.o 135: 

•&i caso de reclaración CXXltra tma institución nutual.ista 
de seguros, con m>tivo del contrato de seguro, deberá ~ 
servarse lo sigui.ente: 
I.- Se deberá agotar el ¡mx:edimiento conciliatorio, c::un
pliendo :tas reglas que a continuación se señalan: 

a) El recl.atante presentará un escrito ante la O:::mi -
sión Nacional. de Seguros y Fianzas, con el que se a::>rrerá 
traslado a la eipresa de que se trate. 
la presentaci6n de la recla!ación ante la O:misión inte--
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D:UTpirá el. plazo establecido en el. articulo 81 de la Ley 
sobre el. Cl'.lntrato de Seguro. 

b) La enpresa de seguros, dentro del ténnino de cinco 
días contados a partir de aquél. en que reciba el traslado 
rendirá un infome por cscri to a la O:mi.sión Nc:Jcional de 
Seguros y Fianzas en el. que se responderá en forma deta-
llada respecto a todos y cada uno de 1.os hccl-x>s a que se 
:refiere la reclaración, el cual deberá presentarse por -
conchlcto de un representante lcgitino; 

e) Al recibir la reclmación, la Cl:misión ordenara a -
la enpresa de seguros que, dentro del ténnino de diez --
di.as, constituya e invierta la reserva especifica para o
bl..igaciones pcnd.i.en tes de o.mpl.ir. a rrcnos de que a dicha 
O:::misión fuere notor.i.ooEnte inproccdentc dicha rcclana -
ción; 

d) La O::misión citará a las partes a una juntil de ave
nencia, que se rcalizaril dentro de los veinte dius conta
dos a partir de la fecha de recibo de la rcclmución; si 
p:>r cua.lqui.cr circunstancia la junta no p.Jcde celebrarse 
en la fecha indicada, se verificará. dentro de los oc::tD -
ellas siguientes. 
Si no c:arpaIC:CC la rccJ.am:J11 te, se en tcnclcra que no dCSCiJ 
la conciliación y que es su voluntad no samtcr &'US dife
rencias a1 arbitraje de la Chn.isión. Si no cn1parecc la 
elprC5a de seguros, se aplicarán las sancialcs prcvistil!l 
en la :fracción VI de este articulo. Sin cnbarg:i, en la au 
diencia relativa, l.a enpresa de 5C<JUIOS podrá ürgtlrOC"Jltar-
1.a .inposibilidéxl de conciliar y 5U voluntad de no aarctcr 
sus diferencias al arbitraje. 
Si con rrotivo de no haber carp.-irccido el rcclam:mtc a la 
junta de avcncnc.ia, la arprcSil de seguros 60licita autori 
zac.i.óo a la a:misi.ón para canccl.or la rcnc.rva que se le -
hubiere ordena:Jo CX'.lllstituir e jnvcrlir contorne al incü;o 
anterior, rrediante notificación pcrc_;ona.l se dar.t.s visla al. 
rcclarrante,a fin de que dcntru del tCnnino de cinco di.as 
manifieste lo que a su interés convenga. l.ha vez conclui
d:> dic;ln plazo, a solicitud de la crrpresa de seguros la -
Can:i.sión, en su CiJ.SO, le autor.izar(] a cancelar la reserva 
que se le ordenó constituir. 

e) En la junta de avenencia se exhortará a la.8 parles 
a concili.dr sus inteceses, y si Csto no fl1crn p:>sibJc, la 
Cbnisión L-~ invitilr1i a que volunturiarcntc y de c:nn'm a
OJerdo 1a designen árbitro, sea en anigublc co1{x:Y.üción o 
juicio arbitral de estricto dcrcclr:>, a clcccic'x1 de ~ -
rnis25. El carpraniso CXJrrcsp::indicntc se hará con5tar en 
acta que al. efecto se levante ante la citada Ccmisión: 

f) Las delegaciones regionales de la Chnisión tramita
rán el p:rocedimi.ento ooocil.iatorio y, en ru CüSO, el. pro
cedimiento arbitral C:5COgido por las partes, hasta la far 
nulación del proyecto del laudo; -
II.- En e1 juicio arbitrill ex>n c.migable ce11p:>sición, de 
rronera breve y conciso se fijarán 1.<lS cuestiones que de~ 
rán ser objeto de arbitraje. 
La fr.nú.s~ resol.verá en cnnciencia y u buena fe guardada 
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sin sujeción a forrral.iila:les especi..al.cs pero observando -
l.as esenciales de.l procedimiento. N:> habrá incidentes y 
la resolución sólo adnitirá acl.aradón de la mism. a .ins 
tancia de parte. prescntaia dentro de l.os tres dias si-= 
guientes al de la notificación; 
III.- El juicio arbitra1 de estricto deI:echo se apegará -
al procedimiento que convcncionalnaite determinen las par 
tes en acta ante la o:mi..sión, fijando las reglas para taI 
efecto, aplicándose supletori.are.nte el 0Xli93 de O:xrcrcio 
con excepción de sus articulos 1235 y 1296; a falta de -
disposición de dicOO 0Xli90, el O.'xli90 de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, salvo lo dispuesto par 
el articulo 617. 
Las notificaciones relativas al b:aslado de la reclam
ción, a la citación de la jWlta de avenencia, de la dawn 
da y del. latxlo, deberán hacerse pc.n;onülncnte o por co -= 
rreo certificado con acuse de rcciOO y surtirán efecto al 
d.ia siguiente de la notificación. 
°"1 independencia de lo anterior, en el carpmn.iso arbi -
tral de estricto dcrcch::> regirán .los sigui en tes ténn.inos: 

a) N.Jr~ dlas tanto para la prescntaci.00 de l.a drn'llit -
da, a partir del. día sigui.ente de la celcbrcx:iOO del cx:m
praniso, asi caro (lllra producir la a:>rllestación a partir 
del di.a siguiente del crrplazanicnto a juicio; 

b) I.a O::misión dentro de los nueve di.iis siguientes al 
vencimiento del. últfoo plazo scña.J.i:rlo en el inciso ante-
ri.or, dictará acuerd:J fijando el término que crea. sufí-
ciente para el ofrecimiento, admisió.1, recep::ión y dcsaho 
go de pruebas, no ¡ulicndo exceder de cuarenta dia...ci: -

e) Diez dWs caruncs a las partes para fo mular alega
tos: 

d) 'l'res di.as para los desms casos. 
tos téaninos serán .inprorrogablcs y se o::xrp.Itarim en ellas 
hábiles y las notificaciones que no sean pcrsonalcs se ha 
rán a las partes IXJr n'Cd..i.o de lista que se fijará en .los
estn>dos de la a:.nisión o de la dele<_¡ación regional =-
rrespondiente, y aT{lCZar'°cJn a b'"llrtir sus efectos al dia si 
guicnte de que sean fijados. -
U1a vez c:::oncx:idos los términos fijadoz a lim purtcs, sin 
necesidad de que se acuse ~bcldí..a, SC<JUirt.I el procedi
miento su curso y se tendrá p:lr pcrdicb el. dcrcch> que, 
dentro de ellos. debió ejercita.rr>C; 
IIIbis. - En caso de que se deje de uclUilr por nús de cien 
to ochenta di.as, operará .la C<lducidad de la .instuncia; -
IV. - La O:misión tendrá la facul tacl de allegarse todos -
l.os cl.Cirllltos de juicio que cst.inc necesarios para resol
ver las cucsticncs que r>e l.c hayan su1ctido en arbitraje. 
Para tal. efecto podrá valerse de cualquier persona, sea 
parte o tercero, y de cua.1quier oosa o docurralto. ya sea 
que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más l.irni:. 
tacicoes que la de que las pruebas no estén prohibidas -
IXJr la ley ni sean CXXl.trarias a la rroral. Las autoridades 
adni.nistrat.ivas, asi COTO los tribunales deberán auxiliaL 
le, en la esfera de su carpetencia. -
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IV bis.- Si la reclare.ción resul.ta procedente y en la ~ 
na se deranda el. pago de intereses, la aseguradora deberá 
cubrirlos a la tasa de interés que, a la fecha en que 
cause ejecutoria la reso1ución y hasta la íecha en que se 
realice e1 pago. resulte mis al.ta de los d0etuocntos en -
que nantenga invertidas sus reservas tCcnicas. Diclx>s in
tereses deberán carputru:sc desde c1 di.u siguiente al ven
cimiento del plazo al. que se refiere el articulo 71 de la 
Ley sobre Contrato de Seguro: 
v.- El laudo que se dicte sól.o admitirá caro ncrlio de de
fensa. e1 juicio de iI!pru:o. 
Todas las dcnás resoluciones en el juicio a.rbitra.l de es
tricto derecho. admitirán caro único recurso el de revoca 
ci.ón; -
VI.- El. incmplimiento ¡x>r parte de la rnprcslJ de seguros 
a los acuerrlos o resoluciones dictados por. la. Coni.sión. 
en los procedimientos cstablecl.dos en el presente articu
lo se castigarán con nulta acininistrativa que inp:mdrá la 
Cbmisión Nacional. de Seguros y Fiunzas de cincuenta il -

cien veces el Sil.lario minino diario vigente en el Distri
to Federal: 
VII.- El. lüudo que caldellc a una CIT{lrcsél de scgm::os, le ~ 
torgará para su cmplimien t:o un plnzo de quince diilS hlibi 
les a partir de su notificación: si no lo efectuare, lü
(Dn:isión Nacional. de Seguros y Fianzas irrpondró. il la em
presa una nulta hasta ¡x>r el i!l{X)rtc condenado, sin per
juicio de lo previsto en la fracción siguiente; 
VIII. - OJrrcsponde a la Q::misión la ejccuc.ión del laudo 
que se pI.'Ciluncie. paI:il lo cual nandaró p.:igur a la pcr<¿;una 
en cuyo fíI\TOr se hubiere dict.::ldo cl lnudo, el nonto de lil 
reserva constituida e invertida en loB tó.nninos de )il -

fracción l de este articulo~ 
Si no fuera suficiente el nonto de clichíl reserva. lil Coni 
sión procederá al rcnate en bolsü de los valores deposita 
dos c:x:infoarc a esta ley y si ellos e:;tuvic.rcn afcclos a
las reservas de la a-rprcsa de seguros, ésta deberá repo
nerlos de CJ(..1.JCLdo a lo que C:Jlilblccc C!;ta ley p.-'lro lil rc
OCXlSt:rucción de las resc:r:vus .. 
tDs convenios cclcbrLrlos ante l.iJ propia CornisiOO tendrtm 
e1 carácter de l.Ula sentencia ejecutoria y p::xlrán ser eje
cutados por la rni.sro. en términos de esta fr..:icción: y 
ne.- Si alguna de las partes no csttwierc de acuerdo en 
designar árbitro a la O::misión. el reclarunte pcxlrá ocu
rrir desde luego ante los tri.b.males carpetcntcs. 

M).- La Ley Federal de Instituciones de Fianzas de 26 de 

dicienbre de 1950, al igual que los cue~pos normativos ante-

riores, también .establece un procedimiento arbitral para el 

-caso de -reclamaciones -que formulen los beneficiarios de fia!!_ 
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zas ante .. la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; bajo las 

siguien~~~,·-.regias: 

Articulo 93 bis: 

•Las reclamci.ones que fomulcn los beneficiarios de fian 
zas ante la Q:mi.sión Nacional de Seguros y Fian.7.as, se a= 
justarán a las bases siguientes: 
I.- Del. escrito señalado en el articul.o anterior. la O:>
misión Nacional de Segures y Fianzas. le correrá traslack:> 
a la lllstitución de fianzas de que se trate. 

a) La O::rnisión citará a las partes a una junta de ave
nencia. que se realizará en un pl.a7.o no inferior a trein
ta días hábiles conta:los a partir ele la fecha en que la -
institución de fianzas reciba el. traslildo; si (Xlt:' cual
quier circunstancia la junta no puede cc.lcbrar<-~ en la fe 
cha jndicada, se verificará dentro de los oclD d.:ias ni = 
guicntes. 
En la junta a que se refiere el pirrafo anterior, la ins
titución efectuará el pago de la rcclaroción. si es que -
procede. o en su dPJccto pccscntaril un infoure dctall.ado 
de cala uno de los hechos de la reclilrración. lo cual ha
rá por ccnducto de un representante legitino. 
Si no CCITpilrCCC el reclare:nte. se entenderá que no dc>sca 
la conciliación y que es su voluntad no SCXTCtcr sus difc.
rencias al arbitraje de l.a Omisión. Si no carparccc la -
institución de fianzas, se aplicarán las sanciones previa 
tas en l.a fracx:ión Vi de este articuJo. Sin errbargo. en -
la audiencia reliltiva. la institución de cp.ic trate. - -
podrá arguren tar la irrposibil.idad de conciliar y su VOll.J!! 
tad de no ~ter SUD diferencia!:> al artüt:::r.:tjc; 

b) En la junta de avenencia se cxtnrtará a lau p¡:irte;; 
y al fiador a concil..iar sus intcrcscs. y si Csto no fuere 
posible, La o:mi.sión los invitará a que voluntariooeltc y 
de catún acuerdo la designen árbitro. sea en an:igablc ~ 
¡x>sición o en juicio arbitrdl de estricto derecho. a el~ 
ci6n de las rnisnas. El carproniso corrcsponcli.cntc se hará. 
CC11star en acta que al efecto se levante ante liJ citada 
o:misión; 

e) Las delegaciatcs regionales de la canisiOO tranita
rán el proccd.imi.ento concil.iatorio y. en su caso, el pro
cedimiento arbitral escogido por las partes; 
II.- En el juicio arbitral, en anigablc catpoSición, de -
rrancra breve y CXXJcisa se fijarán l.as cuestiones que ~ 
rán ser objeto del arbitraje~ 
Ia O::m:isi.00 rcso1vcrá en o::>ncicncia y a tuena fe guardadJ 
sin sujeción a fonrnl.ü:ladcs especiales pero observando 
las esenciales del procedimiento. N:J habrá incjdentcs y 
la resolución sólo adnitirá üelaración de la misna, a .ina 
tancia de parte. presentada dentro de los tres di.as si= 
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guientes al de la notificación; 
III.- El juicio arbitral de estricto de.recln se apegará 
al. procedimiento que convenci.onalmJntc determinen las -
partes en acta ante la O:misiOO, fijanck> las reglas para 
ta1 efecto: aplicándose supletoriarente el. Céxllgo de O:>
irerc.i.o con exccpci.00 de sus artículos 1235 y 1296; a fal. 
ta de disposición de dicm Código, el. Código de Procedi~ 
mientas Civiles para el Distrito Fedcral., salvo lo di.s -
p.>esto por el. articulo 617. 
las notificaciones relativas a1 trasliJdo de lil rcclamn-
ción, a la citación a l.a junta de avenencia, de lil dcmn
da y dc1 liludo, deOOrán hacerse pcrsonalncntc o p::>r co-
rreo certificado con acuse de reciOO y surtirán efecto -
al. día siguiente de la notificación. 
Con independencia de lo nntcrior, en cl C'alllmniOO arbi
tral. de estricto derecho regirán los siguientes tónninos: 

a) rucve dias para la presentación do la darundu, a -
partir del dia siguiente de la celebración del coopruni
so asi caro para producir la CCK1lestación u partir Ucl -
día siguiente del crtplazan:icnto a juicio; 

b) La O:mi.sión dentro de los nueve di.il!l siguientes al. 
vencimiento del. úl.t.uro plilzo scfialado en el inci&J ante
rior, dictará acuerdo fijando el. té.nnino que crea nufi-
ciente para el ofrecimiento, admisión, rccLi:x:iéxl y dcsa
fngo de pr.ucbas, no pudiendo exceder de c.uaccn la di.as; 

e) Diez diiJ...s co.11.mes il lun parles par.u ofrecer. nlc....~a
tos: y 

d) Tres dias para 1-on d<>Ms CilSOs. 
ros ténnioos serán inprorroguhlcs y se ca:T{ll1tiirfu1 L"fl --

di.as hábiles y las notificaciones que no GCiUl pcrr.onalcG 
se harán a las partes por ncdio de l i.sta que se fijurit -
en l.os estrados de la o:misión o de la delegación regio
nal COrrt:!spoodientc. y rnpczarán a surtir sus efectos al 
di.a siguiente de que sean fijadas. 
Uta vez concluidos los ténninos fijados a l.us partes, sin 
necesidad de que se acuse rcbcldia, scgujrit el proccdi-
micnto su cur-...;o y se tendrá por penli.do el derecho que, 
dentro de ellos debió ejercitarse; 
IV .. - La Cunhiión tcndrtJ la f~tl tad de allcqarsc todos 
los e1rnullos de juicio que cstim::? nC'CC'"'....ari~s para re
sol.ver lu.s cuestiones que se le hayan SUTCtido en arbi
traje y lns autoridades adminü;trativi.15 uni caro Jos -
tr.ib.malcs deberán üUXil..i.urlc, en la csfccu do b"U corpc
tencia. Para tales efectos, pxlrá valcr=..>e de cualquier -
persona, sea parte o tcrceLO, y de cualquier cooo o ~ 
nento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero 
sin rrás l.im.i tacioncs que la de que las prucbüs no estén 
prohibidas por la ley ni seüfl contrarias a la nornl: 
v.- El liludo que se dicte sólo irlni.tirá caro no:Uo de d~ 
fensa, el juicio de arparo. 
Todas las denás resoluciones en el juicio arbitral de ~ 
tricto de.rccho, adrnitirán cx:no único rcc\.lr.j() el de revo
cación; 
VI .. - El inClDJpl.imi.ento p::>r parte de la institución de --
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fianzas a los acum:dos y resoluciones dictadas por la Ch 
misión, en los procedirnicntos establecidos IX>r el preseñ 
te articulo, se castigará con nul.ta administrativa que = 
:inpJndrá la C:imisión l>ecional. de Seguros y Fianzas. de -
cincuenta a cien veces cl salario minim:> di.ario vigente 
en el Distrito Federal.; 
Vil.- El laudo que condene a \Dla institución de fianzas, 
le otorgará para su oirpllrnicnto un plazo de quince di.as 
hábiles siguientes a su notificac:ión; si no lo efectuaJ:e 
la O:Jmisión Nacional de Seguros y Fianzas inpondrá a la 
eipresa una mtlta hasta por el in1xJrte de lo a:indcnüdo, -
sin perjuicio de lo po:?Visto por la fracción siguiente; 
VIII. - D:>rrcspoode a l.a Crntisión Nacional de SCguros y 
Fianzas la ejecución del laudo que se pronuncie, para lo 
cual le ccncedcrá a la institución de que se trilte, lDl -

plazo de cin= dias p.>ra que lo curpl.a y, en caso de que 
no corrpruebe h bcrlo cmpl:iaaltado la propia OJmisi6n or 
denará el remate en bolsa de valDres propiedad de la -= 
institución y pondrá l.a cantidad que corresponda a dispc> 
sición del reclaronte; y -
lY.. - Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo en 
designar árbitro a la O::mi..sión, e1 recl.amilnte podrá ocu
rrir desde 1uego ante 1os tri..b.Jnales ccupctcntcs, mije-
tándose en su caso a lo d..isplesto por el articulo 94 de 
l.a Iey Federal de Instituciones de Fianzas. 
IgualJrentc,a solicitud de la institución de fianzas, la 
O:mi.sión Naciau:ü de Seguros y Fianzas le girará oficio 
al fiado para que dentro del término que le scs"\ale en a 
tenc:ión al interes juri.cti= que le =rresponde, cxpresC 
personalnelte o naliante ~ita dirigido a la propia Ol 
misión lo que a sus intereses ccnvcnga, en atención y ~ 
ra los efectos de l.o di.sp.lesto {XJr el articulo 118 bis -
de esta Wy, asi cam su intm:cs o no de asistir a la -
junta de avenencia y, en su caso, de ser necesario a de
signar árbitro al citada organisnv. de Olrlfonnidad con -
lo señalado en este articulo. 

N).- Finalmente, la Ley Federal de ProLección al Consum~ 

dor, de de febrero de 1926, otorga a la Procuradurla Fede--

ral del Consumidor facultades para llevar a cabo un juicio ªE 

bitral para dirimir las controversias entre consumidores y -

proveedores. Al respecto, el articulo 59, que establece las 

atribuciones de la Institución Social Federal mencionada, en 

su fracción VIII, en sus div~rsos inci~os nos dice: 
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Articulo 59, fracción VIII: 

•r..a P.r:ocuraduria Federal. del Consumidor tiene las si
guientes atribuciones: 

VIII.- Procurar l.a satisfacción de los derechos de los -
CUlSlEli.dorcs confonrc a los siguial.tes prooedimi.cntos: 

a) ~ibir l.as quejas y reclanaciones cpe procedan de 
acuenk:> CXXl esta ley y requerir al proveedor que rinda lD1 
infame ¡x>r escrito sobre los hechos, dentr:o de lD1 plilzo 
de 5 di.as hábiles.. Si del infame del provccik>r se infie
re <pe está di..sp.icsto a satisfacer la reclarílCión, previa 
catprobaci.00 de la satis.facción ill consumidor , se dará -
¡x>r cx:ncluido e_¡ caso .. 

b) De no haber quedado satisfecha l.a rcc:Wm:ición del -
CXXlS\ITlidor se citará a éste y al. pr:avccrlor a tma audicn-
cia conciliatoria, de la cual se levantará acta, SCil cua.l 
fuere e1 resultado de la misio. Si lU.lbicrn conciliilCión y 
el. pnivccdor queda obligado a alguna prestación, se estu
ra a lo dis¡ueslo en e1 inciso e) de esta fracción. 
De: no haber ocurrido el CXXlSWtidor a l.a. audiencia de con
ciliación se le tendrá por desistido de su rccliltnci.00 y 
no podrá presentar otra ante la propia ProcurOOuria (X)r -
los mi.snos hechos y ~to del misrro proveedor, s.in per 
juicio de hacer valer sus derechos en otra vin, salvo quC 
justifique dentro de los diez di.as hábiles siguicn tes a -
la cel.cbrución de Ll mimo, la caur-,.a de la inasintcncia, 
en cuyo caso se citará de nueva cuenta por t.ma sola vez -
a otra audiencia de CDOCili.acién .. 

e) Si ccnsun.i.dor y proveedor asisten a la aud..i.encüi de 
CXXlciliaci.éll y no se logra ésta, la Procuraduría Fbdcrul 
del Qxlsunid:Jr l..os invitara a que de c::cmin acuerdo la de
si~en árbitro, sea en anigablc cat{X)Gición o en juicio -
arbitral de estricto dcreciD, a elecc.iOO de los miSTTOS. -
El ccrrpn::miso se hará o::nstar en iK:ta que al efecto se le 
van te. -
Eh anigablc ccnposi.ción se fijarán l.as cucstiextes que de
berán ser objeto de arbitraje y la Procuradurla resolverá 
en CXJOCiencia y buena fe guardadil, sin sujeción a rL"glns 

legales, pero obse.rvondo l.as fornalidadcs esenciales del 
prooedimiento. La Pmcuraduria tcndrtl l.a facultad ele allc 
garsc i::odos los el.aren.tos de pnicba que juzgue nec:cs.:i--=
rio5 para reso1ver las OJCStialcs que se le hayan sarcti
do en arbitraje. La resoluci.00 o:Jrrcspoodicntc sólo trlni
ti.rá aclaración de la misma. 
En el juicio arbitral de estricto derecho las partes for
nula.r:án carprrmiso, en el que fijarán igualmntc .lils re-
glas del proccd.imiento que o.:nvenci.ona.l.rrenlc estublczcan, 
en el que se aplicará suplctoriancntc el OXligo de o:ncr
cio y. a falta de disposición en did'D Q)digo el ordena-
miento procesal civil 1oca.l c:iplicable. 
Las resoluciones en juicio arbitral de cstrit..91:0 deredn. 
dictadas en el a.rrso dc1 pnx::edimicnto, adnútirán caro ti-
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nico recurso e1 de rcvocaciál. lDs l.audos no adniti.rán re 
curso al.guno, si asilo di.spooen 1as partes en el.~ 
miso arl>itra1. 
Si no huOO conci..Liacion ni cx:npraniso arbi tra1 o e1 pro
veeclor no asistió a la audiencia a que se refiere el. inci 
so b) pero si el. oonsunidor, la ~ia a.al.izará-= 
los hecBls nntivo de 1.a rcclaraciOO parn detenni..nar si im 
plican posibl.e viol.a=ión a l.a Ley federal. de Prntecci.én
al. Cblsumidor. En e..t. caso de que se <XXlcluya respecto a -
la inexistencia de p:>Siblc violaciéri se dictará reso1u--
ción, dejando a salvo los derechos de provccxk:>r y CttlSlmi 
dor, para que los ejerciten ante la jurisdicc.ién ord.ina--= 
ria. De inf"erirse la exi..stencia de una p:>Siblc v.:iolacióo 
se dará a cx::nsurn.idor y proveedor un término de 10 di.as há 
hiles cc:mmcs a oobos para que rindan pxucbas y fümulen -
alegatos, hecho lo cual. en un l.apso que no cxccdeJ:á de 15 
di.as hábi..lcs, con ba...:;e en las circunstancias, pruebas y -
otros elrnc:ntos de juicio, determinará o no si existió la 
viol.aci.én y d.ict:ar.í la resolución admini.st:rntiva que pro
ceda, dejando a salvo los cJcrcchos de proveedor y CXXlSUl1li 
dor, SC9Íl1 sea el caso, para que los cjc.ccitc ante la ju:: 
risdi=ión onlinar:ia. 
Si los hedns nntivo de la reclaTDción consistcri en infrac 
e iOO a articul.os de la Ley federal. de rr:otccción al. Clln::

suntl.dor diver""~ de los [llllC.iaJados en el articulo 87 de 
la misma, se hariul del caxx::imiento de la autoridild crnpc 
tente. -

e) lDs rccaloc.imicntos de los ca-isumido.rns o provced>
res de obllgacialcs a su cargo, y los ofrcc.imicntos para 
cmplir.las, que ccnstcn por escrito y nca:ri acq>tados p:>r 
su contraparte, fomulildos ante la Procu.raduria fbderal -
del. Ctilsumirlor, obligan de pl.eno denxho. Tales reconoci
mientos y los laudos que dicte la rrcnciOOilda I~ 
l:J:acn aparejada ejecución, la que podrá pi:t:mJl/C.raC ante -
los t:r:il:x.males carpetentcs en fonna inoodiata en la via -
de aprcmi.o o en el juicio ejecutivo a elección del inte
resado. 

f) los plazos para presentar las rcc1amc.i.ales can ba
se en esta ley serán los previstos en la misre, o, de no 
haber previsión al~, de seis rrescs siguientes a1 d1a -
en qie se haya recibido o en CJ..Jie: debió recibirse el bien,, 
se haya disfrutado o debió disfrutarse e1 servicio. Tra-
tándose de bienes inrrueblcs, didJO pl.n7.o será de un iJi\o. 
En todo caso, p:rcscntada O(X>rtunarentc la recl.vnaciát se 
tendrá por interrmpido el. término para la prescripción -
de las accicncs dc.l orden civil o ncrccBltil dlrante el -
liJpso q.ie dure e1 proceclimimto a que se re.ficn?O l.os in
cisos a), b) y d) de esta fra=ión. 

g) Oentrn de1 procctl.imi.cnto a que se refiere esta f~ 
ción, l.a ProcUraduria Fa'leral. del O:nsunidor podrá reci-
bir billetes de depósito exped.i.do$ por la institución le
galrrente autorizada para ello, de lo cpc notificará a1 i!!_ 
teresado para los efectos a cpe h.Jbierc lugar. lha vez --
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concluido el procedimiento, se endosarán dichos billetes 
según cxn:respooda. 

h) ClJando se haya presentado alg<ma reclamción en la 
PJ:ocuraduria Ft!deral. del Q:nsunidor o se esté substancian 
do et pcoc:ed:imiento a que se refiere esta fracción, resuI 
tará inprocedente, en otra vi.a, cualquier juicio para ru= 
rimir las diferencias entre proveedores y ccnstillidorcs -
por los mi.sms hechos. 

i) Si para rcso1ver sobre la reclaración se requiere -
peritaje respecto de las cxndicicnes del bien adquirido u 
objeto de determinOOo servicio. se aceptarán los ~itas 
que propongan proveedor y cxnsun.i.dor y. en caso de discre 
pancia entre ellos, la Pr:ocuradurla Fbderal. del OJnsuni-= 
cklr designará lDl perito. ID mi.sm se observará en caso de 
que pcovecdor y calSlDlli.rlor o uno sólo de ellos no propon
ga peritos•. 

O).- En cuanto a las Leyes Civiles. 

El~Tltulo ·Decimosexto del Código Civil para el Distrito 

Federal sei"lalci los casos de transacción ·por la voluntad· de 
. ,' '.:• . - •. 

las pa~te~-:int'~re~·-~aas1.- c~nst:i..tuy'eóao.·asi·: la -Reg-ia Genera1 s2 

bre ia -~~~~~~·~~~~'.t~·:~~~-s~~~.~: ~{·~--~i~~~s:~·~~~~~a·¡~-~~( ;_¿ · ·:~~;·~ :;.'.:·_f{~- ~--
,, -.. ";_,:·::::~e . - :<I-: -·; -

Asi., no p',,~ce'd,. el. :'~bitt~je;s~gd~ ~t~ó ·¿ódi~~o: 
_ '* ,;_~ob~e 0:( eS't~ao·. ~-~y·~~1.~·:~~~ ~~,~~~:¿~~r~:6-ri~~'.··\Ár~·~ :294 al. 

---"~ -"c.,----,.-~,...'.o0::____:~-.0--- _:_:_,._ 

•. sObí:-e. la. valia·ez ae1 rná-tii;~O~iC) '(AJ:.t; 294_8 J. Es susccE 

tibie de!' u~ilÍ.~~r~·e en ·.81: c:aso de .. los derechos pecuni~ 
rios (Art. 2949). 

* Sobre alimentos.futuros. Pero procede sobre cantidades 

ya adeudadas ( Art. 2951). 

Por su parte.el articulo 2950, del mismo cuerpo normati

vo declara la (nu!idaci.del arbitraje¡, en los siguientes ca--

sos: 
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*Sobre delito, dolo y culpa.futuros (Fr~cc.· I); 

* Sobre la acción civil ~1:1e naz~a.' de .un. de.lito o cu_! 

pa futuros (Fracc. llf; 

* Sobre sucesión .:.~u t.~~-a-::·'(·~r~·~~.:· ;Y.~r j~-;( ·--
., 

''.::~: '._ ,- ~ :: :; .. '. 

* Sobre un a h.ere~~·iél ;·-::/~~ ,~·~~ ':-d~-.~h·~~e:i.:1:~ j_·~-~~:: ~i':,~t·~·~·~amen to 
·- ... ; .'C:j .~«cé/ 

si; lo_ hay ,-e Fl:-~~;~~(~~-~i{(:~;~~~~~~:;;;;;__,~_~\~.-:~~ ·:~7 -.::_,:·; ~o:\·;".~ 

* Sobre el.·defe'ch~;.;;;;,;ci.bi~{:ii~i~~;,~. c'~icaéC:;• )ll ~-
-/' -??<·~/~<:;- -'°'·e'.:'. .-!"~ "l,,::.,;: >.:e· .. '"_.,.. 

- - . "f;._. o·,,;,~\-¿;,:.--". - -' , . 

En rei~c'.i.Óri' :a··:~i"a~·;{~:d'i~ú~u·la:,::-c;;~promiSOria :· corresponde al 

Arbitro· ;e~b,~~~:~ ~5gt,~j;~~;~_i-~<:t·~'1i~:~~o~·~"t; ·~-~- miSma.· En forma inde-

pendiente -a·e ;-1i:~·-·-~}-~.i_¿;~.~·~:~que:::_puEÍda encontrarse el. contrato. 

Asimisfno, el ·:~·~~icu·i~ :·:·~·~o>~~:l_ ¿Ó.di.go- de Procedimientos Civi-

les· para. e1·-~~oi~-~~-~~~·:,.¡~:~~.;-~i-~s~ablece que los árbitros están 

facultad~s ~~~~<~o~'ó\~:e}~:·cj~'. los -incidentes indispensables para 

El compromi.so, ··po;r convenio o claúsula compromisoria, -

produce el efecto pr~n.cip61 de exhimir o paralizar a los Tri

bu!'la~~~ c_om4nes;. El ~ar_tlculo 620 del Código Procesal Distri

tal expresa: 

• • • cpe el. oanprcrniBo pnxluce 1.as e>a:epciales de ~ 
tencia y litispendencia si cilrante él. se prarueve el lJSU!! 
to ante el. tribunal. m:dinario". 
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CP.PITULO lI 

La.:il.atura1~;ia '.j uridiccl -de; nue~ira ·ins~Í.'Í:iicióO -es· Un ~emB 
que se~-~~·;~·i~-~-JJ~~o<i·am·~íi~m~~t:~·-: ·~·n::/~·a_:·.~~.~~~~ .. i~a·---~ro~es~l. En __ 

_ e~te ap_~~fad:~,:-~:~bJ.~'~:~~~---- d~: las'. ~rin~i~~i~~- c~-r-ri~~ri-t~-~ ,que 
- o---. .• -,-,,_---= 

trátan ~s-te.~_~t~1~~' , asi:
0

.c~-~~-:- los iu~-da-~~~ñ-t'~g:_ ~-úe -apoyan ·1á'~f d!-·, 

versaS ·a-octrinaS ~ 

L~-~-:doCtriri-~: t~iadicion81 ha.-, c~~tr~d~~::,~-~ di"B.cUS.ióÓ'- en~ dO~~-
cuesti~·nes-:;:.1 ~~:~.::·:~e{.~_~r~itr~~-~ ·una' iristitu~j_óriY;j~i·isdl~-~-i~ii-~~1·, 

·o por el contrario. ¿s\l~origen es 6on:~rá~t~~~E·· 
¡· ·t· ~ : .· .. ' ;. -'- , <·':" 

. .' .- ·-~'-;·'¡ ,. •"-'. ,-_:,. ,. ,. 

2 ~--.i~ ~;, El 0;~;~\f~t~~·;j~.:- ~~·m·c,-:~iiis'ti:tJ6ió~- ·Juf':isai-~Cional. 

Los :~h't~~~~~.¿~-J~?¿·b~~-¡~¡i~~ ,al a.r.bitraje como una instit!! 
,_,,-

ción- eÍTiin~~-n-te';¡;~~t:;i{.jUrisdic~ú:>nal asocian las funciones del 

__ árb~~i-~-~-~-~~~~~~i~-=:t:.j:~~--~'.. ~~:-~-~~-ª~· El fin del árbitro es impaE 

tir justidia·~-~~· la con;~~ve;sia_ -ante él sometida y aquélla es 

una func.ión pública: el EstaCfo permite que los particulares 

sometan sus controversias ante un 'juez particular' cuyas a-

tribuciones provienen no solo del acuerdo entre los particul~ 

res sino además la ley reconoce y permite que los partícula-

res sometan sus diferencias a la decisión de otra persona de 

la misma calidad. 

Las decisiones emitidas por los órganos privados const! 
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tuyen verdaderas sentenc~as ,judici~l.es, ·aai:i cuando.la. caraC

teristica ·pJ;incipal.-: de .las ·s_ente.óc.ia:s judiéia~é!.S s~a .el.· ++im 
.,.- ·- ·. 

perium++ 9ue··~s;,1a po.te~·tad ~~~era-na.· de' h~_ce.r· CUmPrir .. ."sUs ·d~ 

ciSi~nes de;~'ffiafú?J:-a.- 'C:Oa·c;-~{va:; .·,·ae·- lo 1 CUal."-~~;~.~e~·~:~.,~:.-~~á: -·~~~01~-
'r.: ·:1 

cion~s ~initida~·-/po~?íci·s· f:{>rQ~~·o~·-. ~~i~áció·~:-~; ~:~:f·~~::·'~e-~fái~:~~~Os-; -
pero .. ·•; .::.;¡,~,~-(i~€:~~f~~j'~o se~.f;aut:~·rI~~~~i'' óbf'es'~azon· · 

sUfi.c~e~~:·p~;~~;~¡~·~~~~Íti":~~~~1t:~5.~.;~-}~~1a~,ju·~;s~i~~i~n; ya 

que :--e1 E~tado'·esi;:á'-.'facul._tado"para ·r_eal'izar .. ~ det_erminadas fun-

·l.os que desta-
··- ..• "•» ' ;;.¡;·> ,.··-~,º· <:,'~1_:í(:i ¡.,,.,. 

can ·u_go ·.:'~·~~~d,?'.: : .. ·~.~C~:t~~~-~~-ºt~::·,·y"':.~~ll~Í:es., el arbi.traje es una 

++j~fi·~~:f~~féF:· '.~~i~~d~J~F~·~¡-~~-~)de~- ~aré~ter púb_l.ico: a tribu

yen~o/ af~--~,~~~~'~,~~-~~~~~~~i~'.~l;'.j·4Y~-f~~i~ciOnal, equiparándolo al --

jµe,z, igú'aiana~~~·;:~·:!66"m~·t1a.o--::·:y·::11~~ta ,r.eputando el. laudo como 
' .... • ", ¡: f:.'.c ;~::-: '. . ·_ '. . . 

Un·6-;--r~s~~i4c;\*~~f-:j~~~~~I~i~~~~ .. ; ~a·r·a:~-~l.9':1~s Como ~na sentencia per-

fecta -d~ .,'d~6iill::a'.·~:¡¿r¡,~; . ~:~:.~·.' · 
fr.~.;;-.'r.:; ·~;~ ¡-,:\ ~::.:;,; , 

-~-.:;·; ... ;'; 
.:. --::··' ~. ~·-~.: 

a1- arbi t'l:-~je_·::'en·--'~.i '..t~rr~ffo.:;j·urisdi,Ccio~al""·~.S· que si,' en j el 1?r2. 

ces~._.'.~e- t~~:~~:·:~~--~ºr~~:ci~~~~ ·~~~~fictO-~ ~ffi~·d1~~:~·e.·_j~é~ -~eCisión de 
. ,. 

un t_~rcero· que.·~~ u;..·· j~-ez, . ~·nton~e~- el ··arbitraje es un proce-

so y el árbitrci seria su Juez. 

El destacado autor espanol, defensor de este argumento -

( 1) Pallares, CIT. [X>r CNal.le Favela, José. 11 DerecOO Procesal Civil". F.dl 
torial liarla, Ciilección de Textos Juridicos Uliversitarios. 2a. F.dición. 
México 1980. rug. 321. 
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Fenech ( 2 ) ~ - nos dice que -ia cueSt-iÓÍl. de 1°a. riatur~·leZa. á.e1 arb_! 

traje está: mBi plán teada ;· p~·~-~ .. ª.E7··:~s~~1e .. ;?~~~~rm~~-ar. -~·t-=:n.d_iendo 
al cOO~rá):? _~e- ~~:~~~~~~s:b :y2'Ei.<1a·:.~re·1aCióO--~:«l-; bOñtr:ato:· e'Xisten

te_- ei:i-~ie-'.::~~ª::"P~~i~·a·· ':~} ~if~-~.t·fc;~>~~~:srg~~dO-~ ,-r:que> se. ~~.rf~-cciona 
por: ia:~.·receP~_ió~-/~ :;.:~~·~p(~'c.i:ó~· -'d~ ;é~~~¿t~:~'r::- ·.-~><~~ -'~o-:.~-

'.1:;}.:;,_ .. r~;r: :;~'."·: <~:':'·:·.:~ ~;:r;:.:; ;.:;_~}. ~:~!>.' ,,> ,\-:~-· -:{{.:: .. _. :;:·<".:::;, 
-·.,._,·~··-~.- :j'~-};}:_;;_l~"-;::-_~. '._._. -.. ~- _;"":. ::·~- _.~: ~;,'.;'.'.~- "~;::::.:. -~:" 

be· ·~~;·ºi~i~~i~~~~~~;;¡~~ii¿~~~:i~:~.~~t ~-~ti::::: d::Pª:::::ri:! 
p~;~a ·,~~~;:~-~:~u-~_~v_a~_--._ü~~~ .. _q~-~,~i~_~t~~~(l~·:).ri ~~~:~-~~e~-~ ·entrEi_.'. las -partes 

o prete~~¡();;~k~~~~;1f_i¡~ ~J~~-J.ª~~'s ior dichas partes; en 
d~fióit·¡:~/~\ ·~a~~:_;¿~:~e;~~~~~r~ -Jii·á.-· Cant'iOV8rsia·. _Pero estas contr2 

verS·~~s .. :~~~~~-~ -~-z~--.:·~~~~Ó-~i6~·~ y:·:-:iurÍ.dicas; principal distin

~i?n: q~~,~:·~.c~-~~, ~·~,i~-: ;~~,~~r. p·~~a-, defeilder su postura. ,, __ .-;.,..,,-, 

-' " .'..'>;' 
EnJ~:s·t~ '.~e~{tid9~- para· :este aut".lr que comentamos, las PªE 

' . .'~· 

tes _ ti_en,eD~: p:~d~~J;:,_·p~ra reso1Ver las económicas, y cuando dele-

... - " " .. 

aqu_ei1C;~~·-: ~/B':_qu·e 1e .. han· dado lo que efectivamente tienen. En 

cambio, cuando-la controversia es juridica, las partes sólo 

--·-p~~:ae;-n ···ac~d1r- a·-1a-- transacción o a un tercero que, con un po

der que deriva de1 Estado y no de las propias partes que no 

pueden dar lo que no tienen, resuelve la controversia que las 

partes no pueden resolver por si mismas. La solución de una 

controversia económica por las partes o por el arbitrador, y 

la solución de una controversia juridica por medio de la tra~ 

sacción, sólo se caracterizan en general por su obligatorie-

(2) Fenech. Revista Internacional de Derecho Crnt>arado, ('h. 3. Barcelona, 

Julio-Diciembre 1954. 
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dad para las partes. 

J?ro_!_3~9':1_~ d_iC'.~_f'.!nd<?- ~ue, en ciertas casos, para dar mayor 
. ' - . ., 

efect.iyidád ::a estas- .soluciones, que podriamos llamar privadas .. 

el- d~~· 1¿_-::~·j'~~~-t~biiid~d'i'~ l:,-~-:ro esta -ejecución permite la llam!! 

da· opoSició.n· ~;~~:- ~~;~~~-::~c:I.e: :)~~n determinado número de excepcio

nes~ d_e:-~:~Q~ªº- ::~~f~<?~~_Ei~:: ;~;9·~~s-~~~··, .-q~e _-·~a ejecutabilidad no es to-
~ 

ta1:·0·-iriOOriCú.Ci0rlfu:J.a::f_-":~--ef106 :~e :-.en- cierto modo condiciona el re

sultado ·-~~~---i~-.---~~~:~~-~i~~'. · ier sentencia, en cambio, por ser el 
.-., ... -- '· · .. ·} 

. - . . ' . . 

modo de· reá01u6.ión' .·en;éOmerldado al tercero, cuyo poder le vie-

ne_: ~el :.·E:s~~~~-:-~?n~~ -~~i'.:·ias·::.·~ar~es, se caracteJ:"iza: por la obl! 

gatoriedad, al igu_al ·que las demás soluciones: por la ejecut!! 

bilidad_ incondicionaaa·, y; po~ "lma imperatividad frente a los 

demás jueces o _·titulares ~81 ~rgano, que se conoce con el no!!! 

bre de cosa juzga~a. 

------ ·-· - ----

Podria dec-ir-ae, me_nciO_na,· que -también -ia-- transacción pr_e 

duce efecto de cosa juzgada, pero, aunque lo diga la ley, el 

término es equivoco y no refleja una identidad conceptual con 

la cosa juzgada producida por la sentencia. La cosa juzgada -

de la transacción que no puede hacerse valer, par ejemplo, -

por medio de la excepción de cosa juzgada en el proceso civil 

ni tratarse por el procedimiento incidental, quiere decir que 

el juez viene obligado a tener en cuenta la decisión de las -

partes y a no contradecirla aunque la crea injusta: pero esta 
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cosa juzgada no impide que_ el .juez -.va~ore.la :validez. del.pro-
, .,,__ ---'·, ". 

pio contrato de transacción' y :.que- estime su .fal.ta de.<causa, 
- .... - :'. ":. - .:,-

que ha sidó~-·-~·t6rgaa~··· con -~:~~-t;; -~-et6étei'a~ '---~-~,_ 
... ,-_;.: ... ;:,· ... ~:.~ .-."":' './· .·,. ~.,;"'\ :\:~·: 

:.:.-·· .-. ::_·;~'.;;. >'" -.'_·-, ·_ . -··"'.f ~ ··;.:_ .. · ':.f}_: -->.: .. ::;· ··,~. ·-'. -. ~~<--r- -~-e/:; , :,:,/;,· - ,_, -- . ..,--~- .;_,-, .. .C:E ._ ·~,. :.:.,~.:-e- ---· 

;·_E~~·-:c-:~~bi~';:.ói·{~j-~-~~~:-?iia:-~p~~~i'~:: ;-~~-1~-¡~- _e1 .~t:fr~ceso ·q~_e_'.· ha 

cU irlliri atio~--::~:~: s:~.ri ten:;:¿~~~'.~~~ Eri~:-~:s.t'~~~ ~;~ ~-~'~:~:~~:f~~-~~f~,~::tc~·\; eá t"_é ~·a u_-tor'; 
.- ·· .. : ·. --.'··-,.·_'·~c--.'L.-·.~_':::·-:-... <~{{; :·_-;::·_-· ·, '_¡_.:-..:, :-\;_,: :"'~ú: - -. ---,;.:.~- - -
es ·en el que·: se-~·puéde :·hablar '·de C'ó~_·a-~ji«.~~~cía.':_:';·'.~ái:~~ ;'-éúBndo ·;las 

· Pa~-~-~s\:~-~ ~}~i~i{~--~ ~:_·~~iX tr~:'. ~-~ lli1~-~-~-:é~bit:ri~}:\y~~--~ a·~~~- ·a:~··. oérec hO 

ya: de ~-q~ida~~~,f;e<.6-o~prome~~~ '.~a: s~~~-t~-~;~~i~: ·~~t~' d~~i-~ió~~ o 

sea~·- adffi~t~~ ··.1a'.;'.6bl19a~~riedad"' de·.·'.: 1~.!:'ie·s'6fk~-f~~ -:~~~:-laudo que -

al efe7·~~---~11_1.itan: tiende a resol.v8r i~> ~~~~rbi~;~-ia -.jurídica 

-no eCOO,.Óm) .. ca- en 1a m1sma ferina y: ccin-i:o's-'.·m·i·~mo~- caracteres 

que el juez en la sentencia, o sea, con ej-ecutOriedad incon-

dicionada y con efecto de cosa juzgada plena. Por tanto, es ~ 

. vide0te que el pod8r de decidir oblitariamente, con efecto de 

cosa juzgada y ejecutori~dad incondicionada, sólo puede ave--

nirle a los árbitros ·ae1 Estado, y que la naturaleza del arbi 

~ traje. e·s -jU:risdiccional. 

F~nech COncluYe su postura con la jurisdiccionalidad del 

arbitraje .. y·con· la admisión de ser éste una institución de D~ 
.· __ ,. .. ,'-. 

rec~o. -~~b,1.1:-?o; .. .lo_ mismo por su efecto positivo que por el º!! 

gati.Vo:~-~miS'ffioB de loS que hablaremos en los apartados 4.6.2.4 

l. y 4;6.2:4:2, • 

. .. 
Otro p9S~ul.an-te de esta corriente, Serra Dominguez ( 3 ), 

(3) Serra Dominguez. Naturaleza Jurídica del Arbitraje. Estu

'dios de Dere~ho Procesal. Barcelona, Ariel 1969. Pág. 580. 
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piensa que la particularidad de la jurisdicc.ió,n arbitral se -

pone de manifiesto, y s·e e·xplica jurídicamente, considerando 

que los 'árbitros poseen. t~r:i solq_ ~~~~~~?~~~·._pero les falta. p~ 
testad·, que -es-.~atribut'o.., ·exC1u'sivó_-:: del0 ;, Estfido. : Podrén por tan

to. los 6rbi tr~~. ~eaii~arJto~;~ aqué1~6s act~s. para los que -
baste la - sfm1;>1:e·-:"alltorid8~.'f;~:::0 Y/d~ebe~_á-. s·!-'iic"itar~e la cooPera

cion de los- -~~:fib'.~~a:~~~~;-k~~p_~i-i·~·-:_~d~---~quéilos otros que requi!:_ 

ran la pOt~~t~d· • .-.. ~c;;~-~'-'.~liO. -~~h~.~-;·; ~~-~;~~~~~~ la necesaria inter

_vei:ición °_d~·;_'_.·~~-~;~~~~<-~i~-¿-~iiie:~· ~.~r·~i08rios -para la ejecución de los 

iatidó-g:':.::ar~-~c"t~-~iéS-'~-~~,'.~-:~~'t':L_~k¡--:~ Se.iitencias absolutorias, las decl!! 
r- - {'- --.ji.~'. 

rat_ivas:.Y>iáS; é:oried:i.tU-ti.Vas· en sentido amplio, dictadas por -

los ·~-á~bit-~o~·::.-~; ~~-~--~~i~T~~ .-p.lena eficacia juridica sin necesi--

POr _último, sigue diciendo este autor, la demostración -

mlls clara 'de ·18 eXistencia de jurisdicción en el arbitraje 

nos la proporciona la concurrencia simultánea de juicios y c2 

sa juzgada. Existe un juicio jurídico del árbitro sobre un 

problema c~ncreto sometido a su consideración. 

2.2.- El arbitraje como Institución de Derecho Materia1 

Para esta corri~nt~, entiende que la jurisdicción es fu~ 

ción exclusiva de la soberanía: qlle el laudo no es acto juri.!! 

diccional ni declara derechos, y que' el árbitro no es funcio-

nario del Estado, la Institución se limita a resolver un con-

flicto privado entre las partes. 
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< • • ' 

Los p~otagonistas. d~·. ~s~~- post~l:~, -p~incipalmente Chio-

venda ,· W~~h y·.'G~asp,.··;s~sti-~n~-~ ce:~- ·-~~i~~j_"p·~~::..~~::; ~a::··autanomia 

de. la vo,iu~tci~f e·~~~-~-~~~~~->~~)~·o~'~~-~~¡~·a·J· \:oA"\1-~:_:~-~ey~~·::: -. 
-.. :-:~',:'··/o;º'' ~-,;·>:: .<~·-, '-0·::.~··/»· ----~:;· . ._,-;.';',~ '•'f' . 

L~s ·con ~f,','c~~a~i~:{a~~.\~~f rman. q~.~~~o~ li,-~ ~i;tes' qu'ienes 
' ' ., .. . ' . ,. - . - -~". . "). - --;.;::-?!·: -'"'':::· - -- . ' 

:::r::;a
1

~~:~'.~~·:t~i?~;,·¡~;s1~:.~¡~~~~tr tiJi'r~0:n:;¡~~~;~ e:::~ 
st9na·r::'ai:~;,jrbi~tJ;t(~ciu;e·%'~~i<·t~:;Ü'ñ:~:'~-~e-~·díu.6i6n-~;~·i· ~-~-~f{i~·~~-~ De 

º'- ~'.,;:~5:~~'.'.'~:_:,\'.~-~~~.>:'·:~~~~ ~~~;:'.¡"4 -~ ~:~':-f;~;~ ':'é~_,:__'._-,:r:::_c· _ '-'•! 

esta m·ane_ra. es·~unéi:-:;-con.veríC1on.:o:-eri"tre~~iaS·'.;i:lartes;- -ia·: que· aA: ias 

faCui.1:aa~·~~ide.i:aecii~Í~~:~~:~~"i_Y·: .. J~:z-,,,.pr-~VaaO-, -··;·}:~~~:.á~i~ión ~s com-
~ := .·,<:,' .,-.,:,~~:· ~-;. ~·· - -.:·~'7·:-·:· 

P~~tam~n~:~·;,6:~.~~~~¿~~--~r~~-st~'.~~~'.~~~:~fh~~-~~~~~;.: ia· --~.u~ ~segura su e-

jeCi.t.é:ión-,> p~~~~0"~.tan~9- fió'. -~~·~,df{:~~·Si9riál:'Se·?-~ 
que ·;i.a -c~·nt·~-~~-t~l~i·-~ t:.5?->.!~·;'· 

otra natural.eza 

del 

tercero '~~~6~·-: d.~'~ '~J,--f~rl.dé·l.-el. que las partes no podrán revoca_;: 

l.a· p~~st~;:·.,q1j:· ~tí~-·~-:-~iibr_emerite se comprometieron a sujetarse 

a. la deci-sióñ privada~ 

Y es el propio Estado el que mediante la lhomologaciónl 

o 'visto bueno' sancionador al laudo arbitral esta reconocié~ 

do la eficacia del principio de la autonomla de la voluntad 

( 4) Zarora Sánches, Pedro. "Arbitraje O:::m::!rcial Internacional". ~xico --
1988. Editorial HumJnitas. Pág. 27. 
A1 respecto Qlasl? Cit. por 0Jall7 Favela, José. ''.Derectv::> Pro~sa~ Civil'> 
2a. edición. Méx100 1980. Colección Textos Jurid1cos Urnvers1tanos. F.di
torial Harla. Pág. 320: precisa que "el laudo arbitral es el resultado de 
la libertad de los contendientes, no de su sujeción, p:>rque, si bien el -
resultado no es para ellos libre 1 in effectu 1 , ha sido libre '.tn causa' y 
tiene, p:>r lo tanto, fuerza de obligar, porque ellos quisieron que se les 
obligara". 
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de las_ partes, para proceder a su ej ecucuión forzosa. 

L- '" • 

' -~ - . ' 

--.~i- ··a.~_to __ '._'.-~e .·.e .-.1_1o·~-~-1:ogarJ:<:s.i9n;i.~ica qu.e · el juez hace un --
- -- -_ - ··- - - ' ' ·• ··- "·~'~ - ,, ., ,_ -··' c. . .... ·- -· - ·-

e-Xiune·n-. d-é.i'..:p·r'O'ce-,iimiéOt~.'.~~~º · ::.:~~n;~-.~-~ :·a;~1t-~aje, para verifi-

ca?: qU·e::~-~~Bflt·e·~~-~,:~te('OO ~é:f:·~~~0~~,~~~'.::1os p·rincipios constitu--
- • -'..'.'.'.'. F''.·: ·_,::___· 

~-~-~-~~~-~-S:~-:-.ª~:~1~9~~~-~i~~-Y'. '_~i'~~:::~~-~-~-,i8~~-o: cÍi~ta~O por el árbitro -

' eº~.~~-j-~-~~f-tijt~~;p~:~-:·--~~~~~,~~iln;~ ~f~s_o~tlc_;·~~ ''q~e -·re~uelve el negocio o -

i'a·a -~;~~-6k;í~-~~~-.. ~~-td:~·t·o~ ~~a1>-~·r6'{~r~j'~-, ;: ·aúnº cuando la Ley no lo d~ 
;. :.o.~-' 

t~rniine· .. =e1.¡:>fOI.-.nia\~··eXPJ:..éSa~ debe-.-c.ontener todos los requisitos 
- • -=--'~ . :;;·: 

~~'.r:~~~-~-~j,(¡U~ a··,Íá~ .-·~·e·n~~nciBs at~ibuyen la Ley y la Doctrina • 

. '·:-'"" ,- :'.:·;.~: ":>·:~:~ ::'.-\-<~ , , 
. En .:~·~-~-~---6r~~~ de ideas, cuando el laudo no es cumplido -

eSPon:f~ri-~~:~~~-te ~oi-" e,l obligado, ante la renuencia de éste el 

C;iue ·_o~tllv~ el laudo arbitral favorable acude ante la jurisdiE_ 

ción ordinaria para solicitar ejecución mediante la lvia de -

apremio(. 

La lvia de apremiol la podemos entender como el procedi-

miento especial establecido por la Ley que tiene por objeto -

la ejecución forzosa de la sentencia, laudos arbitrales, tra~ 

sacciones, convenios judiciales con fuerza de sentencia y en 

general todas aquellas resoluciones que dan lugar a la ejecu-

ción por el órgano jurisdiccional. 

Este procedimiento, en cuanto a todas las instituciones 

mencionadas lo examinaremos brevemente en cuanto hace a nues-

tra materia de estudio. 
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El_ Código ·d~ Proc1idimiéntos ci:viles de ~a:aa- ~atad~, ,apli 

cables supletori~.'nl~.~ ~·~ -a~ proced.inli~nt_~-~ -~~-~ca~~-il, -~de:term¡~a 
1:as: bases" piocesaleS' que· regirán durante 18 ·t'rámitación de la 

, ; -·. 
lvia -ae ·apremio·1. 

En nuestro caso, el Código de Procedimientos Civiles pa-

ra el Distrito Federal en su articulo 500 establece: 

•Procede la vía de apremio a :instancia de parte, si.erpre 
que se trate de la ejecuciál de una sentencia o de 1.ll1 -
convenio celebrado en el juicio, ya sea por las 
partes o terceros que hayan venido a juicio por 
cualquier motivo que sea. Esta disposición será 
aplicable en la ejecución de convenios celebra
dos ante la Procuraduria Federal del Consu
midor y de laudos emitidos por dicha Procuradu
ria. • 

Ahora bien, el mismo cuerpo legal adjetivo a~toriza que 

los laudos arbitrales puedan ser ejecutados ocurriendo a la -

lvia de apremio(, ya que en su articulo 533 dispone: 

"Todo lo q.c en este capitulo se dispone respecto de la -
sentencia, a:rrprende las transacciones, convenios judic~ 
les y l.os lauck>s que penen fin a los juicios arbitrales.• 

La competencia para fijar el conocimiento judicial de la 

ejecución de un laudo arbitral está determinada por el artiC!;! 

lo 504 del mismo Código, que a la letra dispone: 

•La ejecución de las sentencias arbitrales, de los o:J11Ve-
nios ce1.ebrark>s ante la Pn>curaduria Federal del OJnsuni.-
dor y de los laudos dictados por ésta, se harán por el --
juez c:crtpetentc designado por las partes o, en su defecto, 
por el Juez del. juicio .. • 

Las reglas procesales en cuanto hace a los términos, fo_E 

mas y recursos en la lvia de apremiol se encuentran estableci

das por el capitulo V del Código de Procedimientos Civiles Pa-
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ra el Distrito Federal, en su articulo 500- y siguientes. 

Pi:-_os~_gl:'~'e~~.~ _ c~.~,::1~.:~·i~~.~.·,:···~~ ~·~!1S~~~e·~~··. P<?i e·stos aut~res 
de .la ·-c~,~,~.~~-~.~e.'-,-~~n.~·:J::~~~-~~a·1:.~,~t-~.-:·_q~~·~:··~1::.·~~-~~~.ti;:a]~ ~;', la- i.nst_! 

tuc:·~ón.- ~{~~u_i~r~~-~~~~~·;,i~;~r~.~:~_l:.~'~á~}·~,b~-~-~ad~·:.:· q~~ posee las cu~ 
iid~des: . .-ri~6:~-~~~~i~·~ ,:~·~.r~-;::t'~-~·~:~~ .. d~:d~:~~~-: ---~~iu~i:~m ~e iBs con tro--

,_ _ ~--;;_ --- :;--,;-~ -e ·.o;-.t-

Ver'siaS ~·c6me~ci~ies''·a1~p~·rmttir'.:i'ti \in.terve~ción de personas -
__ ,--_._,• __ ·"·;~>e ::::_,;0;:_:_'- ---

exPer1men t-~~~s--.[/ eSp~C~~iii~~cí~·-~:- e~;~i~ :-~at-er_i_a. 

::·. 

La -_suiJ~/ema· ·cort·e :~;::'.~:,Ju,s.~~ici~ de la Nación, máximo Org~no 
- -·· .. -,·--·-·. 

judiCiai--:-en --~iles·t:rO·;,·p~ü3:-; ~a .. -negado el carácter jurídico del 

arbitraje_ y ~.!3":1:91'.i·i~~·dC:i _las ideas de Chiovenda afirma que como ::-:-, __ ,;·::,,,- > :.::._,,.:-__ . :. 
consecuencia;-,.'ael'.:cOfupr~Hriiso arbitral. "· .m sustituye el proceso 

c6n :~Ígó\gf1n··. B'::é1;'; __ ,en su figura lógica, supuesto que en uno 
, -· -:.;' 

y otr~s casos· se ~efine-una contienda mediante un juicio aje-

no; ·sin·,~.~~~~-~º::~:,, el árbitro no es funcionario del Estado, ni 

t.ie~~- ju·~~,~~~~~·i¿·n ~ropia ni delegada: las facultades que usa 

se derivan de·: ia voluntad de las partes, expresada de acuer

do eón l~ 'Léy, y, aún cuando la sentencia o laudo arbitral no 

-Pllede- re-Vacarse por la voluntad de uno de los interesados. no 

es pOr,si misma ejecutiva. El laudo sólo puede convertirse e

jecutivo por la mediación de un acto realizado por la inter-

vención de un órgano jurisdiccional que, sin quitarle su nat~ 

raleza privada, asume su conteni6o; de suerte que, entonces, 

el laudo se equipare al acto jurisdiccional. El laudo sólo -

puede reputarse como una obra de lógica juridica que es acog! 

da por el Estado, si se realizó en las materias y formas pre-
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vistas por _la .. ley".• <5.L 

Del-cOri't-enido-:de ·ia tesis, se puede apreciar que bajo -

el- Crite:t-i~'.-~-;~-~:>1a<~6rt~, p·ara que el laudo emitido por el á,E 

bftro ·sea~-·ijU:~ldiC'ot /.:--es 1iece
0

sario que en el procedimiento -

vi6-'a ,.s·u-.--~ijl;i:-~:i~~/,~-~, 'tl~yan: respetado las formalidades esenci~ 

.. ~~~~~-~-~~>:~iª~~~~~}.#~~~~-~:~-~- tales como la posibilidad de ser oido 

- en· -d~e'f-~r;~c~f~(-"~~ifci."t~~fi~;j~· y_-_la opor~unidad probatoria. 

A1 Jeti~~.:o,.~'el ;~ala~in.de. esta. postura. privatista 
___ ,_ ~'!.:.' ..:~·'.; ,_:,_,;,;;]' 

. :::::i,:n~~~~~~~~l~i!~~~;~;~iª~:~r~~~:u:1::c!::e:. ::::º:::::: 
p~~<;~~-~.J.'?t~ ·:~·~'.~:i.~i'd~~~;': ~~ánd~ e'xiste; de reconocimiento y d~ 

~a~ió~~'de·:·eficacia al· laudo por -el juez". ( G) 

Guasp(?) ha sido Ul gran defensor en su pais del cara~ 

ter privado del arbitraje, argumentando que es esencia del 

proceso crear una institución de Derecho público de tal modo 

que la obra del juez valga jurí.dicamente como emanación de -

la soberania del Estado, y, por tanto, que la fuerza de obl! 

gar que el juez imprime a sus decisiones, no le viene de la 

voluntad de los sujetos que a él acuden, sino de la voluntad de los 

(5) Cit. por Olalle Favela, José. "Sem::mario Judicial de la Federación,

' SUplerrento 1933. Pág. 852. ~ Pág. 321. 

(6) Cit. por Ferrero, Fernando. "Los arbitrajes de Derecho Privado". 1a 

edición. La Editorial Vizcaina, S.A. Bilbao, 1954. Pág. 27. 

( 7) "El arbitraje en el ~recho español". Barcelona, 1956. Editorial 

Boch. Pág. 22 
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órganos -pú.b1icos ·'Consti.tücionalmente ~·re'ados _e( tái __ ef0ct0 • 

. _:e,~ -·.;--~ ~;-" ·-: .. T~ ~-~- "",::·;-:.~ :_:?;~~--

A~¡g~:~~~~ i°f~~fcli~~¡; -ff ~~bitra:l¿ ún .papel netamente -
'•, .' -~-->< . 

sustan'tiv~~-.: oiCe ·qu~:j~'ay. 'que: recOnocer -que el Derecho material: 
',. .. 

no ha: sabido "df.t~se cu'~Ota ·exacta de1 papel que debia asignar 

al. ar~~-¡-~;·~-j~~ .. ~~nt~o d~i ~uadro ·de sus instituciones privati

vas. No ha sabido, en efecto asegurar a la institución arbi--

tra1 un encuadramiento satisfactorio en el total de los fenó-

menos que regula ••• e1 Código Civil habla del compromiso den-

tro de los parajes destinados a los contratos, pero esa parca 

r~gulación, que sólo alude a uno de los elementos y no a todos 

1os que integran-el arbitraje, nada dice, en renlidad, sobre 

1~ naturaleza juridico-material del arbitraje, considerado c2 

mo un todo. 

En~onces, ¿qué puesto ocupa el arbitraje en el Derecho -

llamado sustantivo, en el Derecho Privado? 

Para determinarlo hace una doble consideración: una de -

función y otra ·de estructura. 
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' : .. ,,-···: .• -

· Atendien~o ·.a 1:-:B 1~.unci~~1 ·,<;PueSto'_:_que.' se··:t·:C-ata de _-un CO.!! 
·-;· -._. ::·'': <_ .... _:,.·/~~.- ... -· .·~\ . 

cierto de voiunt~d~s q~_!=!_,produc~: éf~ct'c:~~-· jllridicos·~ la, categ_q 
• • ">' '->"••,,""••••'e'•• • • ' ) 

ria .del -~-~ri~~'a·t·q:{~~~7~:.de:~~~e_'._~--l~~-~~:-:-.:."~i;'~(é'~~i~ri -p~~pi~- donde _el 

·arbi fr_a;~----~-~ ~-~:: ·pü~:~;·;:-:-~~~~a-r~ :-;"P"~~~ ~~'.·~-~:q'~~~-~-~-i~.~~ ~:.d~ é:on~J;a ~-o? 
;:.? ;> _, -r ~-<-- ,,-:-

.. ,-Este· c~n'O.ot.ado autor realiza una ·explicación claSifi_cat_q 
--· .. :.· _-/ 

ria "d~ -l~S -·c'oi:itratos, atendiendo a sus funciones: ciertos ti-

pos contráctuales se proponen crear una afinidad juridica es-

pecialmente estrecha entre las par~es:· son, afirma~ fenómenos 

ae --ftisióil o de ascensión a una superior unidad, a l.a que re-

presentan las partes contratantes aisladas (anabol.ismo o con~ 

trucción jurídica), cuyo tipo fundamental es el contrato de -

sociedad. Otros contratos son de riguroso enfrentamiento, de 

radfé:al oposició-n entre las partes contratantes (metabolismo 

o intercBmbiÓ juridico), cuyo tipo fundamental es la compra--

venta. Hay ~n tercer tipo contractual, en virtud del cual las 

partes ~o. ~~~~enden, sino que descienden: no se funden, sino 

que'..se disuelven (catabolismo o destrucción o de resolución), 

lo q~e ~ncl~ye-a todos los contratos de rtecisión, a todos los 

tipos de liquidación de los co~flictos sociales. Y en este -

. tercer tipo se incluye la figura arbitral. 

Atendiendo a la estructura, nos dice, el procedimiento -

que encierra el arbitraje es la causa de que los civilistas -

manejen con dificultad la institución. En los tiempos en que 

procedimiento y proceso se confundian, el que el arbitraje fu~ 

ra una institución que se desarrollara por medio de un proce-
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dimien to, era u1ia r,azón para adscribirle al mundo del proceso 

Distinguiendo;· co.mO. ~ºY: se ·hace untmimamente, entre procedi

miento·.~. proc~~·c/~'~':1a··<·~~tru.~tu~a procedimental no es razón pa-

ra :~~i~~~F~~(~~~~:~~J~'.~~<~-~i·_.·pr~c~s~. Sencillamente se trata de 

un ·c~n~i~t~··(s;·¿;;~·;~~~h-Jf~:;.~~ro~edimental. ¿En qué consiste este -

tr~bto.;:!4~::;·~~:~~~}~:~·~:~~~~.:::~~.é>".c.edl:mental? Tan solo, dice este destaca:lo 

pr~~-k~~:j\'~{~é,~1-~~~~~;~·~-:~d6\\1n.o .de--los elementos que componen este 
. ' •, .·•,• 

Jra~~(:>~ __ :_~~)}·~~~~~~·~~[n-!~~j§c-~~n_c.~6na -com~ requisito da admisión 

del:·::Si9~i~·~.'t~ ~··y,-._;c~·m~-: .. c·a·ndi~ióO de eficacia del anterior. y es 
., - ~ - :· ' : ._ ·- ' - . -. . "' ' 

estB. _cOord~~.ación -prac.ediiTientál la:. que se dé en el arbitraje, 

porque -!a- ·ob.ra·-arbitral nOcfpUe:~e~_ve.rif°icarse caprichosamente 

a libeitBd d-e los distiii.t~:~--~ci«J"ii.t~~·t~iltes, sino que en ella -

han de escaionarse procedimentalme~te las distintas prestaci~ 

nes de los diversos sujetos que en el arbitraje intervienen. 

T. Ogayar(S), junto con Guasp, también ha defendido con 

enfasis la naturaleza privada y contractual del arbitraje. P~ 

ra este autor el proceso tiene por objeto la satisfacción 

por el poder público de las pretensiones de un particular. La 

actuación del juez tiene eficacia juridica como encarnación -

de la s·· berania del Estado, hasta el punto que la fuerza de -

sús decisiones radica en ser órgano del poder público, con o 

contra la voluntad de las partes, y sus sentencias valen, no 

por el procedimiento o aceptación de los litigantes, sino por 

la potestad de limperiol que éste le concede. En el arbitraje 

no ocurre as~, pués si los árbitros pueden imponer su parecer 

a las partes, si el laudo es obligatorio para éstas, es por--
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que ellas quisieron prev.iamente que las obligara. 

-~º.es~ .PU:.e~~: el .Arbitro un juez ni- ·e1 arbitraje un fenó

meno proceSaJ:r-,hBy Q~-~::~(~Cluír ~i· arbit~aje
0 

en el campo del -

Derecll~; -~-~-~-~:i'a~~"·.b~. s~St~·n.t1v~· erl· la ·esfera del Derecho· Priva

aQ~. :Y.:-d~rif'i~·: de~· é~··te~·:eñ ·'eY ca~~º _con~.i~~·~:~ª~-~ 
»- .• ;}~. ::_~,:--_ -~= 

. ~'./'-~··,'-~::=-~, ·-: ·-:.:-:: . . --
2~·3. ~ .. · Ei~:,Arbitraj·e- como. Institución Sui Geñeri.s 

· ;(J~risdlc~ion 
=: '-~--- -" ,-~--

·_-o:-:;-.~- .;~~:~ -.:·, ., .~~.;-~.·'.'.- _: 

A la.:par··:de- lfl'S: dOs · cOri:-ieh-te·s .t~a-~Lc1<:;·~a·1·~~-, 'úria terce-

ra se. alz.~:~_:-~~-~~ ~--~~~~i.i~~~'.~Y ~'.~:~~~1.i~~:~.:~~~-~:~.{:~~~~-:{~-:~d-~~-~ _a_ntcig~ 
nicas.·/'Su~-~~ -~~:. ·e-~~·~-~-~~ri·:~~-- iái·corr1fiiú:é·-:'e~1·~(;tic'a~: \ia Cuai .

sostierie que el '-~~:;~it·~~:r~: -~~:'.·::~-~: ~~~-ura1e·z~ ~i:~~t;);;-": 

Esta postura• ~c:~ct:Í¿r ·~~~~bl.ec~ la J.ibértacl suficiente 
. . . ' 

para preterir'·una ,so1u~-io~. práctica a la diácusión aOctrina·i 

sobr~ la naturaleza juridica de nuestra instituci~~ ·~~ ·q~e··--
" .... si por_~a-~te :llega _justificadamen-te a refutu.r·-ra:·ju-rTs.:..,._' 

. .,-, 
dicción de los árbitros como lnegocio privado) y por:otr'a ·'.re..:, 

chazan la posibilidad de asimilarla a la atribuida_ a lo~_ org~ 

nismos del Estado, establece, sin embargo, una cqnst:i-tuciói:i. -

lsui generisl, que en la técnica se denomina JjuriS~ic~ió_n -

convencionalJ". <9J 

(8) O]ayar, T. "~s ex>ntra el laudo arbitral". f«?vista General de -
Legislación y Jurisprudencia. Madrid 1963. 1'lírrero 2. ~g. 157. 
(9) Ferrero, Femando. ~. Págs. 26 y 27. 
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De esta .:forma,:----ª.l :estab~ecer que el arbitraje es una fi

gura de; n_at1:1~~l~~~ .n:ii?Cta·· o~ como se denomina técniCamente. una 
.-. ,.·· : . 

ljurisdicci6n' :.coiivencionall, tenemos que distinguir en la gé-

nesis· de:. ~-~1::~ :fi9u-r·~·'.Vár'i~s momentos diferentes: 
~ - :¡·:-:.·: -'-, ' 

.. ~_Ei', Br-b-:f.:t:rk'jé irÍteJ:.esa a la administración de justicia . 
. : _.-,'~-:-_,;'.·:-. '·;''_: . 

Por E/StB'' -~~~'Óh·;~/13'~ ~firma que en el_ arbitréije' intervienen dos 
.· ._-,._~::' ,>\-;; ~ ' . - - - ··- -

conV_~n-~.iO~e·-~:~~:::-Í:,-~,r: ti~~~ -p~rte, l~ aut?ryOm-~a de l¿ voluntad oªº!! 

_ y~nC~ón·~;-~~#-b(~'i~·l¡.:~_y.:por.~ O_tr~,_ --1!3-, c~nv~nció~-,:.-suscrita entre --

1·as :P~r·t'e-~-_.--;S,;e1' terc'ero :·o. ll.-~bi t·:r-~-~ ·-~--~o·:-éllie ·Se· denomina 1 recep-

t um ~~-~ ·j'.~·f·a I' ~~l'~-~ :~ ,: ~ -- :~'/-~~<é·~; ., -·. 
· :·:D~-. :~:s:t~i~~~:~~~!t~~- ::~~-~~~t~~~;i~,~~-~~-t'a del arbitraje cons i!! 

te·. en :.-esta~·_:>~4ent.~s. de -·po·aer:·,·1a>in.tervención de las partes -

por libré ~º¡~-~~~~-~ ;'. ;· ·ei, :c~~~:~~:~is~ _entre éstas y el árbitro".(IO) ·· 
,e,-:,. 'j .-·.·~ ~ ;~ 

Entonces, en' un pri~er· momento las partes pactan someter 

sus diferencias a la decisión del árbitro, que es negocio del 

Derecho rivado. En un-segundo momento, esa voluntad interpa~ 

tes toma forma en un documento y se encamina a lograr un acto 

de marcada condición recepticia (la aceptación por el Arbitro}, 

que engendra un vinculo entre los litigantes y el árbitro y -

que se asemeja a un mandato: por último, en un tercer momento 

" ••• investidos los árbitras de un poder que está en potencia en 

la Ley que asi lo reconoce, pero que se traduce por obra del 

compromiso, ejercen una actividad pública, la de juzgar: y e-

llo porque el Estado, al ejercer la tutela juridica sobre los 

ciudadanos, asi puede valerse de funcionarios que, en todo c~ 

( 10) Zamora Sánchez, -~edro. Op. Cit., Págs. 28 y 29. 
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so, asumen la potestad jurisdiccional, como de pe~sOnas a qui~ 

nes, concurriendo determinadas circunstancia·s at;ribuYe ,la fa--

cultad de juzgar, para un caso concreto"'·' c~i>":. ~ 
'(" 

-·~·- f, ' ~- ·-

' -«¿/:·· ,_ :_;~ :~::c:~
En conclusión, los argumento·s .de: es.ta ~O~'ri~nte·: ~~l~cti-

ca se ·pue~en -~~n~.e~~z~~- de: iB' s~-~~i;~~~-iJJ~-~~:~:-~; tis~·.· ~"~-i-
-· . ~-~~-·~ !"';:-_,_ ·'. :,.:;.:·-·:,-~.-~ .. -

;.'.:¿ :<- -
A) •. El a_rbitráje-_··es"_Cof!-~enciOn~.~ ciesaé el momen;to ·en que 

las partes c~lebran _u~ co~t~-~i:o :-~~---.p.~:~to ·._de_ compi:-omiso arbitral 

que es ~e9ocio· de_ Dere!ch<:>: _pi:i~/áq_o; ~si como también aquel o

tro acto que·engendra-un:vinculo obligacional entre litigan--

tes y el árbitro, y que crea una relación de servicios desde 

el instante en que se dá la aceptación por el tercero design~ 

do para dirimir la controversia. 

B). Es jurisdiccional, no tanto por la función -que desa-

rrollan los árbitros como por la especial eficacia que el De-

recho otorga a los efectos del arbitraje, efectos que brotan 

del Derecho contractual o privado, y se trastocan en procesa-

les, al otorgarles la Ley respectiva la misma tutela juridica 

que a las sentencias judiciales, mediante la homologación. 

2.3.- Constitucionalidad del Arbitraje. 

{ 11) Gómez Lara, Cipriano. "Teoría General del Proceso". 2da. ed. 
Editorial U. N.A. M., México. 1979. Pág. 43. 
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¿Exi~te el arbitraje antes o independientemente del Est~ 

do, o si éste por· e1 ·cont~a~~c>"· le dá vida y lo reglamenta? 

. . ' . 
Independ;entéme~.te .?~. l~-.-amplio o estrecho que haya sido 

el campo del arbitraje·: co-mo antecedente histórico del proceso 

lo cierto es que !loyl.ú,. ~º se le puede concebir sino como r~ 
·,,: - . " 

glamentado y tole~ád1~)~._·po'~.' .. e1·. _Estado en aquéllos campos de lo 

jur1dic6 en que- ~e· iE!,.~pu:~f-_e _i?_e~~it_ir. _En algunos códigos Lle -

. procedimientos¡- é~mo::-e·n-;:~.i~-df!~'.J?ro._Ced-iinientos civiles para el 

Distrito Federal,· :in6;iK~'~~e ·.-~0' ·eriCuentran reglas para la tra-
'•_ '_,' r .'-: 

mitación de· estos fui.C10~ arbitr61es • 

••• El Estado limita sus posibilidades a determinado tipo 

de asuntos porque no todos los casos le son sometibles; los 

asuntos en donde se ventile alguna cuestión de orden o de in-

terés público no podrán someterse al conocimiento de jueces -

privados ••• Los asuntos que pueden sometérsele deberán estar 

libres de cualquier esfera o de interés público para que las 

partes tengan una libre disposición de los derechos respecti

vos• .112 l 

El problema constitucional estriba en " •• si el Tribu--

nal Arbitral )como auténtico Arbitral, está contraviniendo 

lo dispuesto por el Articulo 13 de la Constitución Politica -

de los Estados Unidos Mexicanos, que e.c;tablece que: 

"Nadie P""le ser juzgado por leyes privativas o por ~ 
nal.es especiales•. 

(12) Zamora Sánchez, Pedro. Op. Cit., Pág. 74. 
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En este mismo sentido se pronuncia el articulo 14 const! 

tucional, ~ ,qlle en l.o conducen te nos dice: 

• ••• Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, o 
de sus propiedades, posesiones o dez:echos, sino rredi.ante 
juicio seg.iido ante los tribunales previaioonte estableci-
dos ••• •. 

si las partes sometieron sus futuras dife-

de un árbitro en el momento 

Es más: en 'esta discusión que no carece de importancia -

doctrinaria, cuando los articulas 13 y 14 de la Constitución 

de 1917, hablan de *Tribunales*, no sólo se está refiriendo a 

los tribunales que integran el poder judicial, sino, además, 
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a todos los demás tri_bÚnales_>:re'B.'doS· COÍiforme a Deiecho • 

. J ·=: .>/:- ':;·< ' ... -.· 
Debemos conclui:i--qué·.16· .. c?:~·~ti_tllción ri0 puede regular --

los derechos -de los p~r_tic~i~JEi~~- ~;Y.~_': qu_e por el contrario co!!. 
--¡_.~ 

sagra las garantias ~indi~·i·d~~i~~\-: .y;;_: - que mejor aplicación -
/.,;e¡«,-,,;; 

de ellos que al ~-t~r~á-~.~::Bi"._fO':f;::·~·-~~:cl.~dano_s el derecho de reso_! 

ver las contiendas--8~0 .. f~~-m~~Xi¡~i~{'.~~ y .. ·privada. 

Si el espiritó:.·~~~;;,~~~~·~.~~:f~~~-~·~e fué e1 de prohibir el -

establecimi_eritoc .. ~d-~ ~;.,~f~'~:~'d·~~~;~ ·;;;~¡;~pe~ia~es emanados del Estado, 

es inaud~b1;;~·'qu·~~~~n-o:{Ei_~i~-t~'~-~:~-~~~·A_C~10 a~guno que restrinja e1 

derecho del Pai.:ti~J'i~~'~.;9-e "g6~~-~f ~uir un Tribunal. Arbitral, 

con el t'in ·de-;· ser j-~.~~~d6 por "-sus iguales en forma por demás 

privada'': ( Ú) '',\ ''F: ' 

En la rri7dj_d~ en que las partes en conflicto diriman sus 

controVerSi'á._S mediante la intervención de Arbitras es proba-

ble que"- se·· 1og~e descargar el cúmul.o de trabajo que exist.:e -

en 1os tribunales, generando rezago y aumentando la estructu-

· ra -del-..,.aparato judicial. para dar respuesta a la amplia deman-

da social, cada vez más creciente de justicia. 

Lo anterior ha producido que aún dentro de los procedi--

mientas (juicio ordinario civil) se busque una sol.ución neg~ 

ciada de los conflictos y por el1o fué que en el. a~o de 1986 

se reformó el Código de Procedimientos Civiles para incorpo--

( 13) Zamora Slmchez, Pedro. ~ !'Ag. 74. 
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rar a los procedimientos la laudiencia previa y de concilia-

ciónl obligando a las partes a que ·acudan a la misma (bajo a

Percibimiento} para buscar una solución pacifica de los con--

. flictos aún dentro del mismo procedimiento, mediante la prop~ 

sición de un convenio, lo cual ha reflejado su efectividad, -

con-la satisfacción de los interéses de las partes y el consi 

guiente· descargo del cúmulo de trabajo de los tribunales. 
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CAPITULO III 

e o N e E P T o s 

3.1. - Concepto de "jt.ii~i0".:~.' 
-- ·.,,>_-¡ 

''~.';.::~ ,, '._~<:> .-~·tr' .,~· .. , ·:> 
Etimologi:ca~~ry~·~: ·1;~,~~~~~~f~·~; .· .~:fU~·i-~(:_~~~,~Í.~a de·:-1~~- raíz 

lat~n~ ·~~d~-~i_U~~;º)I~.~.' tI·e·n~;~'.~OITici?~Tg"~-i~fic;dQ'_; .. _~~i acto' ae·:ae-

cir c;;-mostiá~ °éi':a.e·re~liO~--~ ~T~-~~-~,_.,~º'"'"- -;~~;~~~_;---~?~~=-::~~-;"- ~::~-'- ·:_-:-~·-= -~ 
-,.~,,. -N:J.~· ·:~zu· ::.~:e, ·:g:_¿ 

. . .. .. -: :~·,::··, ~;·_\_'::_. :· ,~L :~; ";;>._ 
Pro~~sBlment~ :_·~~~-"-~;~,-.~~~:i~}~~~~-!~~~~~~·~:i ·:,~{~. ~f~inÍ~rO en sen-

ti~9- a~plio ___ s~-,~-~ ··ut"i1i:za -~~q~6_/~.i~ó~'~~~~~~~CÍ~~~~ro~~-ai~iento o ª.!: 

cuencia Ordenada'_:· de -~-¿·i~;~ a:-/f·;~~:~~:'. á'~: i¿;·s ··cuales se desenvue_! 

ve todo un proceSo~ 

. : ··--;··:'·'-:.- -_ ~ :- . ;--~ .. .• ·:~:-. '.. ' 

En una se9und-a ·a_9~pción;·~· en se~Í:--,.ido més restringido, tam-
. . . ' 

bién ·se emplea 16.:palabr·a *juicio* .Para designar sólO una et!! 

pa del proceso -la llamada precisameñte de juicio- y a sólo -

un acto: la sente'ncia .. ( 1 ) 

Para--efectos de nuestro -estudio tomaremos la significa--

ción en sentido amplio, es decir, el *juicio* lo entenderemos 

como la secuela procesal de actos que inicia con la presenta-

ción de la demanda y concluye con la sentencia, siendo ésta -

última la decisión del órgano jurisdiccional para dar solu--

ción a la controversia ante él propuesta, 

(1) Instituto de Investigaciones Jurídicas. "Diccionario Jur! 

dico Mexicano•. U.N.A.M. TV (I-J). México, 1984. Pág. 225. 
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Todo "juicio" se desa~io~la a través.de una secuela de 

etapas a saber: 

a'i:" Etapa:::ae', :tids. 

b > .'.:. -~:ja.1;~~:¡~~:\;d:~~·i1:i·a't6r1a~ 

Entendemos por·" l_itis," la fij_ación de las cuestiones co!!. 

trovertidas "entre las part.es y de esta manera el juicio se 

reduce exclusivamente a la "l~tis". 

Esto trae muchñs ventajas porque se fijan los puntos en 

desacuerdo y se ·lleva el juicio con más celeridad, con mAs --

firmeza. 

Eiita -etapa-·. e·stá -compuesta- por la demanda o pretensión y 

l.a coni:.estación-.a ia.- l!lisma y además, en su caso, la reconven-
.·-...... , 

ción y ··1a· .cont0.Sta-ción a la reconvención. Durante esta prime-

ra fBse'· l_~~~~p~-Q~·~É/-·~~- .conflicto exponen al órgano decisorio -
.. ·-, .• 

sus ·,in-tki~·s·:~~ .. _qi:ie" :·por .. ryaturaleza resultan contrapuestos entre 
_;:,,:_,_; 

si. 

" -~;\:.:·~:·::·:~~-.·~·; .. , ,, .,' 

A·. t'ravéS ~~e-:· 1a '~e.~".lnda se ejercita la acción procesal, de 
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ella _el act~r plant.~a -al juez sus pretensiones. "La demanda 

, es el acto-- procesal prir- el ·cual una persona, que se constitu

ye por .si mi'sma- en.·.parte actora o demandante, formula una pr~ 

te~_slóri .ante el' ó1'.~ª-i:1º, jurisdi_Cc~onal ~ inicia un proceso 11
}

2) 

Una vez p~eséntada la. demanda .. pO~ el~actor ante.el órg~ 
•, . .-·, 

no j_urisdicc~o~_al el· :~ibun_al_ ;I c_o_r~~~~. -~r~~lado 1 de la misma 

al demandado y _:10, lempla~á~lsl_ .. ~~Para· qu_e por-la· misma vla pro

duzca s~ conte~·ta-~i.60·.:':t" 

~~ t~rm~_i:i_os · 1 c::o~r':?r '·:t~a_·a_lB~'?_l· __ Y~--' e1_11pla~a~I significan:

el primero de-elloa:-~él ,aCto ~de __ -- entrega -al. demandado de la d~ 

cumentación presentada por. el actor para que aquél tome cono-

cimiento de la demanda y produzca su contestación"; y por el 

segundo "la primera notificación del juicio hecha al demanda-

do". 

El demandado tiene.la facultad de contestar o no la de-

manda, pero si no lo hace se le tendra por confeso y rebelde 

y le acarrearla duras consecuencias procesales. 

Lo ·normal es que el demandado conteste la demanda y las 

conductas que puede adoptar son las siguientes en términos g~ 

nerales: a) allanarse a la demanda que es tanto como recono--

cer la procedencia de la acción procesal ejercitada en su co~ 

tra y·se le tiene por confeso; b) negar los hechos afirmados 

(2) Ovalle Favela, José. "Derecho Procesal Civil". Editorial 
Harla. Colección Textos Jurldicos Universitarios. México 1985 
2da. Edición. Pág. 50. 
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por. el actor; ·.C) op~nerse .. al· proce'.dimiento. entablado en su 

contra mea¡~nte.~;las··:~-xcepciones- 'y:_·d~fÉmsaB; ~,.·:..:aduciendo la au-

sencia º"el. in~~mpl¡mi~llto'~e p~esup~;stosprocesales ( excep-

P;oc~~~~i-~)'::b.·~~fi~·~~~~·o}i~. ;~~·i~;~1én~I~, ~~: heChos extin-ciones 

al. ~·~re~6-~--·.·~~:~-'~h1~~:'J'~(-.~-·~}:~i;s·~:~~~iiJ.cd~.-CciriSideraron que ia fina

-·¡i~ci.d'::~~/:ia2i~~·f;~~~-~;~ib~~'.'::~~ /ti~-¿~~. -p~Sible la -realización de -

un- próce~.¿<~¡:~u~i}~~.~~~~:·:~ó~i~e ~~~~;cr.-dos. demandas, de modo que el 

juez\~es~,~~i.~:~~ ·t:~·: .~~~·t.~:~~;~·~tación 
cori --~C!-·· -~~-~'_·t-~A:~:~-~~? d~~::;.~a~~<?r.~·~·} 4 ) ·Si 

del demandado juntamente 

el demandado, a su vez, -

mo-

mento -~~~;~~.E{~~~:.;~~~i~~~:~~~;:-~~r·a·;·.h~cerlo es precisamente al con-

testa·r lB ·ºde~~"~~.~?~~-;;-~:". ~~·~~v'e·char la relación procesal exis- -

tente. _ft 

3.1.2. _AUdiencia Conciliatoria. 

La e,tapa· conciliatoria es novedoSa y se presenta duran

te e1 juicio ordi1_1ario civil', resulÍ:ado de las reformas al C~ 

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal ocu

rridas a principios del año de 1986. 

La audiencia conciliatoria _tiene como finalidad buscar -

(3) Ibidem. Pég. 70. · .·. ·: . · . · · ... , 
( 4) Beceri:a _-_Bautista; Josée- ."El -Proceso -··civi1--·en' -Mé>ii"co"·. - Ed..! 
torial Porrúa, S.A. México 1984. 2da. ·Ectiéión. Pág •. :s9. 
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el diálogo. entre· lEÍ~· p_a~te's. e:t:- ~nten?im.~erito directo y amig!!_ 

ble entre BctOr y.'.d·~~~íl~-~do, b~·jc,, '16- orientación del concili!!_ 

dar· ~ds.~'ritó'_:~f·,' j~~'~:~-d~.}:~.qff¡;ér1<f~s :'PropÓndrá fórmulas de. solu-
''· --, _, , .. -· - -

ción c<:>mPOñedo~i~-e /:::~i-~.)~:d·e:~~~~'Ítí'a~' (iui~n tenga la ra.zón sino -
-- -~·-~~· 

sólo. termiric:tr'.-'c(;ri :·e'1:.~6ri-fT'f~t'~·:·cie·,-.ia. manera más justa y equi-
. · .. e;·, ,··-;·-;:p··,·:<:'·.:¡·.{ ,,, .. ,, •··~.' · . . ·:·, . 

tBtiva .Para<~uñt>BS~~~-~-~~L-~~~'.~i>~vitarles sujetarse a un proce

dimien 170.·1a·~go,~L-Y; ~~1~~~~~~-~f~~~-~ ~.~~; pr~vistos. 
-~-· :-.,/·'." ~?~~:.;~-~~~~~·,'.=~~.·:·~> . ' 

~S!j, 

subst:L::~~1J€~~i;~~"i1;~t~t4~s:e~~: :::::::a n::a::::a q::m:s 
."-.... :: 16 :·I1b_~_~)JJ~:f~.~~~~~~:éiU~~;~_i·;',:J.U-6z_~--:-.aúrl·.- sin dictar sentencia -

sot;'re e·1:·: f6-kd~~:~:~~; {~s é:a.emán·da·sz d~;f,'-1~~ :-partes;· favorezca la 
,.,,,__ ! . .-:·. 

compo~Í~·iÓ~~:.'7d-~?i~--i ~;~·¡.{f':6~·~·~~f~-; ~ñ,_i:re 'i6s'.'-Part~S mismas, de 
· '..L~:iL . -J:.· ---~·0.'.f.- .. ;J;ft:" -:.~_,~y.', ·: •. _ ·- · :.--~ - ··'·· ,_,, 

tal manera ~qu~,--~l/~:~uE!.i~'o.~_,.-,t-·e.~·IdO: ~~r.~ éstas, Con ocasión del -

proCeso.·,·:~ -¡~:{~~:~¡;- ~i~~-~~i:'.~.·~;<~,~-·->-~'. .. , 
·---. -.. > 

'·:.La tÍ:it~f~··tt~~~~~- ~:~:. ~~ t-~ manifestación resulta criticable 

:·.,, .- •_'": ' ':· ;7,__ ·.;,::~:. 

posiblemente·,.,i:as p~-ri:e~ no hubieren llegado a al.gún convenio .. 
•, ··:"· •::;:·' ,-·;"'. .;·, 

-~'{ . .-~ó·~f~6,~de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

de~~-1 J~~~~~-¡~·~ ~cori todB claridad que una vez formada la 'li

tis' e~:Jue~ ... ':1-e la',:'calls_a sef\alará de inmediato fecha para la 

c'e.~eDr~cióh' .. _de, ."la; -~údienC~a conciliatoria. 

Ei d.1a ."de lcl :a~di~nc'ia en ca~o de que estuvieren presen

o' 

(5) f!!.:_ por Becerra BautiSta, José .. Op~ Cit. Pág .. 17 
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t.es las dos partes e ;L _ juez, una vez· qUe. haya examinado las 

cuesfion-~-,S>reúlti~as,~;.~- ... 1~--:_~~~'~timación procesal, procederá a 

pro'cui-~r.···-~k: 6·~~-~}Í,'.~1;cÍ':é~~-~,:~e .iBs :_·pa;tes a cargo del concilia-

dOr -~á.·s·~;;-~t'O.~~~{)~º~~,~~~~/f-.~e.~_--'?ªªº de que los interesados lle

g~-~·~ ~~:-_;irt<':ii:C~~~dc=;/.-:-Si;'-:é'~'te procede legalmente, lo aprobarA de 

~lan~ ~ #~;¡J~~;~~:J:I~ad~ el juicio. 

/.;;' 

si-: ias;·pá:rté"s no llegarán a ningún acuerdo o alguna de -
__ .:::., 

ellaa'-·hUb~iéié' faltB.do o ambas a la ·audiencia conciliatoria, 

el juez' CóntinUaré con el procedimiento y si lo considera ne

cesar'io ·o lo .. solicitaren los l.itigantes mandar A recibir a pru_!! 

ba el pleito. 

3 .-1 .. 3. - Etapa probatoria. 

La finalidad que se persigue durante esta faceta es apoE 

tar elementos de juicio para demostrar la verdad o falsedad -

de un hecho, probar que la situación juridica del pleito se ajus-

ta a la hipótesis normativa; formar convicción en el ánimo --

del juez sobre los hechos que habrá de sentenciar .. El actor -

debe probar los hechos en que funda su acción y el demandado 

debe probar sus excepciones y defensas .. 

Durante esta etapa se ofrecen, se preparan y desahogan -

las pruebas que las partes ofrezcan .. 

IProbarl es demostrar la verdad o falsedad de un hecho. 

Juridicamente el fin de la prueba es formar convicción en el 
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ánimo del j_u~z ~?b~~- los h.e~h:?ª. en _que· habiá de fundarse para 

d-ict~r-:su· se_nte_~~crá> A,.-_(r~Y~'.5:-dé la prueba· se va a demostrar 

_en e.1~. ~-~·~_!=,~.~-~- .. ,~-~~-~~-~·~!~-~!~-~·~ri,:-d·~- .~_os hechos que ·se hicieron va

,_.~e-r::~ Y.. i~Ji.,~~-~§~-~~~~1.:~~-. ~~e;:· pe7e6ho q~e se ha invo_cado .. 

. :\:r :·~~!_:~;[.-~:~ 
.· <o.; ~cü~~do·o;;{'pensamientó de Niceto AlcaÜ-Zamora y Cas-

--ti¡·¡O~. ~-~)~-~~~--,:Sti~~;~-~~=~~--~-~~~:··.{~ ~~~~te~-~i~ó~. del cer~ioramiento, de1 

ju-z-~~~§~€~~~~~i:t~~~~ff~~~-:he~~'ris _0 -disCutidOB y-- di6Cüti.b1~~~ /'.CuyO . 

. . e_scl~~~~~m{~·~-~~ii~i~~'-~-t~: .'ri~dJS'a·~¡o pa~a _la ~~:~oiu·~--Í:Ó~,:·d~Í':·: ~On
.fiict'C> ~,-s~-~~-fi~~i~~'.:~f?~,:~~~~~::_~-~~ 

,_"_._-'"°"~~,, ~-~·:;_ ·~~-~·.;.z-,, 

. LéÍ·.·:·f~~~~¡~-~~--::~,>~~¡¡.~aci~n de1 juzgador es resolver sobre 

las· cué
0

~Í:~~~e·s:\.~-¡f19·i~~~s sometidas a ·su consideración por -
.· . :·--'·- .--.--.:: 

·1as partes.en 'conflic~o ~la forma de poder solucionarlo y a-

si poder cumplir con su función, como órgano del Estado, es 

que las partes demostrarón que sus afinnaciones son ciertas.-

La forma de demostrarlo es mediante las pruebas que las par -

tes suministren a~juzgador. 

A1 respeC-~o, ·de ·1'os. p·rúic-i¡)i~s más importantes que rigen 

la actividad_p~ob~toria en todo tipo de juicios podemos citar 

los si9u·ientes: . ) ~ - . .. ' 

a).- P'roi'.i'ibiCiÓn ·de aplicar el conocimiento privado al 
~ '. ·,:_, ~ .. \: '. 

juez sóbi:-e_.· 1a~:,,héd16s •· 

Este· p·rincipio se debe a Niceto Alcalá-Zamora y Castillo 

y en su esenCia quiere decir que aunque el juez tenga un con~ 

(6) Cit. por Qvalle Favéla, José. Op. Cit. Pág. 101 
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cimiento personal de los hechos controve~tidos nó pu~de suplir 

a las pruebas pllesto que ac.tuaria ·~o~á·· jue,~ y '. __ ~~stigo, deL ju_! 

cio. 

b);..; Adquisición :de cJ.a·~i:ii.eba':; 

Este pr{ncipij· cOnsi~~~-'.~~ ~:~e- iBS Prlleb'as·. a~o-~t_adas por 

una de ··las partes-~~ -~·61~:)~~;~'.f~:~~-:~~~~~~~-~~-~~·\;¡;ri~ a __ todas_· las -

demAs aunqlie no h~~·~~.---~~~~~-o<?f:Ff~~'.~i-it~-~;~~~--:'.~~:~-~~-?-ió_~- ·de la pr~e-
ba. Todo lo aportado ·p6r :·í.~~::~~r~~~ p·~ite~~c~ ai' procedimie~-

.·, -·._- .. , __ .. -__ -' . ,..: : 

to. La convicción- de1;·.ju~Z-tpr<JdU~~. en,: Bu-.-lmimo la .certeza re.!!: 

pecto de ciert·~-s h_ec~~~~;-(~·~.~ i~~~i~-~n~~ quien de los litigari·-

tes haya a~o~"t~da'·~-{~ ~~~i:¡~6~-/~.-~:S0_fá-::be·n~fíCia· o perjudica a· 1as 

partes por ,ig~81/·~lá ,:',~.~~~,i~n~~a d_e la prueba es indivisible. 
':::·: . ,._.,,, \• -

~ ·-.~o:f;·:> 3~ : ... -:>;~ 
¿';/ .. ·~<1:1.'' 

e) • ...:. .coritr·adi'Ccióri::·:d·e la prueba. 

S:f.gn¡~¡6'.~:~:'.~-~~-: ;JJi~·¿'·¡pra- que la parte contra quién se rin 

da un'.~?P~~-~b~\~~i~-~~: ~-~~·;~~'t10 .-a que se le dé la oportunld~_d de 

con'Oc~r.1a\::~ _·~-'{~~~''t1r{~, es decir de contraprobar. 

_ct'l.I ,:: l'_u\)1:_~cid_ad de l.a prue!:la. 

Este principio debe regir en toda la actividad procesal. 

En particular en la etapa probatoria significa que a las partes 

y terceras personas se les dé la posibilidad de conocer los -

motivos que dieron origen a la resolución del juez y si obró 

con la mayor equidad y legalidad posible. 

e).- Inmediación y dirección del juez en la producción -

de la· prueba. 
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Cons.iste. e~.en_c:Lalmen_te· en q~e- el ju_ez .. perso_~al.m_ent~ d~r,! 

ja la· etapa prObato.Í:ia; e~·.:.c:J.e~.i~,·--.. ~~e_": _ter\ga_ ·c_on.ta;ct6 directo 

con · laS·· ~;u~b¿i~ ~>-~~~-¡b·~- ·_i~-~--~ PJ;_~~bfiS- Y.-~ P:~e-~-~~a:_~\ t_~d9s ·.1os actos 
'» ;·,·,: 

inherentes:6(it11a~;~/ .•. :; ·· •· •"· -~. ¿: t;/ .'.'. ;;~·: ··. 
• :' :.-. :' ( :,: •": i:::, ~--~~~~: .. V 't'~\ ;;-.>:·:}:•;,,¡-, ,-'.' :>~~~~'.'.; :.~~;;;::; ':"\-!.\< ·i''·~>· ,,., 

_:f) .~.;. :·t·i~-:-~:~i~~~~~-~ p\;·ra-1 ~~~~~tid~;:ú:i~~~~ ~-~~~~~Jtf~:~~~~~~t-~~i~6-¡º~!! 

das· con• ~ost~P~~~d~.&.~-.. ~ ... J.¡~.:.;i.~~.--.····f L ... J~~~j;;~;~ :;•: ~~~~~~~~.~.~./~~~;.han: 
. ---•-.- :-·-,;; ·· .. , - -.-;. :=O<~;~;~';; "-~s; - .,,,t,"-·> -,..;:·:·J, ·-;,·.c,.o: 

<::, _,..~'{\_?, __ .'._~{:}·<:/1";~.'- -i:~:,~;:~,_':)~:L.:·:b~/~: ii~:;,·:: __ ,,\>? .. , ,.., .. · . .-·,· .. _ . 
. : 9) ;~·· So_J-'.~,m~:~:_~·~ -;~:~~~-.. :.·~~-'?_h:~~·'..;:.~~.~:.~:~.~~~r~a.'.: .de_'\.'~~-\;:.~-:~~-.~~'~~ ; oe_r~ 

cho ~Ólo · ;.~ ~~J~~f~€'.~d~Jf:~~~Jt~Ú~_~i-,:~~\~~~~f~f~f~:.~?": ~~.•.·.· 
- ·· .. -; ;·:~::··/ .. -.. · -:·~:~ .. :~r·--·; ~~:;;}!.- ::;.:~'. ·:,_~·;::.~::(::t~ . -,,; .. ·., ·, ' .. · 

· :. :.;·:·:: :.'.;·tr; ·;'· .,., "·:- .. "' "".~>.:::., · .:'\_:/:' .. -~:~Y-. _:- -,-'. ·. " 
h). ~j~~ }:~9:l~,!;9~f.~ra,~:\'tªª ¡,~;,e~a~: para s~" vlllidas de

ben ser·::'ofr·ec~·~a-~ ~-Ap-?r~-ü·n·~~~-rú:'~·- f:>~·e.·~~11og~das e·n · la- ·fBse c2 
-<~

rres pondie~ t-e·~··: 

3.1.3.1.- Medios de prueba. 

Entendemos por lmedios de prueba;( aquéllos instrumentos 

que el -legislador reconoce y cuyo objeto es que mediante la 

observancia de aquellos el juzgador adquiera convicción sobre 

los hechos que va a resolver. 

·cada cuerpo normativo adjetivo enumera de manera limita-

·tiva, en cada caso, los medios de prueba de los cuales las --

partes pueden hacer uso para comprobar los hechos controverti 

dos. Al respecto la doctrina ha clasificado de manera general 

los medios de prueba de la siguiente forma: 
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I. PrUebas 'directas e_indirectas.-

Mediante las primeras -

el juzgador ·PérC.Í.be:-.directamente los hechO.s contro~er~idoS; -

la ~r.u~·~:a ·. ~ik~·~t~~-~:~~~.·-~-~~~-~·~n~!~ ~-~·-:~1a~:~~~~p-~cc;~~~._j.~~.~-~~~1. 
~ ;-~~~~~:}-~~-;~P·&~~~~~~~-·:·_!.~d~r'~~;~i · s~·~:'mü~·~·~_1:ª··. -~:l- .. j uz·~~~ci~:: ~-~ª. h~ 

chas c~ri·t~o·v:~~ti··a:~~ '.);·~~:'..'~edi.0 -;de 0·~t~a·,-h-eé~p ~~·."-~_td~~~~:.:~~~-1:·. que·; .. -

. se .· a~_be .. pr~~-C'.lr:, ,· P?_r, e~ ~111P~~~~-:-. ~~~:, ~.~~~ª-~ª~.i~r. _d~ .... '.:t-~:~::~~-.~~~ _:·~-: la 

pres en t·aa·ióil ·~·de~:docuril61i'to~·:~~~orl'.~·.19s;.'~c·~·a1e·s '-~~;}~.~:.¡¡~~~~ '?loS he

cihOs"· p~~:Sen't~a·_:.~~t;~~~:'.~·~i_,~ ·¡·i~·ifÚO·:~v;:-~ ;·-::~C-- ·~.<_;;'.; ,~~:{~ 
- '"-'. y:;r.~·'..;- :>;.~->-· .. 

, '·<: 
II·. ~:r:~ebaS s~~p;tes .'? ·~~-~~o~~~~~·J-I"~~~:/;- · , .. , 

··:.~ ';.~'.; ,, .: : 
(~:·/.·· !\·;::; .,_. "LaS· pruebas simples 

o también llamadas 'por co~·st~~i~-;·;-. s;~:;.:1_·~·~;·-q~e ·.-se forman sólo 

durante la tramitación del. j~)-~+~·:.y --~~ -:~-~-i~i'_ó-n de éste, por ~ 
jemplo: la declaración de test'~g":~· i6 \i~~·pe_~ció!l judicial, -

el dictámen pericial, etc. 

Las pruebas preconstrui~as son lás :.que existen antes de 

la tramitación del juicio_ y -_q~e iaS-~~-~-t~s--.-1!\~EfrVenTentes en 

su elaboración de manera pre~~~l~i.Y~ ~·q~i-~-{~ron · f<?rmar para el 

caso de controversia. 

III. Pruebas históricas,y criti~-as •. -

Las primeras represen 

tan de manera objetiva la existencia·. de "los·'.· hechos de la li-

tis: foto~rafias, cintas magnetofóni6~~,,_et6:· 

Las pruebas criticas están J;epr_ese~t·ad~S por las presun

ciones que son las inf~rencias q~e-- se ha~~~;_)ie---un· h-E!chO cono-
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cido para lle·gar a la. ex;tSfencia ·o inexistencia .del. hecho por 

probar.-

se -

per-

por 

con 

De· inanera 9eneraLlás pru.! 

bas reales son aquéllas que c'onsist~-~ en C~~~s···ú ~bj6tOs: -do

cumentos, fotografias, copias fotostáticas,- etc~ 

Las pruebas personales como su nombre lo indica consis--

ten eri c·ónductas de personas: la confesión,- la declaración de 

testigos, el dictamen pericial, etc. 

3.1.3.2.- Ofrecimiento de pruebas. 

El fin que persigue la prueba es demostrar la verdad o -

falsedad· de algo. Por lo cual, si en la etapa conciliatoria -

no.se logra el avenimiento de las partes mediante fórmulas de 

solución ·justas. y eq_uitativas el juez mandará abrir el juicio 

a pru~bB. y'--6~~ e-st·á-·aeterminación dará inicio la fase probat!! 
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ria. 
(1 

Durante esta etapa las partes ofrece.rán y propondrán los 

m·edios de prueba que consideren ad0cuados para demostrar la 

veracidad de sus afirmaciones •. : 

La mecánica de- ofre_<?im.~~ntt;>· de-pruebas consiste en que 

cada una de las partes ofrece~á· detalladamente los medios de 

prueba mediante un escrito en el cual precisará que pruebas 

propone y las relacionará con cada uno de los puntos contra-

vertidos. 

En cuanto a los plazos de ofrecimiento de pruebas varian 

de acuerdo a la materia de que se trate. En materia civil -

los plazos de ofrecimiento de pruebas son de 10 días, con ta-

dos a partir del auto que mandó recibir el pleito a prueba; -

en materia mercantil el plazo queda al libre arbitrio del ju~ 

gador para lá dilac''i:Ón probatoria, que incluye no so lamen te -

el ofrecimiento, sino también su preparación y desahogo, no -

podrá ser mayos de 40 dias, contados a partir del auto que a-

brió el juicio a prueba. 

3.1.3.3.- Admisión de pruebas. 

· La práctica procesal nos demuestra que el juzgador una 

vez fenecido el término de ofrecimiento de pruebas dicta un 

auto en el que sólo se tienen por admitidas las pruebas H~ofr2 

-cidas por las partes, sin determinar cuales[H. 
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Al. ·respec'to·, · .ei. ·códi96 de Pr6cedirili~ntos ,.Civil.é~ para el. 
-; ·: ·-' : \"- .·· ·~:: ::~ - . :_ -- ' ._'· ' . .-

Distrito .. Fede:C61 - ~~~-p~~'e. -,ciu8·; itl ~~~~<~~~g~-~~~-~~-~- _er_i,9~~ conclu-_ 

Yª ei ~eri~dci éi'~ 'aúEi~~~i~ryt<\'d~,G~~e,ti.;s;~~~2:~ii4¡,d~~ª dictar 

:::.r~~~i:i~~Jif ;~~r~~!gi~~~it~i~lJ,~~i~i~?~1:J:~ib~:~~?!:s ~~ 
--:-,,-.',,-.,. . ~T·' ~-s':.:Y '~,-:.-e¡;·_~--;;::.',~~;.(· ;;/:' ·;:;~·. ~- '".:;,-_;"-

-'¡:;,\ '. Í~.::~~' ':~?~~~ :.~;- \j·.;:: . ----~· 

".-··· _¡_.;.,~~t:1(~\-~/:··· ··:~.\i_<; . .;: -·r.;; :,;{~f~-~~~:~,> < 

En matEÓri,~. pfp:c.;'~~rjmir~aÍlt~f ei: juez, de acuerdo a ias 

doneid~d:y.c·~·p~~,t-i~~~·"éi'B~.d~-~-~l.;~ ;_~i~mas respecto de los hechos -
;¡.~. ,'.:'.,='~-=~-:;~~~~~~'-;---_;_...::-;-o.-oc-

que pr~te~?:en .,,~~mo-st~.~~~, 
,_, 

·Las -P~ú~b~S" B.dmi tidas deben desahogarse en la audiencia 

re_spe~-~:~:.;,:~:_.Y~.-(~-:ia_:iO cual se requiere que previamente se pre-
' ; . 

pal:en .-_B19'u~a~ :de. ·ellas. 

' ' ' 

-:~:~--~ª-~-e.f"f~ _:_~roc.~~~niental civil ·'existe. mandamiento expre-

so, art1C'u10- ~·as del' ~ódigo de Procedimientos Civiles para el 
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Distrito Federal, el cual establece que: 

•Antes de la celebrac:i6n de la audiencia, las pruebas de
ber.ln p:repw;arse cx:n toda oportunida:J par.o que, en ella 
puedan recibll:se". 

11 La preparación consiste en el conjunto de actos que d~ 

be realiZar el tribunal, con la colaboración muchas veces de 

las propias partes y de los auxiliares del propio tribunal"~?) 

El Código de. Comercio no- estal;>lece. en··. un sólo numeral; -

como en el_- caso:- ~e la- Ley a~j~tí..;ra :·civil·, que las pruebas de

berán .prepararse ··~on toda oportunidad para desahogarlas en la 

audienc-?-a··.re~~~C::-~_iva;·_ pero existen reglas· particulares en 

cuanto a la p·reparación de algunos medios de prueba. Asl por 

ejemplo, 1) t~atáOdose de la prueba confesional se deberá ci

tar a _aqu_él _qll:~ ~_deba .abSolver posiciones bajo el. apercibimie!! 

to de sei;o :deClarac:Jo confeso en caso de que no asista; 2) se -

deb8r~ c'itar a los testigos y perito&, baj_o el apercibimiento 

de multa ·o de ser conducidos por la policia, a no ser que la 

parte que ·los ofreció se hubiera comprometido a presentarlos 

en la audiencia;3) conceder todas las facilidades necesarias 

a peritos para el exámen de los objetos,documentos, lugares o 

personas para que rindan su dictámen a la hora de la audien-

cia; 4) enviar los exhortos correspondientes para la práctica 

de las pruebas, como la inspección judicial y la testimonial, 

que, en su caso, tengan que realizarse fuera del Distrito Fe-

(7) Gánez Lara, _Cipriano. "Teoría General del Proceso". Fd. l.h~vez:-sidad -
Na:cional- Autónooa ·de--México. -O:llección Textos Jurídicos Universitarios. -
Mé<ico. 1979. 2da. edición. Pág. 127. 
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deral:,. y' 5) ordenar traer copias, doc::ul!'lentos, l~bros y demás 

instrt.imentOs ·.b'~r·~6id~·~ :.p·O~ ·la~ Part-~E!, ·_d·i~~:o~·~-é~~~o · las·:. compu,! 
- . '.'. 

sa"s qÚe._fue'·~en necesar.ias • 

.,";'?··:' .. · ··• - · - - - , -~- ... :~\":~:r~~f -· ~_. ·~ ·:~'.j:~±lI~'.~)) 
·<•~~n~~;i~nos.Lfi~ntamó~ai}~g~~erite]~bb¡~~a: si J:as ~-

· ...•• ::::::~d:~8:~~t:::a::r::t::::::n:::~t1t~I~~~~t~~t~i~~:~~Y P::a 
~~·-; .. ~~:t:,€~2~6~-~~i-~---y :d~s~~º~<?:_!=li;·~~~~.~~§~~·s_::·~~-~.~~-[ci~~~· er:i_-~ei'.'-:·int"ei: 

· - p-ll~d~-~ · _Pi~P~~.r·a~se ~ bPo~tll~.ame~·t~~·~Jt'~~-~-~~,~~:~; .. :¿~~ -~~-.~~-~~;:. ~-i_~- se o-

f:r:ecen:- pruebas en- los_ ú.l_tin1cis_:.,diás.:d~1:.bérm.ino 'de rendi~i~·i:i .-
_.- - ...... ,··,-._._ ::. 

---/d~.-:P~~~~~~-~ .q~-~- al.' e·f~c~á'(;.c~-~- _fll.nd~ment~'.~ e~·-~ei articulo~ 1383 

· d~~~: tó~i9é(-dfi·-,co~~-ic:Ú.~'~~:h~-~-~-:-'c~h·é~dido el. juzgador,para 18 f~·

se _pr~batbria·.:,; ¿-se :d~"b~~·:·:·~d-nli.~ir o se deben rechazar? 

Al r~~pecto, n~estro máximo órgano judicial tr.ata de re

solver eát-e conflicto mediante l.as siguientes tesis jurispru-

dencial.es: 

•Si la prueba doo.Irental se pnmieve ª' los juicios ner-
cantilcs, el. úl.tino del. témtlno no hay, por tanto, oportu 
nidDd de cpe los doc:uTeltos se reciban con citación de lii 
parte contraria, ia prueba carece de eficacia, p.>és ccn-
f<mre el. articulo 1296 del. CYxligo Mercantil, los docunal
tos privados sólo harán prueba plena y contra su autor, -
wando fu=en reconocidas 1.cgalrrcnte" • 
S.J.F., ~ta ElXJCa; TolTD XXVIII; Pág. 1020. 

•Pruebas. 9.1 ofrecimiento en juicio nercantil debe hacP-r
se cx:nsiderando el. tieTpo qx>rtuno para su desahogo, no 
aplioación del. articulo 1386 del. axligo de O::uercio. F.s -
cierto q.ie las partes, denti:o del. término probatorio sel!!! 
lado, pueden hacer uao de su derecho y hacer el. ofJ:eci--
nñ.cnto respectivo: pero taTBrldo en cuenta que el periodo 
en el presel.te juicio fué para rendir sus pmebas y no ú
nicarente para ofrecerlas, el Juez obro cxn:rect:arente al 
desechar las que en el. úl.tino d1a y horas hábiles del. té!: 
mino sei\al..ack> ofreció el recurrente, puesto que bien pudo 
hacerlo l.a parte desde que ccncnzó a correr el. téonino o 
dentro del misro, pe.ro sienpre CJJC trubiere habido ticnpo 
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suficiente para ordenar su desahogo. cosa absolut:atcnte 
inposible de ordenar cuando se ofrecen las pruebas a las 
catoi:cc lloras del cila en que expira el término probato
rio. En este caso debe cntendezsc que la parte obró ne-
gligentemente y sólo tratando de entoi:peccr la tranita-
ción del juicio, actitud <pe debe :inpcdir el juez, quién 
bajo su responsabilidad debe ver que las diligencias pro 
batorias no se verifiqren fuera del témüno correspon _;:: 
diente, pués las que asi se ejecuten están penadas de nu 
lidad. -
N:> es razón para aóni.tir las pruebas ofrecid.:is, el que -
en articulo 1386 del O'.xligo de <l:tlcrcio se establezca -
que puede el juez nandar concluir las diligencias proba
torias pendientes aún después de la ?Jblicación de pro--
banzas. porque este precepto se refiere a c.uando las par 
tes han hech:> uso de sus dcreclX>s, o:Erecieró:> oporttma-= 
rrente sus pniebas y se ha ordenado diligcnciarl.as, pero 
por causas no inp.ItableS a las mism:1s partes no se han -
podi.<h concluir las diligencias probatorias". 
Males; TOno XLIII; Pág. 185: Tono LIII: Pág. 281; Taro 
LXI; Pág. 215; 'lbm:l LXXII; Pag. 327; Taro LXXXII; Pág.14 
Taro CLLII; Pág. 107. 

"(Pruebas en juicio ejecutivo rrercantil. Ofrecimiento o
portuno de ellas 1 • En los juiciosajgcouauos rrercantiles 
las partes deben ofrecer con la debida oportunirlad las 
pruebas que requieran preparación,de tal moncrd que Pll!l 
dan prepararse y recibirse dentro de la dilación probat2, 
ria oonced.ida; si l.as prop::xlen estando por con el.u.ir la -
citala dilación, el juzgalor obra legalrrcnte al no OOni.
tirlas, ?Jés no ?Jeden recibirse fuera del ténnino prol:J;!. 
torio, porque serian nulas y e1 juez incurriria en rcs-
ponsabilidad de acuerdo con el articulo UOl del O'.xligo 
de O:rrerc.io". 
Anales: = cxxvr: Pág. 65. 

En resúmen, el criterio de la Corte es en el sentido que 

dentro del término de dilación probatoria se podrán ofrecer -

tod8s las pruebas permitidas pero con toda oportunidad, de a

cuerdo a las caracteristicas de cada una de ellas, suficiente 

para permitir su preparación y desahogo dentro del mismo tér-

mino. 

3.1.3.5.- Medios de prueba legales. 

En el _apartado correspondiente dejamos establecido que -
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cada· cuerpo n.ormativo a.dje~iyo dete~.mina ·los- medios de. prue-

bas qu.e. p~ed~tl. allegarse ~las Pa'.~.tes./para' d~~Ost~ar.··ºque.- sus a"-

firmBcione·s ~ s·e stij-~t.;n·. a ias ··~.~-i~~O~~~~~~:~·~·:, i~~{d:¡cas • 
•• . ·; ;,~ ~=· ·--- .-,;-_"';-';._- ., - -· 

'-¡-;.~ :i<··· . ': .. :'-~·; 

- Nue;,tr~K~@f~~ ';~~ :~;fae,~~~ii:J •,;n ~Ü ;.iúctii~.{i20.s_c establ.ece 
. _ que en-. ma.fé-ricl~inéi~an~:Í:i: :·s·e· .. .reCOnoC~ñ ~~mo~-~~dios .:-de Prueba 

los sigu{~~ri:~Si--~0~::-t:'~~~'.:~--- ::,~-~ -- ·-- -:.>_·~-L~_-.;·;~·~, 

I.'.-: ____ .- ~~Éi~~io~: :.-. sea :Í~dicia1: ;~'.~xt~ajú~lcial; 
·:r:r·. ~:-~:~ -~:~A~:~~~;IJ\~:~'.~oi{'pú~l:ic,os -Y. ªº-~~!'1n·e·s; e'' 

-ri1.-· :.-~~:~-~'.~~~~-65·---P~i.vado~; ... ,.-
,·-·-'. ,:-.. 

iv~~-":.· .. -J:¿·-'i6io d~ peritos; 

. V:r.·- ~Téstigos; 
·,~· .. ·: _'· '.: ,'·: ' .· ·, 

~jj·~ .. :-::, -:~ama ,·pública-; 

-. y_~_:I:f:~.; _ PreB'uÍlciones. 

'~;i. :p~e~ept.o enunciBdo l.imita las pruebas a sólo ocho fra.5:, 

cienes. En ~~._t~F~ª ~rocedimental civil _el cuerpo normativo -

respectivo d0 m6rle;¿a~-06 -taXBtiVB S-iiio _·_e.nunCiativa·, en el capi

tulo denomin'ado 'de la prueba 1 , nos establece que "Son admisi-

bles como medios de prueba aquellos elementos que puedan prod~ 

cir conv.icción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos -

controvertidos o dudosos". (articulo 289). 

De esta manera, fuera de los instrumentos probatorios e-

nunciados en el Código de Comercio ¿podría existir otro medio 

de prueba? La redacción anterior del articulo 289 del Código 
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de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal determina-

ba a~ ig~a~ que l~ h~~e el· ~ódigo de.Comercio los medios de -

prueba_ EÍd~is_~l?.les en_ materia_ procedimental civil, siendo és-

tos los mism~s que mencion'amos en materia mercantil, pero ad~ 

máS nos deCia ·_que·· también·.10 eran todos_ aquellos elementos a

p6rt~dos ,-pc;~:~:iO~--~:~e~i:::uDrimientos._ de la ciencia pudiendo ente!!_ 

~~r_-_p_or :~~tc?_s:' a -- c-uai~Ui_e~: ·_C?t.~~0~ió racional: y cien tif ico que 

produc¡~~~ ·--c~~v¡~~'.~~:~::--~~:_'_ e.¡·---~~~~~º- del juzgador. 

Una vez admi.tidas las:·pru€!~as "ofrecidas por las partes -

se deberá proceder _a- coriiinuación a su· desahogo. El articlilo 

1383 del Código de Comercio establece que el juzgador fijarA 

el término que crea prudente para la rendición de probanzas, 

no pudiendo exceder de cuarenta dias. Debemos entender que 

dentro del término fijado se deberén realizar todos los actos 

inherentes a la etapa probatoria como son su ofrecimiento, la 

preparación y el desahogo de las probanzas. 

El numeral mencionado aparece un tanto obscuro en cuanto 

a la delimitación en el tie~po en que se debe llevar a cabo -

cada acto probatorio. 

Nuestra oP~n~¿~· -~~i:; .. -,-:~~\·--~~<,s'en~ido de que si el. término -

probatorio"; qu~d,a' a'i ~fhi\~'~T~-:'.d~i-..-.j:~z:Qador es éste quién debe 

decidir· ei. plazo· -~O ·q'~~:'. ~·~'~erlr ii·e~ars~ a cabo el. ofrecimien-
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to de pr';Jebas y el·. P1 .. ~zo_ pax:a· ~.1: desahogo de las mismas. 

En c~ant6 ~f d1l~ho~o'~e {~s proba~zas podemos aplicar -
lo c~·ndú'C·~-n-te··:·d~-~ ~~;ái~~~{~~:?~~:o:~e~~-~i.e~tos civiles para el. -

Dis tri t~·~::;e~~:~;xx:;~~~~,,~~Eifi~c~á~~~i~~\ su[Jl.~·tOria ~1 procedimiento -

:~r~::~i~~~é-ªs;,,:t~:e:i .• ~.iu'.tr~'ot.~m'¡:o.~~.~.'-·nf.•.;ª~~~f~~f 1t:i2ªs:::::e f::::r:e~e a:::c:~ 
mi tes que _ .... . rque/E.'~-> · -

·.- . . ;: ···.','.~'.\~:- . ;\.~'.~_{''{'. , e¡, ;·-,-·' ·- "-;;:/- .-,.'-.-

'" . . .- '·· ;·~'..;. "-':~.; -_ .. 7.-:;' •1< -

.~A~-,~~r--:~:~j¡:" :{:~aUtO ~~dinf~b;i.6 -de probanzas se citará a las -
-- '- "~::'.','."- ,o;-_.:,, .. ·\~·.fa',:O:,,-j, 

p~rteS-·~·a·_;i~;_:a~~:S:-~firi~~~~-_:·~~- dé:Baho·gó ae pruebas, cuya fecha de -

verific'iiclón s~rá' fijada por· ei juzgador. 

La ciudiencia se celebrarA con las pruebas que estén pre-

paradas, _de acuerdo a la naturaleza de las mismas,, dejándose 

a. sa1vo el derecho de que se designe nuevo dla y hora pa~~ r~ 

cibir las pendientes. 

El dia de la audiencia serán llamados por el ,.s'ecr.:?t.:u:io, 

los 1itigantes, peritos, testigos y demás personas que por -

disposición de la Ley deban intervenir en el juicio y se de-

terminaré quiénes deben de permanecer en el salón y quiénes -

en lugar separado, para ser introducidos en su oportunidad. -

La audiencia se celebrará concurran o na las partes y estén o 

no presentes los testigos y peritos y los abogados. ~rticulo 

387.del Código de Procedimientos Civiles para el Ointrito Fe-

deral). 
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El. S~é:retB.rio."o 01. -~eiat~r que el ju_ez. designb.ie, ·re~el:-_! 

rá oralme"~·~e • r~ -C~~m~~J; y ~.la· co~t~sta~i~;~-. i' coil~inuaciÓ~ se 

p'ro~e9-_~r~:::a ··~-~·.·· ~-~~~~~-ión::~.:~e·_:l~s _ prob~nzas, d_e ac·U~ráO. y -:Can· -

las. re~Jla~·~e·s-t6bÍ~~v~'~Éls-."·en' ~-i.;"~ Có~:i~~< ·_':1e·:·.~~-~-~~cio se:~~~ .-~e tr!! 

te~ ·de' :~ª~¡;~:~!'.~~~~~de ~e11as.-· 

-_- ~·ou~rit'n~~c-~~fi~"if~~~~~º~·a·~-~-~-~~,~--~~á~-~16~ _ ~:~Ei9an tes·, pÓr a 1 o 

a t~~Vé~:>~~}~:~~~~~~~,~~~J~-~r~~~~~~~~d,i~-~ :·en fbr~a·:razÓ~aua las ªE 

gument~'Ci~ii~~::~~~·.'.h:~,~-h~-~:~~:~;d'~ ~~,~~~-C~b::'."~Ll~ acl:editen sus -respec

tivas ~o~cÍ~--~¡~~~~};~'.:~ri}~~-k~~·::_··~~ ~~,~-~-:~-~-p_r-~_~bas- _ap,ortadas. Se ha dl 

cho qu~_~m-~~-i-~-~f;~--1~~- ~~e~g'~t·o·s_ ~-aci6· un_a":_"de: la~- part~s va fija!!_ 
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do el sentido· en que debe dictar ou resolución el juzgador. 

11 Tecnicamente 105. a~~ga~Os .. Bon l.as argumentaciones que fof'._ 

mulan las partes, una ~ez · r~al:·izadas la fase expositiva y la 

fase probatoria, con. el fin de tratar de demostrar al juzga--
:._-·--_ _.;_, 

dar que las pru~bas pi:aé~fc~s han confirmado los hechos afi.E 

mados y que son --iipi.~~-c;;B-~.e~ -los fundamentos de derecho aducidos 

por cada una·· 9-e eiiBS, ---Poi lo cual aquél deberé. acoger sus -

respectivas pr~t~n~'iones y excepciones al pronunciar la sen te!! 

cia definit·~~.~'~;(~.-~~ ,," -"-',<-· 

3.1~5•~ Ulten~i/i.· 
La sente~~~ia :~~nKitu~e ~el pimto final del juicio ya que < 7-,-,,- ::··,,. - • 

por med.Í.o d-~··. ~-~-~-~ :>~·~~~·<ju~'i'sciiccional. el juez resuelve el fo.!! 
. ,_ .. -- ·: -

do del juicio y las cú·e.stiones incidentales que pudieren haber 

surgido. 

La señtencia resulta ser el acto mé.s importante de la o~ 

tividad procesal y de la del hombre en sociedad ya que en el 

momento en que el ser humano decide someter sus controversias 

a la decisión de un semejante está haciendo efectiva la gara.!! 

tia de justicia contenida en el articulo 17 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 

•... Ninguna pen¡ona podrá hacerse justicia por si mista, 
ni ejercer violencia para reclamr su derecho. tos Tribu
nales estarán expeditos para idninistrar justicia en los 

( 8} Qvalle Favela, José. "Derecho Procesal Civil". Editorial 
Harla. México 1985. 2da. Edición. Ptlg. 150. 
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ESTA TESIS 
SALIR DE LA 

plams y tlmninos que fije la Ley¡ ••• •. 

ESte acta··jurisdiccional:.:_es _la forma normal de termina

ción del juic~·o •· :Pe;r-o_:·-~n ,~C}:1.s,i?11:~s e;i. juicio puede tener una 

consumación an'1:iciP'ad~-- a;~f-~~~~~--:'~~ formas *anormal.es* o dif~ 
rentes a la. senteO{i~··¡;;~ E~·~-~~{{~~~-¿-~_' sbn · el: desistimiento, el. ~ 
ll.anamien to y l.a ci;~Iic'í.i:1ié:~~~J \, · 

:·~:~~:-- ~-~~~- -~~--,~;-~: . - . 

juic::~ª:e::;:i:~({:uª[·l.~c\•º~nt,:f·:l.t~c!:t'~·º~!.~f 1J:. :'r;j~=~~;:;·~.-
ªªº ten"c:ia:;~~~~d~Ü-c'1:~t . _ .... --.-- ,--,·~-º-' -·- _:.-"- .:· '-'-~._:; · - ---

,;~~) _ _:;_:,~~i~:~·;"·.c·,·-·- .'.}'~~' ;i_: ;¿' ~~~~~-;¿~~:/.~ ~:. ~~ ;,':.f' >_·~~ 
~1:-:::~:''.- - , :/'" ___ :/:~<-:- :~~~-';, ·_<.;:_ ·;:\-i·:_:··-.,:;>J·.' :·~·','.·-: ,.--._.";·~ 

L1i .'estruct1Jr6 ;forinal:·~~é 'la·s-.. S~~t:~,n'~_¡~B presenta cuatro -

1. PREAMBULO. Constituido por los datos de identifica--

ción del juicio, tales como el tribunal, los nombres de las -

partes-y la identificación del tipo de proceso en que se está 

dictando la sentencia. 

II.- RESULTANDOS. Aqui se hace una síntesis de las acciQ 

nes que el actor hizo_ valer; de la contestación de la demanda 

y de las defensas y excepciones hechas valer por el demandado 

Es decir, un relato de todos los antecedentes del asunto, sus 

posiciones, las pruebas ofrecidas por cada una de ellas, sus 

afirmaciones, las argumentaciones vertidas. 

III.- CONSIDERANDOS. En este apartado el juez razona las 

probanzas y preceptos invocados, asi como la jurisprudencia o 

la doctrina, respetando el principio de adquisición procesal: 
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es decir, v'alo.ra tOdas ··las pruebas sin. importar quién las ha-
\ . · .. 

ya aport:~do_.- .~.e~.u~~a S'in ~u9ar ·a aUaas · 1a.·part:e medular de la 

se~~~n~.1-a.'.: -~ .~ . • '_:.,.-::..>·· ·>.· .. e/: .-. 

iV~-·~<~·~o~. -;-~~~·T-ivos. -~i:-,j~-e~::~e·n:'---~_otjria-·-,r~~Sunlida :Cxpl:~-
sa• el :¡¡;._¡;tid.o d:~f ~ecisi.!l~i; ~on~~~%"~~t~·f¡n~l. ~e ~~d~ fienc 

~·i'-10 ·-tencia·~-:~bs-01ut~ri.a~-O :é90ci~-~.--~(or1a·;·~---~-n~--do_6.de .--~~;;:;·pfecisa: 

r~"~-~--~~bió-~ój~~:~~~'.f~tr~:~á~i~ -o·-::no~ .. ál-.--cfe~él~d~dtj;_y: en'-~~~-~~~~¿--~~~ 
to.·de -1a -~~~-~-~·~~· .. ;· --. _:.:; :_··.: ~--:.-' :-;\· 

~,~>· -)_;~ ,,,\« ·/:.:,-.:' '-

, Es tas, et apa~:-;~~~~n :Y~~~·;:;(~-~~{~~~ -~~·át1~º~~-~~t; ~~~2¿~~.~~:~l~¡.:~~ P_c~
ro lo 'impci'rta~ i:e "es-~. que:_'. a:n·qu~ :-:~·::--i~-~-.~ ~~i1~r~~~-~-~~fo/~1?~'·fJ:nóffi1 

Existe ~~ra--:etaPa ·que Sólo ·apar~c~ ·_en: ·~·~:~b.'.)i~'.:;·¡~~-~~~ii~-
miento de léi parte cofldenada y en la cual s-~-··s~ild'ii~~á~-:~~l: 

juez C¡ue en virtud de que la parte "e~~Ída·<:.:ñ-~;_:h~-~·~~~~i_~~~ -

con la sentencia ·voluntariamente, tome las .'medi~a~~-:ne~i·~·~;{as 
para lograr su cumplimiento coactivamente. 

Todos estos periodos se refieren al juicio orUin6rio ~i-

vil, entonces ¿qué sucede con el juicio ordinario mercantil? 

Existe una razón por la cual hemos referido las 3tapaa dal --

juicio en base al ordinario civil .. Tradicionalmente el De~e--

cho mercantil y el Derecho civil. han sido conoidcradoo el 11!! 

mado Derecho Privado. 

En este orden de ideas, los tratadista3 nan uniformado -
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sus op~ni?iles POr .. la: unificación·· de los _dos Derechas: en lo -

procedi~e.nta1- e1_.p'r6b-~~~~º-·' ~-~~- d~'-'.ma.~-¡~os y m~ni~Os: mé.ximo de 

j~stic;i~--'.~·:_·s.eg~~¡~~-~~·éon· u~- .. :·'~i~i"~o'.:·á.~ -~iempÓ. Entonces· siendo 

~~;·,·P~~~l~~~:.'~~i-/.~~~~~~~, Jü!~ ~,~~~~-a·> .~~y-~,-~~).1~~~~~.iu;·:sa~UCión • ••• pJés la 

dlí{l'1i:6).ti"~d:-d~~?~i:~t~-~~~<~~(~'g·~;~f~~'.~f~~~-:i-~n. :~~s~-iCulo P.ara ~ea-

::~~~~;;;,;;~~~i!l~íl~,;~ii:~~~i~~;: .. 
que entra_n _;" ~f~t~~t8~t¡~:,t~;~~~~~i~fiiu,b~Hlf íf ¡f ~Jlli~'üa\ un Üi,ca-· · 
~-~ón, :.-·~~:1·:-·_ ~-:·~7~~ .. ~:-~~~-~~:~"<:~~.~~;~-~~~~~-;~-~-~E~.~·~-~-~·-\:q~·~.;¿~~~-~~:~-~~ ~-ª.~-é~- · 

jur~~ic(~;.~~i.~~f ~r~~~~~~~j ~~,~~~~:iíf ;,~ ~~~g~~i1~~~ :;u~~~ºº'· -
las· jui.~fº~_:i:ª':1.~esol:ios~·:'.·10~ · 'j·t;í~-~~?s··: d'e·; .. -~~~Orc;·io;.\:Y' ~s-1 en ca

da ~·~1~I~ .. ~~P~'~ta:l:;?_: "·':> .. -
·.,:J ... · 

. ·~· 

' El-'· .j ~~-~~o·:~ .• ~7~.~~ario mercantil se desenvuelvo a través de 

las eta.P~s,-'-enu~·ú:i:adas~ con excepción ae una sola que es nova

dc",~·af.r~··st'ringidB. solo para la materia civil: la etapa conci-

liatoria, ··producto de las reformas al Código de ¡jrocedimieritos -

civiles pa~a e1 Distrito federal, publicadas en el Dia~io Of! 

cial de la federación; esta etapa no ha sido aún reconocida -

por la legislación procesal mercantil. 

Otra variante en el 'juicio ordinario mercantil.'se da en 

lo que se refiere a la etapa de alegatos. En materia proced! 

(Q) Mantilla M:>lina, lbberto L. "Derecho Mercantil" Editorial ~rrúa, S.
A. Méxicxi 1987. 25ava. Edición. Pligina 34. 
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mental civil la ley. ~dj~tivcl civil. p·rah.ibe que. se. dict-7n los. 

al.egatos .. i.nstaur~nd.~-- qu'e 'de~erá~. ser en -forma .v~x;:bBL 

. Por ~e1'•d~il\;aii~: ~~i, ley k~rcantil. coin:ede ~n términÓ .ca. 

mún a .1as· :~·~·~.·i~~}-~.¡f~~,~:4ú_~~- Pr~~iilt~~'~S~-~·~:,ai~9a:f·~~ ~
1

p:·~ -~~~~~ita~ 
'.:-:.:<·,_----~-~~-- -::-'~::;~ _.¿y-~ ... -c.. _¿.>_.-·. "',·•·:,.;,:.'---~·. - ·-";- ·,;~ ,_' . ~~:1< ¡{~{ ~· .- .. 

. ,_ ''"- ._- :'·:-~·:.·~: ·~«' ~:c>-;:,-,·;_,..'";·~~0~ ~ . .:.;-;:;;~<.~~ ... :.¡;:;s.:;~~~;-~'.-~~~~'.: .::.~,~·. :<: ·· 
, . - ~·,__,.·,. ~-.~ - ---~e_,_-!: .. ..:i~~: :'·:i\ ' - . 

"' .~::::~.:;:::i'.';"0""" .~}~f!:'.:f :t~:~¡;;; 
·:.·._:z _ .. , ;,;::~::~· -\~--~:·~ '211~~::, ~:--/-~ 

?,.:• . . - !•'"" - '":__!_ 

3 -.. 2. - . ·ca~·~~~t~;~ de ~-j-uicia:~~:á:;:b'tt·~ai~}~:Hf~;-~~-·, __ 
. . . ;.~ . /~·tf:·~·~cf(cflf,~ .:;2;, 

El !Juicio. r\rbit;a11,·a ~t!~Jt~j.!~·\.,~¿'.aéfinidci ~ama" •. un -

medio o una técnica mediante}.'el.-,_cual··~trátese ·de resol.ver laa 
;;::{:" ?':'.f<.}:)::-.f-,·.;(<'.·.-

diferericias surgi~as.~-,~·~.~~-ª:.::':~:~.~.~::~.jjy~~e_~\o; ~--'· tr-Bvés ·de '1a volun

taria sumisión d~ la~ ~¿~~~;~,i¡;;Wi}g':~ .'.iatido que debe rendir 

una terceri.t perSóna···o-camls{ó_ilj :'.:~{;~:~~~~·~:tia·~~ de autoridad j~ 
risdiccional.".(lO) 

·;·/ 

Las caracteris~ic~~_pr~ncipales del juicio arbitral v ªE 

bitraje son: 

a).- Las partes en conflicto deciden voluntariamente ca-

meter sus diferencias a la decisión de otro pa~ticula~. 

b) .. - El sujeto designado por las par~es para decidir el 

conflicto carece de autoridad jurisdiccional. 

( 10) Instituto de lnvest igaciones Juridica!i. "Diccionario Ju
ridico Mexicano". Universidad Nacional Autónoma de México. -
T I(A - E.) México 1984. Pég. 180. 
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En cuanto a-esta última caracteristica debemos hacer no-

tar.que en opinión nuestra el árbitro Solamente carece de un 

P0r corisiderar inConVeni'ente adentrarnos al ·analisis de 

Par~B e~f-e'CfCis .dé: nu"estro estudio bástenos saber que la juris-_ 
-

-di~-ció·n--< á~ -co~Pone· de tres potestades: facultad- de conocer-- -

del·_nego~-~~, f~cultad para resolver el negocio y facultB.d de 

imperio para ejecut_ar o hacer efectiva la sentencia, si no se 

cumple-espontáneamente. 

Pués bien, si decimos que el sujeto que habrá de decidir 

el conflicto, carece solamente de un elemento de la jurisdic-

ción y no totamente de ella es porque carece de imperio, ya -

que no podrá ejecutar o hacer efectivo por si mismo el fallo 

sino que tendrán que remitirse las actuaciones al juez de pri 

mera instancia para que éste haga efectivo el laudo. 

De aqui derivamos la tercera caracteristiCa- -de la -jüris--

dicción: la decisión del árbitro no vincula a las partes. 

3.2.1.- Concepto en materia civil. 

Como.·ya hemo"s mencionado, la figura del 'arbitraje' como 
.,__ ,'· .·, . . . 

su~ti·t~tiV:6 · ?~ Íá·. jurisdi_cciÓÍl en materia de Derecho privado 

se r"egu~-o. ~~:·_"manera ·pre~isa por primera vez en el Derecho a.f! 
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jetivo civil. 

A1 resPeCto ~,1.·',Cód~go de Procedimientos Civiles para el. 

.oistr''ftO~- Federal.: ~~ed.:i."Ca_·e1 titulo Bo. a regular el juicio ar

bi,trai> .-. 

. . . . 
:-º·:Lo~·-; d~~-~:;¡J-~ri·~--~: dei ·oereéh_~ :civi1-~·a_1 · de~inir.- a1· juicio 

ar-b~ i~'~ih~e~:t~~~~~:~}i:f:~;-¡-~·-_: de-st~cañ .. uri6 c6rac·teris tic a _principal: 

l.a· d~f~~~~ci·~~:q~~----~~ist~---r~~~~:~to al. cumpl.imienta· o ejecuta-~ 
. .. . . ,, . . -' ' ' ·: . -' ~ "- : 

ii~da:d :,d-~::·'.1~·"!ae~·is:Í:6n:'del .litigio. a través del. juicio arbi--

un 
- "':"--~-""' ' ': 

juiCio :·e_n-._el;_ que·:=1á·s~·-Pai-te-s contendientes aportan pruebas de 
,;•:. 

su dich~_,y __ ei-,ái-pitro en base a ésto dicta su resolución, a-
. ..; ___ _ :_.; : .. ··· 

tendiendo· .. a·', ·su·· iibre albedr io y conciencia. 

El puri~o primordial que resaltan los civilistas es ento~ 

ces que-tratándose del proceso jurisdiccional la obligatorie

dad de la solución emitida por el tercero ajeno a la relación 

sustancial, deriva de la ley, que significa que tiene fuerza 

-ej_ecut-1:-_va _por si misma. 

En cambio, la solución derivada del juicio arbitral ded~ 

ce su obligatoriedad del acuerdo de las partes de someter sus 

diferencias a la solución arbitral y por tanto carece de eje-

cutoriedad en si misma. 

Por tanto, en caso de que la parte condenada no quiera 
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cumplir con el Taudo arbitral stirge la figura estatal prote-

giendó los intereses de las· partes con su fimP~riuml que. es 

" •. la potestad áoberana del Estado irhponiendo.:.a _la~· canten-

dientes si ea· necesario por la fuerza pública, el sehtido y 

lBs consecuencias de la resolu_c_iÓn d.ict·a~iii '.~:~: (:~;>Y.: es to. se: l._2 

gra. acudiendo con el juez est~tBl ·p~ra ·:~~-~·.:·>~o~~-l~:~~~e.1X el 

tan to que los é rbi tras :carecen ~ i:~er!o J~i~~:.i¿~g~f~~~~~~ir 
criercitivamente su.a , iesOlucio~és'. ·>:·.-" ,.,,-_,.:::: .. ::__~,'~:;-: .~~ ~:-);(:'.·,:-: _. .. · 

'' ·> ._,,;_"- : :-·:· -¿:_ --~,;.:~~~:--~~~~~¡~~'..~ .;." ; ;---
3. 2. -1. i. -~' E:t~p~~--~·aei -~~·b-ce'di~i~nt-o· ~·~;t;it··~-~¡~.~-~i:lii~~·:~:.-.-

-· -~·~:· ." .. -~·;}.'·~. 'P:·.:;·-:, :'~;;"• ,:{',:'::~Ji-~~:;:~ --~l-~"'~f:c_~(~:~~r:~~'.'. ' , . 
~~-¡:;,e-.~: r.""~:;:~~;1;f~:~-~r~; .. :·· >,_·:_:,~: ., .'7·~---~ --r~~---· ·-

Como :·T.e:~~9~i~'.~~~~J ~~-/;~1::if~.~ft;~d~ ~-q·~~~::~.~P:§~~-~~~ ~-{~X,\:.j_~-i~~-~ . -. 
arbit·ra1·.-_sól6~~t·~~Jle .. ~,:1U:9Bt,f:pb~~,·iitl~U1SO:· ~:e·~:~~:~:·~:t~wt.~~;~~;f~.';'~~t'.~~~-~O. 
que la a~'t~a~ióh·\i~f·: árbi·tr~;~n~) ··Pod:r-é iÍ~v~'~:~e:J.~' .. '..·6~·ti6· :i'.'.;i;l·~L".. 

a. par~~·r':·:~~;l··· ~-om~~i~~;~~~6;::.~~-~~~;~~· que aquellos: rea'i~,~~~~;~~·so:~~-
tiendo el conflicto a la decisión "de. aquél. 

Pues bien, el arbitraje como instrumento altern~t,iv:O. de 

solución implica un desarrollo procedimental c~~ i~tery:enc;:;i~n 

de personas ·especializadas en la materia objeto de ;1a contra-

versia, haciendo de esta manera menos dispendiosa, más rápida 

y justa J.a solución a la misma. 

En ma.teria jurisdiccional civ~J.. e~-.pro~~dimi6nto comien. 

ill> Gómez Lara, Cipriano. "Teori~ Ge'Oeial' del _Proceso". Edi

torial U.N.A.M. Colección Textos, J,u~idiC'óS Universitarios. M~ 
xico. 1979, 2da. ed. Pég. 44. 



za ·con la presentación·de la demanda dándose de esta manera 

QOr .fni~iada. 119: intervención del juez estatal dúrante la se--

Cueia p~6ce·~ai ~: lá ·que hE!mos hecho referencia· e~ los -aparta-. 

en obvio de repeticiones rem~timo~. a·lo· -

. ~. . .. 
,._.._~r.i_·~ e_s~~~ _c::!.i;?_e~--·de _i_deas, a través del jtiiC"io. ·ar~itr"al. se 

desa-rrO~~án: o-.:tienen las partes que pasar por las principa -

__ leS :.~t_;-pas.'~·Pr~é:esaies -jurfsdiCc-ionales ya que el· Propio Códi

~o de Proc~dimientos Civiles para el Distrito Federal, en el 

n~ÍTI.erai 619, enºla parte relativa nos dice que durante el pr~ 

cedimiento arbitral se seguirán las formas y plazos establee! 

dos para los tribunales y 

•... cua.1q.tlera que fuere e1 pacto en cattrario, los árlJi 
tros s.impre están obligados a :recibir pruebas y rociiiir 
al.egatos si cualgllera de l.as partes lo pidiere". 

Es decir, en principio queda al libre arbitrio de las --

partes el convenir las formas y plazos durante el arbitraje -

pero el árbitro respetará, aún habiendo pacto en contrario, -

las formal.idades esenciales, consistentes en el derecho de --

probar de las partes y el derecho de alegar cuando asl lo so-

licitare alguno de los contendientes. De esta manera tendrán 

verificativo las etapas procedimentales mencionadas: etapa de 

litis, etapa probatoria, etapa de alegatos y laudo (resolu--

ción del árbitro, la cual persigue los mismos fines que la --

sentencia que consiste en dirimir la controversia declarando 

ei derecho y definiendo la situación juridica de las partes). 

-86-



omitimos mencionar la·-etapa· conciliatoria en primer lu-

gar porque. é·st~:: re~~i-ta·:. nOt:ecI~-~~: e'~ ~ateria procedimental pr_!. 

vada ·1o~re~}io'.;IFt~,~~,,;~lla{me"cantili· jurisdiccional y fu~ 
·dán\ent6inl~~te<p-9*i:Ju'~\-s-1~,--i~'~::p~rte~ h8n convenido sujetar su -

co~tr~'7~~~;~~-rr~~~~01~~~~f.~~~;·~efunjercero, persona especializ!! 
- ~a --~.~~~;-~~~~t~.p~r.\_~ª:~ >~?~.~~e'Eú.P~l:-· su·. mejor conocimiento en la ma 

-_ \:e~-i·~~;.~~Í~=1~~~-~~¿~¿~;·~~ f:,~~i~::·;en ·. \;ri~~-r--lugar será precisamente-

- 16 d~~·ci;tjc~'i}~f~~lli¡; :_:p~~t'~~s:·=e~·-~~'conflicto, situación similar a-

;: _·, 

-~':~ 
Exp~e_s_tÓ .. ::~_O ~-~~~ ~~·~ocedereinos a continuacióñ a ·reali-: 

zar el análisis ·e·r<-pB'J:.ti.cula~ .:.de las formas en que se manifies 

tan cada una·de las etapa~ menciOnadas durante el arbitraje -
' . - : ' . 

- .. .>, - ' 
en las distintB.s .,-áreB:s -dei oereCho én que se pudiere pre sen- -

tar. 

Cabe hacer' la ac).aración que por no ser el objeto de es

tudio del presente traba-jo analizar el. juicio arbitral en ma

teria civil y porque como ya ha quedado establecido tanto ei 

Derecho-civil como-el Derecho mercantil forman el ll.amado De-

recho privado, entonces al analizar las etapas del juicio ar

bitral en materia mercantil haremos referencia tambien al ar-

bitraje en materia civil. 

3.2.2.- Concepto en materia laboral. 

En México, como en todo el mundo, ·el. Derecho iaboral ha 
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sido producto de la lucha de clases. El trabajador siempre ha 

sido considerado la parte débil de la relación de trabajo, m~ 

tivo por el cual surge una lucha entre el capital y el traba

jo para lograr el equilibrio entre los factores de la produc

ción lo que ha devenido en la declaración de los derechos del 

trabajador, consagrados en la legislación laboral, reglament~ 

ria del articulo 123 de la Constitución Politica de los Esta-

dos Unidos Mexicanos. 

No obstante ésto se siguen cometiendo violaciones a los 

derechos laborales. Ante esta situación se creó la figura del 

larbitrajel como un instrumento de solución a las controver- .. 

sias que se susciten en las relaciones laborales. 

El procedimiento de arbitraje es llevado a cabo ante las 

juntas de conciliación y arbitraje. instituciones dotadas de 

limperiuml, autónomas del Poder Judicial. destinadas a la ad-

ministración de la justicia obrera o social, cuyo objeto es -

el reparto de la riqueza superflua. es decir la • •• justicia lab.f! 

ral busca afanosamente el equilibrio y la equitativa armoniz~ 

ción entre el capital y el trabajo que los vincule íntimamen

te al bien común•.< 12 > 

En cuanto al surgimiento de las juntas de conciliación y 

arbitraje, el connotado jurista Mario De la Cueva apunta que 

• ••• son 1.Dla de las instituciones más originales y extraordinarias 

(12) Bermúdez Cisneros, Miguel. "Derecho Procesal del Trabajo" 

Editorial Trillas. México, 1991. 2a edición. Pág. 16 
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destinados a la administración de jus~icia en·· todos l.os pue

bl.os. y ·en todos l?S. tiempc;>S: _nacieron .enti:e noso~'roS- en· l.os 6 

nos de la ·Rev~iuc"iÓn_ ~~ci~stit~c¡onalista. ;ar, un clamor. de-· los -·- .. ,.. . ·,,._,, ·-

otiÍ:'ero_S,· q-ue--~·ab1Bn1 • (;¡u~ ·1os jU:eces· salido~ de··l'as _fi:l.Bs .. de la 

búrgu~;~~.'~-~~i~-:··~~~~· c~-~~i·¡,cadb_s proc~dim~en~~'B __ -_ ~i:~~~~~:s _q~_e -~gian 
1a -.iilfe·rven'---c.ió-ri :.4.~-_: __ u~·:-abo-gado ·cu:Yos. honorarios ~-no _ podian P.!! 

gar ~ ~-?;-~'~ .;~·~·~-~·~r~_S_ iñ~ra~~u~a~le~ p~,la ·~~ t~'iunfo' d~: ia -just_! 

cia. Fueron .. el.- resultado magnifico de una gran batalla para -

indendiZái. ~la '.~justicia obrera del. .poder judicial". ( 13 ) 

laboral. el arbitraje es definido como " ••• una 

instil:.Ución·_ Oficial con dos finalidades esencial.es: prevenir 

pri~ero los confli1~tos entre los factores de la producción; y 

segundo; ofrecer bases de arreglo a las partes para dirimir -

sus controversiaS_de acuerdo a las mismas".< 14
> 

De esta definición desprendemos que al decirnos que el -

arbitraje en materia laboral es una 'institución oficial'. e~ 

tonces es eminentemente una facultad estatal, creado ad-hoc -

para dirimir los conflictos que surgan en ocasión de la rela-

ción laboral. 

El que esta institución del arbitraje sea de carácter p~ 

blico en materia laboral, obedece a que no se puede dejar en 

( 13) De la O.leva. Mario. "El ~evo Derecho del Trabajo". Torro II. Fdito

rial Ebn:ila, S.A., ~xico, 1981. 2• edición. Pág. 529. 

( 14) Instituto de Investigaciones Jurídicas. "Diccionario Jurídico Mexic~ 

no•. u.N.A.M. Talo I ( I-A). ~xico, 1984. Pág. 182. 
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manos de los- particulares la solución a los conflictos labor~ 

les, son caracteristicas muy peculiares, suscitados por la 

tran-sg're:sión 'a .las- normas de tr?bajo, normalmente por los pa

tron~s~ l~fS cuales ti.enen como fin primordial la protección a 

la libertad y·bi~nest~r de los hombres que su único patrimo--

-_ nio~- ·es -su eneigia· de -trr:ibajo :y sufren las mayores presiones ~ 

conómicas;-_la regulación_ existe~porque sólo asi se establece 

la obligatoriedad del cumplimiento de los derechos de los tr~ 

bajadores, y sobre la qase de la consideración de que· los --

trabajadores estén en si~uación desventajosa frent~ a los pa-

trenes. 

Si bien hemos dicho que el arbitraje en materia laboral 

es una facultad prominentement~ estatal, la práctica inicial 

a su surgimiento nos muestra que, contrario a su esencia ac-

tua1, ~as:j·untas de cOn'ciliación y- arbitraje carecian de *i!!! 

perium* para poder hacer cumplir sus determinaciones. 

Al_respecto_transcribiremos la posición de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, mediante ejecutoria de 23 de 

agosto de 1918, respecto de las facultades de las juntas de -

conciliación y arbitraje: 

•0x1siderando prinero: el arbitraje obrero es ima instit~ 
ci.á1 ofici.al, que tiene dos objetivos: prinErO prevenir -
1os ccnfl.ictos colectivos entre e1 trabaj9 y el capita1; 
y segtmdo, presentar a las partes en oonfl.icto bases para 
CJJE! esos cxnfllctos puedan ser resue1tos, si aceptan esas 
bases; no tiene e1 c.aracter de arbitraje privad>. sino ~ 
blicxJ; no es la voluntad de las partes la que organiza y 
establece las juntas de conciliación y arbitraje, es la -
l.ey. 
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Eh nateria de tl:abajo, las juntas de conciliaci.ln y ai:bi
b:aje eje:roen funciones públicas que las leyes determinan 
y están sujetas a disposiciones de: orden públioo; de CXXl

sigui.ente, SCKl autoridi.ldes, y en tal CXXlcepto p..lede JlCdi!:: 
se mparo c::cntra sus detenn:inac'iones. -

OlnsideranOO segundo: la jlUlta de CXXlciliacién y arbi
b:aje no está establee.ida para aplicar la ley en cadi3 ca
so CXX\creto y obligar al CClidcnado a s::xteterse a sus dis
posi.ciooes, ni tiene füOJ.ltad de apilcar la ley para d.iri 
mir ccnflictos de derecho, ni para obligar a las partes ii 
eare:terse a sus detenni.naciooes. fbr lo tanto carece do -
inperio Y no es un t..riburull.; es solarente una instib.Jci.00 
de derecho plblico, que tiene por objeto evitar l.os gran
des trastornos que, al orden y a la paz piblicos, a la ri 
queza., a la oiganización de la industria y a la dc1 trabii 
jo, les r:esuJ.tan de los rrovimientos bruscos de suspensióñ 
de éste, PJX los obre.ros o p:sr part.e de l.ós patronos ••• -
Siendo ésta la función ae· las juntas de cxinciliación y '!F 
bitraje, no p.1eden inp:xlersc de l..D'lil rmnera obligatoria a 
los patronos y a los obreros, porque resultad.a que la w 
!untad de las partes ccntratantes qucdar.i.a eliminada".( 15) 

De lo anterior desprendemos que si bien las juntas de --

conciliación y arbitraje eran autoridades públicas para deci-

dir y evitar conflictos laborales que pudieren tener gran re-

percusión en el desarrollo económico del pais, lo cierto es -

que carecían de_,; la ,.f.;:tcultad para obligar a la parte perdedora --.-· ,-; 

_a som'et~x'.~e-:·.a· sus re~o~u~i~nes, _acatándolaa. 
--

:·_.;,'.·,-~._':. .·. "'::,-.' .-

-~e~J~--~t~"ba j::~~o~~a ·1'a in'tervención de las juntas de:_conc! 
- ' ',' .... - . '·. . . ·'' 
y: arbitraje ·_pues.to que ~~ ci~~~~~r -~7~--.~~~:~~~(;:g~~;~~-0~0-~~~~-

-t~ones ,- poseedores- -de· ·1a~-orlQUé~a .Y· los, qUe .:gen~Í:-alln.~n ~a,.:ex'p.12·-

taban· ·a los trabajadores. mediarlt~ ·eL. P'a9c>'- dE! :-~'~'i~-jj_~~::~¡-~-f:l~8S 
" • e·- r ~ : , • ¡_:-"· ::·;:·-:• -::.:.··; ,_:_;--:_.:·:~ 

y jornadas de trabajo inhum~nas ~ continuabarí·- héiC'ié.Od'o :·caso. 0-

·.:1 -~. ~.:.~ :'.-~-<-:··:·.:· 
miso a las normas laborales. 

liacióri 

( 15) De la CUeva, Mario. Op. Cit. P~gs. SJf.~532:' 
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Ai\os después ·el legislador labora1· de- l.931,· inf1ui~o por 

una ej·e·cufO:ri~_: de. la .:~~:~~~m_at ~~r:f~- ~e,.-J~~~~~¡.~ :.·de: la Niición, 

~:'.i:r,~~~t~4~i~¡~~j¡~~¡¡,~rl~iit~~~:~~: 
nea~ -_· \.·;.-"':·-.;_~:~{,/} o',• :<:··-· e . : . ·->'• -

. -- , _ · :J2r:·, ;~~-'.·-~·:. -},¿;~·;_-; :: :~~,-~~-~~'l·;:-, · · ·-- :\;~_\ :~:~~?~ ::¡~1,!:\ ·· -~,-.. ;~ 
- . ·,'/'-e\~:.:-;.'.''---

A'~ éÓ~t-·inl.i'ilciÓn"-ti:añscl:ib~s en pr'imer·. ·1ugar .. -1a ej ecut~ 

ria que·- dL~-' -~b-~-~i:~-z-~-·: y- Seguridad al legislador de 1931 y, en
seguid~· el contenido del articulo 349 fracción I de la Ley de 

1931: 

"El. juez de distrito a cp:>, para "COr10eder a la conpai'Ua -
cpejosa ei arpan> de la justicia fedel:al, tuvo O'.llTD razón 
capital para fundar su se.1tencia, cpe las joot:.as de CXDci 
Iiaci6n y arbitraje, a1 praumci.ar sus laudos, vienen a -: 
cx.nstituir verdaderos trib.Jnales espcciaJcs, los cuales -
han sido expres<Irentc prohibidos por ei articulo 13 de -
nnestra O>nstitución, que estab:Lecc que sólo subsiste ei 
fuero de g.icrra para los delitos y fa1tas caretidos con-
tra la disciplina militar. ltlda nB5 erróneo que este con
cepto, poniue las juntas de conciliación y arbitraje no -
son Trihmales especiales: prirrr.IO poniue la O::institución 
~te las ha cstab1ccido en su articulo 123, frac
ciál XX, y en las fracciones subsecuentes se determinó, -
de una mm.era general, las atribuciaies que les empelen, 
las cuales toca reglilnentar a las :legislabu:as de los es
tados.. lbr ta1 concepto, no p.icdc afi..:mo.r'~ qJC di.dlas -
jlD'ltas obren caID tri.b.nal.es espcs::ialcs., a1 dictar su 5'C!!. 
tencia, desde el rn:::xrcnto m que c1 l.cg.i.slador constibJ~ 
te las estableció en e:L mimo cuerpo de leyes, f(jando _-;: 
los lineanientos generales, de ocucnlo con los cua1es de 
te> ftmcionar, tocando a los estados regla:rentar, de un<! 
nanera anplia y precisa. de <pé casos debe.rá1 conocer, -
sin estorbar las atrililciales de los otros t:ril:una.les que 
ñmcionen en cada entidad, y es lógico suponer que ei --
O::instituyente no fué inconsecuente a1 establecer disposi
ciaies cxntnJdictorias en el mism cuerpo de leyes, toda 
vez que existe un principio de henrenéuti.ca que dice: 'en 
ei caso de cpe m un mi=o código existan disposiciones -
apa.renterente CX11tradictorias, deberán inter.pretarsc de -
ITEllCra que anbas surtan sus efectos: porque no es posible 
que ei legislador se contradiga en la mima ley. Segundo: 
las juntas de CC11cil..iaci00 y arbitraje no vienen a cx:nst_! 
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tuir t.rib.mal.es especiales, poi:que si es veroad que están 
destinadas para resol.ver 1.as cuest:.ia>es que surgan de l.as 
diferencias o del conflicto entre el. trabajador y e1 capi 
tal., tani:>ién l.o es que, por razón de l.a rrnteria de que oo 
nacen, no p.Jede cx:ncluirse que vienen a constituir tribJ-: 
nal.es especiales, pues las leyes orgánicas de cada esta:lo 
por razón de la nateria y a fin de delimitar l.a jurisdic
cién o c::crrpetencia de cada tribJnal, han establecido tri
b.Jnales penales, civil.es, ncrc:anti.les, etc~, <pe no por-
que conozcan de asuntos rel.ativos a coda mJ.teria, vienen 
a ser tr.ibmales especial.es, sino <J.lC• por rozón de rréto
do, se les ha clasificado en esa fonra, a fin de que cada 
uno de ellos tenga cierta jurisdicción a efecto de que la 
justicia se inparta de una nanera rrés rápida, por ra:r.ón -
de CJ.Ie cada t.rib.mal sólo CXXlcx:e de asuntos de su cxrrpe-
tencia, y en este caso, la Legislalura de1 Estado de Vera =· dentro de su focu11:;ld de reglancntar, ha expedido-= 
su Ley del. Trabajo y en el.la se ha establecido que las -
juntas de conci.l.iaci.ón y arbitraje deben reso1ver casos -
OClllD el. que nos ocupa•. (16) 

Por su parte el artí.culo 340, fracción I de la Ley de ---

1931, establecia: 

•s:n atrib.lci.ones y obligaciones de l.as juntas m.mjcipa-
les de CCllci..li.aci..ál: OJOOCer en CXXJc.i.li.ac.iOO dentro de su 
tei:ritorio jurisdiccional, de todas las diferencias y ~ 
flictos que se sucitcn entre trabajadores y patronos, s6-
l.o entre t'qlél.los o sól.o entre éstos, derivados del. con-
trato de trabajo o ele hcdX>S int:inurente rel.aciaiados oon 
éste, ya sea cpe tengan el. carllcter de individuales o CX>

Iectivos, sialpre que no sean de .la CCXftJCtcncia de lDs -
juntas federales". 

El carActer coactivo de los laudos arbitrales dictados -

por las juntas de conciliación y arbitraje, deriva del Titulo 

XV de la Ley Federal del Trabajo vigente que, siguiendo los -

lineamientos de la de 1931, se denomina, lprocedimientos de -

ejecuciónl, y que en su articulo 939 dispone que: 

•tas disposiciaies de este titulo rigen la ejecución de -
J.os lBudos dictados por 1.as .Jtmtas de O:nciliación ~
nmtes y por las Juntas de Cbnclliac.ión y Arbitraje ••• •. 

(16) De la Cueva, Mario. Op. Cit. Págs. 532-533. 
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za por--: su "·~-~OCi1l;z~~ ;.:·~t:i. ~~~~~il?i.ii~-á~'~:.' la rapidez ·y su econa
-./' 

mia. 

De esta'-.forma 'i.a. norina pr~cesa;l laboral previene que el 

juicio 1~borBi const_a.rlt de dos audiencias: una llamada *De -

conciliaC::ión, de demanda y excepciones, de ofrecimiento y adm! 
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sión de prueba~' : l.a otra_ ~.la~ada 'De .. de_~aho~o de pru~bas y ~ 

lega tos'. sé elimina la tradÚ::iOnal e'-Í:-apa·,'-de· .' de·::.~frecimien-

to. de pruebas•·.ya· que s~ ··¡-n~Óip;;~~· a ~'la. ~·~·i.~~.r~:-~--,~a~-iéncio mlls 

ex~edit_O el PrOcedimi~nt:O~--~· >'< :'}i~-\ ~:Jt: -<·;~:~:-,:: ;_;-:·< 
.-~~"'~ - -,~- ' -->,~ ·\- "-: ~ºú;L':_ --!:;:~~ ·~'.:,~·;"<~.~'.~ -- · 

·:··,~ ".>Y,. \_;;:·· ;i;>_)"-:_'! 

acort:8 l:b::::::::n d::1p~:~:t~li~r]!j~f~j~~1~~r~::~::::::c::: 
además se establecen· pla-zo-s· "19r: ·cortos.-~-~-~~ -:-la----~e_1~_b_~a~i~n de 

cada una de aquéll~s. 

En la primera audiencia la Ley laboral establece que unü 

vez recibido el escrito de demanda la junta, dentro de las 24 

horas siguientes, dictarA acuerdo en que deberá celebrarse la 

primera audiencia la cual deberá efectuarse dentro de los 15 

dias siguientes en que se haya recibido la demanda. 

En cuanto a la segunda aUdiencia ae dispone que en el --

mismo acuerdo en que se admitan las pruebas la junta se~alar~ 

dia y hora para que se celebre la audiencia de deoahogo de -

pruebas, la que deberá efectuarse dentro de los 10 dlas hAbi-

les siguientes. 

3.2.2.1.1.- Audiencia de Conciliación, Demanda y Excep-

cienes, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. 

Esta ~udiencia está prevista en el articulo B"/5 de la 

Ley_ Federal del Trabajo en. ·relación con el numeral 87 J del 
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mismo ordenamiento legal. 

Articulo 873. 
"El Pleno o la Jtmta Especial., dentro de las veinticuatro 
IDras siguientes CXXltadas a partir del. narento al que re
ciba. el escrito de deranda, dictará ao.icnio. al e1 que -
sei1alará dia y rora para la celebración de la audiolcia -
de CXlllcili.aci.ón, desranda y excepci.ooes y ofrcc.imiento y -
adnisión de pi:uebas, que deberá 2fectuarse dentro de l.os 
q.ri.nce siguientes al en que se baya recibido el escrito -
de denanda.. En el mism acuer:ao se ordenará se notifique 
pernonalnEllte a las partes, con diez dias de anticipación 
a la audiencia cu.ando rrenos, entregando al da-ranciado co
pia cotejada de la dcmmda, y ordenando se notifique a las 
partes con el. ape=ibimiento u1 demmOOdo de tenerlo por 
inconforrre CXX1 todo arreglo, por ccntestada la damnda en 
sentido afimativo, y por perdido el dcmcho de ofJ:eoer -
pz:uebas. si no CXlllcurre a la audiellcia ••• " 

Articulo 875. 
•La audiencia a que se refiere el articulo 873 constará -
de tres etapas: 
a) De ·concil.iación: 
b) De demanda y excepciones: y 
e) ~ ofrecimiento y arnusión de pi:ucbas. 

De la lectura del último articulo desprendemos que la --

primera audiencia consta de tres etapas: 

A) Conciliación, 

B) .oemanda y excepciones, 

C) Ofrecimiento y admisión de pruebas. 

3.2.2.1.1.1.- ConciliaCión~. 

Por 1Con~Í.Íiac'i.6n1 en tendemos " la intervención de un te.E 

cero en u.n con flictO con miras a estimular a las partes in-

teresadas para que negocien o continúen negociando, y ajusten 

sus reinvindicaciones o concesiones hasta que puedan hallar u

na base común sobre la que pueda~ establecer un acuerdo".(l?} 

( 17) 5ehregle, Johannes. Cit.por Bermídez Cisneros, Miguel. ~ P.67 
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Esta primera etapa con~tituye la caracteristica distint! 

va del Derecho_' procesal.. del tra~ajo. D~:~a ia e·~p·ec·i'aiJd.B.a . de 

la ~~ntrOye~-s~~-:-::~~e~JsuPY:~:C~ '.~-~.~-:·_~~;~~. -~~~~~i~~~:'.·1~~~~-~{-~1:: o:érecho 

p ro<?esá~ .. :~e~_·:_'. ~~~:aj-~ :~·~-~~:k'~'i9,~!~. -~~-~ '.~·f :-;· ~-?~ f ~\4:t~· ~-~c.~-n~~i~~- ju r ! 

di~o:·_:·su~:c·~~:t-~~:~.---~~~,~~~;~~~!~~~~~~~#~~;¡~,;~~-~~~~~-~~'.~~~'j.~d~.?~\]_·~.-gue -.ª u

na -~~-~-i~~'\::L~~~~~~i;:~~~(~~~~?~i~i~t=~i~~;i ~.~-i~;:~n ~-j~i~io duradero ·y -
~e r·e-Súitaa·o·',º:i~ilreVtSi~~l~/::DE!.'~áh'1:~qüe:: iri' ~ey · peaer~·1 ae1 Tra-

,_.(~\-. ,c:-::
4

,.~ '-'if'·~·.-~~- ::·1 ••• i_ .• ----·,_::;.; -<:'·': : 

bajo_ :eátab'lez_ca':~.é:ó~ri:.;.Obiiga~-p-~·i._~-' ~:~J~';l'.~~(l~-~-::~~n ~-~ :la~oi:al haga 

ver·-. a ~:i~S-~-··l?~.'~~.~~-:;:~~-~~~O_~;--~~·¡:~-~:J·~~ ·d~f.;_t~-~-idB~ _- __ e·n .:e·~·ta pr irnera 
., -,,,;,\ ·'o.'-~--... ' .. '-: .---·,:;:. . ' :~, ·. 

e·tapa -·s11~~Ccfrlf.l:ié:tci\Pro1;foni-éildó1:és·; báSe·if j~-~-t·~~ ·-y- equi ta ti vas 
,. . ',',., __ ... . J;, ··:-{:-;.- ,'".• . ~ .- ·--.' --~·; ... 

de Solu~i.'óJ-~~D.: ·- "~ 1.;;; ' ....... •• ;}-:· ;·);~):\ •••• ;.·;_:\'.:;·.,'.:·_-'.e,\; -L:;·, 
·, ... ,, ,.,,. .. .-l~ ~ 

•¡:_.·.~. ·.-.•.· ····:~~\~~. :~;~~( »·:~~ ~: ~~;;~::· " -,, : ~;>.:' 
.-~;·,·;;.~:~;~.:.:-y· ;;-J~\'.c_ _-3]~-J~ \~;::;_~; :{)'.,/>-··"·' 

.::~~Hif !!i~¡i~~i~itt~~i~E .. :::';· .:· .:::·::. 
-jf,f: ';';.::: ':._·<-;- ' '<·',l ··-:-.:_.,·': 

~1-::>if;'. ,~-- ;;:,-:· ~; -:~>" 

'"'' :~~¡'.~1~;~~1~~: 'i! ~,;.. '" ,.. ,.,, •• º"'º"°º" 

" 3 ~-~-./~:}{~ JS.·~,--~ ~ {~:~nlá~·da ·y excepciones • 

• \.'!<>.\ 
Al·: ini-CiO."de .·e·Sta etapa se trataré nuevamente de avenir 

. -· 
a ia·s· .. pa-~t:·~~· P?ú:-a c}Ue lleguen a un arreglo pero en caso de que 

pe~-~is·~~~~,!~{k.: flll actitud el ·residente de la unta dará el uso 
·.' ,.·,:· .. :.'. :·.· 

de la palabra al actor para que exponga su demanda, ratificán-

Acto SegúidO el demandado procederá a dar contestación a 
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la demanda oralmente o por escrito. La oralidad es una carac-

teristica fundamental del Dere.é:ho ··Procesal a'el Trabajo. La -

contestación de la demanda" ... ·.~. ei ac.t.2,P'º.~.:.ei·:.cua:i _·ei: deffianda

do responde·· a las razones de hE!.cho _Y .. -!'.3:~ ·_~:~-~e'?·~-~.,-.q~e:hac~ el -
' '.: . ... ,.·; .. :--:· .. ,._, 

actOr en su demanda, con ~~"fin. de. ·aciBrar' s~i:rsi·.t~á.~:úón ju~.! 

dicá: discutida" .. ( 18 >. __ ;)_;~>··./' 

E1- 4em~ndaaO- Bi iñ~~me~\'a ··a~- -~~~te~ta1:-' -ia ·de~~nda de~~ré -

referirse a cada uno de Í~s heCh~~'"·a~~~idos en el escrito de 

demanda del actor, afirmándolos o negándolos y expresando los 

que ignore cuando no sean propios. También deberá hacer valer 

todas excepciones y defensas que tenga en su favor ya que por 

regla general la etapa procesal lógica y única para defender-· 

se es la contestación de la demanda. 

Las conductas que puede asumir el demandado al contestar 

la demanda son de diversa indole: a) puede allanarse a la mi~ 

ma y de esta manera reconocer la procedencia de la acción pr~ 

cesal ejercitada en su contra: b) negar los hechos aducidos -

por el actor; e) oponerse al proceso mediante las excepciones 

",,ya fueren excepciones procesales o sustanciales, entena iendo 

por las primeras aquéllas en que el demandado aduce que el ªE 

ter incumplió en su demanda los presupuestos procesales: y por 

excepciones sustanciales o de fondo las que se hacen argumen

tando al tribunal hechos extintivos, modificativos o impediti 

vos de. la relación jurídica invocada por el demandado" ( 19 ); y 

(18) Bermtldez Cisneros, Miguel. Op. Cit. Pág. 138. 
(19) Ibidem., Págs. 138 y 139. 
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d) formular nuevas pretenciones .en contra del.. ac.torr actitud 
. . 

que se Conoce: como 'reconvencióri o cOntra:demanda ~, n·~ · .. pretensión 

que el. ~~~~~.!ld-~do~<~~~d'.:f~e_ ··:~.~~ · 9:~:~,t:~-~"~.~.~~j~:;'. ~-~~~~~-~~-~: ;~'. pq-~:> ~¿-· -cual 

se .con.stittlye:'.·,·a ..:ia ·-,v·e~-, ~~;,::dem~n¿i,9'.n·_te:·:::-cie'l):actc;~;_,,:::t :fi·n· .. d'e q~e 

se fa~~e~lJ~~0~()~~h~~~t!~~~~ri·~~: en-~~'~ $~~~ -~~nt~r1cl.~~.i20 > . 

:¡;··:. ·,-, . .,,-·.-';~_.,_•;· - ;~,, ·- ?~~-,:'' ;_-,--, -.. --lt_;~~-~·~(3 ~- :<.~.-- :__;~¡;:~.:.· 

-;-~{-~ .~~;Üi~t~~~;~~-~0-¿i~i~~~~Í:~~~i ~~,d~·P·~.-:~.:··~;~~~~~ ~:~Y~.! .. ~~€:· ~-Cti fü~ 
¡e:;,. -: ~,_;:.-;_;. .... .. _·.1:·'7.-~. - ·.:··: " ., ... - . ;- - . ' -

ery, t~n~_e_s:'..'~i ·:~P-:t.ó:r;,:·;; ~r~_éede~á :?e inmetlia to.- a dar.· cOn tf:stac·iorl:" a 

la -~~~~_nv~~~n~I~~;:~~~-{~_o_¡tci:~.C'.'ré:·:.a ia_,,j·i¡n·t~'.~---~~. ~~~-dITl'~~t¿~:~.:-~·; __ ~f-~_ 
bi t·~aj·~~;, ~-~~:~·~Jsp·~~~a·-\~-'~,~diencia, -~-ti~ái~~ci6:~~-,;~·~.f~ ~·bb~-~:¡nu:~i: 

-:. ·:··'·, .. '' '.:"-..- .. -: 
la>nueva ,f~ctiá. dentrO de los cinco dias· siguientes. 

Con la contestación del actor a la reconvención, en su -

caso, con la demanda y la contestación a la misma se formará 

la '_litis 1 en donde se concretan las pretensiones del actor y 

los·elementos de resistencia oportunamente opuestos por el d~ 

mandado, es decir se fijan definitivamente los puntos de he-

cho y de derecho sobre los cuales versara el debate. 

3.2 .. 2.1.1.3 .. - Ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Una vez fijadas las cuestiones particulares que serán oE 

jeto del debate procesal toca a cada una de las partes demos-

trar sus aseveraciones: al actor corresponderá probar los he-

chas en que funda su acción y al demandado probar sus excep--

ciones y defensas. 

(20) Instituto de Investigaciones Juriclicas. "Diccionario Jurldico Mexic~ 
no". lhiversici.ad Nacional Autónona de México. Tono VII. México 1984. Pág. 
353. 
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La ley laboral nos dá de manera sencilla las bases sobre 

las cuales se desarrollará esta etapa: 

•La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se desa
i:::rollará confonre a las nomas siguientes: 
I.- El. actor ofrecerá sus pruebas en relación con los he
chls cont:J:overtidos. Innediata<rentc después el. demandado 
ofrecerá sus pruebas y podrá objetar las de su c:ontrop<Jr
te y aquél_ a suvez podrá objetar las del danandado: 
II. - Las partes-Pcxlrán ofrecer nuevas pruebas, sienprc -
que se relacionen con las ofrecidas por la CC111.traparte. y 
que no se haya cerrado la etapa de ofrecimiento de pnie
bas. Asimi.sro, en caso de que el. actor necesite ofrecer 
pnlebas relacionadas CXXl hechos de desconociík>s que se 
desprendan de la contestación de la demmda, podrá solici 
tar que la audiencia se suspenda para reanudarla a 1os = 
diez días siguientes a fin de preparar dentro de este p~ 
zo las pruebas corrcsp::xxlicn tes a tales hcch:ls: 
III.- Las partes deberán ofrecer sus pruebas observando 
las disposiciones del. capitulo XII de este titulo: y 
IV.- Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá inlre
diatarente sobre las pniebas que admita y sobre las que 
deseche". 

Lo transcrito anteriormente corresponde al contenido del 

articulo 880 de la Ley Federal del Trabajo; en cuanto a la -

prevención de la fracción tercera del numeral citado, que 

re~ite. a~c-C'.ªl?~~ul'? XII del titulo XIV del mismo cuerpo nonn~ 

tivo, ,se ;efiere" a que deberán las pruebas observar las re-

glas1:·pa~t·i~~~~re·~.:·.ae ·-:~ada uno de los medios de prueba permit_! 

dos p~r i·,~:··~:~Y/ .. i.~~0·~~1_. 

con~~Ui~~,.:~·l\té'~~i~-J-,.cÍ"e'.'.:;~f;~~i~i~nto de pruebas la junta 
.:_:,·, '··:;t.::; .e:.·· . .. y': "}'•,. 

no podrá-,._.adóii.tii:,~-nuevas··¡·próba·nz'~s, 
'., .... , .__. ,.,_,:,~··. l-)~'"'·" ... 1~,.~.: .,.-.-.... ;·, ,:,,-, -· -. 

superve~-.i'~-~·t:~~:: ~i~'.~, ,~-f7~C·~~~ -~~}{F' '·:·.: · ~~;'.~: 

En el aL3l~ r~''q;Z1i~;u~'~ai~Ciaa ,áóbr~ las pruebas~ 
free idas>. se~~l~.~~ .«3.i~: ~Y~~;'~~~~~J P~~~;::::~~ '.·~:~1~.6-~ación de la auclien-
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cia de desaho_Qo de las mismas, que deberá de. realizarse den

tro de los. diez dÍas .si91;1iente.s: ~e .Pre:~e~ ·que e~ este inter 
. . . 

J.a P:t;'Opia' .. ju~ta ·~eCa)Ja:Cá ·-ios .. ·inf~rnle;s o--·cOpicls que deba expe-
-. '· -·-"-· .; 

dir alguna·-·autori.aa·a~:o·:_-e-Xhibir p-~-rs·Q·~a ~j:en_~;<~ai>. juicio y que 

haya ~~L{~{t;~~~~~ :·~:¡.,:·:~-¡~~~~~-i > · 
~:.:!- <1;" 

-,: -:: , __ ,.,._-:~:;;.-~-·~ t~L-· :.:.;.:·, 
,_,·-;-:· -- .. ·.:·--·,. 

cuand()~-~.~~ }~~~-'.-n,'~~~ú~i!l~~-~~a_·-ae la.~/~r~.-~b·a:-~ -~ª~?-tidas, 1!3 

jun t~: '#OriS_~c;t-~~.~ ~-q~e~ ;ti§ ~ea' J:J~~}bl~::· d_~~-fi~?.9~il~~-as _en una sola ª!! 
,_ ... - ._., .. · .. ,--, ... _ .. .-.:::,· 

dienci.a, · ein 'el; miBmo :_acu'erdÓ: senal~rá .. ~1qá dias ~Y- horas en que 

deberán desahogaise, -~Uri~·~-~-~:-~~ :_·g~:~r~~·~,:-~~:1·~ orden_ en que fueron 
;.-,~: ·-_--, ... ~~· -.. ~ ... -.,·_ :·'. . 

ofrecidasf·procurando .q~·~~"~S~:,:.;:.·e-~~ib~~~"'P~i~erO~ las del actor y 

treinta dias ." 

·:' '.:-~-.·. :".: .. ~· 

3. 2. 2.1. 2. - Aud±·~nc·ik' de·~ d~'S8hóqo de pruebas y alegatos .. 

Esta segunda -etapa del. ,:ji.íiC:ti.o, laboral arbitral se lleva

rá a cabo ba_jO i8s s~guieriteS regl.as: 

I.~ Abierta l.a audiencia se procederá a desahogar todas 

l.as Pruebas que se encuentren debidamente preparadas, --

procurando que sean primeramente las del actor e inmedi~ 

tamente las del demandado o, en su caso, aquellas que h~ 

bieren sido señaladas para desahogarse en su fecha: 

II.- Si faltare por desahogar alguna prueba, por no es--

tar debidamente preparada, se suspenderá la audiencia p~ 

ra continuarlB dentro de los diez dias siguiente~ hacié~ 

dose uso de los medicsde apremio: 

-10 1-



~II.- En caso de que las únicas pruebas que falten por -

desahogar sean copias o documentos que hayan solicitado 

las ,Partes, no se suspenderá la audiencia sino que la __ _ 

junta_·. requeriré. a la autoridad o funcionario omiso, le: -

rem'i t~ los d6cum8n tos o copias; si dichas au torid8des o 
' .;-· .. ' . ' . -

_·func_ionai:'í.o_s .. no cump_~ieren con esta obl~gación ,_ a- ·~al.ic,!-

~Ud 'de-'parte, i~ jllil.ta- se lo comunicará al superio~ je-

r~i¡~~{~.~~~~~~~~~-. qu~ -:~~~: ie apfiquen las sanciOn~~·--:-c~:f~e·~-~oD.:.-_ 
~;~~-~~~':_~-Y- -·->~-- ,<:. -

:::0~::t:f ti~~:f~~_i:~ii;r:::s :i~:: t::~tes . en ia misma· au-
< articUto :884:.'~·~':,:ia'\ey :.Federai dei Trabajo) . .. ' . ·~ .. ,. \ 

3. 2.2.T.~. ~~- A1egatos. 

Una' vez concluida _la fase probatoria las partes tratarán 

de demostrar al juzgador que mediante las pruebas aportadas -

les asiste el derecho y la razón. 

Se trata .",,de una eJ<EX>sición escrita que no tiene forma -

determinada por la Ley, pero que debe limitarse al análisis -

de la prueba frente a los hechos afirmados, estableciendo las 

conclusiones que de ella deriven. El alegato sólo debe ser un 

exámen de la prueba para orientar al juez, quien sacará de e-

lla, personalmente, las conclusiones que considere perti

nentes". ( 21 ) 

(21) lü.sina, Cit., [X>r BernOdez Cisneros, Miguel. ~· Pág. 156. 
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El- 1 l~~d~-·\· _e·s.: ú-r;~\~xpreS"i .. ón.·,.forense que se utiliza al -

llevar.---~ - ·C~-~~-~::~~~,~~:~-;'.b--{~~i~j~~-- y::~ediante aquél se determina la -

sitllació;; ::fin·~·Í-: deT :~·:;bi~~~~~i~~t-o labciral~ 
-•_e :-'.\:_::>·'.i~<~ --

·"'"º~ºll~~!A;~~.iii~;},;E,::,7:::~::::-:::::.:: 
eleme·~-té:iÉ(';_c;ll.i~-- :~~~~:j~~,f~~~d~Vi?~~~~:~::ie{J"_e-tidi~nes tenernos por 

trá.~s~~{{~;/~~-. este 1··mo'mE!i1~6:"'.110·-qu~·-.·.se· 4ijo· -al respecto en el ~ 
- ' . ,- _. -."' """·'·-- ;_ -:,-: _ ·: ~·.;' 

partcid9 :c~r!='esp9-ndien~e. 
'--.-~--o:;.:-. 

En nuestro Derecho P~ocesal del Trabajo los laudos revi~ 

ten· una especial···caracterlstica. establecirla en el artículo -

841 de la Ley Federal del Trabajo y que a la letra dice: 

•ros laudos se d.ictan'in a vexdad sabida, y bJena fé guar
dada, y ~ loo hechos en conciencia siu necesidad 
de sujetarse a :reglas o fornul.isms sobre est:imlci.ón de -
Jas pruebas, pero CJ<presarán loo ITDtiVOS y fuidarenf:os ]!!_ 
gales en que se apoyen". 

3.3.- concepto de árbitro. 

Toda actividad procesal es dirigida por un tercero ajeno 

a las partes coniendientes, quién será el encargadO de resol

ver0la controversia ante él planteada. 

De este modo, en materia jurisdiccional de Derecho priv~ 

do los órganos 0del Estado,·'a través-de_ la figura del juez. son 
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los encargad9s de.-maryera pe.t:manente .de. conocer y resolver so

bre las cuestiones -l_;i.t~_gio~as plant_eadas 'POI;' los gobernados • 

. '_;·_~." 

Los ant.ec¿á.·ent.~i ,-_~f?.:~ Ct.ifúito ;a ·-d~finir- al árbitro los en

contramos .:e·ri:.,._·~~;;~ ¿~;;~:.:~~'.:_~¡,~~·:;:·~ie·~·~ Pái:'tidas, en cuya Partida --

~~rcerá::-·s_e _ d~C~~- :'<i~_~:~;;:-~)~l;bi~~cisl en_ latin tanto quiere decir 

en romance como jue,ces· avenidores, que son escogidos et pues

tos de 16s pártes par8 librar la contienda que es entre ellos; 

et estos-e san· en dos maneras: la una es segunt derecho: la o

tra minera que llaman en latin larbitradóresl que quiere de--

cir tanto decir como alvedriadores et comunales amigos, para 

avenir las contiendas, en cualquier manera que ellos tovieren 

por bien (Ley 23, titulo IV)~ 

En Roma, los árbitros podian dirimir la controversia a-

plicando el derecho estricto o según la equidad, de buena fe: 

IControversiam dirimant secundum aequo et bono ••• ex jure aut 

ex fide bona, ex aequo et bono I". ( 22 ) 

De la anterior definición podemos distinguir dos clases 

de árbitros: 

a).- Arbitras de derecho: 

b).- Arbitras de conciencia o amigables componedores. 

3.3.1. Arbitras de Derecho. 

(22) Becerra Bautista, J~~é.: ~;: ~it;: Pág. 390 
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Este tipo de .árbitros·---·1ie~arll-a cabo el arbitraje obser

vando ·las mis~-~S ~~~¡~:~ --d~·i: ¡:)~-~c~'~irii·i~nt-o .. ~ ordinario, es decir 

se aujetar6n a\,:La{ or'cifná'~ie~Í:os.;~g~ies: 
_._, 

:t). 
-ami9ab.les .. componedores. 

:.:.··:. <<.--~,~<- ' .. "· '¡' . ·_:-.~~;:· .:w 
:'.· -<:,:'·._ -~~}~:~ 

Estos.· árbitros_ podrán ~~ft,i~( ~~~-~-~ali~- si~ tener que s~j.§: 

ta-rse a ·las disposicicines del - p:Ct;cedi~:iEúita'· án te .:-los tribuna

les ordinarios; es decir, la aCtuación-d~l -árbitro de equidad 

será )exaequo et banal, sin sumisión expresa a reglas de De-

recho sino conforme a justicia. 
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C A P 1 T U L O . IV 

" EL JUCID ARBITRAL NE:RCANTIL" 



CAPITULO IV 

llJ.19_li!._GRBITRAL MERCANTIL 

Quedando eStablecidas ºlas bases del· juicio 

arbitral· e'n loS 'c'cL-pftulo~ qu_e anteceden, ~º~~~~pende ··en 

el-,prei~S~~~~ ,,c"a:-~-(tu1'~· aíia-lizar ·an··torma -particUrar el 

desenvoiv·f~ie·ntO '._.-~~ ··~a'· i_~stl..tuc'i.óri .. :·~rbitral .. ·en·>ef_ .camp_o

comerc: ia·1_~'"':__:_ 

fué' p~~-d--~~~~'oX/d-~::.~.-~\·~~-/~~~f~-f:~~~/ <; ;· ·a-d)'~-i:~-¡,~e~y-~:a 1/: ·(;6-~i~o de 

Co~e~c~-o~~i~:·~p-~b1J'~~~ei:~::~ en el Diario··_ Of.icial de la 

Fe!~~-r-áC::i bri;~::-.·c:~tn f~~h¡)4 d·e: ~~er-6~ d-e -. i9a9: 
"'- o·-So.~..o,"-

r:(.-;~ _·_·~-- (_: __ . - -__ -- ---
-s~'-_,--ªdi"'ciC>no- ·¡:1_"-:'.·1~s :JuiciOs mercantiles ya 

eaistentes ~- ~'¡· Procedi'miento Arbitral Mercant i 1 1 como 

soi~~i-ó.n_ ... ~~c,if.ica- de. las controVersias ent.re r.:omerc1anten 

o-· :~nt-:r~ "qUienes no siendo comerciantes en estricto 

se~~ido real.icen conductas que están contempladas bajo el 

imperio del Derecho Mercantil. 

El Código de Comercio, 

consecuencia de estas ~diciones dedica todo un capitulo a 

la. regulación de la im;tituc:ión arbitral comercial y que 

será moti'."'o de un estudio en particular dando un panor-am.a 

gene~al-"-del .-(juiC:io--ar-bitral mercanti 1> para concluir con 

el ·análisis de las disposiciones normativas de nuestra 

legislac~.Ófl· 

4.1. Conceato en materia mercantil-

Ya hemos menc:1onado que tanto el Derecho 

'Mercanti 1. c~mo el Derecho Civi 1 son considerados en su 

conjunto como ~l llamado Derecho Pr i. ~1 ado. 

Partiendo de este c:ono~imiento, ias 

1nstituc:iones jurídicas en ambos campos resu 1 tan 
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semejantes y '·.la diferencia se estab lec:eri\ en cuanto 

~p 1 ic:ada.s el campo dicha~ I~s1ii.tucjof,es ·,sean 

meré:á.~ti.1< 

--Eri. 'ót_r.ás p~labras,·.-la -·~e~·~;1~nt:{ii.'d~t(>~:~<_ 1d~ ·acto$. 

entre'> ·p-~--~.t .. ic;·~·i¡~e~ > eStá ,,c:~~~~b\'~-~ .::<;~;: ,'.~~~,~-~~. ::.:.-·'d~t~ dos 
-'.. ·, --'. .. - ·.-· ' -.. -·· 1c~.:- · - ' 

c:r'iteri~s: fL1ndamentales: ?} :; ; ,,• 
-~---~~-··~~¡. :--ª>'·~.;_;-~Que /di~h-os· :J~·ct~-5 _"~~~~.;-.;:~~~¡-.~~~'.~~·os __ por. 

c:cin~-~-~~~-~:nt-e";,¡:: -

actos aún cu~ndo ·no sean 

-reafiZa'.cioS: ~'pór:·:·:coffierc·iarÍtes· en ·estricto s_ent;do, sean 

---consÍ.de·~-~d~-~'-~-:~~~~ca.nt¡l~s por las L·eyes Me_rcanti les y 

fund-a~ekt~ i~~n·t~: p·~~ el ··COd igo de- ·co~e~~ io. 

En este orden de ideas, el concepto de 

la·_.:(i.~s~ittiC.ión_, arbitral> en materia mercantil se puede 

esi:~bl
0

ecer :.- partiendo de la definición referida en el 

apartado 3.2., y que es la siguiente: 

PEL arbitraje es un medio o una técnica 
mediante la cual trátese de resolver las 
diferencias surgidas entre las partes o a 
través de la voluntaria sumisión de las 
mismas al fallo o laudo que debe rendir una 

!~~6~i~adªj.;"~{1sªdi~cfg~aii.i•?"t'11"º investida de 

Tomando como referencia t-:sta def1n11:ión, 

pcdriamos decir qLl~ el Jui•:!o arbitral mer·:anlil -:.es un 

medio o una técnica mediante la cual trate~e de .!:.22-~

las di fe rene ias sur91das en1;;.i:_e 10_~-.f;.t;!mgr'':;_i_-·._1_1.!¿_~.•L _.r_:i __ ;~!J.U§'. 

ª_guel los que real icen acto~-~-g;r? __ S!"}...-9f;.J._.§.J_.;i.!.:._~...l 

través de Ja voluntaria ':::>Uon1-.. 11ón de las 

mismas al fallo o laudo que debe r8ndir una tr.:-rcJ?ra 

persona, el árlli tro, no inve--5t ida autor· ioad 

jur1sd1ccional?. 

(1) lnstituto de Investigaciones Jur1dicas. Diccionario 
Juridic.n . Me:<1canu. Urnversidad 1-.Ja.-~d111al Autfinoina de 
Méx ic:o. T. I (A-8). Mé:~ tco 1904. Pág. 11:31). 
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O -como establece e-L maestro Pedro Zamora 

Sánchez, que. 11
,; ,~l. a:bitraje es un método· de ·s_oluc:ión de 

conflictos, .. E:!nin_arc:ado en las .-reglas 

Comercial, y;··sl.i.Jeto':.a -~ª5:<"º·r·~a·s_ pr:CPias 

vida··del' Comerc:io. 11
, ·-.<2> 

-- !·.f~·-· 

~.;2~;:é1áS'1Tica~ión. del Arbitraje .. 

': -~· __ .{'. . - ,:~ ':~ . 

del Dereé:ho 

que rigen la 

-·i:a'~·-iñSt"it'uCi-ón del ar'bitraje en su esencia es 

~.r_c::!_i_~:~;'i~~\~,~: p~9t'o~~ ·é;t~'--~º- qÜiere decir que no se puedan 

es~al:l"lec:e·~-: ~ive¡:.sas .. especies del mismo de acuerdo a sus 

·disti.nta:s· má~it~~.-tac:i_ones tanto. legales como prácticas. 

4.2.-1. -Arbitraje Propio o-Formal y Arbitraje 

Impropio. 

· Se entiende por <.arbitraje formal> precisamente aquél 

que se ajusta a las prescripciones establecidas por la 

Ley, nuestro caso por el Código de Comercio. Se 

entiende por <arbitraje impropio> aquP-l que pactan 

libremente las partes ·sin necesidad de ajustarse a lo 

establecido por las-,:disposiciones legales. 

4 .• 2.~,¡ .Arbitraje de Derecho y Arbitraje det 

Equidad .. _ 

qL1e atiende a la volLihtad 

oPtat(vi.~·de :.\a~::.·.-p~~,-tes--, s~ele establecerse de acuerdo a 

·las.-d i f·~·~~n·~.i~~'{qu_~·>~e· ··~sti. la seña lar: 

1>.-_:..El <arbii;raje·de equidad> no requiere 

un .. p~ct~- ,'ewpreso Para su e:<istencia, en el con•Jen10 las 

parteS-podrán op_tar por Lino o por otro, entendiéndo·:.e que 

~~~~~-~~~-=:-~=-=~~~~:~-=~~~~~-~~~~-~~~=~:~-~~-=~~~~:~:~: 
12) Zamora Sánche::, f'edr.,. "Arbitra je Co1nelf'cial 
lnternac:ional 11

• Editorial H1.1manitas. t1é.-;1t:o 1988. lera 
edic~~n. Pág. 21. 
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2.).- E!"l el d&_·<equida-d> .se falla con arreglo 

al saber·. Y al entendef.·-:·del.-' ~'.~i_tr:-o; ~n e]. 'de <derecho> se 

fa 11~ c:a:n~or.~e »:~·-1·a .~L~y;·~ 
'./···;;,~ ~ 

, ·- :-,. < .. · :_~\:·.-,~·~· r·\~: -'-":~:~·:::.):~, ~,~~f·:--2: .'Lo~:·.~árb i tt:-:os de .¿·d'erech~>, 

:.::m;~:t~:~.~rª.I~~~f~!t,~1~~tº~~~:~ci::::i:::>d:ª:::.· .. :3:9:::~ 
per_Sona:s:'.~·íla tu~'ales'.:L:::qLi.9~'·-_estén··_ en __ plena ejerCic:io" de sus 

de~~-~~-~~;,-~~{~~X~'.~;}_--r.'~~~~~:~;~~~~-·~-~: :~~~-~.y_- e~cr~·b_·~ ~-• 

'' 
·:_, 

"':o'=--· 
-·'?--'~'-::...==·· 

4;;:: de 

_derec;~c»- .~~~¿a4l;i~ta:i.._P·ºr lo; general,, a formas· legales más 

estrictas;,__· ·e·s;->--:·~ecir_, se- ~plic_an las reglas de la 

_legislac:~·~n -_ P_C?SitiVa de. cualquier pa:f.s en cuanto a 

~proé.Sdl'ffiíe'n_~o,_·--:Sentenciat pruebas, en general en todo lo 

relacionado. a las normas civiles y mercantiles. En el 

<arb_itr.aje de equidad>, los arbitradores, amigables 

comporiedoPes o árbitros de equidad, pueden emitir un 

fallo ·sin sujeción a las disposiciones del procedimiento 

ante los tribunales ordinariost no tienen que someterse a 

ninguna forma en estricto sentido sino que basta que los 

árbitros dén a las partes la oportunidad adecuada de ser 

oidas y de presentar las pruebas que estimen necesarias 

bajo los principios de contradicción igualdad. Al 

respecto, el Código de Comercio en sus numerales 1422, 

1424-· y -1432 establece: 

Art. 1422. "En el acuerdo de arbitraje las 

c~~~::a r::rá;;e p;;t~~n e~~r~ti~':~~;~ l~ie~;~~a~ 
cuando en e'\'. las se respeten las forma 1 idades 

~~~~!i~ª ~~~ven~r:.l queP~°¡ce~j~l~~atj~ se A~~~~i':~l 
por reglamentos aprobados o utílizados por 
instituciones que administren ppocedimiento 
arbitral .. 11 

Art. 14:~4."Los árbitros estarán siempre 

~~tig~~l~ufer~ec~~ir l~~ue~!~tts º\';, ª~~3i!~~: 
Cualquier pacto en contrario se tendrá por no 
puesto .. " 
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Art. 1432. "Los árbitros 
reglas _del derecho, a 
ccmprom1so o en la 

i~il~e~~a ~~ne l:nc r:.i.?ab le 

decidirán según 
menos que, en 
cle.iusula se 
composición 

las 
el 

les 
el 

4.2.3. Arbitraje de Derecho Público y Arbitraie 

de Derecho Privado. 

Este criterio se est3blece en función de los 

sujetos que intervienen en el procedimiento arbitral; se 

pretend~- del~mitar el ámbito de aplicaci6n del arbitraje 

priva.do. 

De esta forma el <Arbitraje de Derecho, 

Internacional _.Público> es aquél que tiene por objeto el 

arreglo de los litigios entre los Estados, como entidades 

soberanas,@y demás sujetos de Derecho Internacional 

Público, mediante jueces designados libremente y con 

arreglo a la Ley. 

Por otro lado, es <Arbitraje Internacional de 

Derecho Privado.~ aquél que trata de resolver las 

controversias suscitadas entre particularps, o, en 

aquellos casos propios del Derecho Internacional Privado, 

e~ qt.ie el Estado actúa como particular, tal e5 el caso 

cuando i-a entidad- estatal participa activamente en 

empresas corporaciones denominadas por el sector 

p1l.b l ic:o de la economía. 

4~2-4. Arbitraie Voluntario y Arbitraje For;oso~ 

El <arbitra.Je v•-=>luritarLo>, dl decir de Hugo 

Alsina, reSulta ''· .• cuandr.i deriva e:<clus1v=imente dE:< la 

voluntad de las partes, m;,.,;if1esta en el mom~ntu dn 

-111-



otorgar el compr.omiso y· sin que anteriarment;e ei:istiP.ra 

ninguna c"onvenci"ón P?r la qLte cualqLtiera de ello:. pt..1diera 

··:·E.1.:·<arbit-raje.·for;::oso>, proviene_de· la Ley .. 

Es · ..... ef -~'ÜE!'~·~·O:r· ";determinada materia. la-a partes deben 

someterse:~.a<~'rb{:t·~aJ:e~-,por disp0Sic1.6n de 1a". Ley". (4) 

El. criterio distintivo de ambos arbitraJes, 

vien~-- dadc:> por autorizac:ián de la Ley:º .•• es <arbitraJe 

c:uahdo la Ley excluye absolutamente la 

compe_i:encia de los tribunales nficial~s, señalando, 

in...:luso, determinadas materias en qw~ el arl:.lltraje ~stá 

prohibido. Este últi.mo caso se presenta C(.lando en el 

~r:bitraje se compromete el criterio :;acial~ cuando debe 

intervenir el ministerio público o ct..1i'!.ndrJ se tr~ta de 

objetos in1~t:1merciales." (5' 

En materia civil, el Código de Proc:PdimientoH 

Civiles para el' Distritu Federal estable~e loe ca~os p~rd 

los c::uales el arbitra.je est;a prohibtdo • .=tl r~~;pec:tcl, t'.!l 

articulo 615 dispone: 

"No se pueden comprometer en árbitros los 
siguientes negocios: 

I.- El derecho de recibir alimentos; 
II .. - Los divorcias, e:<cepto en cuanto a 

la separación de b!.enes y a las demás 
diferencias puramente pecun1ar1as; 

lit.- Las acciones de nulidad de 
matrimonio; .. 

IV.- Los concernientes al estado c1v1l de 
las personas .. con la e:<cepci6n contenida 
el articulo 339 del Código Civil; 

V .. - Los demás en que lo prohiba 
expresamente la Ley." 

Art. 15.- ''El comunero puede deducir las 
acciones relativas a la cosa comun, en 
calidad de dueña, salvo pacto en contrar10, o 

---------------------------------------------------------
(31 
(4) 
(5) 

~-kl~~r~ºSá~~~~~~ ~~~r;:~~ .. :!~)p~~Z~I~_, h!~~1~ 1-~-:~;: 
Li::l.!tin.~ 
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~~~nsi e~i:.ecinail. ca~º rome~:~e. en si;:rb i ~;.ig: rg~i 
negoc10, sin consent1m1en o unan1me los 
demas condue::ios .. 11 

Art. s:::;.-~ "Siempre que dos o mas personas 
ejerciten una misma acción u opongan la misma 
excepción deberán litigar unidas o bajo una. 
misma representación. 

A este efecto deberán,, dentro de tres 
dfas, nombrar un mandatario judicial, con las 
facultades necesarias para la continuación 
del juicio, o elegir de entre ellas mismas un 
representante común. Si no nombran un 
mandatario judicial ni hicieren la elección 
de representante, o no se pusieren de acuerdo 
con ella, el juez nombrará al representante 
comú.n escogiendo a alguno de los que hayan 

:i~~ª~~:::~~~:t~~; l~s 5 f nr:~~:ad~~-~'}b~~~da~!~~~ 
nombrado tendrá las facultades que en su 
poder le hayan concedido. 

El representante común tendrá las 
mismas facultades que si litigara 

i~~l~~it~~~~l~i~0~ ~~m6~~~!~e~e~~c~~bi~~ 
menos de que expresamente le fueren también 
concedidas por los interesados." 

El art1cu1a úll:imn 5•c: r•?fi,_~r~ ,'!.. la que- \3. técn1.:ri 

jurid ica ha canee ido como ·•.lit is ccH1sa1'c i o : vi..'1110:, q, (~ •. - 1 

representante común no podrá cnmprometer en .:~rbit.ros 1<.11 

-negocio a c.t•entt::> 

Art. 612.-"Todo el que esté pleno 
ejercicio de sus derechos civ1. les puede 
compro111eter en árbitros sus negocios. 

Los tutores no pueden comprometer loe;; 
negocios de los incagacitados n1 nombrar 

!i ict,[sº~' e~ i "qºueco~ i~h~~ ªf~cQa0pa~uidt~cd~ªs1 ' f~~~~~ 
herederos de quién celebró el comprom1.so o 
estableció cláusula compromisoria. Si no 
hubiere designación de drbitros, hará 
siempre con intervenc1ón Judicial, como. se 
previno en los med1os preparatorios a Ju1cio 
arbitral." 

El nump1·al ~·n P.:itl1dia est;abl•-'CI? la pI 'íhib1c1ón a 

lf'J<:> tut;ores de compro111~l::er ~n á1·t1i t ros los nr.:.>r_¡DCiO':-> (JE:' 

~;u•; repl'i-!St:ntados, "=>alvu en el r-~~-o L"ll':' .:,p~·:• :o.e 1.ri'lie fJ~ 
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juicio suc:esof'io y siempre qL1e el auto1· de la t1erencia 

asl lo haya dispuesto. 

Art. 613.- "Los albaceas necesitan del 
consentimiento unánime de los herederos para 
com remeter en arbitras los ne ocios de la 

erenc1a y para nombrar ár 1 ros, sa vo e 
caso en que se tratara de cumplimentar el 
compromiso o la cláusula compromisoria 

~~~~~~~s po~rbªltr~utor .. no;~raªJ;e cas5e°' siha~á 
necesariamente con intervención judicial." 

La prohibir:ión de la-;:-~ albaceas d1~ comproineter en 

árbitros las nec.iocios de.• l<=i herencia sub<::i.istirá en tanto 

el autor -de la misma no haya camprometido el negocio. 

Art. 614.-· "Los sindicas de los concursos 
sólo pueden comprometer en árbitros con 
unánime consentimiento de los acreedores .. " 

4.2.5. Arbitraje Técnico y Arbitraie no Técnico. 

Esta distinción, sustentada 

e:<tranjera, principalmente ln francesa 

la doctr-1na 

italiana, se 

basa en la- preparación y especial1=:ación del árbitro. 

Estamo5 en presencia, enton~es, de un 

<arbit.raje de peritos> que por su experiencia y 

conocimientos técnicos en cualquier arte, ciencia o 

profesión imponen su critt?rio como una garantía el 

liti9ir:. de qLU~ c;e t:rat~~; dJ? lo que se .ji::!!:'>prendo:• rp.1e Pl 

árbitro-períto no necesita ser abogado o juri5ta. 

4.2.6. Arbitraie <ad-hoc> o casuístico y arbitraje 

institucional o administrado. 
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El criterio diferenciador de e~tos dos ti.pos de 

arbitraje estriba fundamentalmente en las reglas del 

procedimiento y eri la constituci6n.del Tribunal Arbitral. 

As~.·, en._e.1 -·<ar~i~raje· casuistic:o>, como su nombre 

lo indica la_·_- coristítu.ción del - Tribunal Arbitral y la. 

f-i ja·c iÁn_- de _-las regl,á.S·- _ d-;;;:l. ·-p~ocecÍi.mieÍ"lto queda al l l bre 

juego de las par'tes~ Ei1 .es 
-· 'i nt;,;-g:¡..·ado - por 

árb ftro 

profÉ!sionales que_ admi'ni·stran 'Justicia 

un órgano 

jueces no 

en un casa 

particular: _Y ·e_l s_istema-: proce.dimental q':-'e regirá la 

fu~~ióÍ( __ di::-'..~~~~-á_rt?.it_rq _se __ f(Jará,·por _las part.es .. 

Frente al arbitraje ad-hoc. eJ<i!:ite el <arbitraje 

institucionalizado~, donde las- p<:irtes se encuentran con 

un tribunal establecido o al menos c:on unaS reglas para 

su design~ci6n ciertas y determinadas, y un sistema 

procedimental estatutariamente formal izado. Este 

arbitraje se caracteri;:a por la inter_vención- de un 

organismo profesional, que cuenta con r·eglas prevL1ment~ 

aceptadas Cprocedilniento) y un listado de arbitres 

técnicos anteriormente seleccionados. 

"El arbitraje institucional .es de. mayor -frecu·~ncia 

cuando se quiere dof;ar a una entidad privada dí? las 

faculta.des de orientaciDn, divulgaci6n, e:~pl1cac:i6n y 

práctica del procedi~iento arbitra1.••· (6) 

Entonces, el rasgo diferenciado1· de est:;:>5 dos 

tipos de arbitraje est;.1 en l,:i e:<istenc1a o no 11e un;.;. 

insti.tl.tcl.ón pr121.•stabl,..~c1da rü:;? arbitraje. 

(6) Zamo1•1 S~nche.:!:, Per1·0. Qp_ •. _t;~-' Pág • .:4 •.. 
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4.3. Princ_ipios .·procesa.les en el Arbitra je. 

Una. vez' fijadas las diferentes especies de la 

instituci¿r, .·en estüdio 

prf~c.i'Pios;_ r~~-~of.~s· .en' los 

'nos interesa destacar los 

que descansa el procedimiento 
- . 

ai-bitrar. :·-

--:_. ,:·:_:.::, -'-~\ Todo. proc:edimiento observa determinadas 

~~-~~:c:.#f)~~.~-º Gue ··~b~8~c:e;n lo's principales ,fiiies del 

D~~-~~.~.?~ ... ~~~~~p;_:.uhi_~e~~.~-1 id ad'· _que son·:_ju~t i~ia·,--,Y-. ~q~i_d~d .-

- .. 

:·~iend.o .. e1· .arbitraje ú·na , inst-ituci-ón que 

sl:t"r'j~ --~-SP9rltá_fieamente.· c_d_e·_ ·:1a a~·f~nomia;. de la . vo-luntaa de 

ias·:. >~ait-~Sº; .. -"' dE!term1·nañte en el Der-echo - Privado, que 

sustrae de l·~ .. justicia administrada un litigio para q~e 

sea rest.ie1tO por sus iguales, entonces debe tener 

dirección hacia la justicia y equidad. 

4.3.1. Principio dispositivo atenuado. 

Este principio se basa en la respectiva posiciQn 

del árbitro y de las partes orden su 

_deseny_q_l~_if¡de_nta_: no? i_f)teresct _sa~~r s_i e_l na~imi_entc_> y 

desarrollo del arbitri'l.Je ha de estar sometido al libre 

juego de .los intereses de los compromi tentes o, si por el 

contrario, ha de dominar la iniciativa del árbitro. En ul 

primer caso estaremos en presencia del 

dispositivo y en el segundo ante Al sistema inquisitivo. 

En (-!1 arbitraje int;erno o nacional predoml.na ul 

·~istem·a dispositivo con· algunas restricciones y ~n el de 

Derecho Internacional ~e impone 81 1nquisiti'-'1?· 
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Las reformas al Cbdigo de Com~rcto, m~diante 

Decreto publicado en el D1ario Dfic1al de la Federaci6n 

el dia 4·_ de enero de 1989, recogen el <µrin~1p10 

díSpositiyo>, pero le someten determinadas 

restrit;=.cio_nes 1. tal y co.mo lo establee.en lo$ articulas 

1422 y _1426 del Código mencionado: 

Art. 1422.- "En el acuerdo de arbitraje las 

c~:;~:~ar~:rá:;e p;~t~~n e¡;~r~¡;~~~~!e:., l~ie;;;~~a~ 
cuando en ellas se respeten las formalidades 
esenciales del procedimiento. Asimismo, 
podrán convenir que el arbitraje se re9ulará 
por los reglamentos aprobados o utilizados 
por instituciones que administren 
procedimiento arbitral." 

Asi, se ·formula un poder cuasi-omnímodo d'°' 101s 

partes sobre la actividad pr·ocesaJ p~!1~0 se ~~·~~,.¿,b}eLt:n 

limitaciones sobre el arden pilblil:o :; las to1·.n;il1d1de-:. 

esenciales del procedimiento y atril~. tanta-=; c>tr1buc1rn1~s 

-,-a\ Poder- ·del árbitro. como por eJemplo l.::i. l :\cult.a.J d.=

conde.nar a las partes al pago de cost-\B o solicitar ~l 

~uxilio jurisdiccional: 

~~! · pi~~~:..- ~·~0~o;t~~!rº~arfo~ed~n pc~r"f~¡";[os~ 
Para emplear los medios de apremio se debe 
acudir ante el juez de primera instancia." 

4.3.2. Contradicción. audiencia e iqualdad entre 

las partes. 

-117-



El arbitra Je, c:oma todo preic:ea 11111en\.c, s&- c.;w~nt;1-a 

en torno a una controversia concreta y determinada, 

plantea~a·pr~vi~mente ·por las partes. 

Por esto, la conti·:oversia ·ac:upa ·en el, arb'itraje un 

papel eS.enc:ial~ _Y ello porque la identi·fic.clcián del 

c:onf 1 icto le viene_ dada previamente al árbitro so pena de 

nulidad. 

Art. 1'117.-ºEn el acuerdo de arbitraje se 

~~:!~~~~~ e¡ ºjt?f~l~ 0ar~~~r~i~ºc~~1 q~~m~er:i 
nombre de el o de los árbitros o el 
procedimiento para su designación .. Si falta 
la mención del negocio materia del acuerdo, 
este será nulo de plena derecho sin necesidad 
de previa declaración judicial .. '' 

El prir1c:1pio c:ontradictor1c1 llesempeAa, aoeo1~s~ 

paralelamente un factor de eql.lil1br1u '"7ntre ld5 parf..¿s~ 

necesario para que el éH'b1t:ro ¡_:,i_wda lleqar nor r:l 

análisis profundo de las circunstancias y de las 

alegaciones de las partes al conocimionto de la lit1~ y 

a través de ella a la verdad material. 

4 .. 4. -Caracterfsticas del· Arbltra&.-- -

En. este. apartado 'nos a\/o~ar~mcis a .la m~nción d~ 

manera breve de las carac:terist1c.as pr1nc1pales del 

arbitra.je_, sustaríciales par,i. que esta f1gL1ra. ten(•ª 

existencia. 

4.4~1 •. E~ un medio de sÓlución de"contr'oversias. 

Al comien:-::o ce~--nuestro tra.baJo dej;:.mos c:laram'"•nti? 

estatJli•c:ida qut:.? la conv1vo;;>111:.i..i soc1~l enr.1. i?ni.r·a 
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constantemente ataviada de controversias y que el Derecho 

dota al ~obernado de medios juridicos para con ellos dar 

solución a· esas disputas, evitando asi la justicia por 

propia mano. 

Asi, dentro de esas formas jurídicas de defensa o 

solución aparece el <arbitraje) como una institución de 

sofuc:ión pacifica -de las controversias .. 

4.4-.2. Dec::idida por él árbitCo o los árbitros. 

t:.a soluci6n a las controversias sometidas a 

que 

son libremente por la 

La :¿C;ffip.~hend~ ~i conflicto recae en uno o más 

árbitros que poseen las facultades dadas por las partes y 

las l~mitaciones impuestas por la Ley. 

4.4~3. Por la voluntad de las cartes. 

Esta es la caracteristic:a principal del arbitraje 

porque si bien la autonomia de lñ voluntad y el principio 

de la libre contrataci6n están atenuados por la autoridad 

pública o el. le9islador, es la voluntad de las partes la 

que anima a la instituc:ión arbitral, es la fuenle del 

arbitraje. 
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4.5. Vent:aja's del Procedimien1:q Arbft:r'a1. 

; ·' 
.. - • > -- •• ··: 

El· pf.6~e!d¡~~~·f,t'6 arbi·tr'.i¡: ~~: m~·-~e~t1;··m·e~c.a·nti l,::;·;;s un 

d tSpcs.i t"i_~.ci- .. :'id-~~~¡·d~;i·!P~~~~,. d~r·~ie<'..~·~Jil.~i&·~r·.:·a ·_;-_io~ =:cor:if:~ tc~os 
com~rcia·l~~;-'-:·~-=>< -;,: •,.·-o;·c ····-<·:7·;:-,· .·_·:;~:;.;i>' ;· -~~:>··· 

"·ce .. :>·-"_·· ;~;;-~.--= -~:¿~"-·,.. ·:L<:_:·:}) -~~t:~·:.:· 

·(.;X ¡.~l_er%nció.;\~~·t:i;2Jn~~tsi~~~.~~ic:;¡sen el 
-campe» -·'._:~·~;: __ ~:cdrii=i~i-C:tci~-- :· _:_~·erc:a·nt i leS:.:~~~:.··lmPJ3C:_¡.,;~~ .. '"_9everas--

·::::~~~~::=:::~:~d:ª~~::~::;;:H:~!¡t::t~~t.:%~t:!i:~~::. 
f0~-inul':is~o· j~diCia l;.· ·t~dO· é~-~º-~:~;~· 2~:)fl~ij~'.-·.-·éi-é}';1~~~-~~~µ~a.1ez~ 
di nám-ica ·-d_e1 -"comerc r~~ ., - ,:,~.-~:.? .,,,'-' I'.:t::, -~~ -~~"--

;, "'-~:~: ·:. :~., .. ·-e-: 

.. .-'· .. ;.-~:><· ::~:· 
Es. por· io .. a"ríte'rtor. ·,que '·1a:._··eKistencia del 

procedimientó a.·rbii;~a:1,~·C_Qn~'{it:~~-e:~,;.ina: .f&rffiU1a precisa de 
solución -·a les lit1gi~~~, ,"pC?i- las. siguientes ventajas: 

rapid.~z y· .j~n~'i'i\ez/:-de't :_p·r·oc:edimiento, su economia, la 

intervenc:ión·;'dé :~xp~-rt~S y. la ·a!'tplitud del e:<ámen. 

4·;5-~ 1- .. ;Rapidez y senci 1 lez del procedimiento. 

fi~:- f·en-t ftLtd -- de- ~las-_· proced-imientos 

Judié::iáies y ,é~., r,e~ago de éstos, que .originan un gran 

·ret;B.'rdo · en i'a ~Cfmi;,istración de la justicia, los 

co~~·rci~~t~%,~Pli~:~e.rí'.·'.r~currir al arbiti;a_je en buSca de una 

pronta .Y s6lución a los intereses 

. . . 
·El. ·.arbi.tra.je. Ofrér:e -Una:_sÓlui::.iC.n. rápida al_ no 

adolecer c;ie los 

los asuntos ,ya qL•e en el procedi1niento· arbitral no 
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e:dsten requisitos procedimentales tales cama los que el 

CDdigo de Procedimientos Civiles· para e1· Distrito Federal 

establece para la preser:itacián de la demanda, la 

contestación a la misma,·. los. tér~inos y :formulismos en, la 

etápa p~o~atoria, etcétera; .las:~artes pac~an libremente 

las reglas del pf.oced.imiento -co_n····la~ __ Jimit .. aCiones_, que el 

orden púb.l ico impone. 

- ' . ~ 

._.~.5 .• 2. -~E~-~oc;:m1~·~· de!f ~~fi:(t;r~·:je<-· 
·., ... ' . -'""-~o;-. --.· 
·~ .... ~_:':<-_ .. -: . .-. ' .';·:--.: - •;;.-.-·· -~:- -~-"':,· ·.; . . --: - - ',_-. -

;;~·-;~~_. ,'-",-';, ·.~, ~:~::~·:~ :'.-~;~ :,- .~<. <· : 

En ·~1-. :p·¡:2~~~lf~í'a'hté/;_"JJ~ft¿t;il.' -~rit~·:·".J:o~ --tribuna.les 

póti i ices: -::·io'~~\· ~-~;~f~~~\~- ~~-:\ ;9~;,e·~·~·1~~·~(de1 _jliié.iO· r'é~u1 tan 

e ievaa~-s~.·.~·'._-~~-i.~~[~~h~cf~\, >:qt;t~ ~-'.~~:=;.~·,;1·~·a·f·~~2~ ~ 1~~-:ad.~1.0-i s·~ r~c i ón 
de .la ·:jus~ici·~:~,·:>·" "'.',-... -... ~,:. 

prod~dimiento. arbitral 

economia,,; ya· ~ue . úniC~m~.nte, por _ 

permite. üna mayC'Jr 

lo general, las 

eroga·ciones que ·se hacer:i se .. refieren a los, h,onorar~ios del 

árbitro y aquellos· gastos que se_ rela~io_tíafl .::on ~1 

cumplimiento" de la sentencia: Cadc: P_ar~e eroga suh 

propios gastos. 

4.5.3. 

.,. "'. _._ 

La comp.1eJÍdá.d~.·-,de·:1aS relaC:i.one"S comerciales y ~l 
c•1mulo ·de 'a.~uri:tos·.,::··:~~~~·'..'.-se·'.:; ~;rá.'init:an. au\;e, fos triburHdc~ 
judicial~s ~·-~~tii'~-a:1~~~ .. h'aC~¡:,'.de'l árbitra je un medio ~fi\:a.z 
de so,l~~iñr:f' a laS ,.c-6'nti-~-~~~·~·ias cO.~erc:Íales. 

La il)tcrvenc ián del árbitro ooedece <i. las 

tecni~ismos que e:cisten en u1ateria comercial Y la 

pr;-rici.a ,- conoc 1 mientas y ei<perien•:: ia 
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árbitro en la materia, se traducen en una verdadera 

administrac:ió~ de justicia en materia mercantil. 

del exAmen .. 

problema 
pro~e-~~{m-tS~t~~~~,--,-- ·-jLld {~i·a ies, : 
1ormul'1smo:· ::_·v-- - --,S'.ólemni:dad.; 

suPef.:t'ié--Í:~:~:.: de ilbs ·asü-Mtos, 

de!.~- Tej;~~~iO -en - los 
a ·:~··.s_u·:_ - e'X~esi vo aúna do 

exámen. 

, .=~;-~ ~_,; -~_t:~-~- ~ 
iec '·'""--~~::'.;> 

>;=:-~-- -··---~-º-~,----~;' -----.. '_;-= -:-, ·._·:,.::-i ·-·'.:: 
:/~--En<·e:~t-a ·_perspeC:tiVa. el .arbitraje_ iloS .ofrece un 

arlál is is -más<C:oinPletO d-el asunto·: C:Ontr'oVe~tido ~ por la 

a~PclitU.d -:.d-e)di'i·f~-~~c-~~s _;a, q~e! puede :re¿ur.-~i'rsá·',:' ad~más de 

q~~ et'.": ___ á",:bi.-tr~ S~el.e. ~-ér un experto. en la. materia. El 

árbitra· ·e~tá _. dedicadO exclusivamente á. ia re~·olUción de 

4.6 .. Acuerdo de Arbi~rafe .. 

El~·-ei-emen_t.O b-a:se-- del proé~di~iento. -a_r:b_it_~_a:l~,, lo: es 

el <acuerdo arbitral>. 

·. ', .- . ,·,,·- . 

Trad i_ci Ona !mente :·se : ~:~-n- con~~:i~:~-.:; do~" es'~iec i'es 
de AcuerdO de ., ArOit-raJe::< -~·ra. <C:i;i~,~-~·Í_a .[ .(a~tii_t/~~Ú>- ·' o 

e lar.isula c~-mp~-~m--i~-~~i,:~> Y-:~-~ :~-~ontra_t.o-.' d~_:-ar.~.f~r:-.áje)·;·. 

Dentro de los .co~pOnentes jurídicos del arbitraje, 

cronológicam~nte aparece primero la · <cla(1sul.i 
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compromisoria>, que es el origen necesario del arbitraje, 

siempre y.cuando'· no haycÍ existido.el .. conve":lio arbitral. 

11 La e l_ai:t~ula · -'c.ompromisoria expresa la ·voluntad de 

las pa~tes de-· someter. a· .. arbi.traje controversi·as futura~ 
que puedali :suscitarse por e( contrato en el que la 

cla1:1sula. esté· 'in~ert~, s~-"~ más especificc:.ciones que sobre 

el ~rganismo "arbi.tral, a veces las reglas del 

prOc~diiniento .Y· otras la misma sede del arbitraje, y aún 

~1- idioffia_.que .se-empleará." <7> 

La ·claQs:ula compromisoria suele abservnrse en 

las relaciones jurídicas de carác:;:ter duradera, como por 

ejemplo, la sociedad, arrend3miento, atcetera; 

renunciándose a la Jurisdicción estatal, se constituye 

apriori la eli~inaci6n de los tribunales ordinarios. 

4.6 .. 1.1.- Obieto de la clausula arbitral. 

El objeto de la •=lJ.u:J:t.11.a arbitral es 

necesariamente un conflicto presentado por l~s partes, en 

ocasión del contrato comercial en donde const;e 3.quélla, 

susceptible de ser resuelto por un Juicio privado 

(arbitrai.~>- En cuanto a las requiñitc)s que debe 1•eun1r 

la cl~usula •=ompt•omi:..">oria resultan aplic;.1bles pari'l 

aquellas las disposiciones del Cbd1go Civil para eJ 

Distrito 

re·ferentes 

Ferler'\ l, sup lel<Jr io 

los con1:rat;os 

compromi;;oria forma parte de un conl;rato princlpal y es 

éste el que debe reunir los requisitos le9;1Jes df.> 

euistencia y por consiguient:e .. UL.sJáusuJa compromisarta 

se establece para prevenir la resolucj6n media11te 

arbitraje de futuras 

c:ontroversins qLte su1 i,1=1n 11e1r mo1,\vo del ccritra.1-0. Vesrie 

.:::~:_e:~=!:.::~~-=~~ !.-~=-:=~=~~~-::~-~~~~2~-~.::· ~2 _ ~:.::~ --~~·!:-~-- ·--
( 7) BriseFío Si1"!rra, Humberto. "El Arbitra.Je- Ca•n'!!'"':t:il". 
Doctrina y Le.91slación. TH:~tos l111J '-'E'l"íl t~J.r'las, 
Departamento de Oer-ect10. Eui tnrial LIMUSA, ~~.H. de c.v. 
Mé:!t~:o 1988. Primera. reimpresiñn. P.:19. 27. 
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Distrito Federal, son aplicables a lo anterior d~cho los 

articulas 182~ 1 1826, 1827 y 1830 .. 

ART. 1825 .. "La cosa objeto del contrato 
debe: 1. Existir en la naturaleza; 2 .. Ser 
determinada o determinable en cuanto a 
especie; 3. Estar en el comercio .. " 

ART.. 1826. ..Las cosas Tu turas pueden ser 
objeto de un contrato. Sin embar90. no puede 
serlo la herencia de una persona viva, aún 
cuando ésta preste su consentimiento .. " 

ART.. 1827.. El hecho positivo o negativo, 
objeto del contrato, debe ser: l. Posible; 
11 .. Licito." 

ART .. 1830. Es ilicito el hecho que es 
contrario a las leyes de órden púb 1 ice o a 
las buenas costumbres." 

En· este orden de ideas, el objeto de la cláusula 

compromisoria debe ser: 

A> .. - b..!J;_ito.- Este requisito se '.efiere il: -la-s, cOsas 

que no estén fuera del comercio y q~e no sea.n contrarias 

a las leyes o a las buenas costumbres .. 

B> .- f.9..?~---E.n- cuant·a_:_.a._este __ r;;quisito 

resulta aplicablP al articule 1828 del C6digo ~1v1l µara 

.el Distriro Federal, para el cual: 

"Es imposible el hecho que no puede ex1st1r 
porque es incompatible con una ley de la 
naturaleza o con una norma Juridica que debe 
regirlo necesariamente y que constituye un 
obst.1culo insuperable para su realización." 

De acuerdo con el contenido de este numeral 

podemos deducir que no es posible comprometer· eri arbitrus 

los ne9ocios en los que exista prohib1cton ~xprcsa de la 

ley· y que-ya hemos mencionaoo en el apurt3do 4ª~-4. 
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C> .-· Dete1~minado o determinable .. - Es necesario 

o preciso que en la cla.usula •=ompromis1Jria conste una 

formulac:i6n Precisa de 'la relación Juridica sl.ngular a la 

que .. ha -·de re:fer:irse el. arbitraje. 

4.6.·1~2.- Forma de la cl~usula arbi'tral. 

Por seguridad juridica se -establece que el 

ac:c:.;·~f'."d0-. dé' arbitraje 

':'.":.:'PeC:.to el 'articulo 

C~m-ercio establece: 

deba constar por escrito. Al 

1415, 2do. párrafo, del Código de 

" •••• El acuerdo de arbitraje debe constar 
por escrito pudiendo consistir en un canje 
de cartas, télexl telegrámas o cualquier otro 
medio semejante.' 

4.6.1.3.- Contenido de la cláusula arbitral. 

El contenido de la cl~usul~ a1·bitral está 

dado por el articulo 1417 del C6digo de Con1e1·c~o: 

es: 

uEn el acuerdo de arbitraje se designará el 
nec;JOCÍO o los negocios que serán sometidos a 
Juicio arbitral, asi como el nombre de los 
árbitros o el procedimiento para su 
designacibn ....... " 

Entonces, el contenida de la cldusula arbitral 

a>. La fijación de la relación JUr1dtc:a sobrP. la 

que ha de versar el futuro arbitraje. 

b). La designaci6n de los arbitras Pl 

procedimiento nara 'iU de519~_aci_~n. 
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1::: 

D~ esta manera, los otorgantes del contra to 

principal con cláusula arbitral quedarán obligados a 

rea~~~a~ cuantos actos sean necesario$ para que el 

~rb-i traje! .pueda: tener efectó. 

la ·cl~usula arbitral.· 

--;<,- ,:;,,·~~ /~c:~,~·~.·~~~~:;~:-qU.é .. p-rese.nta '.·la _:~-láLÍ~ula arb it:ra l 

es ·~:saber r si ·- 'e-1·· ·":acuerdo,. ·de:· ias pilrtes para someter 

:.:~~-~~:t-~i~i\~{~-~J-~-~~i-~·.'~_</~,~~i (~¿:j~~:-~:\:~~ ·>d .~~f-~~er;~~~~ ·.·que ~urgan· por 

.• f !!if~i~tÍ~iJ~~~~if ·~?:B;f ::f :;:¡;. · 
;~~;;~;~~~~iª'.f f ~~¡ f t~·ot°'';:''•o ,;:;":: 

: 11én ·-c~~~:tO __ ·a i"a · :c"i'~usula ·compromisoria, la 

jurisprudencia se ha enc~~ga~o· de establecer de una 

manera general, y asi lo preveén las reglas de 

p~ocedimiento de las distintas instituciones privadas, 

que atienden. al arbitraje, que corresponde al árbitro 

resolver sobre la vál idez de la cláusula· 

indePendientemente de los vicios que pudieren encontrarse 

en el c:ontrato .. 11 (8) 

Confirma lo anterior el articulo 1434, primera 

parte, del Código de Comercio al establecer que "Los 

árbitros pueden conocer de los incidentes, sin cuya 

resolución no fuere posible decidir el negocio 

principal .... " 

<8> Briseño Sierra, Humberto .. ~ . ._fagª 3::?.. 
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4.6.1.5. Efectos de la cl~usula arbi~ral. 

Estos se P.ueden agrupar º"'.J dos formas: 

a). Efectos voluntarios '/ queridos por las 

partes, qLtl:! con7>·isten en -la formal izació':l privada del 

arbitraje, es decir, realizar cuantos actos sean 

necesarios para la verificación del arbitraje; .en 

particular la designación de los árbitros Y señalcimie!nto 

de la materia controvertida. 

b) .- Efectos far~.- que ~e -·~á~::,~·~L!an·d~ 
al_guna de las .partes acude al ju~z ord1:-D~ri9-; .. -:~-~-t~:_._':~~~
nega ti va de la contraparte, a la real iz~ci.?n:=·:j.~i:Hc._~.:al-::'-_d.el. 

arbitr_aje. 

4.6.2 .. Convenio 

'ir.t-ra forma de - reC:urr'ir al arbitraje lo 

constituye el.· "Convenio -~;.bitrai" que, a diferencia de la 

1:.!áusula arbitral~ .~ons~i,tuye Lií'! contrato propiamente 

dicho m9diante el - cual las partes voluntariamente 

estipulan someter_'. a uno o más árbitros la resolución de 

una controversia suscitada entre ellas, o en previsión de 

aquélla. 

·4.6.2.1. Obieto del convenio arbi~ral. 

··~1_ -~~_j~tc:> del compromiso arbitra I 

lo es' la C:OntroYersi·a~ actual o futura, suscita.da entre 

lás partes contratan'tes; ·la', clase de conflictos sobre los 

cua."lés puede. versar ·e1 'cOmpromis~> arbitral .serán aquéllos 

que surgan en las - relaci'oneS de .. comercio entre los 

comel"'ci~ntes. 

<·> ::·;:''. ::: 
-P.Cif../,¡C( qü~.".to·c.;·a -a los requtsi t.os 

que deben ré"\;eSt.ir-1las·:66n{~~~'~;~'s·¡~·~,ar~itrales, al igual 

que e>n .t-ratánd9se:.~d~:/'·.:.la'·.: ~.i~~s;..a~ arbitral, debe 

C:umpl ir ccirl .1.~.s · .d ÍSp<?-~l~··~a~·~,~.· .'d~-: .i·~;- 189 islac: i 6h e iv í l, de 
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aplicación supletoria en- m3.teriil federa 1, de lr.s 

.contr-a'.tos en general, y que en obvia de t·•~petic:1ones 

remitimos a lo ya:~Mpuesta en el·apa~tado 4.6.t.1 .• 

·Sólo diremos que la 

con·t:~o~-~r~·ia ·~rbi"trai>ó éuesti"án litigiosa debe existir o 

pueda ·.'·.e:<is'tir en el futuro, ya que si se sustrae 

con t ro ve_rs i a del de los 

tribUnales ordinarios, es necesarjo que e:dsta o pueda 

.a:Üst_i-r; ·dado que de no ex.istir la controversia el 

arbitraje será nulo de pleno derecho y ello porque 

desaparec:eria la causa del arbitra.je, ope1•ando a 

contrario sensu lo establecido en el articulo 1794 del 

Cádig~ Civil, de aplica-ción supletoria en materia 
mercant i 1. 

ART. .1794 .. -. ~·Para_. ia eMistencia del contrato 
5~.. .re'J.~~eé~~sent·im.ie~t~; 

,_ . __ ,' lI.-,-._Objeto que,.pueda sefo materia del 
.contrato.~~ · · ·- - · 

.. >/ ·-\•':: .:-< : --
·,A~:~~~-á~· de! .~Xis·t~~ ·y·:se_r, p1~)tencia.lnlent_e. actual 

prec:iso,·.:que. i~~-,:~~~~.st/bñ_ ·íit-i9i~s~ esté expresa y es 

espeé: f. f icame~t·e.~>·-_ d~"te"rm'ina~a ."· A esto se refiere 

ewpresam·e.n~e·_·.-·e¡_:· :a·~~X~ulO 1415 de!1· ··Código 

habla·r de,-:·· .. '._ ~-_-: • • ·l~s :_ di.ferencias que 

de Come re io, a 1 

surgan de sus 

· 4~6.2.2. Forma del C('mpromiso arbitral .. 

Siendo un contrato, el compromiso arbit:ral 

observa lm:i caracteres propios de los contratos en 

genera~-· De esta ma·nera, para que se perfe"ccione debera 

constar por e<:0crito, acorde con lo dispuesto por la· 

segunda parte del ar~iculo 1415 ~el Códig~ de Comert.:io 

que establece: 
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- • ~':_-~ o.:;r" ~-:.:~~~~ ";/•:"é-·<.~>·"·~~~/ ;\~:'.( ;·~::~ · '-·< __ ~----. 
- ,,._,~;-.- - ' )/;-~. . 

_ ::.:At~~-~.,~~~~f~~~~~{ ~-i~~;;ii'i~;~i~ ~:~·f¡,i~r-ai'~ ,-eí~:· _có~promiso 
arbit-,:.á.i c:Oritendrá·:··~· '-·-"""'" - -•_e·-=,~-,-··~--· 

c_/::>.·_-::i•'.-,\-· .;' 
a> >~Fij~c:ión de la_ relaC:ión jurídica individ-ual 

sobre .·.ia .'l"<h.ª ~7·. v:::::m:~.::~~ t~:~E!i;:ae".10'5.úbHro~' o ' 
el prbc~-d-i~-i~rit·~· ·-p~--~-a ~~ dE!~{gnac i·¿·~-; 

De a:c:uerdo a lo establecido por al articulo .l423 

del Código de Comercio, las partes también podr.an 

convenir en el acuerdo de arbitraje sohre: 

I.- El número de árbitros y el 
procedimiento para su designación\ que podrá 

~g~omendi';.~t i ~u¿ióntercer~clmfn\ s't~~do~~drá s~~ 
procedimientos arbitrales; 

II.- El lugar donde se llevará a cabo el 
arbitraje; 

III .. - El idioma o idiomas que deberán 
utilizarse en las actuaciones, pero en 
juicios que se ventilen en terr1tor10 
nacional, necesariamente·se usara el español, 
sin perjuicio de otro; 

IV.- Cualquier olra e~tipulación que 
estimen conveniente incluyendo las normas que 
habrán de aplicarse en cuanto al fondo y al 
procedimiento sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo anterior." 

En cuanto,, lo rli-:.ptte.:;;l.n por la 1.1lt1ma fr.:~,., ion, 

el articulo 1422 del f-H'f1p1°::i ··1.1nrpw nur.i1,·.t-1vu "cl:~itJle• '"': 

En el acuerdo de arbitraje las partes 
podrán pactar expresamente las reglas 

~~~~~~ª ~~s e'l~~s 5~ehªr~s~:t~~se;_~~a rt'or~~ ~°I'd~~e~ 
esenciales del prac:edim.ient4?· Asimismo~ 
podrán convenir que el arb1traJe se regulara 
por los reglamentos aprobados o util1~ados 
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por instituciones que 
procedimiento arbitral." 

administren 

4.6.2.4. EfectDs-del compromi5o arbirral. 

Los efectos que produce el canvenio . .:irbitral 

son de dos tipo~: 

.a). _F.:fe-~tos- contrac+.ua1es; tfenen carác.ter··-~-osi_tivo, 
prc¡:)io de todos los contratos, el _de _la obl.i'gatoriedad 

que se. establece entre las partes contratarites:- -estar y 

pasar por el C:Ofltenido del contrato. 

b). Efectos procesales; tienen -carácter. negativo que 

se manifiesta al someter a terceros'_ -la 5=-ontroversia 

jurídica, que sustrae a los JUeces ordinarios del 

conocimiento de tal controversia. 

4.6.2.4.1 •. Efectos positivos. 

Estos__ .!afecto~_ son de carácter genera 1, obligan 

a las partes": a·"-~s~.~r.,:Y pasar por lo estipulado en el 

convenio·' arbit~al, ·~or ser una situación que 

vo-luñ'~ar~iam';!~t~~:·:~e_::~·~E~~~-y asi se quisieron obligar las 

partes contratantes •.. 

Estamos habl~ndo de la autonmnico de la 

voluntad, valor excepcional en materia contractual; decia 

Man\..l€'.•l Kant; "Cuando una persona dec::ide algo respecto a 

otra siempre e·s posible que cometa alguna i.njusticia, 

pero toda injusticia es imposible cuando decide para si 

misma." (9). 

(9) BeJarano Sánchez, Manuel. ''Obl1gacianes Civiles''. 
Colección Te:<tos Jurídicos Univers1 tar1os. Editorial 
HARLA, S.A. DE C.V •• Mé:~ica 1980. Pág. 10. 
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Entonces, las partes pueden establecer 

lo's pactos, c·laúsUlas y condiciones que tengan por 

conveniente siemp_l"'e que el contenida de esos actos 

jur.idicos. no sea" contrario las normas de intercs 

público, ·las buenas costumbres, los derechos de 

.tef.cefoo y a la moral, tal como manda el articulo 69 dPl 

C&digb Ci~i·l para. el D.F.: 

''La voluntad de los particulares no puede 
eximir de la observancia de la ley, n1 
alterarla o modificarla. SOlo pueden 

~~~~~;~ª r~i re~i~me~'t~echaºf r~~~~~~s pib~ ic~~ 
cuando la renuncia no perjudique derechos de 
tercero. 11 

Otro principio aplicable al contrato de 

arbitraje la es la r~ci!L!.:QS.~Q~l.Q.?_.J;ont~. p•.Jr lil 

que la validez y el cumplimiento de los cnn1;1'<J.to·'.> 

pueden dejarse al arbitrio de une de los contr~tante~. Al 

respecto~ el articulo 1797 del C6dign Civil establece: 

·"La validez y cumplimiento. de los contratos 
~~nf~:t1:~te~~~.arse al arbitrio de uno de los 

El tercer principio aplicable al con11 e11zo 

arbitral lo constit1:1Ye la relatividad de lfJs r.ontr_~~ 

por el cual los contratos s~lo producen efectoc entr~ las 

P.art.es que los otorgan y sus herederos. 

''Por extensi&n, se considernn ta1nb1én 

como .aut_or o partes a Quiénes ~uct?den a ési:.::1s Pn tod'l l"l 

universalidad de sus bienes o (:'n una par·t8 alícuota de 

los mismos; asi, el heretJern de al(!Uien que ha sir11:> 

co~tratante o auL01~ el~ un acto jurídico r~c1bP tndos ~t1s 

bienes al ocurrir su muerte y la sucede Pn todos sus 

derechos y obligaciones, siendo reportado autor· o parte 

por ser continuador del di funti.:> y titular de l.:odas sus 

facultade~ juridicas nn e::tínguibles por la muert~, du 

manel"'a que le afee.tan los actos reali;o:cH.1ws por· 

caui:;;antP·cnmo .,,.i·él .111l-s1no los h1Jb1ere efecl;uado." {1(11 
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Este princ:ípío fué el«.borado por las 

romanos al decir <<Res lnter aJios ~eta alii5 neque 

no•:ere prodesse potest;» Clo hecho entre unas no puede 

perjudicar ni ?reducir efectos para otros). 

En cliarto lugar, tenemos la buena fé,_ 

por la que los contratos, acorde a lo dispuesto por el 

_a_r;'ttculo_:__17?6_ d~_l·_·Cádigc:i Ci_v_i 1 _par_a el :D-F. 1 en su part~ 

inedula~, ~··.··"Desde que se perfeccionan, obligan a los 

contra tan_tes-;,_r,Q--:-s·610--.-a1 cumpl imfento -de --10 ·expresamente 

pa~t-ad~_, ·.·-~in-~.- ta.mb~--~n- a las- consecuencias que., seglln su 

n~_tur~leza, :1 s~n conf~r~e a~. la buena fé, al uso o a l~ 

··-· ·--
,Como quinto principio aparece ,,g!_g~i;.:to 

incompleto, por el- que nadie pu~de contratar a nombre de 

otrO sin· es'tar por éste au_t_orizado o sin que tenga por 

ley repi:-~sentac-ión legril, tal y como lo prevee el 

articulo 180~: del C6digo Civil para el D.F.: 

11 Ninguno puede contratar a nombre de otra sin 
estar autorizad~ po_r él o par la ley~:11 

EstamoS en presencia de la fig~r~. jurtdica 

denominada <<Represéntación>>. 

'En este orden --de -ideas, el -contrato--

c:elebrado·- a nombre de otro por quién no tenga ~u 

autorización- o. representación le9al será nulo, sor 

que ... lo .ratifique la persona a c1Jyo nombre se (Jtorgue 

antes de ser renovado ror la otra p~rtP contratanto. 

Art. 1802 e.e ... - "Los contratos celebrados a 
nombre de otro por quién no sea su legitimo 
representante, serán nulos, a no ser que la 
persona a cuyo nombre fueron celebrados los 
ratifique antes de que se retracten por la 

(70)-B~j~;;~~-s~~~~;;:-M~~~~l~-~~~~~~7~~~-p~;~:-~;~-;-~~;~ 
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otra parte. La ratificación debe ser hecha 
con las mismas formalidades que para el 
contrato exi9e la ley. 

Si no se obtiene la ratificación el otro 
contratante tendrA derecho de exigir daños y 
pe~juicios a quién indebidamente contrató." 

4.ó.2.-4.2-:- Efectos negativos. 

·Estos efectos son de carácter pro_cesal; el 

com1 enic~. arbit;~a_l: exclÚye del conoc'imiento del negocio,. 

sometido a:- arbitraje, ª· los tribUnale's o~dina.ri~·~ i;.iemp~e 
que fa"- parte· '"'"interesada invo.que. el. convenio -.arb.itral 

·mediante la correspondiente excepción. 

El Código de Comercio reConoce la 

_<e~ccepc:~i&n del convenio arbitral> de ·!arma directa, __ en :el 

art.iculo -~427., al establecer que "El acue'rdo arbitral 

produce las excepciones de incompetencia y 

-1-itisp-ende!nc:i~~, si encontt"'ándose vigente se promueve el 

ne-~i;:u:i·~-·a/~te_'un tribunal ordinario." 

El cauce legal para 

instrumen·har- la excepción de convenio a1~b 1tra1. ~,.-~ 

e-~cu~~·tr~_,'. señalado por el articulo 1379 del C6digo Cl-.! 

i;:ómercio: 

"Las e:<cepciones que tenga el demandado, 
cualquiera que sea su naturaleza, se harán 
valer simultáneamente en la contestación y 

~~~;~venf:~f~:~.1 no ser que sean 

4.7. LOS ARBITROS. 

La figura arbitral eg una institución 

juridica triangular en cuyo vértice ~uperior se ~ncuentra 

el á1~bitro. En efecto, ln composición de la relaciQn 

arb i. tra l abedecr. la sustracc16n del lihig10 del 

conoc:i111i~nr.:o Judicial a la n.•solución de un tar•cc-1~.:J1 dada 

arp.télla par 1a·:i rart1:;•3 int~rv1-:r11ente·-:>. 

-133-



Un adagio c:omú.n es que <el arbitraje vale 

lo ·-que valen los árbitros>. La institución arbitral 

d_~p~nde_ de las aptitudes de los árbitro$, de su buen 

ha.c::er·, d~.' su s~ntido de la justicia y de la especial 

_forma_·:de :':'eso_lver -los li~igios. 

En cuanto a las calidades que éleben reu-nir 

intervenientes _en los 

~~~c-~~~~,_le-'-~, ··ningún cuerpo normativo mercanti), .. ac::tJetivo 
o""':·:su·~-t;'~'Oti·v-ó-, . s~e-- re-tlere a aquél las·. 

Al hablar de las venta_Ja,s ~~l. p_r.ocec:li.miento 

~onc:r:-~tamente la intefoven.ción de -· e:<pertos 

_.ia.Pa~_tadq _A_~5.3.) diji~os _q~e si l~~,-:.~-Pa~-t~·=:·:_--~~St~~-~n su 

conflicto·. d~l- c:on~cimient~ - de .Íos' t~\·b-~,~~l~~-~ ordinarios 
, ' . . .. . ' - -.. . 

para, someterlo a, arbitraje, obedece .a- qu"e la pericia y 

eKperfenc:"ia···.de.1 árbitr·o en mat_S.ri.a- c:Omercia1 se traduce 

en. una verdadera adm.ini-stra.ci~;, de -JUstfcia· en materia 

mercantil. 

~s~,--en cuant~ a las calidadea del arbitro 

podemos decir que la primordial es que sea un experto en 

materia mercantil con los conocimientos necesarios del 

área en que se req~iera su intervención. 

-Ahora· bien; si el -árbitro es " ..... la persom1 

que, por designación de los interesados en un ca~o 

concreto eje1~ce la función jurisdiccional, como JUC?~ 

accidental, resolviéndolo de acuerdo con el derecha"(11) 

_por la via del proceso; entoncec;::; podemos acudir a las 

disposiciones juridicas gener"ales papa ostablecJ?r la.:; 

calidades que en Derecho deberctn reunir los árbitros. 

<11) De Pina Vara, Rafael. ºDiccionario de Derechc:>", 
Editorial Porrúa, S.A •• 15ª edici6n. México 1986. Página 
89. 
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¿SE EXIGE UNA CAPACIDAD DETERMINADA PARA SER ARBITRO? 

ser árbitro ·.detJ:emos 

~~~pc,ión: 

.c~ino·.<caPac'idcld 9·enera1>;.pa·ra· ob.~ar' 
,, ' -_. ·, 

,., ~om·6; _ <~~paC:~id-~d_-,, e~pei·1 f i~:~». P.ar.a 

-e>. Como ~capac:ida_d --~~d_7h~c>.- o.'.· para 
á.c:tuar·-en -r~lac_ión a un litigio en concreto. 

En primer lugar, en lo que se refi~_re a la· 

<c:apacidRd general> existe la disposición general del 

articulo 647 del Código Civil, en el sentidO de··qu~_ el 

mayor de edad dispone libremente de su perso'na y-· d-e-'-·SUS 

bienes; complementándose con las prescripciones juridic:as 

relativas i nhab i 1 idades, impedimentos e 

incompatibilidades <capacidad especifica). 

La capacidad especi fic:a viene dada 

por las distintas normas juridicas que> est.ableCén con· 

precisión las incapacidades y proh.ibic-ione!s: esPecificas 

en el actuar de los árbitros. 

El ·articulo 635 del Cádigo·Civi.1 establece que 

los irlháb.tl;_s' ' __ (in~apacitadosl re_gui_eren autC)riZ"aciófi del 

tu.ter ·par·a-coñ~t-ra.bir-;. -

En cuanto a los impedime~tos, el articulo 

1433 del CádigÓ de Comercio establece que·- los arhitros 

sálO son recusables por las mismas causas· que ·10 fueren 

los jueces;· "de las r_ecusaciones y excusas de los árbitros 

conocerá el juez de primc•ra instanc1a, conforme a las 

l~ye~ Y.~in ulterior recurso.'' 

Las causas de recu~ación de 

los. hrbitros se encu~ntran eGtablecidas en los articulas 
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1132 y 1138 del Código de Crirnercio, que 3 c:ontínuac1on 

transcribimos, haciendo la observación q~le cuando 

habla de juez se refiere ta.mbid~n .--:i.1 .!\rbii:r<-1. 

Art. 113'.2. "Todo magistrado o juez se tendrá 
por forzosamente imped1do para conocer en las 
siguientes casos: 

J.- En negocios en que tenga interés 
directo o indirecto; 

JI.- En los que interesen de la misma 
manera a sus parientes cansanguineos en linea 
recta, sin limitación de grados, a los 
colaterales dentro del cuarto grado y a los 
~fines_ dentro del segundo, uno y otros 
1nclus1ve; 

lII.- Cuando tengan pend1ente el Juez o 
sus e:<presados parientes un ple1to semeJante 
al que se trate; 

IV.- Siempre que entre el juez y 

i~~'i~~da~e n~~"'j_d¡n~~e~~g~~ ~~~~ ~~~~~!~~º d~ 
civil, sancionado y respetado por la 
costumbre; 

V.- Ser el juez actualmente socio, 
arrendataria o dependiente de al~una de las 
partes; 

VI.- Haber sido tutor o curador de 
:~E~~lme~~e ~~ssu~n~~~~~~~os administrador 

VII.- Ser heredero, legatario o 

donatario deV~~J~~ªs~~ ~is j~~~~e6; su mujer, 0 
sus hijos, deudores o fiadores de alguna de 
las part¿s; 

IX.- Haber sido el juez abogado 
o procurador, perito o testigo en el negocio 
de que se trate; 

X.- Haber conocido del negocio 
como Juez, Arbitro o asesor, resolv1P-ndo 
algún punto que afecte a la substancia de la 
cuestión; 

XI.- Siempre que por cualquier 
motivo haya externado su opinión antes del 
fallo; 

XII.- Si fuere par1ente por 
consanguinidad o afinidad del abogado o 
procurador de alguna de las partes, en lo~ 
mismos 9rados que expresa la fracción l I de 
este articulo." 

Ar~i,. 11:-.e. "Son justas causas de recusac1ón 
todas las que constituyen impedimento, con 
arreglo al articulo 1132, y, además, las 
siguientes: 
Arbft;=-o Seg~ir ªa1rbúi"tr-Pad~creso ael~u~uoe sede jueÍo~ 

lit\J~'2.t~1~ber seguido el Juez, su mujer o sus 
parientes por consanguinidad o afinidad em 

!~~ic:i~~dosll~~e ~~fre~!us1aª ~~~~i~~7 \~oni~! 
alguna de las partes; 

1I1 .- Seguir ac:tua lmente can a le;, una de las 

~~~~~rJn ª 1a~~eerzia°r, 1 ª~npe~;~~;:~ cci1\ªf1ª,
5 ~n ~~ 

llevar un año de terminado el que antes 
hubieren seguido, 
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IV .. - S~r actualmente el juez acreedoP, 
arrendador, comensal o principal de 'alguna de 

las PªJ .. ~es~er el juez, su mujer o sus hijos 
acreedores o deudores de alguna de las 
partes; 

VI.- Haber sido el juez administrador de 
algón establecimiento o compañia que sea 
parte en el proceso; 

VII.- Haber gestionada en el proceso, 
haberlo recomeindado o contribuido a los 
gastosvI'\u1e._oc~:~~;:'e~onocido en el negocio en 
otra instancia, fallando como.juez; 

IX.- Asistir a convites que diere o 
costeare alguno de los litigantes, después de 
comenzado el proceso, o tener mucha 
familiaridad con alguno de ellos o vivir can 

él ªx" .. ..:"uAd~ih~~ 1 ~t~dT~a~n~ ~~srmvªicci~ssa;de alguna 
de las partes; 

XI.- Hacer promesas, amenazar o manifestar 
de otro modo su odio o afecciOn por alguno de 
los litigantes .. " 

Por 1'.tltimo, el art1culo 24, segl1ndo pcirrafo de 

la Ley Organic:a de los Tribuna les de .Jusl. icia del l·u~ro 

Comün del D.F. establ~r.e: 

"Ningún servidor púb 1 ico de la 
administración de justicia podr~ desempeñar 
otro puesto .. 

Dichos servidores pdblicos no podrán ser 
corredores, comisionistas, apoderados 
judiciales, tutores, curadores, albaceas, 
depositarios, sindicas, administradores, 
interventores en concursos, árbitr•os o 
arbitradores, ni ejercer la abogac1a sino en 
causa propia .. 11 ~ 

Finalmente, la tercera <=Lcepcicí1r, cap1'1.c1dad ad-

hac>, se refiore a las cualidades d•: t:ip·:> moral y la 

calificación prnfesional de las jrbitro~. qur.• di;;.i.:11:?11 

reunir para-el~feli~ e-id6neo cumplimiento de ~.u n1i~i6n. 

E~tas cualidades no están consignad4s en r11ngún 

nl?rmamiento ·jurídico, sino más bien est.an situadas mác;; 

cerca de los 86di90$ eticos. Sin embarg<.:J, Ja ,q;:tuac1.q1 

parcial ? dependiHrite ele lo~ áf'bitros tiene 1_1:Jnsecuenc1a.s 

Jurídicns incosteables en todos lo~ 01'dl?nam1ent,,_,~ 

jurídicos, ya f'IUe es al;entat.oria ele los prtn•:ip1os d~ 

igualdad en el proceso y el resptc-~to df:.• tos derect1os de 

d~fensa~ 1arantlas •=onstitu~1onales da lado ctud~dan°1 

11\~:: lL,\00. 
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4.7.1.- Recepción y dacián de árbitros. 

Se indié:ó en el-. apa.r.tado que antecede que la 

intervención de.l árbitro obedece a la b.llsqueda: de una 

mejor_ administracción. de' justfc:ta:, ya que el Arbitro 

posee c:onoc:·imieioiitoS _técnicos especiticos que un jue·z_ 

ordinario no ya que la materia 

mercantil es tan ampliá ~ue te~drian qU~ establec_erse 

Jueces· es'p~ci.a~~~.. "' 

_Ahora.: bien,·:::_;~1a· ~:iñ.tervenc·i .. 1.Ú:{ dei· ;ár.tii;;€~~ ,-s·ó-io 
pod r.á es_tab i~_ce_~s~ ~:.'..~-~~-i'~-n~~\.~.~·,_~:_:.~~:~.~~~:,~o~ :.~ri.tf._~·r·~f:;?árb .. i t'·ro 

Y las partes intef.venienteS- -. en' el'<,. coOi~e.rflo · arb-itral 

<d.ac:"ióñ:·y .r~¿·~~:~{~~·.::~r~':~~'.tb5!;~~~/. ·~~!:3~~~~~~~: --+=-~''_;. ~"····· 

··~~ ~-· ·~~~-i:l~~:~~ ·~~~~-~ .:f~~i~~:J~~~:~~~j{~c~-3,~.~i .. ~ '.{t/~~{~·. aparece 

como· un · ~~t·ci -.· ~rie"\/i_6_' a·.: ~tc,:.é'.;·'t ·p'~s·t~~'.f·~:~··,\ '~/~:·:dt:<'.~.(·d~~i.ón y 

receP~ió·¡i;.~.d~·:::-~r'i;·i·tr:'~-J>',~~, ~~i\ "{O~ffiii~i~qU~1;.~s)!'l' éSte·:aquél no 

tiene .. 'efi~~a:c:··t:á .. ":'.:.'( ?-'~:i>·~ :e_,., 'cé. ;·.::r~·:.:':;~C ;_..~· .. .",..'.:_: .. 
' .. s : ::~. ', _º. '. ·::\;~.": ' • 

-~~:-,.~~do-. '.d~~;-~~-né.1Uú:·~.: e{~ r"f~·mJ~1 \~·~~~t;~~to de 

daci'ón ·. y::, ~~~~~·¿~ó·;{ ·,de··.,· ·~~·~·'i·t·-~~~·~".'. es -~·~~~k~\:• . para su 

acéptác1·o;n ·~:\,¡·:: 0 Jri~· .-p-9r,Sonci .. - ·"ii~~; \~·:c'cl~gc;~ ·:,:·efe:·:' JUzg~·r; la 

acep ef~.c i-?ñ .':'.', ·.:::;·.,.'e·:.·,'. .·.¡ ·"- ,• .. ;· . .':i': 

·: ·P-~demo~ .. ·:co·;;·c:e·b ir ~l ··~·~O~~-~·~·~-~ de · d~c j ón y 

rei::epc:_i ~___!:'--=- <!~· árb i t~os>-0._ .. c::o~~{ _._.1!~J.~-~;á.cJe·rd~1+:d~:~-.-Vo1ur1tades 
-~~~s19'nad-O. pOr ::scr-i·to-.po·~ ~··el·. que·~~ _p.rovcica a un tercero 

a la función clf'.bitral. y la .aceptación por· éste en 

realL:::ar·. tar func:ió1i., í-esOlviérlcio finaimt:ntE:t la 

ccintroversia suscitada entre las partes mediante un 

laudo. 11 

:Cabe destacar· qUe. ,la nota detérminarlte fJe este 

contrato es. que se prec:isa ·un acuerdo .de ·voluntadeS y en 

un doble sentido: a>. un acuerdo de vol unta.des entré;' los 

compromitentes para celebrar 1.:.1 c:onVen.:::i'ón en si misma, v 
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b). acuerdo de voluntades entre las _partes para la 

designación de árbitros; ést~ último acuerdo debera 

r.ealizarse por escrito. 

En cuan.to a este úl timo._acuer:d~·--¿que pasa· si no 

se hace la:- designaci{JnT ·O ¿que sucede .. -si ·se r.eali::a en 

for.ma· dis~_inta?', ·es decir ·que se -d~{~·g·-~e ia :·~esi--g~:~.cÍ6~· a 

alguno ~e los contratantes;. 

--P~r-9: la prÍ.f!lera interrooante dii-emos qÚe el 

~omp_:or_n_!_~~'~!:l_-e_s __ ~ulo_·sino qu~ se deberá de--realiz.i.r un 

procedim.iento previo para la designacjón, tal y como 

Ordena el Primer párrafo del articulo 1418 del Código de 

Comercio: 

ºCuando por cualquiera de los medios citados 
en el articulo 1415 conste que los 
interesados sometieron sus diferencias a la 
decisión arbitral y no estén nombrados el o 
los árbitros, ni convenida la forma de su 

· ~~~f~~:'ii~~'ra ~~~e el p~~~g~:;i:nto elsea jh!~~~ 
por el juez. 

Una vez que se haya presentado ante el 

~6~z c~.!lqdu0i~ur~enJ~ fons qiu~te~~~~~~s~ 1 s:c~~~~~á 
a la junta dentro del tercer día para que 
éstos se presenten a elegir árbitro, 
apercibiéndolos de que, en caso de no 
hacerlo, lo hará en su rebeldia. 

formeE~a~"t!º d'!i d~~u~:nfdá~~r~:d~~m~[º~f ~~~ 1 : 
la otra parte a la junta a que se refiere el 
párrafo anterior, se le requerí NI prev1 ;:imente:? 
para que reconozca el documento; s1 se 
rehusare a contestar o no compareciere, se 
tendrá por reconocido. 

Durante la junta el juez exhortará a 
las partes para que eliJan árbitro de común 
acuerdo y en caso de no conseguirlo, será el 
juez quien lo designe, procurando que dicho 

~~:~di~~~gt~ su~e~~~~~dad~~ pJ;.~~~~l~s. idánea 

Con el acta de la junta a que se 
refiere este articulo se iniciarán las 
labores del drbitro, emplazando a las partes 
como se determina en este CQd1go." 

Los medio"-' a '-IL'e SE' h:·ft'°'' e E:l ar·tJcuJo 1·11~. t.J~J 

,~d smo cuerpo norma t 1 va '3nn los qui~ hemois m»nc 1 on-ido en 
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apartados 

Pcir,. lo que hac:e a ,!a seg~nda ;~nt;~rrogan~e existe 
en ~ate~;i~~:-.'.:_'~·'i.~(f ii·. ~Or~a\·pf-.Oh-ib.it°i~~·, ~·bnt·~;;id~'- e~.-, el 
a.r:-t·¡~·G1~_~.1'.79íf··.d·~·l·---.c~'dig~,;- CÍ'vi-1:,· ··p6~- la·:· ~~a~Í ~- ~;~~~:: ~:~·lide-z y 

el' c:u.lnp1'.i~'ú~n:tci--::-.d~'.<10~< ·c:ont~a tOs .. :_:no-. ·pú9~~ry ·-·.·dejarse a 1 

arbiti:-io·,:~e.·.~~o~-.~f~ los· ccint~C:tta~tes'. 11 

''4 •. 7_.2. Número de árbitros. 

·.En. cuanto al n1:imero de á.'rbitros que. deben 

.-in.tervenir. en un procedimiento arbitral l·as distintas 

-- leg~s_l~~i-~r:ies- _-no han impuesto restricción alg.una a la 

e1ec:ci.6n-~(e un árbitro 1:tnic:o o de un tribunal colegiado y 

ésto porq~e en nL1estro ca.so, el Código de Comercio en SLl 

articulo 1423 fracción I deja al libre albedrío de las' 

partes la ecolec:ción del número de árbitros. 

"En el acuerdo de arbitraje las partes podrán 
convenir en: 

I.- El nOmero de árbitros y el 
procedimiento para su designac::iánÍ que podrá 
~~iomend1~~~iiu~rá;erc:er~Jmf~ist~~do~~drá s~~ 
procedi~ientos arbitrales. 

hace referencia 

c:olegiado: 

El propio Cbdigu de Comercio tambiér1 nos 

la forrnaciQn del tribunal arbitral 

Art. 1431).- "El laudo arbitral será firmado 
por todos los árbitros, pero en caso de haber 
más de dos, si la minoria rehusare hacerlo, 
los otros lo harán constar y dicho la':'dO 
tendrá el mismo efecto que si hubiese sido 
firmado por todos." 

Ahot·a bien el Códi(,o de Proct.~d1m1entus 

Civil1=1s para el D.F., d"'° aplicación s1.1pJetorJ.-1. al 

procedimiento merc~ntil, acor·d~ al articulo 10~4 in fine 
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del Código de Comercio, establece en su articulo 62:1 el 

caso de árbitra único y del tribunal arb.itral: 

árbitros .. 

"Cuando hay árbitro único, las partes son 

~!~~~~ d~e;. r:;~;;r~ia U:mpe~'!~~~tªd~~de ~quét 
en que deba actuar no se han puesto de 
acuerdo, el árbitro lo designará y a costa de 
los mismos interesados desempeñará sus 
funciones. 

Cuando fueren varios los árbitros, entre 
ellos mismos elegirán al que funja como 
secretario, sin que por esto tenga derecho a 
mayores emolumentos." 

4. 7 .3 .. Procedimiento de designación de 

En lo relativo al proc:edim1ento y forma de 

designación de los árbitros, que es una manifestación 

autónoma de las partes para darse el jue;! de sus 
> -

é:ontier:idas·, ~~ deben dis~in9uir los distintos esquemas 

del···arbit~a~e~··l). ·Que el arbitraje sea ad-hoc:, es dec1~ 
oc~-~ion,ad~i'f: 2). Que el arbitraje sea reglamentado 

tr·avés··, de: una '.corporación o asociación arbitral 

(~rbitT-a·jÉf inSti-tucional); 3). Que el arbitraje 

casuístico pero que no e:<ista acuerdo en la designac:1¿,n 

de los á:rbit-ros; 4>." Que el arbitra.le sea of1c1aL 

4.7.3.1. En el arbitraie ad-hoc:. 

En este tipo o cla~e r:le arbitraJe, como las 

partes deciden espontáneamente sometc:-r la c:ontr•oversia a 

arbitraje y nombrán 

deterffiinante y entonces 

árbitros eKtranjeros. 

los árbitros, voluntad e-;; 

1 ic: i to q•.1e pue.-dan nombrar 

Ahora, por razone5 de s~guridad jL1rfdica el 

acto juridico conteniendo la declaración de V•"">luntad de 

las partes, una vez suscit;¡,da la c:ontrovHrsi.a, S<'"! podra 

comunicar a lo~ ~rbitros por c:cJndu1.::to notarial. 
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4.7.3.2. En el arbitraje institucional. 

Partiendo del reconocimiento que el Estado hace 

de la e:<istenC:ia de asocia.cienes y entidades arbit1~a1es 

sin ánimo' de :lucro, por ejemplo la Cámara de Comercio de 

la C.iudad d·e MéH ico, eÍl base a ese reconoc: imienta se 

autoi:i';:a ·a_. qu_e i_a_s par~~s ·encomienden la or-ganizaciOn y 

admini_strá.-cián del af.~itraj_e que hayan pactado a dichas 

insti-tuc:iones,. con -l~s --~.i.nea_mien.tos_ que· se establezcan en 

sus r~g la~ent_C?s. 

-- Po·r :"2J~~p·10·,._ ~~ .-t·~~tándose de la Cámara de 
COffief.·¿·ia~ ·-·,-d~------ í-~---_,_,' ·::·kiU~~-d-.,:: "-dei"":-i~ -Mé--KidO, sus esta tu tos 

-,-,Te1ú;l1-á1~eri~~;o>h~·6;Í_~:~:'.~.:cie< ~n'f._:?_~-~,~~~-~'.fó.n ·permanente, formada 

por -~·~·x·.-i'~.·a~.~·~-.·.~'., ,·'.··.- ::: >- ;·,:· .si\.~: ... ;i~.'~'( p~rtes. t lo 

Pl
. die. 'ren.· .. ·• .. -p'ue··d·e·n·.·.;:. ~.e.ul.ºe·.":~~.-

9
r:> ewpresa.men e 

'=' uno o:.::<va~-ios ál"'bitros de común 

a·~ue.~d·6·/!(/<12) . ., ="<: -'··· 
:.~-: :·. - .. :--·.,·_.;·'_:~,~:: ,;>,:~-.·;:_,.··- ,. 

Otro casO". sSmSjarlte lo eS la ·cIAC, en donde en la 

sección m~l<~~~na ·_ se·(~·co~tiene " ••• una lista de arbltr'OS 

rnte9ra-d~~: por- p~rstj-n~-~-,--de --rec:onoc:ido prestigio en los 

distinto~' campos juridicos y mercantiles. En estas listas 

figurán preferentemente me1<icanos, pero no hay obsté:teulo 

alguno para que se elija a 8:<tranjeros. El procedimiento 

par-_a __ la d~signac.ión de árbitros, cL1ando las partes no los 

nombr3.n es el establecido en las propias regla:=> de la 

CIAC." (13l. 

4.7 .. :S.3. Designacián de árbitro sin e:<istir 

común acuerdo.(formalizac:ión judicial del arbitraje)~ 

¿Que sucede si se encuentra establecido el objeto 

del arbitraje pero faltare la designación del ~rbitro por

cualquier motivo o si se tratare ~e un tribunal colegiado 

y falta1·e una vacante? 

(12) Briseño Sierra, Humberto. Q~ Página :.8. 
(13) ldem •• 
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Se reCurrira al jue~ ordinario que corr~sponda, 

conforme al articulo 1418 del Código d~ Comercio : 

cita~~~ª~~º erº~rtÍ~~l6ºif4is g~ns~~-;, qu"1eedt~~ 
interesados sometieron sus di ferenc:1as a la 
decisión arbitral y no estén nombrados el o 
los árbi tres, ni convenida la forma de su 
designación, debe prepararse el juicio 
arbitral para que el nombramiento sea hecho 
por el juez. 

Una vez que se haya presentado ante el 
juez el documento en que conste el acuerdo, 
por cualquiera de los interesados, se citara. 
a la junta dentro del tercer dici para que 
éstos se presenten a elegir arbitro, 
apercibiéndolos de· que , en caso de no 
hacerlo, lo hará en su rebeldia. 

En caso de que la cláusula 
compromisoria forme parte del documento 
privado, al citar a la otra parte a la junta 
a que se refiere el pa.rrafo anterior, se le 
requerirá previamente para que reconozca el 
documento; si se rehu.sare a contestar o no 
compareciere, se tendra. por reconocido. 

Durante la Junta el juez exhortara a 
las partes para que elijan árbitro de común 
acuerdo y en caso de no conseguirlo, sera. el 
juez quien lo designe, procurando que dicho 

~t:~~i~~~gt~ su~e~~~l~dad:~ pe~~~~~l~s. idónea 

Con el acta de lo. junt:a a que se 
refiere este articulo se iniciaran las 
labores del árbitro, emplazando a las partes 
como se determina en este Código." 

De igLtal f~rma 5€> proc:E•dera er1 casn de quP una 

vez _designado y ac1,,}ptado el encarga ri·-.ir ..,..1 brbitro 1:-,. lo<:i 

árbitros éstos renunc.ien 1 pade:::can incomp~1tJ.b1l 1dao 

sobrev~nida, sufran incapacidad fallecen. El mismo 

Código de Comercio establece un plazo para la 

designación, 30 di as natuf'a les, y en caso de •1Lt8 se 

pusi~ren de acuerdo en ell~ el arbitraj~ concluira: 

Art. 1420 .. - "El arb1traJe b~r•11Lna: 
1.- Por muerte del árbitro elegido en r.d 

compro~iso o en la cláuo1Jla compromifinr1a, si 
no se hubiese designado su:stituto o ;;i en el 
plazo de treinta di as natura les no se 
pusieren de acuerdo las partes en uno nuevo o 
no se hubiese previsto procedimiento para 

liili~;{f5~:\~~~;~~:~.~~;;P!~~~'~,~Jr;r¡~f 
-143-



4.7.3.4.- En el arbitraie o~icial. 

Caso distinto a los arb.itrajes institucionales 

privados lo eS tratándose de Instituciones Arbitrales de 

Derecho Público, ya que 11 ni en la Procuradurla Federal 

del Consu.Tiidor, ni en la Comisión para la Protección del 

Comercio Ewterior de MéKico, ni en la Comisi6n Nacional 

Bancaria, ni en la de Seguros y Fianzas hay posibilidad 

de elegir árbitros, porque se trata de funcionarios 

permanentes en cada una de estas agencias púLllicas, 

mismos que por tanto son siempre ciudadanos 

me:<icanos. 11 <14> 

4.8. Las partes. 

_fa.ra configurar la relación proce~;al triangular 

del arbitraje diremos que las partes en el procedimiento 

a"rbit¡ral ·mercantil son, al igual que en todo proc.eso, 

act~or y demandado y que entre el las e:dsta una relación 

jurídica que los ligue y que la controversia que surga en 

función de esa relación juridica la sometan a la decisión 

arbitral. 

Estos sujetos no necesariamente .tendr~n que se1· 

come':'c iantes ya· que·, como hemos vis to, la mercantil id ad 

~~:~:~~::~~~~-~~=~=~~-:~:-~~~-~~=-=~~:=~~~=-~~~~~~~~::~::::_ 
(14) Brise~o Sierra, Humberto. Op. Cit.Pag. 38. 
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a>.- qu~ los actos entre los sL1,1etos sean 

real izados por comerciantes; o 

b).- que dichos actos, ai:tn c:L1ando ncJ se 

realicen por comerciantes en estri.c:to sentido, sean 

considerados mercantiles. por el C~-d-igo~_... d~:· Comerci-o y 

demás leyes mercantiles. 

Una vez·.-.-c-<lrlf_i·git-~a-do :·-el, ,~-~-_fá~9~-lo: prq.c:_esal 

a_.rb(t_r-~--r~:·d;~.f-~r~1-~~-';J~ ~1:--:p~-~:~~;"d\~i_;~t"~- arbitra 1. 

partes_·, o: -~~n· _}as ·:'.normas estatutarias regl :1mentarias .,_ ._ .. ·. ·. 
est_á~l~~idás·. pc;r __ ia ··corporación o asociación a la qura se.• 

haya_ encomendado la adminjstración del arb1traje. 

Art. 1422 e.e.- 1'En el acuerdo de arbitraje 
_las partes podrán pactar expresamente las 
· reglas procesa les que se han de observar, 
siempre y cuando en el las ~e respeten las 
formalidades esenciales del 
procedimiento.Asimismo, podrán convenir que 
el arbitraje se regulará por los reglamentas 
aprobados o utilizados por instituciones que 
administren procedimiento arbitral.º 

Ahora bien, el arbitr10 dr-o lM.s r-1rt~s p-1r~ 

determinar los normas de pr1.Jc.eoim1ento ar·b1 i.ra: 

ilimitado, sino q11t1 1?l proptLl lel)isl::idor' h:;¡ prc·.•1<:,to un.t .:i 

cautelas fin dF: que 

contradi.cciOn ale9ato1·ia y la g::i.1'<tntt.a prob;-itor1a. 

Art. 1424 C.de c.- Los árbitros estarán 

:t:~~~~s,0b~~ga~~~lq~i:~cibd1: r.:-~ebpaa5rt~s º~~ 
pidiere. Cualquier pacto en contrario 
tendrá por no puesto .. " 

En i::uantl"1 .::i. l.:J~; ~rb1tros, el h1!.•cho d•:o' q1.1~ ésto~ 

decidun la r.:uest:tón ll ti91osa con "'-UJE·~ción a rl\O.~recho w en 

equidad, segi'•n su leal sabt.~r y •:•ntender, no •.i,::;.1·i::t por Sl 

mismo el proced1mienlo arb1tral ya qLle siendo la v.:d11ntrtcl 

de las pnrt.t,.~ la que eir;tablece los 11 no?am1·:>r1tos dt:.' ~;.te 
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procedimiento· es vá~ido· que hubiesen pa..ct~•do en qi.ce lo5 

árbítros de7tC:fR11 s.eg1~n ~u saber y entender-

A·,~:t •. : :1432 C; de c.- "Los árbitros decidirán 

.::j9~~C~~~~~~~~ª~ 0de1enderÍacha.; 1 Au:1~I'~s ~~e., 1:~ 
·-·~~~y~e~~a~~ncl!ncf:'.i,c¡iable composiciDn o el 

Antes_ de .entrar en el análisis de l~ iniciación 

del procedimiento.·arbitral anotaremos que el desarrollo 

de .l<i. --s~cuela pro~asal. del arbitra.je está destinado, en 

princ:i.·p·{o, ~- s~guir un curso normal de actuaciones. Per0 

es factible que tal "desarrolla normal" no sa produzca ya 

qu.e pueden surgir c.uestionE>s anormales al mismo, 

técnic:amente denominadas incidente;;;; pudiéndose plantear~ 

tanto en la iniciación como durante el desarrollo de la 

secuela. procesal de arbitraje. 

Estas anomalías durante el desarrollo del 

procedimiento arbitral pueden ser~ a). RP-c:usac::ión del 

d.rbjtro:- esta viene dada por las posibles relaciones 

en~re el árbitro y las partes, relaciones por enemi~taó o 

unión, o entre el árbitro con el objeto del proc:e<::io 

arbitrñl .. De esto ya hemos hablado en apa1'tñdn~; 

anterior"e5 por" la que nos remití remos a lo ya e:ipue~to 

sobre @l tema en el apartado 4 .. 7. de este capitulo. 

b). lncompetencia del arbit-~ Si. y<.i ht?-mos 

establecido que la función a rb i tr-a l es equiparable a la 

función jurisdicCional, 1 ndepend iet1temente de las 

corrientes litE!rarias que sobre su naturale::a hablan, 

entonces e~ factible que el ~rbitra sea incompetente pa~a 

conocer del procedimiento arbitral en los casoG en que lo 

sean ló~ j1..1ec.:es ordinarios. 

Asi, el articulo 109tJ del Código de Cwnercio, en 

vigor, e-=;i;~blece que " Toda dPmanda deb~ra tnterpont!t"".-se 

ante jue~ competente", -~ntoncS!~ es válido qui'? Hl Orbitro 

r"°legi.da por la-:.., p•1.rtes o por el j1..1e:i: 1 en "itl ca":io~ su3 
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competente ya que ante él se ventilórá Ltna cuestión que 

necesariamente merece se respeten las formalidades 

esenciales de~_ proc:edimierlto. 

Art~ 1091 ·, .. c.-·.-de C.-·.,.ºCuando en el lugar 
donde se' ha··_· de~, seguir.. el Juicio hubiere 
var_ios/· .jueces -competerites, conocerá del 
~~go~~-~- ~l·.:,q_~~ el ija:·e1'.actor. 11 

' . . - } .. ~ -' . ; .. . --~~-·-:' 

:" :_~ _ _-:::~~~~-~-d~., .•. ;d·.· ~eac:',~1::.·i·~ .• n·.:~a: -~t-'.:;o· ... :l .• r---~.··1 .. ·ª;;_:_~·i·;:~cyo.·.:· m,'-.ppe
0
', tr'. ~ne ~a de 1 á rb i t ro 

se· -p'f.'óm~_v)n·a~~\~:·P~_r. · · _ .. . las siguientes 
cÚ~~t:ü.;~e';;'l·· - ;_~::·· - . ' '. ~-:"': . ,.· . 

~~L;~ \I¿~; '~::;~~~-~~~;~ :_N-. ~' .. :; -;:- • 

-'~}'.t:·;~:~~t::i::tª c:~~rfi~:fd': ::::;t: 1: rb i tra ¡; 
-··., .. ;,3) .. -~:=...·-_··cadUC:.idád·:. de- ese ;·_~omprom~s? .o ~c:uerdo 

a ~b·i t ~:k·1 ;_e_;~;~:;_·; .cl·.:~ 

:l·(.:)(>~~ .... ::._.Pr~~é:ripción de fas- ;fcciones ·.en -_·-que s~ 
fundame·ntan -i~s ~-~~é~nsi~i:i~s _dé· ;a lgÚna ~. -a~bas partes del 

p receso a f.b i t·ra l • 

?> .·7 Consíl.iac:iór1 cor:i· .?ven:enc'i_a;· 

6L- Transac.c:ión de--,las par.tes_ st:Jbr<e el 

tribun~l-.o.-árbitro; 
' ' 

·.9> ._- ~evo_ca-c:ión -p~ev_ia 

o árbitro's;, 
·-·--- - 10>-.-;;...~·- FSil ta:.-.de-- -IdoneTda-a~ t(rOfes"°i:on~1-:-co~-o-n.-~a-1-o--ae_1 ____ _ 

árb-itro sobre!venida; y 

11) .- La ·extinción de la relac:i,ófl o d~.l con.venio 

contractual ·en donde in<:=¡erta } ,-J. e 1 ~usu la 

compromisoria c1 el. pacto arbitral. 

4.9.1·. Iniciaci&n del procedimiento arbitral 

E1 procediílfiento arbitral comLeri~a ruando los 

<írbitros haya·_n empla::ado a las partes por t3'·Ecritt., la 

~c~pt~ci6ri del arbitra Je <art1cu1o 1419 CbrH.;¡o de 
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Comercio in fine, en forma análoga que si ·estuvi~ran ya 

designados los árbjtros y algu.na de las partes solici~are 

al árbitro el inicio del procedimiento) • 

. ·-.-·. 
4.9.1.1. Efectos de la 

, ·-:_ 
iniCiación dél :P.roc;eso 

:_: .. >:< ~;>:_f:;o/, 
-· ·~~~ 

-:_ ·¡;.T ~~~~\1_~~~ a .las 'parte.s ~:·para _--1~.:;_::fñt~-i~-~-ii~ 'del 

proce-~:im·i~·~~c/:_~:-~~,~~bi·~t~~-i;.·~ se ~--·~c~~-~-~-~-.f~LiY~~~~A~~~- ·::.r.-e1·ac-idn 

jur id i-c-~;pr_g~,;~~-~~'.· -~~·1-:.::.' :~-rb il':~-á-j~-. o~Sd~', -"~st·e .. ~~~~y~~~·t~_:t·'"~;_;
o~ ig inB.n\-'_.ete'C_t~s. e:-~·-·-~·~~,~ .. ·--~-~~-n~·~:-. -Pr~-~~~~1_--·y \~~~-~.~:-~t-{~o ·~ 
m~te~iai;~ ~·, _:·_~:;:.:·~~~·/'--

();~ =.~.~~~~~~~~~ 

··a) .. ·~ Le_gitima al ·árbitro o al tribunal arbitral 

para: incoar el procedimiento, ordenarlo y fallarlo. 

b) .- Impone la carga a las partes de 

impulsarlo, 'alegar y probar lo que a sus pretensiones 

con;ie~ga·,, so pena de caduc:1dad arbitral, o en su caso 

para, Contii:iuar c:on aquélla de las partes diligente que 

acud·~-- t"erii8r:id.o a· -la _-otra ¡:.or no comparecida. 

~>.-.Exclµye a cualquier otro pleito sobre el mismo 

c_onflic~o a través de la excepción de <litis pendencia> 

arbitra l .• 

2r.- Efectos sustantivos. 

a).,.:-. El efecto tipico material o susta11tivo es el 

de la interrupción de la prescripción .. 

'b>'.- Exigir del árbitro que dicte .el laudo 

arbitra~ ·p:t;H" el que se obtenga Llna solución .. al conflicto 

de las pa.rtes. 

4·.,9;..2.;· L:ugar de_l arbitraje 

En ·cL~anto al ~t.lgar'en que sé llevará a cabo el 

arbitraje .. hay que diStinguif' i;re.s esquemas distintos del 

·arbrtraja--;-
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a).~ E'n el· <a~bltraje- ad-ho~> o casuistico.- El 

lw;1ar es señalado por la·s Partes- (articulO .·1423 fr. rr 

del Có.di.go de -~om~rc~o> -~·.·-_el- e5t~bi."e~·1Ü? p~r la ma:teria 

misma ~e la ·re~~c~ó.n ·jurid~_c:a, ap~ic:~.rl~os6 l~.s :reglaS dsl 

Dere~ho.Pr~vad~. 

-b)~- El. el .<B.rbitraie .ofic.ia1>;_. i:ÍqUi ·no e~dste 

ningún->pr~b-l·e~a. en c:Uanto·_ a -\'"a ~-~.d-e,· pc:;~quei:- se trat~ de 

ma t.eri~ . pú~l i-~ª.·. q~1e --~~no~~~-·· __ de~.~~d~~ciks .. q-~~ ·"tie.n~n su 
asiento. f=n una. ·Ciudad dete·rminada •. 
- -· - -- -·- -,- - - . - -- -· 

~e_~·-.·-~ --.-~'.1- .~l :._~<ar~~ tr:a je .. - i nst i tuci.on_!'l l >. - _ El,;. lugar' es 

ra __ :.sede fi-já~--.~de -~~ac:úSrdO ª':--' ias::- f_!'f9la_s·,~ ~dei :;?rg,~niS~o 

arb i ~~'~1:-:~~~~·~:c~t i ~o. 
~· ·' ; :. ._. _ _. ' 

4.9.3 •.. :Dura'c:ión del juiC.io arbitral"~-
- -· _,._.,_-•-.--" c_c-. .!-o _, ... , 

~-=1fÜ <t(EaffipO de- duración_--_:d'~·l iu~~io "~rbitral ser~ 
el que libre-mente~·-·estipulen los compromitentes y si no se 

ha e'~tabl.e~'ido~-,:)a. ley. suple ésta deficiencia al disponer 

que entonces e1 término del juicio arbitral será de 

sesenta días hábiles, contándose el plazo desde lu 

iniciacibn del. procedimiento arbitral. 

Art. 1419 e.de c .. - "El acuerdo arbitral será 
válido a'1n cuando no se haya establecido el 
término del juicio arbitral, pero en este 
caso, dicho término será de sesenta dias 
hábiles, contándose el plazo desde la 
iniciación del procedimiento arbitral. 11 

4.9.4. Desarrollo del procedimiento. 

La tramitación del j1.1icio puede contraerse a un 

juicio de audiencias. Las reglas del 

siempre en primera instanci~ fijada.s 

la única limitación dE::c' respetar 

esenciales del procedimiento. 

proc:edim1ento seran 

por las pa.rtes con 

las formalidades 

Art. 1422 e. de e. - "En el acuerdo de 
arbitraje las partes podrán pactar 
expresamente las reglas procesales que se han 
de "observar, siempre y cuando en el las se 
respeten las formalidades esenciales del 
procedimiento •••• '' 
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Ahora bien, en caso de no existir acuerdo en las 

reglas del procedimiento, entonces el desarrollo del 

procedimiento arbitral se regira por las directr1cez 

generales marcadas por el Código de Comercia y en 'Eitt 

defecto por el Código de Procedimj.entos Civiles para el 

Distrito Federal. 

Art. 1421 c. de C.- El arbitraje podrá ser 
nacional o internacional~ las disposiciones 
de este Código aplicarán en los dos 
Ambitos, salvo en lo previsto por los 
convenios y tratados internacionales en que 
México sea parte. Si el arbitraje se llevare 
a cabo en México. a falta de acuerdo expreso 
de las ~artes cf; de las reglas del 
~roced1m1en o acor adas por éstas ~ 

o~~~~~~~3n delas105dis":,~~c1~11~~es si~~\ª"te;.~~en'f: 
~~g~edlm1~ntoesn 5C1v1t~~ectode del la c,;,d~':it1d~a 
federativa donde se realice el arbitraje. 
salvo que las leyes mercanE 1 les esEab lezcan 
un proced1m1enfo especial". 

En este orden de ideas, los, per1oclo~ dc·l 

procedimiento arbitral son: 

A>.- <Fase de litis>.- conformada por la demarida y 

la contestación a la misma, en su caso, la recanven~i6n y 

su contestación. 

Con estos e'lementos se fijan las 

cuestiones contrqvertidas entre_· los· c:omprom1tentes y dl~ 

est·a forma el juic~o se reduce e:{cl.L't_s_ivarñ-eOte -- -la. -

<litis>; l~~ partes 'aport~n al_ ~rbitro ~eterminados dRtos 

al proceso. qu~ considerán· de inter-és para fundamentar su 

.preten~ión.' 

··:e>.- <Fase p·robatoria> .. - Esta etapa está 

conformada por_ !"os medios confirmatorios de que las 

pa~tes:_.qu~erán. valerse para probar su5 afirmacione~. 

C)·;~ <F:a.se alegatoria>.- La fin~lidad de estd 

Ctapa ,e~· oi r personal mente l a~:i pa~tes su;; 

represei:i~~~-t~s__.'.I ~~ su caso, para una eHpo~">ic\ón r.:rttiL . .J. 

de las prueh~~ ~racti~adas e~ relac16n cun l~ cor1tiend~, 
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asi como. resumir ias aS'evera.ciones inicia-les, re1terando 
las ~':~r19i~a-Íme~~e- <exP~~st~s· . variando 

alguno de 'sus pu1Ít6S en, fU.n'~i.-ó_n·, -de l·as· ·pruebas· '11eyad~S. a 

cabo. :.'.·/.~- _:.: .• ~;;::': 

-:·~~:-;··~--~~~~-:~~¡~~~-,~~-~\~~~r.~~-> ~·:: C~nc luida:~- ia :~fa~e- de 

¡·~di~~~i1: ~~~~~~-·t·~-~~i:¿:~-,,-· (-~-i~gat~~> se entra e·¡,· -1~- ;de_~iso.~ia 
en' d~~d-~--:· ,~-~S;~~i~t·á~.i.·.:. la ~esolución que ponga:~~- f·i·n.· a - la 

cu'eSti'áñ"> l_i ti_gi,Cí_sa (LAUDO>. 

-:4·.9.4.1. Fase de litis.· 

La demanda y la' contestación a la misma 

consisten en llevar al proceso de arbitraje aquellos 

datOs lógicos que proporcionen o suministren- al árbitro 

los instrumemtos necesarios sabre los que, en su momento, 

ha de dictar el laudo. 

El contenido de la demanda y, en su caso, de 

la contestación a la misma están instrumentados con dos 

categorías de datos: datos de hecho y datos de derecho. 

Los primeros recogen los acontecimientos fci.cticos en que 

se apoyan las partes para argumentar y para pedí r un 

determinado 

exclusiva mente 

laudo ... Les 

datos 

segundos están 

normativos, 

referidas 

dec:ir, 

disposiciones juridicas que las partes considerán son de 

aplicación a los hechos acaecidos. 

En el arbitraje donde el arbitro debe fallar 

conforme a Derecho, las reglas clásicas de aplicación a 

los tribunales del Estado <.da mihi factum daba tibi ius y 

iura novi t curia>, son de completa y to ta 1 ap l 1cac i ón 

para ·et árbitro .. 

El efecto principal de esta etap~ es la de 

incorporar y fijar definitivamente las posicJanes de las 

partes en el proceso arbitral, no permanech·~ndo lcis datos 

allegados al sujeto procesal que loo; ha aportado sino q1_1e 
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por <pri~cipio adquisitivo> del proceso los datos y 

elementos incorporados al proceso no at€ctán sol.amenl-.e al 

sujeto que los incorpora sino qLle s~n adqui1•idos 

objetivamente 

i nt.erY ienen. 

por todos los qu., en .e~ proceso 

Por lo que hace a f6s re~UÍsi \;'oc;::; ,.cJe- l<is 

aseveraciones iniciales de las par.tes,, .se·· deb~ii ?e hacer 

media.rlte· una eHposicién de_ hech~s, y e~ 'e1·· ar·bitra·je de.• 

dereC:ho, la fundamentación 

pertinente. En cuantO a la 

deberá d~ ser por escrito .• 

legal que las µa~f~s- estimen 

forma, eñl:e relato de hechos 

Al respecto, el articL1.lo 255 del Código de 
Procedimientos Civiles para el D.F., de aplicación 
su~letoria, e~tablece: 

"Toda contienda judicial principiará por 

dem¡~dEl ~~i~~n~\ª;n~~ :~p~~!ª~;n~romueve; 
Il.El nombre del actor y la casa que señale 

para oir notificaciones; 
111.El nombre del demandado y su domicilio; 
IV .. El objeto u objetos que se reclamen mas 

sus accesorios; 
V. Los hechos en que el ac ter funde su 

petición, numerándolos y narrándolos 

t~!c~~~!~~n~~e c~r d~!:~~~d~ p~edfe~;~~;;;r ~~ 
contestación y defensa; 

VI. Los fundamentos de derecho y la clase 
de acción, procurando citar los preceptos 

i¡y:~¡s v~lo~rid~iplioos dej:arniddaidca°,5 sªiPl d~ªb!!i~ 
depende la competencia del juez .. " 

Resulta trascendente la d~terminaci6n exacta e 

i.nequivoca del <petitum> de las parte~'-', pués sieonclu 

importante el s•.'.tplico en los proc:esos eslal;ales, rnt·~ •]Ll 

el arbitraje, en donde el arbitro ti•""".!n>':' que:> .• tenE=>r·s0 can 

mayor rigor, si cabe, a las pet1cione5 de las pr.trtes ~n 

relación con el conflicto planteado, para evitar que ante 

una falta de pr@cisión y claridad e11 la~; peticiones de 

las partes el árbitro o el tribunal arb.i~1·al fall>::! ~:ultra 

minLl=> o e:;tra petito>, con las LOn~ecuenc1a<;:> cte: verse 

i.mpu'")nado con el correspondiente rer.:ursr..J de> anL•lación. 
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De· acuerdo. con el articulo 1377 del Córligo dE:! 

Comerci6, L~na vez presentada la derlianda 1 con do•:l.t1ni:ntos y 

copias, ·se .correrá traslado a la"=> per·,:;onas contra quienes 

se proponga y se les emplazará a cont~slarla en 9 dla~;. 

" Con el escrito de demanda presentará el 
actor las copias simples prevenidas en el 
articulo 1061, las cuales debidamente 
confrontadas, se entregarán al demandado para 
que produzca su contestación dentro del 
término de nueve dias." 

Normalmente el demandado coinparec:v.; a .1uicio 

mediante su escrito de contes1:aci0r1 pero, E"~n su c..:as;o, la 

no comparecencia, sin que el drbitra o la parta 

apersonada consienta en ampliar ese plazo, no pa1·ali=.a el 

proceso de arbitraje, sino que éste corüini'.la, teniéndo el 

árbitro únicamente como datos los aportado::; por quién 

inici~ el procedimiento. 

Al respecto, el articulo 6"'::.·7 del Códigc_1 de 

PrOcedimientos Civiles para el D.F.~ ctt=! apticac;ón 

supletoria,· establece: 

"En toda clase de juicios, cuando 

~~mp~0r~~\~~loª e~"e{9fuelcd/oª d~~pu~~tigdae°t~i'tag~ 
~~li:~~~ia aigu~~ ensesu b~!~=~ª a practicar 

Todas las resoluciones que de ah1 en 
adelante recaigan en el pleito y cuantas 
citaciones debán hacersele, se notificaran 
por el Boletin Judicial, salvo los casos en 
que otra cosa se prevenga .. 11 

En cuanta hace a ld~ ~::ceµctonPs. L~ ~r1 ~st, ~tap~ 

el moment:o procesal oportuno para 1HC•·~1 lois v,ller~ 

cualquiera que sea, ya que d;.::! lo 1..ont,1·~~r10 consLui.1d:-. la 

fase de litis, resúlta impossbl~ un1l-l.;:e1·;-1lm1~11l.•! .\tac.ir 

la variabilidad del µroc~so por alguna e::cepc1¿n. 

Art. \379 c. d€· C.- ''Las excepciones 
que tenga el demandado, cua·lquiera que sea su 
naturaleza, se harán valer simultáneamente en 
la contestación y nunca después, a no ser que 
fueren supervenientes." 

Por (tll;t1w:i, aunque los élrb1tros nw •-=-~; 1:.·\n :i.iUJeto:Js a 

plazos dt:.<termi n<1.clo~>, -::,al vc.1 :tr::-usq·dn c.k• l -1c; p.zi rt.t:.";" ) o;.1 n 
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perjuic.:io de lo establecido par~ dictar laudo, no 

obstante lo cual los árbitros pueden fijar plazos 

prec:lu~ivos para qu~ las partes formulen su c:On·testaCión. 

-4.9.4.2. Fase orobatgria. 

En _esta etapa las parte~ se prof:?oÍi~n dem_o,strar_ 

la t?:dstencia o inexistencia dé un hecho" relacionado con 

su pretensi"án o con la d~l contrario (el árbitro tiene 

facultades para ordenar l;¡; práctica de pruebas. que e!:>time 

convenientes). 

Las partes deberán ofrecer las pruebas de que 

qt.tierán valerse. En principi.o son admisibles todo tipo de 

prLtebas, con las limitaciones que marca la ley, aunque e~ 

árbitro tiene poder suficiente para rechazar las 

improcedentes e innecesarias; porque lo cierto es que la.s 

simples aseveraciones de los compromitentes no bastan 

para proporcionar al órgano arbitral el instrumento que 

éste precisa para la emisi6n del laudo. 

Ar t;. 1382 C. de C. - "Contestada la demanda., 
se mandará recibir el negocio a prueba, si la 
eKigiere." 

Ar t. 1198 C. de C.·- "El juez debe 
recibir todas las pruebas que se presenten., a 

cJ. excepción de las que fueren contra derecho o 
contra la moral." 

Los medio~ de prueba con los que cuentan los 

compromitentPs son, en general, las mismos que para los 

procP~os llevados dnte los tribunales ordinarios del 

Estado, d>? los que ya l~ernos hablada en ·~l ap~rtado 

:: .• t.3.1., y que establee~ el articulr.i 12U5 d~J Cúdiga de 

Comercio vigente; y las reglas para ·r.u ofrec:íiniento, 

pr•eparac1óri y desal\ogo qttedaí'On est<1bler.idas ll:'n los 
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apartados relativos del tePc:er capitulo del presente 

trabajo, por lo que rernitimos a lo ahi expuesto •• 

Art. 1205 e. de C .. - 11 La ley reconoce como 

medio~.de ~a'"~fe::i:ón, 
extrajudicial. 

ya sea judicial, 

II. Instrumentos póblicos y solemnes; 
111. Documentos privados; 
IV. Juicio de peritos; 
V. Reconocimiento o inspección judicial1 

vrY~·F!~:t~igiica; 
VIII. Presunciones.'' 

ya 

Es en este periádo de la tramitación del 

arbitra·je donde se revela c:on mayor necesidad el 

im~erativo de contar Len el auxilio judici~l pertinente. 

De otro modo la falta de coerción a los testigos 

desobedientes-que fuesen citados- a ·declarar puede avoca!:' 

a una --in~oncreci6n de determinados puntos del conflicto 

que dificulte sobre la manera decisoria y resolutiva del 

arbitro. Esto es más trascendente por la importancia del 

medio prob~torio a propósito de la prueba peric1al. 

En cuanto a la práctica de las diligencias 

probatorias ante el árbitro o tribunal arbitral la ley no 

cstab lece nad~·· a 1- respecto por lo que se deber~ entender 

que ellcJ cae de lleno dentro de los poderes 

dísct•ec:lonales. d01 árbitro, :si e~ que las partes no lo 

tienen·Prevís~o. 

Eri:~;~o~~~· c~:;?;~:_!as c:aracteristica~ genéricas de> 

la pr.áé:tic·~ ~e l:a,:5 Pr~eb·a'S e·.;· el proceso de arbitraJe san 

las siguientes: 

a> .. públi.c'idad proba-toria .. 

1;-as._par_t~s· y el árb1tro tienen que estar en 

co.nocimie!nto·. de' todos los actos probatorl.OS que se 1 leven 

a c~b~ .. an·:.el ~rb'itraje, para, en su caso, hac8r uso cJ~l 
d·e·recho de inter"".ención. Al h~blar de publicidad no nos 

referimos a la presenci"l de terceros aJenos al proceso em 

la· práctica de las proban::as., sino a 1 conocimiento e 
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intervenci6n del ár·bitro y de las p~rtes conJ~ntamente 

cado .ac:to en el que se practica Lma prueba. 

Art. 1203 C. di:;.. C. "Las pruebas se recibirán 
con citación de la parte contraria, 
eKceptúandose la confesión, el reconocimiento 
de los libros y papeles de los mismos 
litigantes y los instrumentos públ ices. Solo 
los pliegos de posiciones pueden presentarse 
cerrados." 

Art. 1204 C. de C.- ''La citaci6n se hará, lo 
más tarde, el dia anterior a aquél en que 
deba recibirse la prueba." 

1;rt. 299 C. P. C. - "El juez, al 
admitir las pruebas ofrecidas procederá a la 
recepción y desahogo de ellas en forma oral. 
La recepción de las pruebas se hará en una 
audiencia a la que se citará a las partes en 
el auto de admisión, señalándose al efecto el 
dia y la hora teniendo en cuenta el tiempo 
para su preparación. Deberá citarse para esa 
audiencia dentro de los treinta di as 
siguientes a la admisión. 

La audiencia se celebrará con las 
pruebas que estén preparadas, dejándose a 
salvo el derecho de que se designe nuevo dia 

~f~¿t'~ pa;: r~~~~V~r~as f:ndif~ct~as, ~a~~ra -~~ 
continuación la que tendrá verif1cativo 
dentro de los quince dias siguientes. En este 
caso no hay que seguir el orden establecido 
para la recepción de las pruebas." 

b). Contr;:idir:ci.ón t• int:~~rvención probatori:¡. 

Ademas ele las caracter!sticas ~nter1ores las parte~ 

o sus representantes, en su caso, ;;doptan L1n.a act1 l;utJ 

dialéctica ante La pr.;,ctic.i. de la íJrueba. El 1 tn 

principal del debatP ante el acta probato1·10 cons1~t~ ~11 

la dilucidación de la situación de hecha, ya que F..!lla 

debe servir de base para cualqui~r propuest>t cte :;olución 

o para la decisión del conflicto. 

e). Apreciación libr8 de la pl•ueba. 

En el arbitraJe de eqL11dad, el principio de la 

libre apreciación de la prueba se manifiesta de 1nanera 

rotunda. El árbitro no p• 1ede p°""rmanecer Uentro dt~ 

marco tasado en la valoración de la prueba, pL1esto qu~ al 

decidir no sobre el DErecho, sino $Obre c>quiclad~ 1¡2 

encuentra vinculal1o a norma alguna; per·:i también ~n el 

arbitraje de Perect10 el arbitro go:.a como. 1?l JUP;: del 
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Estado del principio de la libre apreciación de la 

prueba; sin embargo, al tener que fundar en derecho el 

laudo, -la prueba puede condicionar' la voluntad del 

árbitf'c~· 

.· t inal ii~da~?:<JJ~;~~:umeet:n;_~:~doº::::ct~::::~~::, pr~:~as 1: 
pub~.ic~-~~_i6n/ .. ' de::-·:-::.-~-~~-~~;~~:~:-~~'. se abre un periódo 

i~nledia~'a."m~,rl-~e __ '.~rt~~Tj;ior·. a·· la fase decisoria, de carácter 

P-'!~-~·~-~C:L~.:~-~-~:~~-:~~y.:~:·i-~~cÍ:~ f'i~aiidad es oir personalmente .a las 

p~~.t_~·s::-:.ci_.~--~~---~.'.--~1~f;:.-·~:~p-~~~~-rit~ntes 1 en su caso, para una 
e-xp~~i_¿_{6~-~-~=f_1~ti·c~;:~e. 'ias pruebas practicadas en relación 

con la c:cihtienda, asi como resumir las aseveraciones 

ini-~iaiSs, ::,:reiterando las pretensiones originalmente 

exp,úes-tas -o '.variando alguno de sus puntos en función de 

la~- pruebas· llevadas a cabo. 

Art. 1385 C. de C.- "Concluido el término 
probatorio, desde luego y sin otro trámite se 
mandará hacer la publicación de probanzas." 

Art. 1388 c. de e.
publicación de pruebas, 
autos originales, primero 
al reo, por diez dias a 
a 1 eguen de buena prueba . " 

"Man~ada hacer la 
se entregarán los 
al actor y después 
cada uno, para que 

4.9.5. Lugar, idioma y domicilio para 

notificaciones. 

En cuanto a la determ1naci6n del lugar en donde se 

llevara. a cabo el arbitraje, se deja a !a autona.nla de 

~os _-,Compromitente:-s o a lo que dispongan los reglamentos 

arbit17a.1es. la e1ección en donde se desarrollará la 

act~'acfón _arbitral, y en su defecto, podrán los drbitras 

fijilr el luQa_r de· celebración del proceso arbit:ral, lc1 

que deberán de:_not"ificar a las partes. 

Art. 1423 e-. de c.- 11 En el acuerdo de 
arbitraje, las partes podrán convenir en : 
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•••• JI. El lugar donde se llevará a cabo el 
arbitr~je; 

De igual forma·, salvo acUerdo de las partes, los 

árbitros· deter'miiiarán el .id.iama o idiomas en que haya de 

desarro).~~rse ·el: proc~edimiento arb.itral y lC'J notificarán 

a las pa.~~815: •. si~· q~e puE!dan elegir un Ldioma que no sea 

oficial en caso .de .que el arbitraje <5e desart·ollare en 

territorio nacional. 

Art. 1423 C. de c.- ''En el acuerdo de 
arbitraje las partes podrán convenir eni 

••• 1 I I. El idioma o Ldt.omas que deberán 
utilizarse en las actuac1ones pero en 
JU1c1os que se ventilen en terr1tor10 
nacional, necesariamente se usará el español, 
~~~-~~rjuicio de otro; 

En cuanto a 1 domicilio pa r."J rec: 1 t11 r· no~ l t icac i.one5 

las partes podran desig~ar L1n domicilia para recibirlas. 

En su defecto, se tendrti. corno domic1l10 el del propio 

interesado_o, en su caso, 81 de '5U representante. 

4.q.6. Terminación del procedimiento. 

El arbitraje puede finali::.at' de dos maneras 

- - di fe rentes-. 

Por una parte, la <terminación normal> y ciue viene 

.dada por la emisión del laudo par el árbitro. Por la 

otra, la <terminación anormal>, que recoge aqL1élh1s 

supuestos' en los que el proceso arbitral desemboc¿ y 

fin'ali~a en un acto en el que 

arbitral. 

~e produco laudo 

La <terminación normal> o por laudo significa la 

intervención del tercero dirimente Q•J.a re;,u.elVP µ1.Jr un 

acto el conflicto planteado entre los·compromitentes. 

··=La=. - <terminac~ .. ó-~_-.. ~~~_!"mal) o sin laudo 

contradictorio si9nifica la finali~·aciOn r.1el proct~so de 

arbil;raje sin acto decisorio ,.i~guna del tercero ·d2 rimente 

en.el conflicto. 
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4.9.b.1. Termi~ación normal o por laudo arbitral. 

El laudo es •_•.· •• la resolución de los jueces 

árbitr"a·s- o<arb'(tradores sobre el· fondo de la cuestión que 

se ~es '·hay~· someti~o. por .las, partes ,interesadas, dictado 

en el P!".OC:~~í~ie':l~º seguid.o a 1 efecto. 11 
( 15) 

.. -·L:a- 0:_formaci.~n-_.del ·)..audo _e:<i9e del árbi.tro·~1a 

obliga~ión - in~\udibl~-~-de ~eai_i_z~~- ~i t~~bajo ~~-;--~~{~-.~~ir\~-r 
las ale!g~~~~~e~ y. ló~ el·e~e~tos P'.ºb~~~rio'S· P~es~r1tados 
)>or~ las pa··~-te~ ··c:O-~~~O;.útent'e~t' 

ta _ _c· c~-~po,~~-C:ió'n · d~l- ·,~on.f :{·~c:\o p6r_ el-_· l~udo .supOne 

el 'reconoé:imi~Íito de::'un_::dE;?reé:ho o de ~na _pre~~nsfón. - La 

tarea del árbftro ante· et ·1audo tiene una triple 

dimens.ión: de -una ·par.te, .emit_ir-. un.·jui~~o resol_uto.rio; Sn 

segundo lUg~r, ese Juicio debe versar sobre la 

controversia que le. ·-han P'._ese~~ado lás partes; y, en 

tercer lugar, debe dictar la ·resolución en el p_laza 

prefijado por las partes. 

La estructura del laudo se corresponde 

básicamente con la de la sentencia judicial. En primer 

lugar,_ tiene _que fijar lo& elementos del juicio qL1e 

vienen constituidos por la norma juridica. La función de 

hallar esta norma aplicable es privativa del árbitro. En 

segundo lugar, delimita los hechos y c:ircunstanc:1as que 

le han sido sometidos en relación con la lit1.s 

e1<aminando y ya lorando la adecuación de los hechos a la 

norma. V en tercer lugar, la subsunción de e=.os hechos a 

la norma aplicable al conflicto. 

En conclusión, el laudo es aquél acto del 

órgano arbitral en que éste emite un juicio re~olviendo 

una controver~ia, y en virtud de la c:L1a!, bien 

=:~~=!:==--~~~--~~~~=~:~~~--~~~--=~--=~~!~~~2~~~--=~~--=~ 
(15),_De· Pir:ia Vara, Rafa-e1; Op. Cit. Página 332. 
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derecho objetivo, bien creando, modi·fic:a.ndo 

extinguiendo una" situación dada. 

El problema: del.-laudo es el de su naturale=a- El 

arbi~·~a.je" ~i·S.fle:··,·vida·· en·' la -Yolunta~ d~ las partes, en la 

-~~~y~:~<f.a: __ ·::~~- ·~}~~).·:c~s·~~-; __ -._· Y .estar los _que se' ob 1 ~garón a 
c.µmp_l~-i_r_:_-i-~ -~eC:'i~iáñ ~~bitral. El arbitraje se desarrolla 

a través d~ -_una_-_ ~~c:u_e~a procesal de la c:L~al ~mana el 

laudo y éste, como la sentencia judicial~ opera s~bre ~na 
realidad dijmetralmente distinta en su esencia a la· de la 

ley: sobre la pretensión de las partes; y es, en 

def~~1tiva, la ac:tuaci6n o la -denegación de una actuación 

de una pretensión, dentro del obligado respecto de la 

legalidad vigente. El cará~ter de acto-jurisdiccional del 

laudo se asienta en su necesaria invariabilidad y en l~ 

obligatoriedad del fallo. 

Asi pués, la naturaleza del laudo de arbit1•aje 

puede quedar resumida a la de un acto jurisdiccional que 

se manffie-sta externamente por· un acto de voluntad del 

árbitro, siendo la diferencia con la sent1?ncia judicial 

que en ésta está representa_da la voluntad del Estado y en 

que, además, esa última puede ser efectuada en sus 

términ~s_ por ~os jueces del E-stado, mientras qLte el laudo 

no puede ser ejecutado por 121 rlrbitro porque su 

competencia se agota con la emisión del laudo. 

4.9.6.1.1. Carácteres del laudo arbitral. 

Si entendemos el l~udo como aquélla forma de 

terminación normal del proceso de arbitra1e que con 1:u:!ne 

,la; decisión del árbitro sobre la controversia que se lE=c' 

somete a su conoc:tmíento, ahora es importante dt?st~car 

los ca ractéres que lo conforman. En función de estos 

c:arac:téres podemos establece-r q•.te ~!l laudo e<; un acto 

decisorio, escrito, motivado, congru@nte y r1altt1caclo. 
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a). 0..d.9 decisorio. 

El árbitro tiene que resolver el conf ~icto que le 

ha sido sometido por los compromitentes. Y si ge entiende 

por , todo, 

destinada 
por .cualquier, proceso la institución 

dar satisfacción a pretensiones de las 

partes, resulta que el laudo es un acto resolutorio ante 

dos pretensiones. Es, por otra parte, el laudo el acto 

último del árbitro, pués una vez emitida su- r:esol.uCi.ó-n, 

su jurisdicción, co1npetencia y poder se 

automáticamente ~in prórroga posible. 

b). Acto formal. 

E-ste· acto de decisión debe--_ form~~i:zarse:_ ~fior 

escrito, firmad6.por todos los árbitros, y si _la~~inoria 

rehusa a·· hacerlo, los otros dejerán constancia de el lo y 

la resolución tendrá et mismo efecto. 

Art. 1430 C. de c.- "El laudo arbitral será 
firmado por todos los árbitros, pero en caso 
de habt!r más de dos, si la minoria rehusa 
hacerlo., los otros lo harán constar y dicho 
laudo tendrá el mismo efecto que si hubiese 
sido firmado por todos .. 11 

De esta manera se pL1ede advt-•rtir que el laudo 

arbitral por su forma, una declaraclón y na una 

manifestación de voluntad y la disposic1ón e:-<te1~na de tal 

declaración es precisament~ la P~.;crita. En este 1entido 

se -Puede hablar de qLle el laudo arbitral se encuentra 

documentado. 

e). Laudo fundado y motivado. 

"El laudo en derecho debe !ier suficientemente 

fundado y motivado, pero_ se admiti?n ci-1mo válidos los 

laudos dictados en conciencia, <e:-~ aequo et bono>, de 

amigable composición o en equidad, que por 5U misma 

~~~~~=~~~-~~-~=~=~~~~~-:.~~~~!~=~=~~~-:~-=~~~~~_:2_ ~~~~-------
( 16) Bri5eño Sierra, Humbe.rto. Q~ Pllg1na 43 .. 
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La motivación· en un arbitrajé··de derecho es un 

carácter cesencial ·del laudo efficlriado .deL á.rbít~o. Por la 

mC?tivació·,~ P_~.drán- ~.Onecer _ rcis .. par:t~s··· en.>~1 proceso de 

arbitraj~ el desarrOllo- de~· ju{¿-iÓ-:men~al .:reaiizado por 

:e1 órgano --arbitral y .. c·~~y-~_::·<::On_cÍ_~,~~-óO.-~·:. eS- e1 fallo·· que 

viene .. a r~solver. é1_.Con~~ic;'tO-. 

; • - -.' c.··,-,-- '..o_- ~:.: • ;-·_:· ~~ :; ;,"•,, z:;,_.:-~ :··--' -. - ,__ -
Por ~tro ia'.do ,.~-. ·p~·~~ ,eÍ·:, a: ná.l'i·:Ú~ .. tj~l :· fª zoniamieÓt-o, 

por breve· qU·e e~:t~-,,~.e~,->.10::< ~.~~~~~;~·i~:~~~t·~~-'·c-~·~oc·erán ;las 

rá:::ones __ -en que ~~~.:~~:~~-~-~~- cri_t·~~iO~·:~-d~pt~d~-Pa-~a ·ae~idir. 
-

La :_:.mó,t_~.,,~~I&n-:_·- Pu"~de '-C:OrÍ~:tit~i:-~ - un- indudable 

estimulo par_a e·1 ·:árbitro· por e-ncontrar'' su fundamento 

intr_iflseC:o y: raz~n~d~ ·.-~n _S~ f_~l.lo~- _a·l tiempo que se alza 

la motiv,~ció~ ;~ómo fr·e~~--·~1 e:u:eso·del poder del árbitro. 

El laud'o -arbit.ral debe ser congruen"(;e, 

prinCipio,:.s:on lo :~~did~ po~--·c:1as partes en el proceso de 

arbitr-aje. Par'a que .. el laudo aparezca causado o 

j'uStifl.cad~·. tiene-, qu~ ex)st~r una referencia directa e 

inmediata en~re aqú'él y_; las peticiones de los 
·--~~~p·r~~-tent~~,_, .. · ce~--~'~--

.l.:a-s peticiones de las partes tienen que set· 

idóneas, es ,decir, aptas par-a obtener la resolución 

qtierida. El laudo_ ha de ser conveniente o acorde con las 

peticiones que resuelvan: 

1) ·• No debe contener mas de lo pedido por los 

compromitentes. En caso contrario se i.nt:urr1ria en 

1nco~gruencia positiva. Por ejemplo ~e pide la nulidad de 

un corwenio y se falla concedit':?ndo ta nulidad y 

condenando al pago de una indemnización. 

2). El fallo arbit1·al no debe contener 
meno~ de lo Pedido por los compr9mitenr.e~. De lo 

contrario estartamos en presencia de la inconoruencia 
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negativa. Por ejemplo se pide la resc:ísión de un contrato 

y una ,indemni;:ación y. se declará solamente lo primero. 

~) .- l\lo dc=~be contener algo distinto que lo 

pedido P.ºt:' .los compromitentes. En caso contario 

in~ur~iri~ en' i~congruencia mixta. Por ejemplo cuando 

sol~c:-ft·a· ··e~ c.umplímíento de un contrato y en el fallo 

arbit_ral._se :declara su nulidad. 

La falta de congruencia en el laudo no produce 

su· in~Kistem;ia pero desde luego si su anulabil_idad, lo 

tjue --perndte,-' a instancia de parte, srilic:itar sU 

invatida.ci'ón utÍ.lizando el recurso respectivo. 

4). Laudo ~c:to noti1'tcado. 

La notificación es una caract;eristica e:ttrinseca 

del laudo, al igual que su carácter formal, a diferencia 

de su carácter decisorio, motivñdo, congruente y 

obl t9'atorio, que son de indo le intrinseco. La 

notificación es el acto por el qLle los campromitentes 

conocen -el fallo. La Tormalidad de la notificación es 

importante, pués partir de ese mom8nto es cuando 

empi.ez.an_ .ª correr los plazos de los recursos que procedan 

y sea~1 Pertinentes c:ontra el laudo. 

La func:i6n de la notif icac:i6n del laudo arbitral 

es t:.iple: 

---------·-r>-~-:-co!"lstituye~---una- -condición jurid1ca para la 

ef.icaéia··!.d~i.·: mismo. 

11) .. _Ac:t·úa como presupuesto para que 

transcurran- los~ plazos de impugnac{ón del laudo aroitral. 

~ l~). Pone en conocimiento de los compromi ti.:'ntes 

la labor cde1- arbitro y su fallo respecto al t:wnflicto quo 

se le ha sometido. 
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4.9.6.1.2. Efectos del laudo·arbitral. 

_La-· eficacia· del laLtdo· se _desdobla 'en- dos tu1~~itos: 

a)· como -~~s;;o\.uci~rÍ.-~-~Ltr~~~-~~~ic:_>~al:;· y-_--_.:_b» ___ c:omo acto de 

coiiclu-Si&,.;_ dé(' p·r~6~~o ~~ ·a~bi tr-a.je~-

se ·-e:<tiende _erl·- t"res direcciones:-

---- i-tc-·Eifcacia -prec:-lUs:i.-Ya.··Ei" laudo el-erra-; ei -pf'ocas':l -en 

que -se sU.sta,nc:ia., que una vez i"irme no puede ·abril~Se de 

nü_9vo._-_(cosa j_uzgad~ formal). 

2). Efi~acia ejecutot-ia. El_ laudo p_r_ovoca _la 

realización de 1-~~ ac::tividades poste_ri~res para .. hacer __ lo 

efectivo. 

3·). _E:fic:a·cia 1rrevocable. "El laudo, después de 

firmado no puede ser modificado, pero si aclarado, lo que 

iÍnplica correc;cián de error, especificament;e el numéric.o, 

la; adición de los puntos faltantes y la regulaci6n de la 

forma. 11 
( 17 > 

Art. 84 C. de P. C. - "Tampoco podrán los 
jueces y tribunales variar ni modificar sus 
sentencias o autos después de firmados, pero 
si aclarar algQn concepto o suplir cualquier 
omisión que las primeras conten9an sobre 

~~~~~od!~;~t~~~c~~o~ 1 o 1 !!~~!~ls~s 1~ins:~t~~~~ 
su esencia. .. 

oficio ::;t.:"o adc~lar~Í! 0'h~~iroc!~~~i1~1~f:r~i ~: 
la publicación de la resoluc1ón 
correspondiente, o a insta ns: ia de parte 
presentada dentro del dia siguiente al de la 
notificación .. 

En este último caso, el juez o tribunal 
resolverá lo que estime procedente dentro del 
dia siguiente al de la presentación del 
escrito en que se solicite la aclaración .. " 

El fZ!f"ect.n tle 1rrevnr:-i.l11 l 1dad 0e1 l '1•Flo 

independiente de la f t rmeza ya qL•t? solamente se refiere a 

la :invariabi1 idad respecto al prop1c1 ~rbitr-o riue l::i ha 

dictado par razor1es de garantía. 

4>. Laudo acto de co11clus1bn del proc~¡.rJ de 

(17)- Briseño Sierra, Humberto. Qp~!=..!', P.ag1n'i 44. 
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arbitraje.- En e:Sta· acepción los efectos del lc~udo afectan 

tanto al ambit.o. material como· al proCesal .. 

1) .. ---Los ... <ef~ctOs inateriales> se rrianifiestán en 

la resci1u~_i'ón ·;·de'i.::::¿~~f·1·i.~-t~ ·piantead·o. Por este efecto el 

deSa.c·atá ,··a-· los --~·téf.~i-~O~< de lá dec:i$ión coloca a la 

Pe~so.ft~,:·q-Íae·::~~.f- s~->~~-mp~~te' .. - en .. una. conducta cont1•aria a 

uer~~h6-~ ';;:~·ud i'én·d«:i~:,e 
a~x~i l_i~ ·.j'J·cÚ·~-Ú~. l ~;-~ 

·emplear. ··,1as medidas de apremio con 

·--·-- """ 

A~-t·~ .. ·;_1435 ··c .. _ de .C.. 11 
....... Para emplear lOs 

-, ----o-e. --_--"""-, __ , .medios. de apremio _se debe acudir ante ,el juez 
de·_primera i.nstanc:ia .. 11 

-. -_ _-_ 

II>.- Los efectos procesales se traducen en la 

y en determinados e~fectos 

econ61!lic·os· o gastós del proceso- que 

comP',.:om_it~;{rlte· témerario o a ambos ~- la vi?:: .. 

impo_nen_ al 

Art.. 1435 C.. de c.- 11 Los- árbitros pueden 
condenar a· las partes en costas, daños y 
perjuicios .... 11 

, 

4 .. 9;~_.2. Terminación anormal o sin laudo del 

procesa arbitral .. 

~-T~~~¡-'b-e·1~···prOceso--de-arbit'r~:de sp dirijt- :i obtener 

Un laudo .. sob.re :el con11 ict~ planteado, y es asi ,_ qu'2 con 

el 'laud'o ·el' 'á~bii:ro decide sobre la controversia y 

r~s..i~i-.:,~'-ei-· con'fli~to, ·_lográndose de esta manera s 1J. fin 

E!se'.nc ia r~ -. 

prOceso arbitral pUede termir1a1• sin 

decisión del árbitr-o, es decir, si~ q•J.e se_ emita et laudo 

per•a que por· ciertas hip_ótesis, re~~-~-i~,as ery la ley, 

desemboca y finaliza el procedimiento arbitra~ .. 

En este sentida. ,~\ a1'ticulo 1428 del Cód'i.go de 

Ccunercia .,.'i9ente, d1::;p\,ne que ~~l a"rbil:r.aJe .~erm1na por 

las siguientes causas: 

i.- Pur RIL\erte del ár-bitro __ e1e:-t;iidc.1 en el 
compromiso o en la cláusula arbitral, .,;1 no se hubiere 
desir:_inac.lo sustitLlto o si en el ¡Hn.:o d~ tretrita die:.;; 
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naturales no se pusieren de acuerdo las partes en uno 
nuevo .. º. no s.e hubiese previsto pr~cedimiento para 
substituirlo. F-n caso Ce que no hubieren las partes 
designado el árbitro, sino. por intervencibn judicial, el 
comprom~sn no se ext~nguirCI. y ~•e proveera al nomb1•amiento 
de sust1tuto e11 la misma forma que para el primero; 

11.- f>or e:~cusa del ctrbitro o arbit1•os designados 
por las partes, por causa. .iustifi.cada que les 1.mpida 
desempeñar- su oficio. si las partes en un plazo de 
treinta dias naturales, no se pusieren de acuerdo en la 
designación de uno nuevp; en caso de que la e:<cusa sea 
presentada por el árbitro des~gnado con intervenc~6n 
Judicial, se proveerá al nombran11ento del suat1tuto erl la 
misma forma que para el primero: Si. el árbitro rlesignado 
en segu~do térn11no se excttsa del conocim1ento dol asunto, 
por. ca_u<;:;a justi·ficada, el comproiniso se er1t€'nderá 
e::tinguido; 

111.- Por recusa~i~n, con cnusa declarada 
procedente cuando el ~rbitro t1ubiere sido designado par 
segunda ve:' por el Jue::, pués al nombrado de común 
acuerdo no se le puede r~cusar; 

IV.-··Por nombramiento recaido 8n el árbitro 

~~~!9 ~~~~s~º1de 1 ~~a l~J¡:; ~;~;o 0
Je dfa59~~:7~ii3tº:acT%~ ~~ 

justicia, que impida de hecho o de de1'echo la función de 
arbitraje. En caso de árbitro designado por el jue=, 5e 
proveerá a una nueva destgnación;y v.- Por la exp11·aci6n del plazo a que se refiere 
el articulo 1419 1 salvo que las partes convengan 
expresamente en prorrogarlo. 

Si las partes transigen en cuanto al fondo deL 
litigio, el árbitro dará por concluido el procedimiento 
y, si no es contraria a las normas de orden p1'1blico 
aprobará la transacción dándole efectos de laudo 
definitivo." 

En cuanto al último párrafo del articulo que 

acabamos de citar, los actos por los cuales los 

c::omp:om_i_tentes pueden finalizar el arbitraje son el 

allanal!liento Y. ·_el des.istimiento que se dirija al proceso 

mismo del a~bitraje. 

< ~-~9~6.:s .. Ejecució~ del 'laudo arbitra 1 .. 

De ·acuerdo ·al. articulo 1436. del ""Código de Come1·c10 

se una ve;:: el laudo a las 

partes;<-~·1··-·e~P·edient~· pasará. ai, -juez- ordinario para "-'º 

·.e j ecuc i án .-., 

"El·' fundamen~o- de ·1a remi&i&n de los autos . . . . . . 
pai•a· la ejéi:uCión _del laudo arbitral a la jurisdicción 

estat.al· se - baSa en la ausencia de <<imperium>> de Los 

_á~9a~~~ arbitrales, que carecen, por tanto, de la 

potes_tad para efeCLi.t"ar·- por Sl mismos sus propias 

determinaciones, de t.al modo que se nac.P ncc:t.00 -::tario 
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recurrir a los tribuna~es or~ina'!"io~ del Estado para que 

a través de el los·· ~e· e:jecut-e, el· derecho declarado en el 

laudo arbitral, __ si es ,QU~· no se. produ~e a·catamientO 

voluntarfo de.·1a? p~rt~s. 

¡ . . 

4:;.·~.6·~:~-<P~b.l ic:~~ión- del" laudo -~.rbi tra·1. 

norma 

juridica _qu~ e:<iga la publ.ic~ci'ó_n"·del. laüdo,- 11 -••. :pero en 

la" pr,áctica: a-1"9uno~--:-'-1audos__-_.de: arbitr~je _ ófic::ia'l~s, .como 

los de la Co1nisi-ón. para. --la- Protección del Comercio

E:<terio~.- -~~ MéxiC-ó · -Ú:OPRAMEX> ,- ·tienden __ a_ hace~se_. "dE!l 

conocimiento general· media.nte su publicac:ióf'! ·en el Diario 

Oficial de la Fe-de~ación. 11 (18) 

4.9~7.--.:lmpu9f"l<lció.n del laudo arbitral:_ 

Los t:=Uerpos norm·ativOs que regulan al arbitraje oficial 

han estab{~cid10., la:- ,p_'.~liÍ.bición ~'.<pre~a par~· .. ~·e_c:urr/r. el 

la0do.arbi~ral. median~e apelació~. 
. ' ~' . . '" 

En cua"nto' a 1 8.rbi."tra je "ad-hoc norma."lmeOte_-:1as~ ,;Partes. 

c:O-mprom'itentes_ renuncian a la apelación; ·r·az:b:n':_ :~~r'. ,-la. 

t:l.lal, el laudo es definitivo e i~ape.labi.~~-=·· ',~·:..-

11 Además, después de res·o_lver: _.lo~ tribunales 

__ sp_l:!r~ - la apelac_ión, en caso de h·ab·~rs·e· presentado, 

todaVi.a cabe reCLlrrir al amparo-= contra la -ejecución, 

recurso <sic) éste que tiene resultados parangonables con 

los- del recurso de nulidad." (19) 

El juez competente ante quién se presenta el 

laudo déberá dictar el -<<auto .de exequJtur,'>,~ • de ac:uerdo 

al articulo 1436 del Código de Comercioª En la diligenc~a 

~=-=~=~~=~~~-~~:_:~~~~!-~=-:=~=~~~-::_:~~:=~:~-~~~-~:: __ _ 
~i~~ ~~¡~~~~ §t~~~~: ~~~g:~t~: ~~ ~~~i~~ 4~: 
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Código de Pf'ocedimientos Civ1 les para el D.r-., ae 

aplicación supletoria, los jueces ej-=cutores no pui..•aen 

oir ni conocer de excepciones por vin ae oposici611 salvo 

el caso de incompetencia. 

Art. 1436 C. de C.- "Una vez que haya sido 
notificado el laudo arbitral, se pasarán los 
autos al juez de primera instancia para 
efectos de su ejecución, a no ser que las 
partes pidieren la aclaración de dicho laudo. 

Para la ejecución de autos y decretos, 
se acudirá también al juez de primera 
instancia. 

fuere 
5
1dm ~~~~~~~ 11~9ª ~d~i t ~ ~z_ón e{ecy~:~ tj~: 

recibió los autos y remitirá estos al 
tribunal superior sujetándose, en todos sus 
procedimientos a lo dispuesto para los juicio 
comó.nes .. " 

Art. 600 C.P.C.- Las jueces ejecutores no 
podrán oir ni conocer de excepciones cuando 
fueren opuestas por alguna de las partes que 
litigan ante el jue~ requirente~ salvo el 
caso de competencia legalmente interpuesta 
por alguno de los interesados." 

Cuando se i mpugnP un laucio d12LH:-•rá hac.:c--!rsP 

primeramente- ca.no incidentJ? denlro dr~l prot::P.d1mi.Pnt.o 1--:•-. 

exequátur y seguirse después en vid dt-c> apelación cont1~a 

este. auto, para posteriormente plantear •'.;!l amparo que 

tendrá que ser indirecto por tratarse de impugnaci6r1 de 

autos. 

Ahora, si el lauda ~s meramente dec.:laratl.vo. 

constitutivo o absolutorio, en estos casos no podr1a 

J._le~_~r~e a ca~o la ej~cuci6n_,_ y se tendría q~1e .;itac;..r 

mediante un juicio ordinario, tal y como si se demandare 

la nulidad de otro juicio en la vía ordinaria y '!ni.P- los 

jueces competentes, segón las reglas que cada leg1tilación 

estatal marqu~ al efecto. 

El limite para el decaimiento del derecho a demandar 

la nulidad del laudo l1a de equipararsa al pla=u que para 

exigir la ejecución de las sentenc1.:is concE_->de el a1•tJcuto 

531 del Código de Procedimientos C1vile5 para el D.F •• 

que te:<tualmente dice: 

~~~~!~ios la ju'~A~~~i~~n ~~ ~~s :::itfr;Jª5má~ 
excepción que la de pago, si la ejecución se 
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pide dentro de ciento ochenta dias; si ha 
pasado ese término, pero no más de un año, se 
adm1tirán 1 además, las de transacción, 
compensación y compromiso en árbitros; y 
transcurrido más de un año serán admisibles 

!im~~~~o 1 d~ ~~ ~~~i~i~n~u!~q~i~~r~tr~ªa~~~~i~ 
~~Íse:J'~~if~~~e inst1;'umeC:.~~i,ga~\~~Prey q~~ ~~ 
ejecución no se pida en virtud de ejecutoria 
o convenio constante en autos. Todas estas 
excepciones, sin comprender la de falsedad, 
deberán de ser posteriores a la sentencia, 
convenio o juicio, y constar por instrumento 

~~~~~~~ido po~ d~~':.mencta°nfe~itó~do J~3l~f:lr:en~; 
i~~i ~~~~! ~ rá~on85 ;~~pe8~~ctfnc i d~es laª" t:> ~,.,~~~ i ó ~~ 
sin proceder ésta cuando se profl•'•'"''"" en la 
demanda respectiva el rec:onocim1•'nto o la 
confesión." 

Todas estas excepciones, salvo la falsedad deberán 

de ser planteadas después de la sentencia. La forma de la 

demanda de nulidad se hará en forma de inc1dern;P .i.O _que 

produce la suspensión rle la ejecución. 

Finalmente, al reconocer el numeral citado al 

compromiso de árbitros como eHcepción posibilita a que s~ 

pueda efectuar un segundo arbitraje, lo que depende 

absolutamente de la l ib¡...e voluntad de las pa P-tes 

interesadas.- Lo que nos interesa es que pasado el lapso 

de diez años,- la via judicial de dpremio se ha perdido, y 

si f!!l derecho pedir la ejt?cución di? laudos 

(condenatorios) se pierde, implicitamente produ1:e 

también la pérdida del derecho ü solicitar la. r-1ul 1ctnrl deo 

cualquier tipo de laudo .. 

Art .. 529 C. de P. c.- 11 La acciOn para pedir 
la ejecución de una sentencia, transacción o 
convenio judiciales durará diez años contados 
desde el dia en que se venció el término 
judicial para el cump 1 imiento voluntario de 
lo juzgado y sentenciado.º 
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CAPITULO.·V 

DERECHO INTERNACIONAL 

. . 

En este, ~~?i:t:~lo _:_~uestro obj_etivo ser~. estudiar Y- anal_! 

zar_ la .. :fo~-~ '.~~:~-;·:~.~~;~ ~-~- ~e~~~ll;v,i.tel~~- _ nuest.r_~- institución desde 

la pe~~pe.Ct_:Í.~~-:-~1~·i ··piano: ~in~e~n~'Cion_al • 
. :.~t.·_··.· .·.--~-:_·._:_·_.:._·.: ' -- ¿:~~~-;' 

Por P~lq-ciiPi~-;:~;:~ri~ e.1:~-á~bj.t~ ·;~~t~~~~ci_oi:ial,_ tal y como lo 

estabi'~C:}~~-~ld ;~-~T~~:Ft: · tfáj:--:-~~~~-.. -Ciase-s. d_e ·.Derecho. uno, propio 

de _ca_~-~---~·.a_c~~~it':- ':?i~ns_~~i_tu~do_ p_or __ l_as reglas que se juzgan apro

pÍ.ada·S , __ en :\i~-- -~~-~ó';' dád'Q'_pa·r·a ·canfl.ictos internacionales. Y 

o~~~,. -;·¡ .. -.~i~·~J:;.::d~-.;:~~t~:--~.~~-eCtio 'nacional' aplicable a situaci_Q 

nea int_ernac~onales, constituido por las normas reconocidas -

por la _comunidad internacional y aplicables a dos o más Esta-

dos. Estamos, entonces, en presencia de un Derecho nacional ~ 

plicable al arbitraje, y, en segundo lugar, de un Derecho in-

ternacional convencional del arbitraje 

5.1.- Arbitraje privado internacional. 

Tomando en consideración el pensamiento de David, R., -

las relaciones comerciales internacionales no sólo se concre-

tan a las actividades entre empresas, grupos, sociedades e i~ 

dividuos en la proyección internacional. 

(1) Zamora Sánches, Pedro. "Arbitraje Comercial Internacio -

nal". Editorial Humanitas. México, 1988. Pág. 45. 
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En este sentido, e1 Derecho comercial es por vocación in 

ternacional, ya que desde sus inicios el comercio entre naci~ 

n~~ e indiViduos ha tenido y tendrA gran importancia cultural 

Y económica para cada Estado, sobre todo en tiempos como los 

.-.'aCtuales de globalización de mercados y bloques comerciales -

e~··zonas estratégicas mundiales. 

En el terreno jur~dico las relaciones comerciales inter

nacionales se enfrentan al problem~ de la diversidad de los 

reglmenes juridicos de los Estados entre los cuales se reali-

za el tráfico comercial de sus nacionales. 

Partiendo de esta base. el arbitraje privado en el plano 

internacional no difiere en su noción de Derecho común ya que 

la problematica especifica radica en la determinación de la 

ley aplicable, para resolver la posible controversia. 

La proyección internacional de la institución de arbitr~ 

je trae consigo la necesidad de la adopción de una fórmula 

válida universalmente. es decir, para todos los ordenamientos 

juridicos y sistemas nacionales, para evitar problemas de su 

concepto o de su nomenclatura. 

En cuanto a lo anterior, Brise~o Sierra{ 2 ). nos dice que 

• .... es esa manifestación arbitral que se vincula tan directame!!_ 

(2) Briseno Sierra. Ht.mberto. "El Arbitraje Privado Internacional. en Pang 

rana. del Arbitraje Internacional", en "El Arbitraje O::::mercial Internacio

nal.". Etlit. lNl\M. México, 1963. Pág. 29. ~r Zamora Sánches, Pedro. 

~Pág. 45. 
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te con .los ~ego-Ci:O~·mer-cailtil~s:y ·q\i(;· tiB· e~con1:r~do.un' apoyo 

lo misino e~~.:·l~s: --~eQ·{~·B··'·i:ns~·¡~-~dÚm~·~es. -~-e ;.l~·s ·.c~nVe~ciones i!l 

tern~~¡~·~'~i~.'.~:> .a~~ en ló-6 o·~d~ri~~,i~~ri1:o'.~·'.f-a:~:~;~rga'O~iS.inos priva--
·-dOs~·., ;o_ -~·.-.;:; :-~s;(· ;'.;;:'~~ _.-::·'-·; ·--~;~:,:,):~;.::: /-~/}___~' .. ·.·,,''.·· .- ;,·_ 

-·<·;;·_; ;"- ::~;_::-~··· ''·=-~~ ~" é~_;¿';-~; -·.-¡ {-.; :~-~-..:o ~ ;~i ~~/: :·: ... : .~.· jf:~~- o-.,>-

..... ::~ .::! ;'!(,: \;;? ~~~ .. . ;; ,, ·~:f>:.:,:~; ,:,:);\' .· ... '.. ·. 
: . En'.·-.-~·sb~:~:·~.~n-~;~~-~- ·-_:A~:·:~-~~e_~~-'~-~-~·~-~~:-l~-~,~~i-6~: ·-~~1,_ .arbitraje_ -

.·:::~ff·Í~ri~~~~¡~~l~~~i~~t~r:~::~::::º:~::::::~i::t::e::~·· 
cio~ai~S fqÚ~:~~~i'~·Poi\~ir1~;:'.· ~:~"ri~~~ne~:.~-'¿e~a.rados para arbitrajes 

..... _'.;.. ~-'-· 

0rriinent·E!m~¡:,_t~- ~~-~e·rn:-os- ···i arbitrajes internacionales. 
. .--_-=- - ~.:-'~ 

Desde el plano internacional de acuerdo al Derecho Posf 

tivo de 1as Convenciones y Reglamentos de Organismos Especia-

1izados, el concepto de 'arbitraje internacional' no difiere 

esencialmente de la noción común de arbitraje. Las Convencio-

nes admiten el concepto del Derecho Común del arbit~ajc, al -

que únicamente circunscriben notas como las de internacionall 

dad y comercialidad de su objeto, déndole plena validez y ef! 

cacia en el reconocimiento respecto de los ordenamientos de -

los paises signatarios. 

La primera Convención Internacional sobre el arbitraje, 

el Protocolo de Ginebra de 1923, tuvo como objetivo fundamen-

tal el consagrar una definición vAlida del arbitraje y una a-

ceptación del mismo por los paises signatarios. siendo las b~ 

ses de la moderna normatividad internacional sobre la materia, 
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Regresando a .'1a prob1emática que gira en torno a la in-

ternacionalización. ,del::. arbitraje, el primer P.un to a: tratar 

consiSte e~(-~~-d{di~. -~e De re-cho es a¡)J.icáble a :la .in-triiven-

ción, del. ~fbi~-~,-j~~:{~~~~: resolver l.as .Co~t-~o*~:r~i~;~-~ ,;-..· 

"?·~-~':, .~;:;_~~-, '°·.~::.:::_ -éC';"··. • .. •'. ·~·:,_,-~- " ' . •', . --- '.-r~f~ .. i:.d~ . •. -' - . .- - •.. :~;-.: )·~·· .' ;/• - - ,;_· 

o'e\>-~-~~i~~~ '.~-~~~k-.f~:.,~~J;B :~P_c:>de~: e~~~~~rc:i~- Un~:---~~-~ib{~~· s~-~~ci~~ 
aesembC>«::·a·m~a-~ --e~·i-.'~~1:·,·cliiém·a· ae1· arbitr.a:ie--~-: ,;~i~~-~:~~~~~;3~~~~-~~i-~i _ 

·to fr~~t~ ;1fa'f~i:~~~~·:-ju~is~icción. • . • .•....•. ·. .,, ..... 
~-:_: '-'.:'~ ' 

En este sentido, considerando al ~r~~traj~ com_o ~n CO!l 

trato, n •• -.se tratarla de aplicar_ las regl~s de ~-~t_er_~reta

ción de los contratos·y como su naturaleza seria puramente 

contractual se demandaria al árbitro para que complete o revf 

se la fórmula contractual".CJ) 

En una segunda solución, atribuyéndole el carácter juri~ 

diccional al arbitraje, " ••• se tratarla de aplicar la ley del 

pais donde el procedimiento tiene lugar. 

La gran excepción a estos dos tipos de soluciones viene 

dada por el orden público. En efecto, la 'reserva de orden p~ 

blico' significa que no se ejecutará una sentencia arbitral, 

ni se autorizará la actividad de los árbitros, si su activi -

dad atenta contra el orden público del Estado del juez".< 4
> 

( 3) Zamora Sánches, Pedro. Op. Cit. Pág. 46. 

(4) Idem. 
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En este ."ord.eri de ideas·, ~stos d.os priricipios mencionados 

: ,. -.~·. - '. ·. ~ 

-:. ~:·:," . ,· .. ;;: fijada, 

' :"_'.':_~·.·,/. '.'?, "~---~~;_,;:". 

P~~c{i~; si~iit~~<~~i:'~r~~~i~ª~" a· un contrato· determina

rá enúi~·es~~-.~~.f~-~~e·~-~~.:~_:~~~~~-~}}.ª.~t-_~gúaia. --~-~ ~n.-_ a-cto u_ operación 

meramen·t·e: jU;¿i.SdÍ:~~·:i'on~i~~ :y·'?~\i;;,(dentro .·de ,,.cada una de estas 

dos s~i'~~-~-~~:~--s ~::¡~-~ .· ~-~~·~¡cu·l'~:r ¡~~º~- ~ ~ac.~oil~1e~ . pu~den· in tr~du_
cir _;~-~-~~-~ ~~~if~-~é~t~~: 

Entonces volvemos nuevamente a la problemática especifi

ca que consiste en la·determinación del Derecho ap1iCable a 

cada una de las etapas del desarrollo del arbitraje para cal! 

ficar a éste como 'internacional'. 

AdemAs, se deben agregar los problemas que surgen en 

cuanto a la ejecución de sentencias arbitrales dictadas en el 

extranjero, es decir, para que se obtenga el reconocimiento y 

ejecución dentro de un ordenamiento jurldico concreto a tra--

vés del •exequatur•. 

Respecto a ésto último, tampoco existe un consenso doc

trinal sobre la legislación aplicable. "Una primera fónnula -

de solución nos dice que deberian aplicarse las reglas de los 

contrAtos. En un segundo lugar, se le podria considerar como 

un juicio extranjero. Y, por último, asimilar el laudo extra~ 

jero, ·en la medida de lo posible, a una sentencia arbitral n~ 

cional. 
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La ejecúcióri de sentencias arbitrales extranjeras asimi

ladas 'como. si·.:: fu~rarl' "j.ui.6-Í:~,~ pio~ocado·s_· ·en el extranjero pre

senta numerJs~-~J~·~c~O~~ri;e~-~-~s.· :En principio. existen demasi~ 
dos :iuici~_:S.~~~~i'·~~j~~~~~ diS·t.int·~s. dependiendo de la legisla

ciÓ~ :\le- ·~·~~~-~·-f~~_i;-'.;::_~~fj_~~~~ ~ -- -~xiSten problemas para determinar 
_,¡','.', .... ! .. >.'··-·. 

la na'7.~~h~~-~~~-d;;~y '.'e!feCtos ~~ la sentencia arbitral". ( 5 ) 
C,• •. :.,'.;_ •• '~:~~~<':.: 

·~---·-.-":-'-:--

.<-T0a0 .. ~'1o--~ant·~~-i-C>i:- nos conduce a que la solución estriba -

en a·p:iic~~:·J·J:/~~:i~~~-~- de Arbitraje Comercial Internacional, -

do- a fli.Ve·1 icrit~';na.C1~~a1·, se contraen en función ae la segur_! 

dad 'j\.ir~a-i~~·.:~~~~\.~1~~: ·rodea. 

En -'e_stºe--seO.tido, si faltare una regulación juridica in-

ternaciónal propiamente dicha, es facil de percatarse que la 

estricta reQUlación nacional del arbitraje, mediante la con-

fección_ de reglas de conflicto para cada ordenamiento, no es, 

de ningún modo, la via para lograr el objetivo Ge Geguridad -

juridica. 

5.1.1.- Normatividad del Arbitraje Internacional. 

El Arbitraje Internacional, como Inotitución para resol

ver controversias derivadas de ias relaciones ccmerciales i~ 

ternacionales, establece su éxito en el proceso de elabora-

ción de normas de proyección internacional o universal que r~ 

( S) Zamora Sanches, Pedro. Op. Cit. Pág. 47. 
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duzcan, sobre. bases .:firmeS y U:niforines, ,·1a :.inée~:tidumbre ·ju-

- ,._: ., 

De esta manera es·t~renyoS ·~rí~e :un· aibitraje internacional 

desvinculado de los marcos éStatales·y d~rijido por normas de 

Derecho internacional. 

Este Derecho internacional arbitral seria " ••• modelo y -

seguido por los jueces de diferentes Estados hasta los que no 

están obligados por ninguna prescripción diferente de la le

gislación nacional. Esta observación puede ser, para ciertos 

paises, de una gran ayuda. Se manifiesta en el hecho que el 

legislador en nombre del pais no ha tomado en consideración 

más que los conflictos de orden interno y que su obra presen

ta grandes lagunas donde las reglas prescritas son inapropia

das a la vista del Derecho internacional. 

El arbitraje internacional de Derecho privado tiene tam-

bién sus bases en el ncuerdo de voluntades de las partes pero 
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todo su_pro~ed~~ie~to eá.m~Cho máS répido y, bajo modalidades 

diferentes, co:i.~·ca~~ :.b~;jo -~,i control de la autoridad judicial 

En cuanto· a ~·~-~:··.::·~s~·~~·6i-~_i·~~ aseg~x:ar la reglamentación de dife

renc·~~a··:.~.º.1'.. ·j'v;~~~-;:_'~r-¡~~·d'?~ liamados árbitros y por un proce

dir~Ú.:ent'C:»--:simPiific6da ,que ·puede ir hasta la amigable composi

ción•. ( 6) 

De -acuerdo ~~· ~od~;_~º- -ª~c~~ _ con anterioridad, podemos es

tablecer que el 8.'rbitrlije 'de. Derecho .Internacional Privado se 

encuentra regido por-·norm~"~ autónomas, inClusive totalmente 

desvinculadas de todo' orden·' J~ri"c:Íico: es ta tal de cualquier na-

ción. 

Aqui nos enfrentamos con eivpensBmiento de aquellos que 

solamente reconocen valor de Derecho a los ordenamientos es-

tatales, identificando Estado y Derecho. Entonces, el arbitr~ 

je internacional asi concebido estarla situado en el terreno 

fuera de Derecho, regido únicamente por la voluntad de las -

partes y los Principios Generales del Derecho Internacional: 

resultando que ese arbitraje darla lugar a convenios y laudos 

en estricto sentido, nacionales. 

El consenso general que priva entre los doctrinarios es 

en admitir que por muchas que sean las manifestaciones entre 

los defensores del Arbitraje Internacional Privado en el sen-

tido de elaborar un ordenamiento jurídico auténticamente in--

ternacional, no se llega al momento culminante de poder pres-

( 6) Oirabiber, Oiarles. Cit. por zanora sánches, Pedro. OP. Cit. Pég. 50. 
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cindir de los ordenamientos y de las instituciones nacionales. 

~us argumentaciones son que ni la voluntad de las partes 

puede producir por si misma únicamente efectos jurídicos sin 

referencia a un ordenamiento que le sirva de legitimación, CQ 

.bertura y limite---reserva de orden público---, ni es conceb! 

ble una sentencia arbitral o un convenio enteramente flotante 

y desvinculado de toda ley. 

Sin embargo, la tendencia del .Arbitraje internacional a

punta hacia una progresiva desvinculación del marco del Dere

cho estatal, tanto en el procedimiento como en el fondo, re

busteciéndose el principio de la autonomía de la voluntad: se 

otorga validez universal al. convenio unificando sus efectos; 

se dictan normas materiales que sustituyan a las de los con-

flictos; se aplican procedimientos no estatales y se permite 

cada vez mayor libertad de los árbitros en la aplicación al -

fondo del asunto, permitiendo el acceso a ordenamientos no e~ 

pecificamente estatales. 

Todo lo anterior no significa que haya una total desvin

culación del arbitraje internacional privado respecto de los 

ordenamientos estatales. Convenio, procedimiento y sentencia 

encuentran su cobertura última en un ordenamiento nacional o 

en una convención y son las autoridades estatales las encarge 

das de la aplicación del Derecho; son los tribunales judicia

les los que juzgan en última instancia la validez del conve-
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nio, l.a regularidad del pro'cedimiento y los que ejecutan fi

nal.mente la sentencia arbitral. 

5.2.- Arbitraje de Derecho internacional público. 

La caracterización de este arbitraje regido por normas -

de Derecho internacional público es que sólo podrá concebirse 

en relaciones entre Estados y con arreglo a normas de Dere-

cho público. 

Este tipo de arbitraje es más antiguo en la práctica que 

la del Derecho privado. El arbitraje de De-recho internacional. 

público ha evolucionado permiti~ndo el acceso de particulares 

a este tipo de arbitraje. 

También ha evolucionado en el sentido de una mayor fl.ex! 

bilidad e institucionalización, sobre todo a través de inst!. 

tuciones permanentes de arbitraje. 

Al. igual que el arbitraje de Dere·cho internacional. públ._! 

ca, el arbitraje públ.ico internacional tiene su base en el. o

rigen voluntario y el carácter previo del conflicto a la con~ 

titución del tribunal arbitral. La diferencia del arbitraje 

pdblico internacional con el privado internacional es por ra

zón de los sujetos que intervienen: el primero sólo contcm-

pla relaciones entre Estados o entre particulares y entre 

Estado, amparado por normas de DErecho internacional públ.ico. 
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Respecto al procedimiento seguido·,, el arbitraje regulado 

Todo' e1,_ de Sarro lle de ideas que hemos con templado en los 

apartado~.anterióres encuentran su razón de ser en las neces! 

dades-_y operatividad especifica del comercio. 

La internacionalización del comercio ha hecho del arbi-

tr~je el instrumento predilecto de expansión y consolidación 

de un ordenamiento sin par, especialmente concebido y disefia

do para ello. 

La génesis del Derecho del arbitraje internacional está 

vinculada a la especifica virtualidad del comercio internaci~ 

nal. Cuando se habl~ de arbitraje Privado Internacional se e~ 

té refiriendo al arbitraje comercial. 

En los tratados multilaterales encontramos que el arbi--
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traje se Bboida. como -objeta exclusivo .. aÚrique se aprecian en .!:. 

llos -~~ª~-~m~~·~~O~~:;.dÍ.~~-~'.~·is: ~~·~-Í:~:.·,-.m~~~a~~-¡ii~~~ como criterio 

de1~m·i~-a·aor:- de1· á~bi..f6'~ ·d~·.:·a~·íic~:é::iori ~:~_-_· 
·-. . . ... · ·. . (-';t •·. ,. ~ 

-. -- -.. , ·t_;:::-~ -o~- :':,',-~r·::~ '·' --'::.,-_~"- ,.·i" ·~-~-· 

Alguri6~c#~a'f~clds'''s·¡1'Jé_i;{Í~ ~0 ~¡¡¡,;po de .las transacciones 
- ·<-}"· -.:~·.to::--.-. ·:.-·;;~-~:-' ~!¡_, 

· .come~'.'ia~"~5;'~;·~~~~;;i~~\~~,i?~~t.~~~-fªr,,~:tC>da el.ase de relaciones 
ta~_tf-·'-~:i~i~~-;~-,~~ni;:·: :~-~c-~~-~~~~~~r-':.-~?~---:.:_~-~~rni~en reabrir el Ambi

to d.:i_ .. ~~ii:ir1;:E;s;j~c:t;;.ii~fW~~ ~e~ámente comercial.es. de-
jªºª~--~a-ofert·a·~,1~-~f.:~6~1b·11ra~·-d\ae·~-~º-ª aplicación parcial del --

:.· - _; .-,.';. ·- ,:;~' - :-·- ;:;~~'.~_ :':.:-::.~ ·.• -\:::-,'.,,~:_ ,._ :<·;;_~~-:.· ·- :'.i' ';:. 
tratado¡- :~_seg\ln '~-l~s -J6cilai8Cio_neS·.:. del.· ·Estado signatario l reser-

va de ___ · e~---~--~-~~-;,~;_:~_,'_-_::--~---~:~--'" __ -_1_'.'_j_ ___ :d_-::..._~~_;_"_d._~, __ -_):,_·_-_·_:0-_·:_~,•-·--~~~:;~~~~~~~~ ~ ';;L.,~_.:°" : __ ._-,·_._-_·,_-;_-. __ - _·. 
- ~~~--~-l~.,jj~~{;/f~~ ., 

- ---·:· __ ::-: ;~t: f;~K>· --~·t.,.·.·;.·"-\ :>·-;: 

Entonq~~;S~ ~~~~e.d~d0;e9···-~-··:t''~é)"c.en:~~c;i6:~;~s2.-.·:,_t,-•_d_•._i,~d_:_,j; en·:;·ei·oerecho convenc 
ciona·1 oP:~~~-(~'~~~:~~r~~~-~ ... , -- -:~~·~:::::;; :_~,~~:~~: -~\)~·: -

-;-·,_:·. ::::~;~, ·~-~::~:lé;:~n~b-y. ;·.}.' , _; i .. 
-'-."( ~- ~.,:: . ., '-"'t_ .. ,,.,,_:3'.~., ~:;'-~- -~i~<_:.~-~-~S, ·~,Y/ 

·.;:·,;;. '"-" --:~-_¡;:·;,· 

a)·._ ~édi8tj'te .. ~:~e~-~~r,~~t6~ff~~ -sy-,f_;_-.f_~~d~~.~e}_._;_~_~;11~9:,:f~2.;;7~:_-_f_.:_.fy._~:_e_•_•_~ne __ :~ __ ;:n~~-1_{:1:·~_s8i·:;; cOnven-
SÍ:~ries --a:~~·--éú.'ii"~b~-~:·_>d~~'~i9 conven-

ción de New ~ork d~'\95~';-· <\ 

El párrafo II del ar.ticulo _i!?_~ _del Protocolo de Ginebra 

de 1923 establecia: 
"'lbdo Estado CXll'ltratante se reserva el derech> de limitar 1a 
obl.igaci6n arriba citada en J.os CXll'ltratos q.¡e se consii1e<an -
anerci.a1es p:>r su Derecho nacional.•. 

La Convención de New York de 1958, en su articulo lo. e~ 

tablece: 

•¡;n el iromento de fim>ar o ratificar la presente Olnvenci6n 
o de adherirse a ella, o de hacer la notifícaci6n de su eirtm 
siro prevista en el articulD 10, todo Estado podrá. d<!clill:ar ::: 
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que sOl.o aplicai:á la QlOvenciál a los litigios surgidos de re 
1aci.coes juridicas. sean o no antractual.es, consideradas cñ= 
neJ:ci.ales por su derecho inteDlo•. 

b).- Por acotamiento expreso del ámbito de la Convención 

a las relaciones de carácter comercialª Tal es el -

caso de la Convención Europea de Ginebra de 1961,-

el Tratado de Moscú de 1972 y el Convenio de Panamá 

de 1975. 

El Convenio Europeo de Ginebra de 1961, introduce el ca~ 

cepto de: 

• ·~ de O::nercio InteDlacional.'. lo cual. traduce el 
deseo de los negociakll:es de constituir un coocepto i;urarrente 
intemaclcnal, v'dl.ido universalnente para evitar la eventuali 
dad de la cioot:radia::iál de las calificaciones 'lege fori' ".-

El Convenio de Panamá de 1975, denominado Convenio InteE 

americano sobre Arbitraje Comercial Internacional, de 30 de ~ 

nero, centra su ámbito de aplicación en: 

•Las zelaci.aaes de tipo carerci.al., aunque esta circunstancia 
no silve para eliminar las dive<genci.as de interprctaciál y 
de ap1 icación por los ooa:espoodientes Trib.ma1es N3cionales: 

Otros instrumentos de carácter Internacional, no estríe-

tamente convencional, como la Ley tipo de la UNCITR/\L, tarrbién 

. c9ntemplan la posibilidad de ceñir el objeto del arbitraje a 

las relaciones comerciales, exclusivamente. 
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CONCLUSIONES 

1.- ~l nacimiento de la <institución arbitral> 

en materia' mercantil vino Cl cUbriT- las_, necesidades 

imperantes del Derecho la· 
caracteristica principal del comercio su diná~ismo, 

mediante el arbitra Je se bu~~-a.":· ~·Ua-·~:-i;f p~oc:~dimiento 
teM-diente a resolve·r la<Ef cont-rOYé-fSi~~~-."m-~'~t¡·~t'11~·s sea lo 

. ="'-=- ~-:-~~ :- ~- ~-:-
-· ,:-_-: 

J-=:-· 

2.- .·Ada.más:: de º;'~u~-¿~~::·¿·~·ª ;~~J~St-icia. más 

rápida-, - el ·arbi-traje ~ ~~,n~·i~~~--~-·---~·~;-~;d_ .. f:~:.i·J~:~-;· .. ·~~Jq~~'.-~-:: con. la 

inter·venc:ión de·-- e·}<pertos ~ -'._;.;.:,· P~i-t~~.\-~:-_,_t-~·~-~f~:~~-'~P\i, ~µd·_ 

· peculiclridades del De!rechO '.'~.ef~Sá.O~-'~'.l.',i; -;_se ·:<ob~en9a: 
y 

una 

~-- A pesa·r de obedecer a las 

nece!sidades del comercio, esta institución no es 

r"eglamentada en materia -·me~c:antil, propiamente en el 

Código 'cte Comercio, sino hasta el año de 1989, como 

c:onsecuenc:ia de las re.formcl.s a tal cLterpo legislativo 

ocurridas, en fecha 4 de enero del mismo año. 

4. - Anterior a er;ta fecha, la 

institUciC.n a·rbitr•al aparece tímidamente regul."'lcia en el 

anterior articulo 1051 del Código de Comercio que 

establec:ia: º· •. el procedimiento convencional será 

pr,eferénte a todas 11
; y en forma accidental en el articulo 

1053, fracción IX; "·•. para la validez de la escritura 

pública,. póliza o convenio judicial, deberán indicar el 

juez o árbitro que deba conocer del litigio para el que 

pacta el procedimiento.'' 
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5.- En materia mercantil la regulación 

del procedimientO arbitral aparece en Leyes particulares 

tales como: Ley General de Instituciones de Seguros 

(31/08/1935), Ley de Cámaras db' Comercio y o~ Industria 

(26/08/1941>, Ley que crea la Comisión para la Prot~cción 

del Comercio Exterior en Mé:<ico (13/12/1956), Ley t:te 

Propiedad Industrial (31/12/1942>, Ley Federal de] 

Registro de Transferencia de Tecnología ( 1982), Ley Para 

Promover la Inversión Me:<icana y Regular la Inversión 

Extranjera (1972), Ley Federal Sobre Derechos oe Autor 

(31/12/1956), Ley de Monopolio, Ley sobre el Régimen de 

Propiedad en Condominio (20/12(1972>, Ley del Mercado de 

Valores (29/12/1974), LeY General de Instituciones 

Mutualistas de Seguros (30/08/1935), Ley Pederal de 

Instituciones de Fianzas <26/12/1950> y Ley Federal de 

Protección al_Co~sumidor (5/02/1926) • 

. 6.- ~e~~ecto a la naturale:a ju~idica de la 

instt"tucióri ·de! arb~traje, e:<íste una discusión doctrinal 

acerca ·de "la misina,''"la que ha centrado en dos 

cuestiones: ,·la' ,·pri-~era· s~by-e la afirmación· de que el 

arbitra_J~-~ ~'.5.':~r:'~ _i~~titucián_ 'jur_isdic.cional y la' segunda 

sostiene que no cierto lo anterior sino que el 

arbiti~aje t·ien~·.~u; O~igen en el Derecho contractual. 

-- 7;~----:-Para.- no-so-tres-- er--a"rbi-trase --es Una 

institución de· c:arac:ter· mi:<to: tiene su origo::."!n an t~l 

Derecho· material <Dere'.cho _de ·1os contratos), nace del 

ac:U.e~do de volu~tades. 'de · 1os contrcl tantes, pero también 

participa del Der_echo_ póblico porque 

otorga efectos Juridicos al ·arbitra.Je .. 

éste e1 que 

·a·~- Siendo el princip;a de la <Jt.1f:1·'11oml,1 de 

exClusivo del Derecho pri vad("J -e tv i l 

merc~nti~-, ··el que del vida al ar·b1traj.-~ mncJ1=-nte un 

,1.cuerdo de voluntades, la funci6n arbJ tra.l est-:tr:i. 
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dirigida según las reglas pactada5 por las partes, .t1.si 

como las facultades de.! ·arbitro· ~ 

9;
emis'.ión _"'de.l la'udo 

es·t~:ta l:;\i~t-ado .. de 1 

LB.,""·tunción del á~bitro·. termina c'an la 

ya:·_· qúe' al no·· se,r" aquél fun1::1onario 

tercer .element·o de· la. juri.sdlC•'.:iOn, 
. . ·. - . . - . . 

el J1!1P.e·r.-ium', :tá~ultad ·de ejecutar sus propias deci~iones~ 

~f! -~as~·:· dS i~cumplimient~ del laUdo por alguna cw la•.; 

partes se :tendrá que oc:Urrir al jue:?: de primera instancia 

para· que éste e'jecU.te el la'ud0 di'ctado-p6r el drbitro. 

1.0_.- ·Aunque la Suprema C.-,rte de Just ic1n. 

d~--·~·a Na.ci_ó.n· le ha_ negado -el carácter Jllrisdic:cicina.l al 

arbit°ra"jE?· __ 'al ___ afirmar que aún cuando. en el arbitraJe se 
- .. ·,·: · .... 
define· una···c:ontienda mediante un juicio, las funciunes 

del "árbitro d~rivan de la voluntad de las P"-rtes y 81 

laudo q':Ae decide'. la controversia no es ejer:utivo por ~1 

mismo, como lo son las sentenc1~3, sino que pueob:' 

convertir:.e en ejc:utivo solo mediante un acto real1;::ado 

por la intervención de un órgano juri~dicciona l; 

P.r:ec.isam~nte· _.e?~ª _eJecu:tabilidad otorgad:i por el éri;1ano 

eStatal ffiarca el carácter· mi1<to de la naturaleza juridi<::a 

del" arbitraje. 

-- -1i-;---~--Er- Dt?rech-o piJbi-iC-o-,-=:..::-fnSt i t!Jci ón 

tutelar de· las -garan~i.as· de los individuos,- ha reconocido 

al <arbitraJe> como un instrumento di;? SoÍL1C:ión a lus 

litigios comerciales,- para de este modo p-revánir la 
. " 

justicia por. propia manp, otorgando ,~?l l_ey, ~esper:tiva· a 

los efectos que resu1 tan del. arbitraj4 1 análoga tutela 

jurídica que a los de las éentenc1as judi~1ale~. mediante 

su visto bueno sanci.-1nador (homologación>. 
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12.- El 11RGITRAJE puede revestir dos 

formas: como cláusula inserta en •-tn contrato principal 

mediante la c:ua l. las par-'t.es deciden someterse la 

decisión del o de los. arbitras por las fut~ras 

controversias que puedan surgir con motivo del contrato 

_que ~ontiene esa •:lá.usula arbitral. 

13.- Tambiérí_ puede ... r:-ecur-:i'rse á.l 

<al'.'bitraje>· mediante el o:onJ1 enio~ arb~tr~I- q~e_ C:ofisti.tüye 

·un contrato p':'opiamente dicho· por el cual las partes 

volUr'_ltariamente estipulan some~er a- uno -o -más---arb1-tros la 

reso~yción de una controversia susc:i tada entre' el las, o 

~n previsión de aquélla. 

14.=~L~ -tram~~ación del j~ici6 arbitral 

se contrae a un proceso. de ·audiencias y las reglas del 

proc~d~m~·en.~~ :~e:r~~ siempre ·ª" p~imera instancia fijad'a.s 

pe~· .. )a.~·:·:.-p~--.-~t·e~·· .. · ca·~.-:· la .:tñiCa , 1 imi tac:ión de respetar las 

fo~~a_i~~~.deS.-_ e~_e_n.c:-i:·~1e~·- de.1 p~oc:ed_i_mi.ento_. 

quer en el 

formalidades 

''"í5.- Res~lta indispens~ble para el árbitro 

desempeño· de su labor se respeten las 

esenciales del procedimiento, a saber, la 

oportunidad de ser oido en defensa y la probatoria, 

.porque .esta limitante existe _para todo Jue:: u órgano 

decisorio estatal. 

16.- Los periodos del Procedimiento Arbitral 

son: Fase de Litis, conformada por la demanda y la 

contestación de la misma.; Fase Proba torl :i., en dondr• las 

partes aportarán lo5 medios confirmatorios 'da 

afirmaciones; Fase Alegatoria, la c:ua J las partes 

personalmente o a través de sUs representantP.s harán una 

eKpasición critica de las ·pruebas practicadas en relaci6n 
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con la r::on.~ii!nda; ~1 PAT"'. ~ltijíl_o la,. F~.s.~ nec:i'5>oria en donde 

se Uicta.rá la,.r~~~l~C::(ón,~':"~.Pºn9a fin a··_ la c~mt1€0'nda·. 

•-·-·- -_ ··~ ··1+.-: Esto~ periodos ex_isten en toda 

}~~i.s:i:.a:r;'<. ·y.¡- ·.ade~ás, la nueva Etapa 

-C~,r1'ci·l~'.~~~:r··~-~-;~\P-~1~~·~·;.:;\~-;:~~!!<·-~ace. di;ferente al .arb!traje 

del" Pf'.'OC:edimiento.··judicial 'estatal ·10 es la ~ec:isi.ón de 

lá; :c~·nt~ove~~i~;;~-,- .. pC:n·-- ··:Ui) · tercero 
: . -·. con especiales 

:caracteristiC.:i.S-Y· conOcúriientos en a"1 litig~o plantE!ñdo. 

18.-. El prc1pio legisladop .!1i:t. tí".at~do·. que" 

p~~c:e#~-~~e~t~r a'rbitDal obedazca: al .·-·din.amismo ·del 

comercio y· eS.tableC:e reglas en defectO ~de _iá·s:~~~-rt:e~; tai 

el_ 

establecido el 

dias hábiles. 

..... : . , .. 
plazo_ del-. arb i trclje:_.:éste. se~.á <de_ sesenta 

19.- Tambié~ la ley impone limitar1ten al 

libre albedrio de las partes en ia t_"ijaci6n de la1" roglas 

del procedimiento a~bitral, con el fin de gaf'anti::ar· L'l 

respeto a las garantias constitucionales, por eJemplq ln 

garantía de <ser oido y vencido en Juic:io> por lo qu>"' lo,.,, 

árbitros siempre estar~n obligados a recibir pruebas y ~ 

oír alegatos si cualqL11era de las pnrtes t.:i~ io- pidiere y 

cualquier pacto en contraria se tendra por no puesto. 

~O.- R~specto a la rccusaci6ri de los 

árbitros, el articulo 1433 del Cbdigo de Comercio 

1-,-.stahler:e que los arbitrns son recusables par la!> ,,,¡~_,ma-=.~ 

c:::i.usas que lo fueren los .1ueces ora 1i"la1· io-;;; 11;:i.i::emos lr.r. 

anotar-.1.ón qui'? es te oraenamiento debe sP.-1-- rel ü•·.1 01,;.;.do con 
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el numeral 1428 1 . fracci.ó.n ·1.t'~t. d.~1 mistño .. :-.c:~e.rp'? .-leg~l, 
que a su vez establece que sólo s·on ,(fec:úSabl-es- los 

árbitras desi"gnados por el · juez,•PUé-~. ~-f- nombrado. d~:·,comiln 
acuerdo no se· le puede recusar.. ,· 
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